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Declaración colectiva del Episcopado con motivo de la ley de Congregaciones 
Voz de la Iglesia y voz de España 

Congrcgacones rel,gioSas. Podrá creer alguien que eS Innecesario en " trance 
presente, re.terar nue5tra adheaión a la Iglesia, a su doctrina y a ?as n o ^ L 
que por ella se nos dicten. No por eso hemos de callar esa nuestra a * e ^ 
profunda, sm reservas, cordial, y si nuestros deseos se cumplen, eficadsTma 
Tampoco queremos ocultar nuestra satisfacción al contrastar nuUtra a c t r d 
y nuestra conducta ante la ley sectaria con la e n s e ñ a n z a que en l a Decía "a-

I t ^ l ^ 0 " ^ * a l ^ t an tos artículos como 
a l a m a t e r i a hemos dedicado en e l t ranscurso de va r ios _ meses, no tenemos que 
rec t i f i ca r u n a linea, n i colorear d iversamente u n s ó l o m a t i z Y es que s i ahora 
e s t á p r o n t o nuest ro en tendimiento p a r a penetrarse de las admirables e n s e ñ a n 
zas que en l a D e c l a r a c i ó n se cont ienen, antes y s i empre p rocuramos t a m b i é n 
r e g i r nues t r a men te y nuest ros actos s e g ú n el m a g i s t e r i o de la Ig l e s i a aue 
no y e r r a . ^ 

A la D e c l a r a c i ó n del Episcopado hemos de dedicar, en diversos a r t í c u l o s 
los ampl ios comentar ios que merece. A h o r a , fo rmuladas las anter iores protes
tas de fidelidad a l a d o c t r i n a y a l a n o r m a , nos l i m i t a r e m o s a l l a m a r l a aten
c ión de l a o p i n i ó n c a t ó l i c a sobre algunas notas de p r i n c i p a l rel ieve en aquel 
documento . 

Resal tan , en p r i m e r t é r m i n o , l a sabidur ia , l a p rudenc ia y l a fo r t a l eza de 
l a I g l e s i a ; v i r t udes por las que, cualesquiera que sean las v ic is i tudes h i s t ó 
ricas, no ha de verse so l ic i t ada p o r forzados opor tun ismos su p a l a b r a aleccio
nadora . F i r m e en su verdad , sobre el to rbe l l ino de las pasiones y el e s t r é p i t o 
de los sucesos, dice s iempre las mismas palabras . E s t a D e c l a r a c i ó n del Ep i s 
copado comienza con el recuerdo de aquel la o t r a de d ic iembre de 1931, f o r m u 
l ada "ante los excesos del Es tado, v io ladores de l a conciencia c a t ó l i c a " , en l a 
cua l se d i c t a r o n '"normas p r á c t i c a s a los c a t ó l i c o s a fin de responder a u n a 
l e g i s l a c i ó n in jus ta , con a c c i ó n eficaz de p u r a re l ig ios idad y ac t i tudes rectas de 
acendrado pa t r io t i smo" ' ; d e c l a r a c i ó n — dicen los Prelados — "cuya doc t r ina , c r i 
te r ios y norman p r á c t i c a s mantenemos en su i n t e g r i d a d y v igo r , asi en lo que 
a los Poderes p ú b l i c o s se refiere, como p o r lo que en conciencia a todos los 
c a t ó l i c o s ob l igan" . 

A l e sc r ib i r aho ra estas palabras , y a l recordar aquel documento , h a r t o se 
t r a n s p a r e n t a en l a a c t u a l D e c l a r a c i ó n l a firme y serena v o l u n t a d de l a I g l e s i a 
de no cambia r en u n a l inea las posiciones ocupadas entonces. Y a , por aquel 
t i empo , el Gobierno e s p a ñ o l y las Cortes h a b l a n a tacado a l a I g l e s i a en su 
personal idad y en su j e r a r q u í a : l a conciencia c a t ó l i c a se h a b l a sentido he r ida 
y ve jada; i m á g e n e s , cosas y t emplos sagrados h a b í a n su f r ido sacr i lega p ro fa 
n a c i ó n . N o por eso, a l p r o t e s t a r con d i g n a sever idad c o n t r a e l sec tar ismo go
bernante o el vanda l i smo de una chusma escasa, pero c i e r t a de l a i m p u n i d a d 
de sus desmanes, d e j ó l a I g l e s i a de b a ñ a r sus pa labras en las aguas puras de 
l a ca r idad de Cr i s to . Y ahora, a ñ o y medio d e s p u é s , cuando ICHS agravios y 
las violaciones de incoercibles derechos 33 han centupl icado, l a Ig l e s i a habla de 
nuevo el m i s m o lenguaje de hace m á s de u n a ñ o , y dice a los gobernantes las 
mismas palabras de c o n d e n a c i ó n , m á s severas porque son m á s graves sus des
c a r r í o s ; y a los c a t ó l i c o s , h i jos fieles de l a Ig les ia , las m i s m a s palabras y las 
mismas ó r d e n e s encaminadas a l a reconquis ta e s p i r i t u a l de nues t r a P a t r i a . 

N i n g u n a d i a t r i b a de m á s fo rmidab les efectos que e l reposado m e m o r i a l 
de agravios que en l a D e c l a r a c i ó n se enumeran . Menosprec io del Jefe de l a 
I g l e s i a en su po tes tad e s p i r i t u a l y en su s i g n i f i c a c i ó n an te el Derecho p ú b l i c o 
y en l a v i d a i n t e r n a c i o n a l . N e g a c i ó n de l a pe rsona l idad y j e r a r q u í a de l a 
Ig l e s i a . Despojo de sus bienes. I n f i d e l i d a d en l a r e s t i t u c i ó n t ransacc iona l , re
presentada por e l s u p r i m i d o presupuesto de C u l t o y Clero . A g r a v a c i ó n del 
la ic ismo, inseparable del nuevo r é g i m e n desde su n a c i m i e n t o . Cercenamiento 
de l a l i b e r t a d de l a Ig l e s i a . S u p l a n t a c i ó n de su potes tad . R e s t r i c c i ó n del Cul to . 
O p r e s i ó n y m u t i l a c i ó n de l a beneficencia, que l a I g l e s i a ejerce con e s p í r i t u y 
eficacia in igua lab les . C o n c u l c a c i ó n del derecho docente de l a Ig l e s i a y de l a 
f a m i l i a c r i s t i ana , reg ida p o r sus jefes na tu ra les He a h í a lgunos de los m á s 
pr inc ipa les a t ropel los en que es p r ó d i g a l a ley, y sobre los cuales c a é n , aplas
tantes , las condenaciones del Episcopado, en tono m a g i s t r a l , que no p o l é m i c o . 

L a m i s m a s incer idad , i d é n t i c a t emplanza , f o r t í s i m a , a l s e ñ a l a r a los c a t ó 
licos sus deberes: ayuda a l a escuela c a t ó l i c a , p r o h i b i c i ó n de env ia r a los h i jos 
a las escuelas a c a t ó l i c a s , neut ras , m i x t a s , a las cuales s ó l o s e r á to lerable l a 
asistencia, con a u t o r i z a c i ó n del O r d i n a r i o : " t o d a l a e n s e ñ a n z a c a t ó l i c a p a r a 
la j u v e n t u d c a t ó l i c a en escuelas c a t ó l i c a s " , ideal y derecho de l a Ig l e s i a ; y 
mient ras , " f i rme y operante n u e s t r a p ro tes ta i m p r e s c r i p t i b l e , u n a disconfor
m i d a d r e f o r m a d o r a y el esfuerzo p o r l a r e s t a u r a c i ó n í n t e g r a de las no rmas 
del derecho docente"; nues t ro " m a y o r anhelo" " e l i m i n a r de las leyes todo 
cuanto d i s m i n u y a su l i b e r t a d de a c c i ó n (de la I g l e s i a ) y obstaculice l a l ib re 
p r o f e s i ó n del ca to l i c i smo" y , en fin, esfuerzo constante "por obtenerlo por el 
ejercicio de todos los derechos ciudadanos y por todos los medios justos y ho
nestos, p rocurando a l a vez, m i e n t r a s l a ley e s t é en v igo r , que sus efectos 
per judiquen lo menos posible a los sagrados intereses de l a Ig les ia y de las 
aimas". 

N a d a hemos de a ñ a d i r , sino es l a p ro t e s t a de nues t r a obediencia fidelísima 
a esas ó r d e n e s y de nues t r a fe inquebran tab le en que el " idea l y el derecho" 
de l a Ig l e s i a s e r á n realizados en E s p a ñ a . Las pobres gentes envanecidas, casi 
seguras de que empiezan a escr ib i r u n a H i s t o r i a nueva de E s p a ñ a y del mundo , 
ta l vez pongan u n a j ac tanc iosa segur idad en el t r i u n f o de su p a s i ó n sec tar ia . 
H a n de o l v i d a r que l a I g l e s i a conoce l a p e r s e c u c i ó n desde hace ve in te siglos, 
y l a p e r s e c u c i ó n , s iempre , l a h a ennoblecido, l a h a engrandecido, ha ensan
chado sus dominios espir i tuales . Si la m e m o r i a evoca a lgunas figuras in fe r -
calmente grandes que con l a I g l e s i a lucharon , sus enemigos de ahora, en nues-
t-a t i e r r a , como hombres son pigmeos, como ideas va l en menos que u n a s í l a b a . 

\ j l N o d u r a r á su v a l i m i e n t o , n i s e r á n perdurables sus obras. N o l o g r a r á n so-
j i z g a r l a conciencia del pais. L a in iqu idad d u r a r á lo que ellos en el Poder. 
5 de ellos, y de sus resoluciones de Gobierno, y s i n g u l a r m e n t e de esta ley de 
ijonfesiones y Congregaciones, no q u e d a r á s ino el oprobio de su m e m o r i a . 

Normas para los ca tó l i cos 
1 / D e b e n l o s p a d r e s d e f a m i l i a m a n d a r a s u s h i j o s ú n i 

c a m e n t e a l a s e s c u e l a s c a t ó l i c a s . 

2.0 P r o h i b i d a s e v e r a m e n t e l a a s i s t e n c i a a l a s e s c u e l a s 

a c a t ó l i c a s , n e u t r a s o m i x t a s , o sea l a s q u e e s t á n d e s t i n a d a s 

t a m b i é n a l o s n o c r e y e n t e s , s ó l o a l O r d i n a r i o d e l l u g a r c o 

r r e s p o n d e j u z g a r s i p u e d e t o l e r a r s e l a r e f e r i d a a s i s t e n c i a 

e n d e t e r m i n a d a s c i r c u n s t a n c i a s y c o n l a s d e b i d a s c a u t e l a s . 

3. ° C u a n d o e l O r d i n a r i o h a y a e s t i m a d o p r u d e n t e l a a n 

t e r i o r t o l e r a n c i a p o r e x i s t i r c a u s a r a z o n a d a a t e n o r d e l a s 

i n s t r u c c i o n e s d e l a S a n t a S e d e , l o s p a d r e s y t u t o r e s v i e n e n 

o b l i g a d o s g r a v e m e n t e a g u a r d a r l a s s i g u i e n t e s c a u t e l a s : a ) 

i n s p e c c i o n a r p o r s í m i s m o s o p o r p e r s o n a s i d ó n e a s l o s l i b r o s 

q u e s e p o n e n e n m a n o s d e s u s h i j o s y l a s d o c t r i n a s q u e se 

l e s i n c u l c a n ; b ) p r o c u r a r q u e f u e r a d e l a e s c u e l a s e a n s u s 

h i j o s o m e n o r e s s ó l i d a m e n t e i n s t r u i d o s e n l a d o c t r i n a c r i s 

t i a n a y e s t i m u l a d o s c e l o s a m e n t e a l a p r á c t i c a d e l o s d e b e r e s 

r e l i g i o s o s ; c ) a p a r t a r l e s d e l t r a t o y a m i s t a d d e l o s c o m p a ñ e 

r o s e s c o l a r e s q u e p u e d a n p o n e r e n p e l i g r o s u f e y c o s t u m 

b r e s c r i s t i a n a s . 

4 . ' T o d o s l o s fieles se e s f o r z a r á n e n p r e s t a r s u a u x i 

l i o m o r a l y m a t e r i a l a l a f u n d a c i ó n y s o s t e n i m i e n t o d e e s c u e 

l a s c a t ó l i c a s , y e n p a r t i c u l a r , l o s p a d r e s d e f a m i l i a h a b r á n 

d e e j e r c i t a r s u d e r e c h o a o r g a n i z a r s e r e i v i n d i c a n d o s u l i b e r 

t a d d o c e n t e y l a c r e a c i ó n d e e s c u e l a s c a t ó l i c a s h o m o g é n e a s 

e n c o n f o r m i d a d c o n s u s c r e e n c i a s . N o h a n d e c e j a r h a s t a 

c o n s e g u i r q u e sea c u m p l i d a r e a l i d a d e s t e i d e a l y d e r e c h o . d e 

b I g l e s i a : t o d a l a e n s e ñ a n z a c a t ó l i c a p a r a l a j u v e n t u d c a 

t ó l i c a , e n e s c u e l a s c a t ó l i c a s . 

Es un duro ultraje a los derechos divinos de la Iglesia. El Estado pone su mano opresora sobre la beneficencia y el patri
monio eclesiástico. Se conculca el derecho natural de los padres de familia y se menosprecia al Romano Pontífice. El Dere
cho canónico prohibe severamente la asistencia a las escuelas laicas. Penas canónicas para los perseguidores de la Iglesia 

M A N T E N D R E M O S F I R M E Y O P E R A N T E N U E S T R A P R O T E S T A I M P R E S C R I P T I B L E " 
P r o m u l g a d a l a C o n s t i t u c i ó n de l a Re

p ú b l i c a , el Episcopado e s p a ñ o l en su 
D e c l a r a c i ó n Colec t iva de d ic i embre de 
1931 expuso el hondo sen t i r de l a I g l e 
sia ante los excesos del Es tado v io l a 
dores de la conciencia c a t ó l i c a y de los 
derechos confesionales, e l e v ó a los go
bernantes serenos ruegos y pacif icado
ras advertencias, que debieran haber 
enfrenado toda tendencia de sec tar ia 
p e r s e c u c i ó n , y d i c t ó normas p r á c t i c a s 
a los c a t ó l i c o s a f i n de responder a una 
l e g i s l a c i ó n i n j u s t a con a c c i ó n eficaz de 
p u r a re l ig ios idad y ac t i tudes rectas de 
acendrado4 p a t r i o t i s m o . ; 

Desde entonces no ha podido con ra
z ó n acusarse a la Ig l e s i a n i a l a masa 
de los fieles, a sus l e g í t i m o s represen
tantes n i a sus au tor izadas i n s t i t uc io 
nes de haber establecido desacuerdo en
tre su conducta y aquella serena, f i r _ 
me y r e f l e x i v a o r i e n t a c i ó n , t an obje
t i v a y m o t i v a d a que aun sus m á s r u 
dos adversar ios no osaron t r a t a r l a 
con d e s d é n , n i pud ie ron d e r i v a r l a p o r 
las interesadas sendas de las discusio
nes p o l í t i c a s . 

Se agrava el laicis

mo agresivo 
A l t a m e n t e hemos de lamenta r , en 

cambio, que aquel l a i c i smo agres ivo 
insp i rador de la C o n s t i t u c i ó n , en frase 
de comentadores ajenos a u n c r i t e r i o 
confesional, no sólo no ha r e m i t i d o , s i 
no que se ha agravado, y ha seguido 
p r o y e c t á n d o s e con a n i m a d v e r s i ó n ma
yor en la a p l i c a c i ó n de los preceptos 
const i tucionales , en las leyes y regla
mentaciones poster iores y en los actos 
mismos del poder ejecut ivo, que con la 
c o n c u l c a c i ó n sucesiva de los derechos 
e c l e s i á s t i c o s v ienen a c o n f i r m a r el es„ 
p í r i t u y á n i m o decidido de hos t i l i dad 
én que las Cortes se i n sp i r an con e v i 
dente i n j u s t i c i a y s i n provecho pa ra el 
bien general de l a N a c i ó n . 

Real izada por ac to u n i l a t e r a l del Go
bierno la r u p t u r a de t r a to s solemnes 
con la Ig les ia , s in c o n s i d e r a c i ó n a l g u 
na n i a derechos personales adquir idos 
l e g í t i m a m e n t e , respetados por o t r a par
te en todos los d e m á s ó r d e n e s de l a v i 
da p ú b l i c a , se ha s u p r i m i d o el presu
puesto de C u l t o y Clero, que no fué j a 
m á s graciosa s u b v e n c i ó n del Estado a 
los min i s t e r io s e c l e s i á s t i c o s , sino i n 
d e m n i z a c i ó n t ransacc ional en t re ambas 
potestades en ex igua c o m p e n s a c i ó n por 
las expolaciones desamort izadoras, a s í 
como por los bienes permutados , cuya 
ce s ión la I g l e s i a o t o r g ó cumpl idamen te 
sin que por p a r t e del Es tado se haya 
procedido a l a en t r ega de lo que de co_ 
m ú n acuerdo fué apreciado l i m i t e m í 
n imo compensator io . 

Por la ley de d ivorc io y las disposi
ciones secularizadoras del m a t r i m o n i o 
se ha negado a la Ig l e s i a l a potestad 
j u d i c i a r i a en las causas m a t r i m o n i a l e s 
de sus fieles, o b l i g á n d o l e s abus ivamen
te a comparecer en causa c a n ó n i c a an
te e l t r i b u n a l c i v i l cuando su c o n f e s i ó n 
re l ig iosa se lo veda en conciencia; se 
ha pretendido r eg i r el mi smo v í n c u l o 
conyuga l de los bautizados, lo que i m 
pl ica una i n v a s i ó n sacr i lega en l a sobe
r a n í a e s p i r i t u a l de l a Ig les ia , p o r ser 
pa ra ellos el contralto nupc ia l insepara
ble del sacramento; y ha sido desco_ 
nocido el m a t r i m o n i o c a n ó n i c o en sus 
efectos civiles, abrogando las disposi
ciones del C ó d i g o c i v i l e s p a ñ o l en esta 
m a t e r i a , que, a l g a r a n t i z a r l a l i b e r t a d 
de todos, c o n s t i t u í a u n verdadero pro
greso, por cuan to ev i t aba la dup l i c i 
dad del acto y r e c o n o c í a j u r í d i c a m e n 
te l a un idad de fo rma , soslayando de 
esta suerte, s in per ju ic io a lguno para 
los efectos legales y l a i n t e r v e n c i ó n le
g i t i m a de la au to r idad del Estado, el 
l l amado m a t r i m o n i o c i v i l , que p a r a los 
c a t ó l i c o s no p a s a r á j a m á s de mera fo r 
ma l idad , de forzosa s i m u l a c i ó n , ex ter 
na a l m u t u o consenso y al r i t o sacra-
men ta r io , i n t r í n s i c a m e n t e inseparables 
y generadores de su u n i ó n conyuga l i n_ 
disoluble. 

Nuevos excesos con

tra la Iglesia 
Los cementer ios e c l e s i á s t i c o s , que l a 

Ig les ia h a b í a cons t ru ido en g r a n n ú 
mero con fondos propios y que f o r m a n 
pa r t e i n t e g r a n t e de su p a t r i m o n i o cu l 
t u r a l , han sido violados, y se p r o c e d i ó 
a su i n c a u t a c i ó n l a i ca s in a g u a r d a r s i 
qu ie ra la r e g l a m e n t a c i ó n del propio Es
tado, con l a que se d e b í a n establecer las 
indispensables no rmas procesales. N i a 
los objetos sagrados y s í m b o l o s r e l i g io 
sos se ha tenido con frecuencia el m á s 
e lemental respeto, especialmente a las 
capi l las de dichos cementer ios , cuya 
d e s a f e c c i ó n , como santos lugares de c u l 
to, e s t á somet ida en todo caso a l a j u 
r i sd i cc ión e c l e s i á s t i c a . 

A ñ á d a s e a todo ello las i n t e rp re t a 
ciones tendenciosas y actos s ingulares 
de autor idades subal ternas con respecto 
a personas, cosas y derechos e c l e s i á s -

|¡ t icos, que exorb i tando por comple to el 
[ d e r e c h o y c o n t r a d i c i é n d o l o , aun "en re la

c ión a las mismas leyes p romulgadas , 
no han sido obje to de s a n c i ó n n i s iquie
r a de d e s a p r o b a c i ó n . Si q u i s i é r a m o s to -

Ü d a v í a m e n t a r los v a n d á l i c o s excesos de 
plebe enfurecida, i ncend ia r i a de t e m 
plos y conventos, demoledora de santas 
cruces y o t ras venerandas i m á g e n e s , 
p e r t u rbado ra de actos de cul to e x t e m o 
debidamente autor izados, s in que la ac-

. c ión de las leyes y de las autor idades 
\ jje h a y a dejado sent i r s iquiera p a r a 

que con la i m p u n i d a d no creciese l a au-
jdacia y el contagio de ta les desafueros 
sacrUefOfl 4 Inc iv i l es , a p a r e c e r í a con. 

Líneas generales de la Pastoral 

Desde la Declaración Colectiva 
de 1931 no ha podido acusarse a 
la Iglesia de desacuerdo entre su 
conducta y aquella serena y refle
xiva orientación. 

lihertad̂  confesional, la individual, 
la profesional y el princ* io de 
igualdad de los ciudadanos. 

Se conculca también el derecho 
natural de los padres de familia 
a regir la educación e instrucción 

El laicismo agresivo inspirador ^ sus hlÍos-
de la Constitución se ha agrava
do. Por la ruptura unilateral de 
tratos solemnes con la Iglesia. Por 
la supresión del presupuesto de 
Culto y Clero. Por la ley del di
vorcio y las disposiciones secula
rizadoras del matrimonio. Por la 
violación e incautación laicas de 
los cementerios eclesiásticos. Aho
ra por la ley de Confesiones y 
Congregaciones religiosas, én la 
que sienten los Obispos el duro 
ultraje a los derechos divinos de 
la Iglesia, la negación de su li
bertad, la coacción de su aposto
lado y la hostilidad a su obra ci
vilizadora. 

n 
Somete, en efecto, la ley a la 

Iglesia a una condición legal no
toriamente injusta. Se la conside
ra, no como persona moral y ju
rídica, sino como un peligro. Se 
restringen las libertades garanti
zadas en la Constitución, con una 
indebida subordinación y mengua 
de la libertad de conciencia y de 
los derechos confesionales. 

Una nueva lesión a la práctica 
libre de la Religión se observa en 
la restricción del ejercicio del cul
to en el interior de los templos y 
en la sujeción en cada caso de las 
manifestaciones externas del mis
mo a la especial autoridad guber
nativa. Hay también el afán de 
reducir a su mínima expresión el 
Derecho Canónico, no desconocido 
en ningún Estado por el carácter 
jurídico internacional de que está 
revestido. Se silencia la existencia 
del Supremo Pontificado y se des
borda la ley en intromisiones de 
todo punto indebidas e inadmisi
bles: subordinación al conocimien
to previo del Gobierno de toda al
teración en las demarcaciones te
rritoriales de la Iglesia, condición 
expresa de que deban ser españo
les todos los ministros, adminis
tradores y titulares de cargos 
eclesiásticos y veto "a posteriori" 
del Estado en el nombramiento de 
todos los titulares de estos últi
mos. 

El intervencionismo de la ley 
alcanza efectos insospechados en 
lo que se refiere al ejercicio de la 
caridad y de la beneficencia. Por 
esta ley el Estado pone su mano 
opresora sobre todas las institu
ciones y fideicomisos de benefi
cencia particular que tengan ca
rácter confesional o en alguna ma
nera sean intervenidas por ele
mentos confesionales. 

m 

Recuerdan los Prelados las pres
cripciones del Derecho Canónico, 
según las cuales los padres de fa
milia sólo pueden mandar sus hi
jos a las escuelas católicas y está 
prohibida severamente, la asisten
cia a las neutras, acatólicas o mix
tas. Sólo el Ordinario puede tole
rar la- asistencia. 

Los Prelados mantendrán firme 
y operante la protesta imprescrip
tible, una disconformidad refor
madora y el esfuerzo por la res
tauración íntegra del derecho do
cente. 

I V 

La ley pone mano en el patri
monio eclesiástico. Se imponen a 
la Iglesia restricciones en su ca
pacidad legal adquisitiva y en la 
libre disposición d# sus bienes. 
Asi, se apropia el Estado del do
minio de todo el actual patrimonio 
de la Iglesia. Prohibe enajenar 
cualquier cosa considerada Tesoro 
artístico. Ejerce una intromisión 
indebida, al determinar la propie
dad privada eclesiástica. Otorga 
sólo el usufnieto para los fines 
cultuales del actual patrimonio. 
Priva a la Iglesja de disponer de 
las cosas sagradas según sus le
yes. Se atribuye la facultad de d i s 
p o n e r de los bienes cultuales y 
del patrimonio ecleéiástico por ne
cesidad pública y sin compensa
ción y se imponen cargas tributa
rias a las edificaciones anejas a 
los templos y otras destinadas a,l 
servicio de los ministros del evi
to, cuyo dominio se apropió él Es
tado. 

La Iglesia, contra todas las ra
zones históricas y jurídicas, ha 
sido tratada como un departamen
to administrativo del Fsfado. E" 
la conservañón de su Tesoro ar-
tístico ha demostrado un celo y 
eficacia sur̂ rior a los dr.l Estarla. 

V ; 

La ley se ha puesto extramu
ros de la conciencia jurídica del 
mundo civilizado y contraría en 
España el precepto constituciorml 
que declara derecho positivo es
pañol las normas internacionales 
del derecho público y ha sometido 
sin ambages la persona de la Igle
sia a la soberanía del Estado, sin 
oír siquiera a la parte interesada. 

Resultan de la ley, desconside
ración y menosprecio para el jefe 
de la Iglesia Católica, que no per
tenece a ninguna nación, porque 
es Pontífice en todas. Este aspec
to es tanto más grave, habida 
cuenta de la interpretación dada 
al artículo 26 de la Constitución, 

^ÍI m a y o r e i n s ó l i t a g r avedad l a i n d e f e n s i ó n 
en que se h a dejado a l a Ig les i a , aun 
respecto de aquellas m í n i m a s g a r a n t í a s 
cons t i tuc ionales de que goza todo c iu 
dadano y toda persona m o r a l en l a p ro 
p i a R e p ú b l i c a e s p a ñ o l a . 

E n documentos p ú b l i c o s , cuando se 
r e a l i z ó l a d i s o l u c i ó n de l a m e r i t i s i m a 
C o m p a ñ í a de J e s ú s y la i n c a u t a c i ó n de 
sus bienes, y fué p r o m u l g a d a la ley del 
d i v o r c i o ; eno t r a s f o r m a s no menos 
opor tunas y convenientes, s e g ú n los ca
sos, la R e p r e s e n t a c i ó n P o n t i f i c i a y el 
Episcopado no han cesado de r e c u r r i r y 
p r o t e s t a r ante los poderes del Es tado 
p a r a e v i t a r nuevos excesos c o n t r a la 
I g l e s i a o d i s m i n u i r los efectos de las 
leyes y disposiciones adversas, cuando 
d e s o í d a su r a z ó n , r e v e s t í a n y a fuerza 
e x t e m a lega l . 

La ley de Congre-

Se niega, en principio, el reco- por el que se disolvió a la Com
pañía de Jesús, por su voto 
obediencia al Papa. 

V I 

de 

Declara el Episcopado que nun-

nocimiento de la misión y dere
cho docentes de la Iglesia con ca
rácter general para la información 
religiosa de la entera educación 
de sus miembros y se aniquila la 
esforzada y metódica organización ca podrá ser alegada la ley con-
docente de las Ordenes religiosas, tra los derechos imprescriptibles 

La función docente de la Igle- de la Iglesia. Reclama la nulidad 
sia tiene su origen en una ley di- de todo lo que se opone a sus de-
vino-positiva. Es independiente de rechos integrales y exhorta a los 
toda potestad terrena en el ejer- fieles a que eliminen de las leyes 
cicio de su misión educadora. Lie- todo cuanto obstaculice la libre 
va en sí misma arraigado el de- profesión del Catolicismo, 
recho imnolable a la libertad de La verdadera paz entre la Igle-
enseñanza. Toda la formación cris- sia y el Estado no será posible si 
tiana de la juventud en cualquier 
escuela está sometida a su vigi
lancia e inspección. Compete ade
más a la Iglesia el derecho propio 
e independiente de crear y regir 
establecimientos escolares de cual
quier grado y materia. Tiene ade-

se oprime la libertad de la Iglesia 
de Jesucristo. 

Recuerdan los Prelados las san-
ciemes señaladas por el Derecho 
Cnvónico para cuántos han aten-
lado contra la iUvina libertad y 
derechos sagrados de la Iglesia. 

más la facultad y el derecho de Rememoran palabras recientes del 
reclamar y asegurarse que en las Papa. 
escuelas no se dará enseñanza an- Exhortan, en fin, a los fieles a 
licatólica. que se mantengan unidos estrecha-

La ley excluye de la función do- mente con la Iglesia, a que conser-
cente a Jos religiosos a quienes ven fidelidad y obediencia a Jos 
debe Europa uno de los principa- C ir.pos y al S ii:\o Pontífice y les 
les fitndamentos de su actual ci- rcromiendan el trabajo y la ora-
mlización. Se vulnera con ello la dón. 

gaciones 
Nuevamente , y p o r modo p ú b l i c o y 

solemne, debe él Episcopado e s p a ñ o l le
v a n t a r su voz en n o m b r e de l a Ig les i a , 
cuyo gobierno, en i n t i m a u n i ó n y obe
diencia con el P o n t í f i c e Romano , le es
t á confiado, ante l a ley de Confesio
nes y Congregaciones rel igiosas, que las 
Cor tes acaban de vo t a r . 

Pre tende ser esta l ey el es ta tu to j u 
r í d i c o que establezca de f in i t i vamen te el 

r é g i m e n a que se h a b r á de a ju s t a r e l 
ejercicio de los derechos confesionales 
de los ciudadanos e s p a ñ o l e s y l a a c t i v i 
dad p ú b l i c a de l a Ig l e s i a y de sus i n s t i 
tuciones. H a n puesto en el la sus espe
ranzas los corifeos del l a i c i smo agres ivo , 
que l a t ienen como l a obra maes t r a de 
l a nueva l e g i s l a c i ó n y l a m á s eficaz ar
m a de combate y de o p r e s i ó n con t ra l a 
Ig l e s i a c a t ó l i c a . Con p ro funda t r i s t eza 
y j u s t i f i cada o p o s i c i ó n l a m i r a n los cre
yentes, v iendo vejados los derechos de 
su re l ig iosa c i u d a d a n í a en l a ó r b i t a de l 
orden j u r í d i c o y de las l iber tades p ú b l i 
cas de su p a t r i a . N o dejan de i m p r o b a r 
l a como a t e n t a t o r i a a los derechos i n 
ternacionales del h o m b r e y del c iudada
no y les iva de los p r inc ip io s fundamen
tales de l a verdadera c i v i l i z a c i ó n y c u l 
t u r a p o l í t i c a m o d e m a , aun los hombres 
ajenos a l a p r o f e s i ó n c a t ó l i c a , dotados 
empero de noble á n i m o y sano c r i t e r i o 
j u r í d i c o , que quis ie ran p a r a l a R e p ú b l i 
ca E s p a ñ o l a e l soberano i m p e r i o de t o 
da j u s t i c i a y l i b e r t a d y el m á s a l to 
p re s t i g io en l a comunidad i n t c m a c i o n a l 
de los pueblos fieles a l derecho. 

¿ C ó m o , pues, p e r m a n e c e r í a n en sileií 
ció los Obispos, que v e n y s ienten ade' 
m á s en d icha ley el duro u l t r a j e a loa 
derechos divinos de l a Ig les ia , l a nega^ 
c ión de s u l i b e r t a d , l a c o a c c i ó n a su 
apostolado, l a hos t i l i dad a s u obra « iv i -
l i z ado ra consagrada a sostener la m á s 
a l t a e sp i r i t ua l i dad del pueblo e s p a ñ o l ? 

.0 
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Se niega o cercena la libertad de la Iglesia 
L a ley de Confesiones y Congregacio

nes rel igiosas aprobada por las Cortes, 
somete a " l a Ig l e s i a a c o n d i c i ó n legal 
t a n no to r i amen te in jus ta , que ello sólo 
hub ie ra debido hacer ref lexionar y con
tener a cualquier legis lador a tento al 
b i en p ú b l i c o , s i no fue ra y a de todo 
p u n t o recusable por su d e s v i a c i ó n del 
derecho c o n t e m p o r á n e o , desafectada del 
p rop io t e x t o cons t i tuc iona l , i n j u s t a y 
agres iva en sus preceptos, p e r t u r b a d o r a 
en sus consecuencias a ú n pa ra el buen 
r é g i m e n del Es tado. 

Inmerec ido es el t r a t o d u r í s i m o que 
se da a l a Ig les ia en E s p a ñ a . Se la con
sidera, no como persona m o r a l y j u r í 
dica, reconocida y respetada debidamen
te den t ro de l a l ega l idad cons t i tu ida , 
sino coriD u n pe l ig ro , c u y a compren-
si jn y dr .sarraigo se i n t e n t a con normas 
y urgencias de orden p ú b l i c o . 

N o es exagerado a f i r m a r que el á m 
b i t o de las l iber tades confesionales, cu
yo d i s f ru te se g a r a n t i z a en l a Cons t i 
t u c i ó n , aparece r e s t r i ng ido en los p re 
ceptos de esta ley, c laros y t e r m i n a n 
tes en todo lo que se n iega o cercena 
a l a Ig les ia , a n f i b o l ó g i c o s y amenaza
dores en l a m a y o r par te de lo que se 
le reconoce o to lera , y f recuentemente 
dejados a l a a r b i t r a r i e d a d g u b e r n a t i v a 
en su concre ta a p l i c a c i ó n , con quebran
to de lo que debieran ser n o r m a s j u 
r í d i c a s objet ivas , precisas y resolu tor ias . 

Por su p r o p i a C o n s t i t u c i ó n , el Es ta 
do "ga ran t i za " , es decir, no só lo to le ra 
o pe rmi t e , sino que afianza, asegura y 
protege c o n t r a todo r iesgo o necesidad, 
l a p r á c t i c a l i b re de l a R e l i g i ó n , no c i r 
cunsc r i t a solamente a l cu l to , sino ex ten
s iva al m i s m o cul to , a l a p r o f e s i ó n dog
m á t i c a , a l c r i t e r io é t i c o y a l a d i sc ip l i 
na j e r á r q u i c a , que en el Ca to l i c i smo 
cons t i t uyen l a esencia ind iv i s ib l e de la 
R e l i g i ó n m i s m a . 

E s t a ley, en cambio, y a no ga ran t i za , 
con e x c e p c i ó n de los m i l i t a r e s , y a ú n 
ello condicionado a las necesidades del 
se rv ic io ; só lo concede a l Es tado , con ca
r á c t e r potes ta t ivo , la f a c u l t a d de auto
r i z a r la p r e s t a c i ó n de servicios r e l i g io 
sos en sus dependencias, s u j e t á n d o l a a 
doble c o n d i c i ó n : p e t i c i ó n de los in te re
sados y que e l Estado, o nu represen
tante—es decir, u n c r i t e r i o ex te rno t a n 
t o a l in teresado como a l a I g l e s i a a 
que pertenece y a cuyos preceptos deb 
someterse — , aprecien ju s t i f i cada 1 a 
opo r tun idad de tales servicios rel igiosos. 
E l l o imp l i ca , con respecto a l a l i b e r t a d 
de conciencia y a los derechos confe
sionales, una indebida s u b o r d i n a c i ó n y 
r e s t r i c c i ó n , en todo t i empo y en todo 
l é x i c o consideradas como m u y ajenas al 
s ignif icado de l a pa labra g a r a n t í a de l i 
ber tad que el legis lador e s p a ñ o l e m p i c ó , 
porque quiso, y en el l í m i t e m í n i m o de 
aquello mi smo que venia obl igado a res
pe tar . 

E n v i r t u d del despojo de esta g a r a n t í a 
cons t i tuc iona l , cualquier a u t o r i d a d infe
r i o r puede p r i v a r a los asilos in fan t i l e s 
de toda asistencia re l ig iosa , a l func iona
r io de t o d a a c t i v i d a d confesional , y al 
pobre enfermo hospi ta l izado de u n a u x i 
l io e sp i r i t ua l que e s t á hab i tuado a que 
se le ofrezca y se le preste, y cuyo va
lor p o d r á ser desconocido por los a c a t ó 
l icos, pero que pa ra el creyente repre
senta, cuando menos, l a v o l u n t a d de to
da su v i d a rel igiosa, e x p l í c i t a m e n t e ma
nifes tada por e l hecho m i s m o de profe
sar y p r a c t i c a r la R e l i g i ó n . 

Restricción del culto 

l i b e r t a d del creyente l a impues t a y bu 
r o c r á t i c a m e n t e r eg l amen tada declara
c ión e x p l í c i t a de su v o l u n t a d de en te r ra 
m i e n t o re l igioso. Tales preceptos de l a 
ley colocan evidentemente a l a Ig l e s i a 
en s i t u a c i ó n de i n f e r i o r i d a d respecto a 
las d e m á s act ividades del e s p í r i t u que 
l a conv ivenc ia h u m a n a o b l i g a a respe
ta r , y cuya ex te rna o s t e n s i ó n a m p a r a n 
las leyes, con la sola r e s t r i c c i ó n de las 
exigencias del orden p ú b l i c o , no su j e t i va 
mente in t e rp re tadas n i pa rc i a lmen te 
aplicadas, como genera lmente acontece 
con respecto a las manifes taciones ex
ternas del cu l to c a t ó l i c o . 

E n l a m i s m a p a r t e co r rec ta de l a l e y i 
como es el reconocimiento «ie 1 ri"' • 
l idad j u r í d i c a de l a Iglesia_ y de su l i 
be r t ad de r é g i m e n in te rno , el a f á n de 
reduc i r a su m í n i m a e x p r e s i ó n el Dere 
cho C a n ó n i c o , no desconocido en n i n 
g ú n Es tado p o r el c a r á c t e r j u r í d i c o i n 
t e rnac iona l de que e s t á revest ido, s i 
lencia l a exis tencia del Supremo P o n 
t if icado como cabeza j e r á r q u i c a de l a 
Igles ia en E s p a ñ a , y se desborda en i n 
t romis iones de todo pun to indebidas e 
inadmisibles , por las cuales se deja s i n 
efecto aquel reconocimiento , a l parecer 
leal y generosamente p roc lamado . T a 
les son l a s u b o r d i n a c i ó n a l conocimien
to p rev io del Gobierno de t o d a a l t e r a 
c ión en las demarcaciones t e r r i t o r i a l e s 
de l a Ig les ia , la c o n d i c i ó n expresa de 
que deban ser e s p a ñ o l e s todos los m i 
nis tros , admin i s t radores y t i t u l a r e s de 
cargos y funciones e c l e s i á s t i c a s , y por 
modo m á s opresivo el derecho que el 
Estado se reserva de no reconocer en 
sus funciones a cua lqu ie ra de a q u é l l o s 
cuando s u n o m b r a m i e n t o reca iga en 
persona que pueda ser pe l ig rosa pa ra 
el o rden o segur idad del m i s m o . T r i p l e 
modo de c o m p r i m i r la a u t o n o m í a j u r i s 
d icc ional de l a Ig les ia , sin precedentes 
en l a n o r m a l i d a d j u r í d i c a de las mismas 
naciones que v iven ba jo un r é g i m e n de 
s e p a r a c i ó n , y que j u r í d i c a m e n t e só lo en 
f o r m a concordada puede ex i s t i r , y de 
hecho existe, pero con ex t r emas l i m i t a 
ciones, en a l g ú n Es tado en v i r t u d del 
p r i n c i p i o de a u t o l i m i t a c i ó n de la p r o 
p ia s o b e r a n í a , con que todo poder inde
pendiente renuncia o condic iona sus le 

g í t i m o s derechos p o r razones superiores 
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U n a nueva l e s i ó n a l a p r á c t i c a l ib re 
de l a R e l i g i ó n , ga ran t i zada plenamente 
en los p a í s e s m á s c iv i l izados , es de ver 
en l a r e s t r i c c i ó n del e jerc ic io del culto1 
en el i n t e r i o r de los t emplos y en la su-J 
j e c i ó n , en cada caso, de las manifesta-* 
c i ó n e s e x t e m a s del m i s m o a l a especia! 
a u t o r i z a c i ó n guberna t iva , de la cua l un 
c r i t e r i o hos t i l no quiso e x i m i r s iquiera 
la a d m i n i ^ r a c i ó n de aux i l io s espi r i tua les 
a los e n f e í m o s y la m i s m a c o n d u c c i ó n 
y sepelio cultuales de c a d á v e r e s , como si 

I no fuera ya. bas tante opresiva pa ra la 

Los sucesos de ayer . . . . 
Deportes P á g . 
C i n e m a t ó g r a f o s y teatros. . . P á g . 
L a v i d a on M a d r i d 
I n f o r m a c i ó n c o m e r c i a l y 

financiera 
L o del d í a 
C r ó n i c a de sociedad 
Paliques femeninos (Epis 

t o l a r i o ) , por " E l A m i g o 
T e d d y " P á g . 10 

Notas del b lock P á g . 10 
L o que no se rompe (fo

l l e t í n ) , por M . D u Camp-
franc P á g . 10 

r R O V I N C I A S . — L o s agr icul tores vas-
conavarros acuerdan croar r .n fren- . 
te ú n i c o . — S e g ú n u n consejero de \É 
General idad, se c o n c e d e r á a é s t a un 
ant ic ipo de 15 mil lones .—En Sevilla 
no l l egó a prosperar la huelga ge
ne ra l f u n d a d a por la C. N . T. (pá 

ginas 3 y 4) . 

ZXTra.i3'TEriRO.—Zz ^.píaza la fir
m a del Pacto de los Cuatro. — A u 
men ta la c o n f u s i ó n en el socialismo 
f r a n c é s ; v io lpnta car ta de los con t r i 
buyentes a l jefe del Gobierno ( p á g i 

nas 3 y 4) . 
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b i e m o o cus todia le e s t á n cometidos. 

E l veto en los cargos 
S i n g u l a r m e n t e es abusivo y a n o r m a l 

el verdadero ve to "a p o s t e r i o r i " de l Es
tado en e l n o m b r a m i e n t o de todos los 
t i t u l a r e s de cargos y funciones e c l e s i á s 
t icas , puesto que r e su l t a de hecho i l u 
sorio el l i b r e n o m b r a m i e n t o de sus m i 
nis t ros , derecho p rop io y exc lus ivo de 
l a Ig les ia , reconocido en p r i n c i p i o por 
l a m i s m a ley, y que pa ra a q u é l l o s l leva 
consigo condiciones de l i b r e acceso y de 
segura pe rmanenc ia en su f u n c i ó n . D a 
do el amp l io t e x t o y c o m p r e n s i ó n de es
t a d i s p o s i c i ó n de l a ley, l a eficacia del 
m i n i s t e r i o sacerdotal , en todos sus g r a 
dos, queda en r e a l i d a d subordinada a 
una d e c l a r a c i ó n a f o r m u l a r por el E s t a 
do, cuando qu ie ra y como quiera , en v i r 
t u d de su p r o p i o c r i t e r i o , pendiente en 
d e f i n i t i v a de informaciones , f á c i l m e n t e 
tendenciosas, de s imples subal ternos, y 
fuera de todo a m p a r o legal y de u n 
p roced imien to j u r í d i c o de defensa. D i s 
p o s i c i ó n ve rdaderamente excepcional , 
que se separa por m o d o manif ies to del 
derecho c o m ú n apl icable a toda suerte 
de funcionar ios y que se hace t a n t o m á s 
odiosa, cuanto que afec ta exc lus ivamen
te a los t i t u l a r e s de cargos e c l e s i á s t i c o s , 
quienes, a l ser doblemente independien
tes del Es tado por l a na tu r a l eza de su 
m i s i ó n y por e l r é g i m e n de s e p a r a c i ó n 
absolu ta que el Gobierno y las leyes es
p a ñ o l a s , por su u n i l a t e r a l v o l u n t a d , han 
establecido en r e l a c i ó n con l a Ig les ia , 
só lo pueden es tar sometidos a las leyes 
generales del p a í s que r i j a n p a r a todos 
los e s p a ñ o l e s , a ú n en v i r t u d de su con
d i c i ó n rel igiosa, que p a r a nadie puede 
ser cons t i tuc iona lmente m o t i v o de p r i 
v i l eg io o e x c e p c i ó n . 

T o d a v í a aparece bur l ado y descono
cido en r ea l idad el p roc lamado p r i h c l -
p io del derecho de l a I g l e s i a a ordenar 
l i b remen te su r é g i m e n in t e rno y a p l i 
c a r sus no rmas propias a los elemen
tos que l a i n t e g r a n , si consideramos las 
condiciones y res t r icciones in f l i g idas a 
las Ordenes y Congregaciones Re l i g io 
sas pa ra su ex is tenc ia y func ionamien
to legales. E n l a D e c l a r a c i ó n Colec t iva 
del Episcopado a f i r m á b i m o s que no 
c r e í a m o s , que no q u e r í a m o s creer qua 
el Es tado e s p a ñ o l l l ega ra a descono
cer las excelencias de las Ordenes Re
l igiosas y las somet iera a una ley que 
pudiese ser t r i s t e recuerdo de las des
p ó t i c a s legislaciones creadoras del l l a 
mado del i to de C o n g r e g a c i ó n . Nues t r a 
generosa esperanza h a sido defraudada. 

La potestad de la Igle-

h f i r í ! . 6 ^ ! ,S ,?!? í"a l , 0 ^ P 0 1 , 3 1 cuyo go- l l ega r a t a n t e m e r a r i a y du ra a c t i t u d 
de menosprecio. P o r esta ley el Es
tado pone su mano opresora, penal y. 
t a l vez, depredadora—por el derecho 
que p roc lama de presc indi r de los mis
mos estatutos fundacionales—sobre to
das \ñ3 ins t i tuc iones y f ideicomisos de 
beneficencia p a r t i c u l a r que t e n g a n ca
r á c t e r confesional o, en a lguna manera 
sean in te rven idas por elementos con
fesionales; con el oprobio m a y o r que 
pa ra ellas representa l a e x c e p c i ó n dé 
I n s p e c c i ó n a d m i n i s t r a t i v a , o torgada por 
decreto de 9 de noviembre de 1932, a 
las asociaciones cuyo pa t rona to , gobier
no, d i r e c c i ó n o a d m i n i s t r a c i ó n no co
rresponda, d i rec ta n i ind i rec tamente , a 
autoridades, corporaciones, i n s t i t uc io 
nes o personas j u r í d i c a s rel igiosas. 

Si el Pro tec torado es ta ta l de l a be
neficencia p a r t i c u l a r no t iene o t r a m i 
s i ó n que l a de ve l a r por la h igiene y 
l a m o r a l e n las asociaciones b e n é f i c a s 
sostenidas con las cuotas de sus asocia, 
dos o con bienes de su l ib re d i spos i c ión , 
¿ c ó m o p o d r á ser razonable y j u s to que 
a ins t i tuc iones y f ideicomisos, que a 
l a n o r m a l i d a d j u r í d i c a de sus t í t u l o s 
fundacionales y a l a solvencia de su 
eficacia social a ñ a d e n la g a r a n t í a y el 
pres t ig ios seculares del m i n i s t e r i o colec
t i vo de la ca r idad ejercida por l a I g l e 
sia, se les i m p o n g a u n desconfiado y 
cauteloso r é g i m e n de i n s p e c c i ó n a d m i 
n i s t r a t i v a a riesgo de que in t e rvenga 
cambiando su func ionamien to y f i n a l i 
dad ins t i tuc iona les? Por este camino 
p o d r í a l legarse a a l t e r a r y desviar la 
m i s m a o r g a n i z a c i ó n c a r i t a t i v a y a co
h i b i r e l e s p í r i t u de suprema abnega
ción, en que se i n sp i r a l a e x p a n s i ó n 
s a l u b é r r i m a de las nunca bastante es
t imadas y a ú n excepcionales Ordenes 
Religiosas de beneficencia. 

sia, suplantada 
Como u n verdadero y g r a v í s i m o pe

l i g r o nac iona l a q u é l l a s aparecen v i g i 
ladas y c o n s t r e ñ i d a s a una i n s p e c c i ó n 
minuciosa , casi p o l i c í a c a , no impues ta 
s iquiera a organizaciones que son una 
amenaza comprobada p a r a el orden y 
l a segur idad del Es tado ; y m a l p o d r á 
l a Ig l e s i a apl icar les l ib remente las nor
mas y ordenaciones de su p rop io dere
cho, cuando p o r l a l ey de que ven imos 
l a m e n t á n d o n o s , no se les consiente la 
p l e n i t u d de sus fines, y les son nega
dos o r e s t r i ng idos va r io s de sus medios 
de subsistencia y apostolado. A f i n de 
condensar Nue s t ro j u i c i o sobre p u n t o 
de t a l Impor t anc i a , s ó l o diremos que es 
& todas luces In jus to t r a t a r a las Or_ 

• denes y Congregaciones Religiosas co
mo si no fue ran p a r t e i n t eg ran te y me-

' ritísima del cuerpo social y j e r á r q u l -
t c& de l a Ig les ia , b e n é f i c a s p a r a la N a -
j d ó n , d ignas de c o n d i c i ó n l ega l no i n -
i fe r ior , a l o menos, a l de toda corpora-
eión c u y a exis tencia e s t é consagrada 
a loa m á s ' - a l t o s fines del e s p í r i t u huma
no y del b ien c o m ú n . Someterlas a u n 
r é g i m e n de e x c e p c i ó n , que en muchos 
aspectos cons t i tuye u n medio de ex
t i n c i ó n pau la t i na , bajo apariencias de 
legal idad, no só lo es d a ñ o para ellas y 
g m n d e a f l i cc ión p a r a l a Ig les ia , sino 
p e r t u r b a c i ó n y quebran to para l a pros
pe r idad del p a í s , m u y especialmente res
pecto de l a e n s e ñ a n z a , cuyo e jerc ic io 
ú n i c a m e n t e a a q u é l l a s es vedado, y ha
b r á de ser r á p i d a y dispendiosamente 
sus t i tu ido , lo c u á l a ñ a d i r á efectos de-
aoladores a t a l medida, y a de suyo i n 
j u s t a y odiosa. 

Y m á s que lamentarnos , hemos de 
p ro t e s t a r de que él Es tado se h a y a 
a r rogado u n a au to r idad de que carece 
p a r a inmiscu i r se en l a v i d a i n t e r n a de 
las Congregaciones y l l ega r a a t r ibu i r se 
su a d m i n i s t r a c i ó n , que a ello equivale 
el s i s tema f i sca l izador a que se les ha 
Bometido. I^as Ordenes y Congregacio
nes Religiosas, p o r l o que de re l ig io 
sas t ienen, s ó l o e s t á n somet idas a la 
Ig les ia , p o r cuya au to r idad subsisten, 
p o r cuyas leyes se r i g e n y bajo cuya 
s o b e r a n í a e s p i r i t u a l y d isc ipl ina func io
n a n y rea l izan su fecundo y b e n é f i c o 
apostolado. E s t a po tes tad sagrada, es
t a a u t o r i d a d Inal ienable de la Ig les ia 
a r eg i r l a s con c a r á c t e r p r i v a t i v o no 
puede ser j a m á s desconocida, n i mucho 
menos suplantada , p o r n i n g ú n Es tado 
Justo, buen ordenador de los Intereses 
generales de sus ciudadanos, puesto que, 
giendo l a I g l e s i a u n a sociedad perfec
ta , J u r í d i c a m e n t e organizada , j e r á r q u i 
ca y soberana en el domin io esp i r i tua l , 
dent ro de cuya ó r b i t a exis ten y se mue
ven las Ordenes Religiosas, s ó l o por 
a lguna m a n e r a de concordato puede es
tablecerse, l ega l y ef icazmente, su orde
n a c i ó n respecto del poder p ú b l i c o . Le 
g i s l a r por modo u n i l a t e r a l acerca de 
ellas es u n a i n t r o m i s i ó n abusiva en la 
v i d a de Inst i tuciones que sobrepasan los 
l í m i t e s de l a J u r i s d i c c i ó n c i v i l ; negar
les l a l ega l idad a que t i enen derecho 
como personas mora les y j u r í d i c a s con
sagradas a los m á s a l tos intereses de 
l a sociedad, y someter las a odiosas nor
mas de e x c e p c i ó n , como se ha rea l iza
do por el Es tado e s p a ñ o l , cons t i tuye 
enorme in jus t i c i a y v iene a s i tua r es
t a ley en l a c a t e g o r í a de leyes y a c a í 
das en desuso en o t ros p a í s e s , que por 
autor idades j u r í d i c a s independientes y 
a ú n por c r i t e r io s p o l í t i c o s nada afec
tos a l a Ig les ia , h a n sido cal i f icadas de 
a t en t a to r i a s a los p r inc ip ios esenciales 
del derecho humano y merecedoras de 
i n f a m i a . 

Intervencionismo en la 

S e v e r í s i m o h a b r á * de ser el Juicio que 
esta par te de l a ley merezca a todo 
recto c r i t e r io no avenido con tan ex
t remado es ta t ismo y a toda persona un 
t an to in fo rmada de lo que ha sido y 
es en l a ac tua l idad la beneficencia ejer
cida e n E s p a ñ a por l a Ig les ia y pus 
ejemplares ins t i tuc iones . Posibles abu
sos en este o en cualquier o t ro orden 
de las act ividades humanas , no j u s t i 
ficarán j a m á s oprobio semejante a to
da una colec t iv idad , mucho menos si 
se t r a t a de una verdadera sociedad or
ganizada, como es l a Ig les ia , y con le
yes propias reguladoras de esta ac t i 
v idad de sus m iembros ; en todo caso, 
sobrados medios ofrece la p rop ia legis
l a c i ó n del Estado pa ra cor reg i r los en 
aquello que le compete dent ro del or
den j u r í d i c o de la v ida p ú b l i c a . Y me
nos, por esta n i por cualquier o t r a r a 
zón , s e r á j a m á s l í c i t o s u b v e r t i r el ca
r á c t e r y finalidades de lo que U b é r r i 
mamente establecieron los fundadores 
de tales ins t i tuc iones y f ideicomisos con 
perfecto derecho a disponer de sus bie
nes y darles el destino bené f i co que les 
plugo, mien t ras no se oponga a la ley 
m o r a l . E l derecho a hacer el .bien a 
nuestros p r ó j i m o s , l ib remente y s e g ú n 
los dictados del p rop io e s p í r i t u y que
rer , en v ida o d e s p u é s de muer te , de
biera ser el derecho menos coercible 
de todos, porque s ó l o se n u t r e de gene
rosidad y sacr i f ic io y es f r u t o de no
bles arranques del c o r a z ó n . Y el res
peto a la sant idad t e s t amenta r i a , co
mo e x p r e s i ó n de la l i b re d i s p o s i c i ó n 
p ó s t u m a de los hombres, nunca debie
r a ser quebrantado, si no se pretende 
des t ru i r toda es tabi l idad j u r í d i c a y ce
ga r las fuentes mismas de l a in ic ia
t i v a p r i v a d a de todos los ó r d e n e s de 
bien social. 

Vulneración del inviolable derecho docente 
M á s serias y graves animadvers iones 

hemos de oponer a esta ley. Por ella 
aparece l a Ig l e s i a C a t ó l i c a l i m i t a d a y 
m a l t r a t a d a en lo que cons t i t uyen cen
t ros v i ta les de sus derechos y actuacio
nes. Y p o r lesivo que pueda considerar
se cuanto hemos puesto de rel ieve has
ta ahora, lo es m á s a ú n la p a r t e dis
pos i t i va que se ref iere a l a m i s i d n do
cente de nues t ra santa R e l i g i ó n . 

Tres r igurosas restr icciones de todo 
pun to in jus t i f icadas c i rcundan y cons
t r i ñ e n l a l i be r t ad de a c t u a c i ó n docente 
en orden a las doc t r inas y elementos 
re l igiosos . 

L a Ig les ia como t a l só lo p o d r á f u n 
dar y d i r i g i r establecimientos destina
dos a las e n s e ñ a n z a s de sus propias 
doc t r inas y la f o r m a c i ó n de sus m i 
n is t ros , h a b i é n d o s e l e negado el derecho 
a la f o r m a c i ó n i n t e g r a l de todos sus 
miembros , que fué reconocido lóg i co y 
concomi tan te con sus c a r a c t e r í s t i c a s 
confesionales en el proyecto min i s t e 
r i a l ; y t o d a v í a aquel la f a c u l t a d apare
ce recelosamente concedida, por some
t e r l a a u n a i n s p e c c i ó n abusiva e in jus 
t i f i cada que l leva consigo la a c u s a c i ó n 
ofensiva de ser la Ig l e s i a u n pe l ig ro 
rea l o probable p a r a e l orden y segu
r i d a d dé l a R e p ú b l i c a , suspicacia con 
que constantemente es considerada por 
esta ley en orden a todas sus a c t i v i 
dades. 

La misión docente 

de la Iglesia 

beneficencia 
E l a f á n comprenivo de esta ley y 

su desmedido in te rvencionismo en to
das las act ividades de la Ig les ia alcan
z a efectos insospechados con sus pre
ceptos s e v e r í s i m o s en lo q u e ^ e ref ie 
r e a l m i s m o ejercicio de la Caridad y 
de l a beneficencia por par te de l a I g l e 
sia, t í t u l o g lor ioso de su miser icord io-
ea y e v a n g é l i c a m a t e r n i d a d sobre los 
a f l ig idos , menesterosos y abandonados, 
que n i a ú n sus m á s ciegos y enfureci
dos detractores sa a t r even a d iscut i r 
le como excepcional e jecutor ia de su 
b e n é f i c o i n f l u j o en las sociedades h u - ^ aeoei 

Y - ^ f c . ley e s p a ñ o l a ha pnaH-uíi-"*.»' 

Negado asi en p r i n c i p i o el recono
c imien to de l a m i s i ó n y derecho docen
tes de l a I g l e s i a con c a r á c t e r general 
para l a i n f o r m a c i ó n re l ig iosa de la en
te ra e d u c a c i ó n de sus miembros , se 
an iqu i l a luego implacab lemnnt? la com
pleja, esforzada y m e t ó d i c a o rgan iza 
c ión de las ins t i tuc iones de e n s e ñ a n z a , 
las Ordenes Religiosas, I n s t r u m e n t o i m -
p o r t a n t í s i m o t de su a c t u a c i ó n en esto 
orden m i n i s t e r i a l del r é g i m e n educa
t i v o de los fieles, que l i b remen te a E l l a 
acuden p a r a insp i ra rse en su e s p í r i t u 
y doc t r ina y r ec ib i r del modo m á s e f i 
caz l a plena f o r m a c i ó n de su c a r á c t e r , 
no divis ib le en zonas de re l ig ios idad y 
de c u l t u r a h u m a n a que puedan sub
s i s t i r en e l creyente s i n una a rmoniosa 
y v i t a l c o m p e n e t r a c i ó n . 

Y p a r a que n i n g ú n reducto quede re
servado a . la Ig l e s i a en el e jercicio de 
este su soberano impe r io educat ivo de 
sus f ie les—ut i l izando E l l a los l e g í t i m o s 
medios profesionales del mismo elemen
to la ical competentemente au tor izado 
por e l Estado—, se nos amenaza ya 
con l a t emida i n t e r p r e t a c i ó n rigorista 
de la C o n s t i t u c i ó n , por l a que se p re ten
de des ter rar a ú n de l a escuela p r i v a d a 
toda e n s e ñ a n z a re l ig iosa . 

De esta suerte el cerco es comple to , 
y l a t i r a n í a la ic is ta , que pretende i m p o 
ner por e l rigor de las leyes a ú n su 
prop ia c o n c e p c i ó n i n d i v i d u a l i s t a de l a 
R e l i g i ó n c o n t r a lo que é s t a es en s í m i s 
m a y t a l como es profesada por los cre
yentes, aspira t o d a v í a a confinar la a lo 
í n t i m o de las conciencias, a l s an tua r io 
de la f a m i l i a y a l sagrado de los t e m 
plos, a fin de poder c o n s t r e ñ i r l a m á s 
en sus modos de inf luencia personal y 
colect iva, hacer á r d u o el p rose l i t i smo 
c r i s t i ano especialmente en l a j u v e n t u d , 
y dar m á s f ác i l acceso a l a t e í s m o social , 
que es la f ó r m u l a i m p e r a t i v a del nuevo 
cesarismo esp i r i t ua l del Estado e r i g ido 
en d i rec to r de las conciencias y sobera
no de l a c u l t u r a p ú b l i c a . 

Derecho a la libertad 

toda o t r a . d i sc ip l ina y o r g a n i z a c i ó n do
cente en cuanto se refieren a la re l ig ión 
y a la m o r a l . 

Por tener l a ve rdad re l igiosa la p r i -
paacia sobre todo conocimiento, por su 
univerea l idad o r ien tadora de l a cu l t u r a 
y de la v ida , y porque las discipl inas y 
e n s e ñ a n z a s humanas consideradas en si 
mismas son p a t r i m o n i o de todos, i n d i v i 
duos y sociedades, compete a l a Ig les ia 
el derecho propio e independiente de 
crear y r eg i r establecimientos escolares 
de cualquier g rado y m a t e r i a . 

Por los graves deberes que la pro
f e s ión de c r i s t iano impone a los padres 
de f a m i l i a en orden a la e d u c a c i ó n r e l i 
g iosa y m o r a l de sus hi jos , cuyo ejerci
cio const i tuye un elemento esencial de 
l a l i be r t ad de las conciencias, a s í co
m o es l a d i r e c c i ó n y sa lvaguard ia de los 
mismos por par te de la Ig les ia "no de 
los m á s incontras tables derechos confe
sionales, t ienen los padres de f a m i l i a , y 
con m a y o r razórf la Ig les ia , l a f acu l t ad 
y el derecho, ante el Estado, de recla
m a r y asegurarse de que en las ¿ c u e 
las, as í p ú b l i c a s como pr ivadas , no se 
d a r á a lo menos n i n g u n a e n s e ñ a n z a con
t r a las convicciones y creencias de los 
c a t ó l i c o s . 

Tales son los esenciales derechos do
centes de la Igles ia , que las legislacio
nes modernas de los p a í s e s m á s c i v i l i 
z a d o s ^ la o r i e n t a c i ó n del derecho i n 
t e rnac iona l no só lo respetan y recono
cen, sino que, en í o r m a s diversas o de 
plena l i be r t ad o por medio de concor
datos y aun por el r epar to proporc iona l 
escolar, apl ican y a m p a r a n con grande 
provecho pa ra la c u l t u r a y el bien so
c ia l de los pueblos. 

M a s e l Es tado e s p a ñ o l no sólo no res
peta y a m p a r a esta l i b e r t a d docente de 
l a Igles ia , s ino que la niega y coarta , 
haciendo m á s patente e i n ju s t a s u opo
s i c ión a ella por l a a c t i t u d cont ra las 
Ordenes y Congregaciones, par te imp o r -
t a n t ' s i m a de su mag i s t e r i o organizado 
en el orden rel igioso y en la ac t iv idad 
c u l t u r a l . 

merece en derecho t a l a c t i t u d del Es ta 
do e s p a ñ o l es que inf iere una profunda 
ofensa a la a u t o n o m í a de la persona h u 
mana, puesto que en de f in i t i va niega a 
unos ciudadanos el derecho de e n s e ñ a r 
porque han hecho unos votos y c o n t r a í d o 
de terminadas obligaciones dependientes 
exclus ivamente de su fe y de su con
ciencia, s in quebranto a lguno pa ra el 
bien c o m ú n . 

Los derechos de los 

padres 
Se equivocan quienes, en l a . ac tua l 

o r i e n t a c i ó n de las leyes ' e s p a ñ o l a s - v e n 
ú n i c a m e n t e el combate encarnizado del 
l a ic i smo con t ra la Ig l e s i a y sus ins
t i tuc iones . T a n í n t i m a y conexa es 
la r e l a c i ó n ent re la ve rdad y el hecho 
rel igioso y las p r e r r o g a t i v a s y derechos 
de la na tu ra leza humana , que cuando 
a q u é l l o s aparecen vulnerados, c ru jen asi
m i s m o é s t o s . A s í , negada la l i b e r t a d do
cente, de la Ig les ia p o r esta ley, recibe 
golpe certero y decisivo el derecho na
t u r a l de los padres de f a m i l i a a r e g i r 
la e d u c a c i ó n e i n s t r u c c i ó n de sus hi jos, 
que i m p l i c a . subs tancia lmente la l i b re 
e d u c a c i ó n conforme a sus ideas y pre
ferencias y l a e l ecc ión de escuelas y 
maestros . D u r a , in jus ta y odiosa agre
s i ó n a uno de los p r inc ipa les fundamen
tos del derecho humano . 

Es te derecho n a t u r a l del padre de 
f a m i l i a es an te r io r a los derechos le
g í t i m o s del Poder p ú b l i c o en el orden 
docente, y c u l t u r a l y , en sí mismo, i n 

ca r a sus hijos c r i s t ianamente , s e g ú n 
es su deber, y sobre todo en apar tar los 
de las escuelas, en que corren pe l ig ro 
de r ec ib i r el veneno de la I m p i e d a d . » 

Prohibición de asistir a 

1 as escuelas laicas 
N o es difícil precisar las obligacibnes 

serias y urgentes que en las presentes 
c i rcuns tanc ias imponen a los c a t ó l i c o s 
e s p a ñ o l e s las e n s e ñ a n z a s pon t i f i c ias y 
los preceptos del Derecho C a n ó n i c o . 

s iva que el Es tado , .de por «J. BeJJÍJÍ 
huye de disponer por necesidad p u o " 
ca de los bienes cultuales y de tocio ei 
p a t r i m o n i o e c l e s i á s t i c o pa ra o t r ° V 
ne? que loe derivados de su destino y 
na tura leza ; por l a severa l i m i t a c i ó n , 
en este caso del derecho de in te rven . i 
con la plena autor idad , que por r a z ó n ae 
domin io y del c a r á c t e r « s a g r a d o de m -
chos bienes, no desafectablcs por p t r -
fanas jur isdicciones, corresponde a ia 
Igles ia , que só lo s e r á o í d a en el expe
diente pa ra poner cosas sagradas en 
d i s p o n i b ü i d a d de la a d m i n i s t r a c i ó n c i 
v i l ; por la f a l t a , en todo caso, de com-

~ . 1 . - — Ĵ̂ . ooan BuS> 1.° Deben los padres de f ami l i a man - ' s a c i ó n ga ran t i zada cuando sean sus 

r a sus hHnc rttifnomanf« ó las AfllíUe- al cul to edífíCÍOS U ObjetOS a 
él adscr i tos; f ina lmente , por la mcer-

dar a sus hijos ú n i c a m e n t e a las escue 
las c a t ó l i c a s . 

2° P ro h i b i d a severamente la asis
tencia a las escuelas aca tó l i ca r : , neutras 
o m i x t a s , o sea las que e s t á n destinadas 
t a m b i é n a los no creyentes; só lo a l Or
d i n a r i o del l uga r corresponde j u z g a r 
s i puede tolerarse l a refer ida asistencia 

t i d u m b r e de a u x ü i o es ta ta l en la con
s e r v a c i ó n del tesoro a r t í s t i c o r e l ig io 
so, y por l a i m p o s i c i ó n de cargas t r i 
bu ta r i a s a todas las edificaciones ane
jas a los Templos y otras dfs tmaoas 
a l servicio de loa min i s t ros del culto, 

s í m i smo y s in c o m p e n s a c i ó n posible, 

Razones históricas 

y j u r i 
ídicas 

o menores s ó l i d a m e n t e ins t ru idos en 
l a doc t r i na c r i s t i ana y est imulados ce
losamente a la p r á c t i c a de los deberes 

dependiente de a q u é l , por cuanto t iene re l igiosos; c) apar ta r les del t r a t o y 
u n or igen c o m ú n con l a v ida de lus a m i s t a d de los c o m p a ñ e r o s escolares que 
hombres, quienes en t ran en la sociedad!puedan poner en pe l ig ro su fe y eos-
c i v i l no inmedia tamente , sino por i n 
t e r m e d i a c i ó n de la comunidad d o m é s 
t i ca en que han nacido. Los hi jos, an
tes que pertenecer a l Es tado como c i u 
dadanos, pertenecen a la f a m i l i a como 
una e x t e n s i ó n de la personal idad pa ter 
na; y los que por na tu ra leza t ienen el 
deber d i recto de a l imentar les , d i r i g i r 
les y educarles en todos los ó r d e n e s de 
l a v ida f í s i ca y m o r a l , son los que es
t á n amparados por el derecho corre
l a t i v o e invio lable de preparar les pa ra 
su f o r m a c i ó n aun social y c ív i ca . 

Por ello, a r rogarse el Es tado un de
recho exclusivo, n i s iqu ie ra preferente, 
en esta m a t e r i a ; pre tender el e je rc i 
cio de una m i s i ó n d i rec ta y t u t e l a r p ro 
pia sobre los hijos, que no son c r i a t u 
ra del Estado, y cuyos derechos no pue
den dejar de ser i nmed ia t amen te repre
sentados por sus padres; t o d a v í a m á s , 
o rgan izar la e n s e ñ a n z a y d i r i g i r l a con 

tumbres cr is t ianas . 
4.° Todos los fieles se e s f o r z a r á n a 

p res ta r su aux i l io m o r a l y m a t e r i a l a 
l a f u n d a c i ó n y sostenimiento de escue
las c a t ó l i c a s , y en p a r t i c u l a r los padres 
de f a m i l i a h a b r á n de e j e rc i t a r su dere
cho á organizarse re iv ind icando su l i 
b e r t a d docente y l a c r e a c i ó n de escue
las c a t ó l i c a s h o m o g é n e a s en c o n f o r m i 
dad con sus creencias. N o han de cejar 
has ta conseguir que sea c u m p l i d a rea
l idad este ideal y derecho de la I g l e 
sia: toda l a e n s e ñ a n z a c a t ó l i c a para la 
j u v e n t u d c a t ó l i c a en escuelas c a t ó l i c a s . 

Hecha esta d e c l a r a c i ó n de p r inc ip ios 
en este orden c a p i t a l í s i m o de Nues t ro 
deber pas tora l , y dadas las normas pre
cisas a que h a b r á n de atemperarse los 
fieles, es obvio cua l s e r á n nues t ra ac
t i t u d en r e l a c i ó n con l a p o l í t i c a esco
lar . C o n t r a l a a g r e s i ó n a uno de los m á s 
fieles, es obvio cua l s e r á nues t ra ac-

menosprecio y o p o s i c i ó n a los exp l i c i - m o es su f u n c i ó n docente, que r ad ica 
tos derechos y voluntades de estos ú l 
t imos , supone l a s u p r e s i ó n y sup lan ta 
c ión de l a potestad paterna , ajena, en 

en el man d a t o d iv ino de su m i s i ó n evan-
gel izadora, que se f o r t i f i c a en su auto
r i d a d m a t e r n a de engrfendradora sobre-

su o r igen y en su natura leza , a toda n a t u r a i de l a v ida c r i s t i a n a de sus fie-
dependeheia del Estado, y engendra una ieS( y qUe t iene por e jecutor ia de su 
s u b v e r s i ó n v io len ta del orden n a t u r a l 
de las cosas, que a una repudian y con
denan el sentido c o m ú n y la l e g i s l a c i ó n 
de las naciones respetuosas con el de
recho n a t u r a l y humano en su o rgan i 
z a c i ó n c i v i l . 

L a enseñanza del as 

Congregaciones 

le ensenar 

Nada, n i el m á s obst inado sectaris
mo, j u s t i f i ca la r ad ica l y f u l m i n a n t e ex
c l u s i ó n de l a f u n c i ó n docente que se 
acaba de p r o m u l g a r c o n t r a a q u é l l a s . 
L a s razones invocadas p a r a t a n v i o 
l en t a e i n j u s t a p r o h i b i c i ó n v u é l v e n s e 
c o n t r a sus p romotores . N o p o d r á n j a 
m á s ser borrados de l a h i s t o r i a de la 
c u l t u r a y de la p e d a g o g í a los nombres 
y los hechos de fundadores y de ins
t i tuc iones que se ade lan ta ron a nues
t ros t i empos en la i n s t a u r a c i ó n de m é 
todos y organizaciones ejemplares , y 
de generosas empresas encaminadas a 
l a p e r f e c c i ó n c u l t u r a l y a l a democ ra t i 
z a c i ó n de la e n s e ñ a n z a . A l a fecunda ac
t i v i d a d docente de las Ordenes r e l i g io 
sas debe E u r o p a uno de los p r inc ipa les 
A n d a m e n t o s de su a c t u a l c iv i l i z ac ión , 
que por ellas se h a propagado, aun en 
nuest ros t iempos, a lejanos y b á r b a r o s 
p a í s e s , y , con g l o r i a de l nombre espa
ñol , incluso a inhosp i ta la r ios d i s t r i t o s de 
r emoto cont inente aus t ra l i ano . Y la so
ciedad e s p a ñ o l a , cuya c u l t u r a popu la r es
t á sostenida en g r a n p a r t e por e l es
fuerzo abnegado de los rel igiosos, m u y 
p ron to h a b r á de sen t i r lo que significa 
le d e s a p a r i c i ó n de las ins t i tuc iones con-
g^egacionistas, que en eficacia i n s t ruc 
t i v a , en v o c a c i ó n profes ional y , so
bre todo, en i n t e g r a l i d a d educadora y 
d e s i n t e r é s expansivo en bien del pue
blo, no fue ron n i s e r á n igua ladas por 
las escuelas oficiales, ajenas al doble 
a l ien to sob rena tu ra l y humano p o r el 
cua l a q u é l l a s son insp i radas y movidas . 
Y el lo es m á s aleccionador por cuanto 
debieron ejercer la e n s e ñ a n z a en con
diciones de competenc ia y d é n o t o r i a 
i n f e r i o r i d a d de medios e c o n ó m i c o s res
pecto a las del Es tado . 

L o m á s lamentab le , empero, de t a l 
p r o h i b i c i ó n es que con e l la v ienen v u l 
nerados va r io s derechos: e l de l ibe r t ad 
confesional , u n a de cuyas ac t iv idades 
es la docente, ejercida p o r medio de las 
Congregaciones; el de l i b e r t a d i n d i v i 
dual , puesto que se ob l iga a l que siente 
v o c a c i ó n re l ig iosa a op ta r ent re l a vo 
c a c i ó n e v a n g é l i c a y la v o c a c i ó n docen
te ; el de l i b e r t a d profes ional , ya que 
pa ra el d e s e m p e ñ o de una f u n c i ó n só lo 
puede ex ig i r se m o r a l i d a d y l a compe
tencia necesaria; finalmente el de i g u a l 
dad de los ciudadanos y de las personas 
morales , con derecho perfecto a l a ac
t i v i d a d docente todos ellos, ind iv iduos 
y colectividades, que, m i e n t r a s se res
pe ta a los d e m á s por an t i soc ia l que re
sul te su ejercicio, se n i e g a a una de 
las fases pr inc ipa les d é l a a c t u a c i ó n 
c a t ó l i c a . L a verdadera ca l i f i cac ión que 

Cuando t a n graves t rans tornos se p resc r ip t ib le , una d i sconformidad re for -
producen en el orden j u r í d i c o de u n m a d o r a y e l esfuerzo por la res taura-
pueblo, nadie puede mos t ra r se ind i fe - c\6n í n t e g r a de las normas del dere-
rente n i i nac t ivo , a no ser que haya 
desaparecida l a conciencia de la so l i 
da r idad social en que se anuda y fo r 
t i f i c a el v inculo i n t i m o del consorcio 
c i v i l y p o l í t i c o . Y menos, en este caso, 
pueden ser a p á t i c o s los c a t ó l i c o s que 
a l m i s m o t i empo y en u n mismo ataque 
ven vulnerados los derechos sagrados de 
su R e l i g i ó n y los de su personal idad 
c i v i l como padrea de f a m i l i a . 

A ellos recordamos, por t a m o , las 
graves palabras con que L e ó n X I I I y 
P í o X I les amones tan : « L o s padres t i e 
nen de la m i s m a natura leza , el derecho 
de educar a sus hi jos, pero t ienen ade
m á s el deber de poner su i n s t r u c c i ó n 
y e d u c a c i ó n de acuerdo perfecto con 
el f i n para el cual h a n recibido su p ro 
le por b e n e p l á c i t o de Dios. Los padres 
deben, pues, emplear todas sus fuer 
zas y una perseverante e n e r g í a en re
chazar toda suerte de in jus t ic ias en es
te orden de cosas, en hacer reconocer, 
por modo absoluto, su derecho a edu-

m a n a » . 

S ó l o con odiosa t i r a n í a , puede el Es
tado poner l imi tac iones a la f u n c i ó n do
cente de l a Ig les ia , cuyo or igen rad ica 
en una ley d iv ino-pos i t iva , y a su ex
p a n s i ó n cu l t u r a l , que const i tuye una ex i -

encia ineludible de su esencial c a r á c t e r 
educativo, s i n el cual ' se d e s v i r t u a r í a n 
su na tura leza y personal idad propias . 

Por su rea l idad de sociedad per fec ta 
y absolutamente sup rema en su esfera 
propia , la Ig l e s i a es independiente de to 
da potestad t e r r ena t a n t o en e l o r igen 
como en el ejercicio de su m i s i ó n edu
cadora, as í en el desarrol lo de sus fines 
como en la a d o p c i ó n de los medios nece
sarios y aptos pa ra cumpl i r l o s . 

Por e l objeto d i rec to de su m i s i ó n 
docente, o sea, la p r o p a g a c i ó n de l a fe 
y f o r m a c i ó n de costumbres, como p a r t i 
cipe que es la Igles ia del mag i s t e r io d i 
vino, l leva en s í m i s m a a r r a igado el de
recho inv io lab le a la l i b e r t a d de ense
ñ a n z a . 

Por ser E l l a custodio, i n t é r p r e t e y 
maes t ra in fa l ib le de las verdades r e l i g io 
sas, toda l a f o r m a c i ó n c r i s t i ana de l a 
j u v e n t u d en cualquier escuela p ú b l i c a o 
p r ivada e s t á somet ida a su v ig i l anc i a e 
inspecc ión . Este derecho In t ransfer ib le 
de l a Iglesia , que es a l a vez indispensa
ble deber suyo, no abarca s ó ' o l a e n s e - T é y coinida a ia americana. Cubior to : 9 pesetas. Au toca r desde las seis 

' tíJSO q'"3 í V - ^ r H e a tarde. E l altlo m á s delioio»o de Madrid. 

La Iglesia, despojada de sus bienes 
Por secundarios que considere l a I g l e 

sia los bienes mater ia les , no le pueden 
ser indiferentes los medios necesarios 
p a r a l a l ib re y d igna s u s t e n t a c i ó n del 
cu l to y de sus min i s t ro s y pa ra l a con
s e r v a c i ó n de su l e g í t i m o p a t r i m o n i o , de
p ó s i t o venerando de su h i s t o r i a enno-
blecedora de los pueblos y honor de su 
c iv i l i zador inf lujo en todos los ó r d e n e s 
de las m á s al tas act ividades, que E l l a 
ha o r ien tado hac ia l a suprema expre
s ión e sp i r i t ua l de los destinos humanos 
y l a reverencia l ofrenda de las subl i 
mes creaciones del genio a hon ra y g lo
ria de Dios . 

P l á s t i c a y s i m b ó l i c a s í n t e s i s de todo 
ello son los Templos, de cuya l i b re y 
plena p o s e s i ó n la Ig l e s i a no puede des
entenderse porque son las mansiones sa
gradas de l a Ciudad de Dios en la t i e 
r r a , y cons t i tuyen la heredad i n c o m u n i 
cable a todo poder y uso profanos, don
de r ad ica l a g l o r i a y es tabi l idad de la 
v iv i en t e c i u d a d a n í a c r i s t i ana en l a ala
banza y servicio d iv inos . 

De a h í la I m p r e s i ó n de sacr i leg io p ro 
duc ida en todo á n i m o rel igioso por la 
presente ley, que pone mano aprehen-
sora y dispensadora en el p a t r i m o n i o 
e c l e s i á s t i c o con i n c r e í b l e audacia y sor
prendentes mot ivaciones s o f í s t i c a s , con 
las cuales qu is ie ra cohonestar e l son
rojo de i l e g i t i m i d a d que debe do haber 
sentido el p rop io legislador a l hacerlo. 

In jus tas e inmot ivadas son cuantas 
restr icciones a l a capacidad legal adqui
s i t i v a y a la l ib re d i s p o s i c i ó n de los bie
nes, aun en cal idad de propiedad p r i v a -
la, se impone a uAa Ig l e s i a como la es

p a ñ o l a ; rica, c ier tamente , en su p a t r i 
monio h i s t ó r i c o y a r t í s t i c o , que l a cons
t i t u y e madre de nues t ra c iv i l i zac ión y 
la m á s fiel conservadora de las g lor ias 
nacionales, pero pobre, en verdad, en 
cuanto se r e f e r í a a los bienes dest ina
dos al man ten imien to del cu l to y de 
sus min i s t ro s , cuyo l evan t amien to vo 
l u n t a r i o por par te de loe fieles h a b r á de 
ser en l o porven i r todo su s o s t é n auste
ro, a costa m á s a ú n que de sacrificios 
personales, s iempre aceptados con á n i 
m o generoso, de l imi tac iones funestas 
para el cu l to debido a Dios y pa ra la 
e x p a n s i ó n del apostolado. 

M á s in jus to , h u m i l l a n t e y abusivo es 
t o d a v í a que el Estado, a l a manera j o -
s e í i n i s t a de no remota h i s to r i a , se e r i j a 
en á r b i t r o y regulador de cuanto sea 

en determinadas c i rcunstancias y con dominio" e f E s t a d o se a p r o p i ó por 
las debidas cautelas. 

3." Cuando el O r d i n a r i o h a y a est i 
mado prudente la an te r io r to le ranc ia 
p o r ex i s t i r causa razonada a tenor de 
las ins t rucciones de la Santa Sede, los 
padres y tu tores v ienen obligados g ra 
vemente a gua rda r las s iguientes caute
las : a) inspeccionar por sí mismos ol Bas t a s impie e n u m e r a c i ó n para 
p o r personas i d ó n e a s los l ibros que a e ¡ p o d e r s e a f i r m a r que en este punto , con
ponen en manos de sus hijos y las 3 0 c - j t r a todas Ias razones h i s t ó r i c a s y j u r i -
t r i n a s que se les i ncu lcan ; b) Procu?;ar ¡ dicas, la Ig les ia ha sido t r a t a d a como 
que fuera de l a escuela sean sus bijos un depar tamento a d m i n i s t r a t i v o del 

Estado, d i s p o n i é n d o s e a r b i t r a r i a m e n t e 
de su p a t r i m o n i o , necesario a toda so
ciedad bien organizada y con estabil idad 
j u r í d i c a , como lo es incomparablemen
te la Ig les ia C a t ó l i c a . 

Por su a l ta esp i r i tua l idad re l igiosa y 
c iv i l i zadora la Ig les ia ha acumulado en 
sus Templos las m á s sublimes manifes
taciones de la piedad, de ^a ciencia y 
del ar te y t a l cuidado ha puesto en su 
guarda, que los egregios e imperecede
ros f ru tos jde todas las ar tes han po
dido ser conservados por el Catol ic is
mo en can t idad y en calidad no compa
rables a a n á l o g a s manifestaciones de! 
e s p í r i t u humano en los otros ó r d e n e s 
de su ac t iv idad , por ser un hecho his
t ó r i c o que n i é s t a s se han producido 
t a n intensamente, n i han sido promo
vidas con t an to celo, n i el e s p í r i t u so
cial ha respondido a ellas con t an ta 
eficacia. E n cambio, los monumentos 
e c l e s i á s t i c o s , catedrales espaciosas o 
Templos humildes, monaster ios c é l e b r e s 
o conventos exiguos, que, por los aza
rea de los t iempos han pasado a manos 
de .poder no e c l e s i á s t i c o , han sido en
vilecidos o han quedado por completo 
ar ruinados . Las mismas bibliotecas del 
Estado e s p a ñ o l , a pesar de la nota de 
I n c u l t u r a que s iempre se ha pretendido 
a r r o j a r sobre l a Ig les ia c a t ó l i c a , e s t á n 
formadas con los fondos de los conven
tos, los cuales, por lo menos, t uv i e ron 
l a v i r t u d de r eun i r y de conservar, en 
todo t i empo accesible a l a c u l t u r a p ú 
blica, lo que el Estado considera ahora 
como m o t i v o de o rgu l lo y no supo o 
no quiso atesorar. 

¿ L a pos te r io r t u t e l a del Imponente 
p a t r i m o n i o a r t í s t i c o , h i s t ó r i c o y arqueo
lóg ico , que la secular Inf luencia c i v i l i 
zadora de la Ig les ia en el pueblo espa
ñol ha creado y t r a n s m i t i d o a nues t ra 
g e n e r a c i ó n pa ra g l o r i a y honor suyos 
a l a faz de todas las naciones, hace 
necesario, conveniente y jus to desposeer 
a la Ig l e s i a de su l e g i t i m a y plena 
propiedad ? 

Su derecho e jemplar inspirado por 
conciencia re l ig iosa y por t r a d i c i ó n de 
cu l tura , pa tente en las normas actua
les de l a Santa Sede en esta m a t e r i a 
que pueden sostener, aun t é c n i c a m e n t ? , 
l a c o m p a r a c i ó n con las de todo Esta
do moderno, basta para hacer innece
sarios los modos de sa lvaguard ia ci
v i l que impone la presente L e y ; y en 
todo caso, a nadie escapa que la coin
c idencia de u n mismo i n t e r é s c iv i l i zado 
entre Ig l e s i a y Estado, p e r m i t í a , ex i 
g í a decorosamente a é s t e el d i á l o g o y 
l a concordia pa ra a lcanzar u n f i n no 
b i l í s i m o , que lo seria t a m b i é n en sus 
medios, s i no lesionase los derechos y 
no ofendiese los m é r i t o s de la ú n i c a 
sociedad universa l , como es la Ig les ia , 
que, a pesar de las v ic is i tudes y errores 
inevi tables de los t iempos y de los hom
bres, puede re iv ind ica r ante l a h i s t o r i a 
y el mundo c o n t e m p o r á n e o su grande
za y super io r idad sobre las Estados en 
l a c r e a c i ó n y c o n s e r v a c i ó n del a r te mo
numen ta l , que es g l o r i a de todos ellos. 

Si l a Ig l e s i a con sus leyes y l a con
duc ta de sus ins t i tuc iones no hubiese 
logrado, aun en nuestro, d í a s , mejores 
resul tados que el Estado con su tesoro 
c u l t u r a l p rop io o ar rebatado a la mis
m a Ig les ia , m u y poco q u e d a r í a pqr con
servar o defender. Si el s is tema de ex
p o l i a c i ó n establecido por esta L e y , sa_ 
l i é n d o s e de l a ó r b i t a de la m i s m a Cons
t i t u c i ó n y a ú n c o n t r a d i c i é n d o l a , fuese 
el me jo r o el ú n i c o medio de sa lvaguar -

m i s m a . eficacia h u m a n a e l t e s t imonio 
de los siglos, re iv ind icando para E l l a la 
t r a n s m i s i ó n de l a c u l t u r a a n t i g u a y la 
c r e a c i ó n del p a t r i m o n i o c iv i l i zador de 
las naciones de Europa , mantendremos 
firme y operante N u e s t r a protesta, i m -

cho docente. Los Obispos con ta l ac t i 
t u d y con l a a c t u a c i ó n concorde de to
dos los fieles y de cuantos s ientan l a 
noble independencia del e s p í r i t u y de 
la c u l t u r a , r e iv ind ica remos no sólo cuan
to a l a Ig l e s i a i n j u s t a y sec tar iamente 
se niega o ar rebata , sino t a m b i é n el 
derecho n a t u r a l de los padres de f a m i 
l ia , que l a m i s m a C o n s t i t u c i ó n recono
ce, a r e g i r l a e d u c a c i ó n da sus hi jos, 
la l i b e r a c i ó n de l a conciencia j u v e n i l de 
falsos neu t ra l i smos deformadores y su 
l i b re acceso a l a escuela í n t e g r a m e n t e 
h u m a n a y educadora, a s í como l a de
bida l i b e r t a d de e n s e ñ a n z a , s in la cual 
la e l e v a c i ó n popula r se entorpece, los 
nobles combates del e s p í r i t u y las m ú l 
tiples aportaciones del saber se r a r i f i 
can, las cu l tu ra s se empobrecen, y no 
es posible substraerse a la t i r a n í a mo
r a l e in te lec tua l de u n t ipo cesarista y 
u n i f o r m e de menta l idad impuesta , que 
no respeta l a d ign idad de la persona 
humana . 

necesario a l n o r m a l servicio rel igioso de 
la Ig les ia e s p a ñ o l a a fin • de Imponer l í 
mi tes a rb i t r a r i o s a su propiedad, en 
otros conceptos y a conver t ida en una 
i n s t i t u c i ó n precar ia , como si una n o r m a 
e c o n ó m i c a establecida y apl icada por un 
poder la ico e incompetente pud ie ra d i 
r i g i r el r i t m o social de toda u n a Ig l e s i a 
d iv ina en la o r d e n a c i ó n de su cul to y en 
la ó r b i t a e sp i r i t ua l y c iv i l i zadora de su 
a c t i v i d a d a p o s t ó l i c a . 

E l l o se a g r a v a ex t r ao rd ina r i amen te , 
si se at iende a todo el s is tema de r é 
g i m e n p a t r i m o n i a l que se impone a la 
Ig les ia en f o r m a s i n g u l a r í s i m a , a l a que 
no se puede dar el nombre de figura j u 
r í d i c a clasificable en Derecho con nor 
m a l nomenc la tu ra . In te resa que en es
te documento de no t r a n s i t o r i a s ign i f i 
c a c i ó n quede reg i s t rado el esquema de 
las vejaciones e in jus t i c i a^ inf l ig idas a l a 
propiedad de la Ig l e s i a en E s p a ñ a , lo 
que, c ier tamente , equivale a doblar las 
ya mencionadas restr icciones impuestas 
al ejercicio del cul to . 

E l patrimonio ecle-
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S I C I L I A M O L I N E R O 

siástico 
E l reconocimiento de l a personal idad 

j u r í d i c a de las confesiones en su r é g i 
men in te rno , declarado t e ó r i c a m e n t e en 
la ley, viene inva l idado o res t r ing ido ar
b i t r a r i a m e n t e en este orden por la apro
p i a c i ó n es ta ta l del domin io de todo el 
ac tua l p a t r i m o n i o de la Ig les ia afecto 
al se rv ic io del cu l to o de sus min i s t ro s ; 
por l a p r o h i b i c i ó n de enajenar cualquier 
cosa considerada Tesoro A r t í s t i c o N a -
cioual , aunque fuese con s u j e c i ó n a las 
leyes tu te ladoras de dicho Tesoro, p ro 
h ib i c ión no impues ta a los par t icu lares , 
infer iores a las ins t i tuc iones e c l e s i á s t i 
cas en g a r a n t í a y responsabil idad; por 
la i n t r o m i s i ó n indebida del Es tado a de
t e r m i n a r q u é cosas y derechos del ac
t u a l p a t r i m o n i o e c l e s i á s t i c o deban ser 
consideradas bienes de prop iedad p r iva 
da de l a Ig les ia ; por l a mera posibi
l idad en que se deja a la m i s m a con res
pecto a su p á t r i m o n i o c u l t u r a l , de re
c i b i r en c e s i ó n t o t a l o pa rc i a l , deter
m i n a d a por el Estado, las cosas caren
tes de va lo r e c o n ó m i c o , i n t e r é s a r t í s t i c o 
o i m p o r t a n c i a h i s t ó r i c a ; p o r e l solo o tor 
gamien to de uso y usuf ruc to , pa ra los 
fines cu l tura les , de l a c t u a l p a t r i m o n i o 
de l a Igles ia , cuyo d o m i n i o se le h a ar re
batado; por l a p r i v a c i ó n absoluta pa ra 
l a Ig les ia , reg idora y s e ñ o r a ú n i c a de 
lus cesas sagradas, de disponer de ellas 
s e g ú n sus leyes y la a l t a i n s p i r a c i ó n de 
su sup remo dominio sobre su na tu ra leza 

dar el p a t r i m o n i o h i s t ó r i c o , a r t í s t i c o « 
a r q u e o l ó g i c o , no a p a r e c e r í a como esV 
elusiva ejecutor ia , c i e r t amente no ea, 
v idiable , de gobiernos y par lamento* , 
hostiles y perseguidores. 

A d e m á s la Ig les ia ed i f i có y adqu], 
r ió por t í t u l o s l e g í t i m o s y propios sus 
ratedrales, Templos y monosterios, y 
todo cuanto en ellos y p a r a ellos se con
tiene y a su servic io y esplendor e s t á 
destinado. Por los mi smos t í t u l o s or
g a n i z ó y c o n s e r v ó sus archivos, museos 
y bibliotecas, c o n v i r t i é n d o l o s en subs
tancia del p a í s donde e j e r c í a su minis
ter io. Y hoy se la p r i v a de esta p ro , 
piedad, d e c l a r á n d o l a p ú b l i c a nacional , y 
c o n d i c i o n á n d o s e su d o m i n i o y aun su 
uso e c l e s i á s t i c o en f o r m a que no respe
ta debidamente su c a r á c t e r sagrado. 

; P o r q u é se ha quer ido o lv idar que 
toda l a t r a d i c i ó n h i s t ó r i c a y ju r íd ica 
de E s p a ñ a condena esta a p r o p i a c i ó n y 
rat i f ica admirab lemente e l esp í r i tu 
y los preceptos del Derecho ec les lás t l -
co que, no siendo, como no es, singular 
t e o r í a de la Igles ia , sino par te no des-
preciable del mismo derecho humano 
objet ivo, p e r m a n e c e r á erguido ante la 
conciencia j u r í d i c a del mundo civil iza-
do pa ra condenar el falso e in jus to sis-
t ema j u r í d i c o de esta ley y rec lamar su 
d e r o g a c i ó n ? 

El criterio legal de 

los siglos 
Los Templos y todas las cosas con

sagradas al servicio del cu l to , determi
nan un dominio "su l generis", revis
ten un especial c a r á c t e r que las afec
ta a un destino Impresc r ip t ib l e y aa-
grado, y por ello quedan fuera del usual 
comercio de los hombres y e s t á n fa
vorecidos con especiales f ranquic ias por 
los legisladores, porque cuanto e s t á des
t inado a satisfacer una necesidad del 
e s p í r i t u o una exigencia social no tiene 
base c o n t r i b u t i v a n i es fundamento de 
impuestos por no rendi r productos lu
cra t ivos y por ser de orden superior la 
u t i l i d a d que representa. 

E l reconocimiento pleno de l a capa
cidad j u r í d i c a de la Ig l e s i a y la f i rme
za de sus derechos sobre el dominio t o - ' 
t a l de su p a t r i m o n i o l e g í t i m o no ha si
do j a m á s desmentido en las antiguas 
leyes e s p a ñ o l a s . Sus f ó r m u l a s , . verdade
ro cuerpo j u r í d i c o t r a d i c i o n a l que da 
tes t imonio en r a z ó n y derecho en fa
vor de la Ig les ia como a rgumen to his
tó r i co , social y esp i r i tua l de los o r í , ' 
ganes y desarrol lo del p a t r i m o n i o ecle
s i á s t i c o e s p a ñ o l , establecen que "todaa 
cosas que son o fueren dadas a las Ig le
sias por los Reyes o por o t ros fieles 
crist ianos, de cosas que deben ser da
das derechamente, sean siempre guar» 
dadas y f i rmadas en j u r o de l a Ig les ia , 
y en su poder". E x q u i s i t a manera ar
caica de p roc l amar l a perpe tu idad de 
las donaciones hechas a la Ig l e s i a que 
se j u n t a i r revocablemente a l a inv io la 
b i l idad de su sagrado destino, af i rmado 
por esta l ey de P a r t i d a : " L o que es da
do pa ra serv i r a Dios , no debe ser tor
nado a o t ro serv ic io" . Y todo ello por 
el m o t i v o rel igioso de que los bienes' 
e c l e s i á s t i c o s no se han de m a l b a r a t a r a 
fin de que " la Ig les ia no sea empobrs-
cida y por ende se a m e n g ü e el servicia: 
de Dios , que se ha de c u m p l i r con ellos'V¿ 

A n t e este c r i t e r i o l ega l y sen t imiento * 
social de todos los siglos, que significa, 
el c a r á c t e r de completo desapoderamien
to, de renunciamiento perpetuo de toda: 
d o n a c i ó n re l igiosa en favor del servicio 
d iv ino y de l a propiedad de la Iglesia , 
qué pueden valer las ar t i f ic iosas t eo r i - -
zaciones alegadas para j u s t i f i c a r esta 
ley, como " la necesidad de l i qu ida r un 
pasado h i s t ó r i c o durante el cual l a I g l é - 1 
sia c a t ó l i c a ha estado v iv iendo dentro 
de l a ó r b i t a del Estado y bajo l a proteo-,; 
c ión del poder p ú b l i c o " , l a pe regr ina ' 
suti leza de que l a confesionalidad trtM 
dic ional del Estado e s p a ñ o l daba al cul
to c a t ó l i c o el c a r á c t e r de u n servicio pú
blico s i tuado en los fines estr ictos ded. 
derecho admin i s t r a t i vo , o la a r b i t r a r i a 
s u g e s t i ó n de que los bienes de la I g l e s i a ' 
fueron donados di rectamente a l a Na*."; 
ción y l ibrados a a q u é l l a a solo t i t u l ó ^ 
de admin i s t r ado ra o usufructuaria?. ' -
A s e n t i r a estas vanas aseveracioma 
e q u i v a l d r í a a sostener que la h i s t o r i a rtf,. 
l i g iosa de E s p a ñ a y e l c r i t e r io jur ídico 
de s u l e g i s l a c i ó n se desenvolvieron 7 
p la smaron en la medida precisa p a a 
se rv i r de jus t i f i ca t ivo , en plena revolu
c ión an t ic le r ica l , a l ac tua l despojo dd 
p a t r i m o n i o e c l e s i á s t i c o , que no es o t ia 
cosa en def in i t iva esta n a c i o n a l i z a c i ó i 
de sus bienes, in jus t i f i cada por el t e x b .-
cons t i tuc iona l en que se precisan las 
posibles l imi tac iones legales de l a pro-;, 
piedad, o me jo r una verdadera confisca
c ión de su dominio p a t r i m o n i a l , p r o h w » 
bido en todo caso por l a C o n s t i t u c i ó f J ' 
m i sma . 

El menosprecio a la soberanía del Pontífice 
L a f o r m a razonada y ampha con que 

hemos prefer ido presentar Nues t ro j u i 
cio acerca de la presente ley, antes que 
oponer a el la l a recia y severa protes
t a que merece, s i t ú a p lenamente el c r i 
te r io y l a a c t i t u d del Episcopado espa
ñ o l . 

Por graves y reveladores que fuesen 
los precedentes const i tucionales y los 
actos de gobierno que han conducido a 
la e l a b o r a c i ó n de esta ley, no d e b í a es
perar la Ig l e s i a el po rven i r que se le 
depara. S i el e s p í r i t u de l a ley funda
m e n t a l de l a R e p ú b l i c a ha sido j u s t a 
mente calificado de la ic ismo agresivo, 
este pre tendido Es t a tu to legal de l a 
Ig les ia h a de ser considerado como 
abier tamente persecutorio, pues insp i ra 
do m á s bien en el v ie jo cesarismo, t o 
d a v í a agravado, que no en el c r i t e r i o de 
l i be r t ad y j u s t i c i a que i n f o r m a el de
recho c o m ú n , t a l como de l a C o n s t i t u 
ción se der iva, l lega a cons t i t u i r una 
verdadera l ey de e x c e p c i ó n — y a sólo por 
ello recusable—opresora, ofensiva e i n 
jus ta . 

Contra las normas 

internacionales 
Siendo, como es, evidente que l a po

b l a c i ó n c a t ó l i c a cons t i tuye una m a y o r í a 
en E s p a ñ a , c ier tamente la verdadera c 
imponente m a y o r í a re l igiosa , todo lo que 
no sea t r a t a r l a en r e l a c i ó n con el Es
tado laico, a lo menos, como una m i n o r í a 
confesional con todos los derechos inhe
rentes a su c a r á c t e r de persona m o r a l 
perfecta, subsistente por sí m i s m a y no 
c r i a t u r a del Estado, o sea reconocerle 

mundo c iv i l i zado y , en nuest ro casi, 
c o n t r a r i a r incluso el propio precepíp 
cons t i tuc ional que declara derecho posi* 
t i v o e s p a ñ o l las normas internacionalea 
de l . derecho púb l i co . 

Estas no rmas universales, o cons t l t ik 
yen l a fuente p r i m a r i a de l a in terpre ta
c ión de sus leyes, o forzosamente h a b r á n 
de ser consideradas meras afirmaciones 
verbales desprovistas de toda realidad. 
E l derecho p ú b l i c o moderno en su do
ble cal idad de insp i rador del derecho pe
cu l i a r de cada Estado, y de regulador 
de . l a conciencia in ternacional—en este 
concepto verdadero " jus gen t i um"—, 
ofrece el m é r i t o trascendente de haber 
proclamado el derecho obje t ivo de las 
personas morales anter iores y en s í mis 
mas independientes del Estado pero co-
existentes con él . Su exis tencia y ca
r á c t e r , no pueden menos de ser recono
cidos t a l como son por rea l idad indes
t ruc t ib le , por cuanto aquellas personas 
morales lo p rop io que i a persona f í s i ca , 
aparecen subsistentes por s i mismas y 
con c a r a c t e r í s t i c a s determinadas y p r o - | 
pias y con relaciones j u r í d i c a s bien de
finidas, a las cuales es preciso, recono
c i é n d o l a s , adaptar e l derecho pos i t ivo . 
De ja r de hacerlo, m á s a ú n , con t r a r i a r l o , 
como lo ver i f ica la presente ley, en re
l ac ión con ¡a Ig les ia C a t ó l i c a , cuya l i 
ber tad es a d e m á s d i v i n a p o r s u o r igen 
y por ser obra perfecta de u n i v e r s a l i 
dad sobrena tu ra l y humana , cons t i tuye 
el punto m á x i m o de l a a n t i j u r i d i c i d a d de 
esta ley y s ignif ica en sus autores i r 
c o n t r a derecho y con t ra Dios . ' 

E n luga r de este pleno y n a t u r a l r e 
conocimiento, que hubiera sido i n c o r p o j 
r a c i ó n Dobil íBima de E s p a ñ a a l a c iudac^ 
e c u n é m i c a del derecho moderno, esta ley 

t od r s los ' a sp rc tos de la a u t o n o m í a c u l - l h a prefer ido cohibir la l i be r t ad de I ; 
tua l . j u r i sd icc iona l , docente y p a t r i m o - Ig les ia para nacerla j u r í d i c a , s e g ú n ex 

ma l . d imanantes de su plena personal i 
za auprerao domin io sobre su na tura leza daH HA rik^Mu» -i-tvw 1 

y P a t i n a c i ó n » ; u « c i u - m u . ^ T u " f " 

p r e s i ó n de su p r e á m b u l o , sometiendo s i l 
ambajes l a persona Ig lo s l a a l a Bobera 

ros de la conciencia Jug de ln la y buen placer del Estado, s i n o í r ^ 

é 
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qulera a l a pa r t e Interesada, cuyos de
rechos son inmanentes y existentes por 
SI mismos, no hechura de l a s o b e r a n í a 
c iv i l , por ser la a c t i v i d a d rel igiosa t a m 
bién una par te fundamen ta l del dere
cho humano, que c ie r tamente ha sido 
desconocido por algunas legislaciones 
pero siempre a n t i j u r í d i c a m e n t e , como 
en la presente ley . 

E l menosprecio para 

E L D E B A T E (3) S á b a d o S de junio de 1938 

el Pape 
N o podemos tampoco los Obispos de

j a r de s e ñ a l a r o t r o aspecto g r a v í s i m o 
de l a tantas veces mencionada ley, y 
^ ia d e s c o n s i d e r a c i ó n y menosprecio 
que de el la resu l tan pa ra el Jefe de l a 
Iglesia C a t ó l i c a . S e r í a in jus to p r e sumi r 
que los poderes del Estado e s p a ñ o l i g 
noren o quieran i g n o r a r que el Ca to l i 
cismo universal , l l amado precisamente 
por eso Catol ic ismo, existente en todos 
Ios p a í s e s y coexistente con todos Jos 
Estados, t iene u n Je ra rca Supremo que 
no pertenece a n i n g u n a n a c i ó n , porque 
es P o n t í f i c e en todas, o sea, el P o n t í 
fice Romano, y que por ello es un sobe
rano i n t e r i o r en todas, s e g ú n frase de 
eminente hombre de Estado bien cono
cido p r i m e r o por su obcecado la ic ismo, 
y d e s p u é s por su a c c i ó n reconci l iadora 
para con l a Ig les ia . Grave, g r a v í s i m o 
es que, no i g n o r á n d o l o , no se mencione 
ni una sola vez en esta ley, el nombre 
del Sumo P o n t í f i c e de l a Ig les ia C a t ó l i - ' t í a ser ia n i eficaz. 

ca, dejando a é s t a , por tanto , como co
munidad existente en E s p a ñ a e n ^ n es
tado de a m b i g ü e d a d y confus ón que no 
puede considerarse sa t i s fac tor io ,q desde 

^ n t o en que la o r g a n i z a c i ó n de 
la Ig les ia C a t ó l i c a no permi te acuerdo teSlV0' mJTl0S Sin el s e n t i m i e n to del Romano Pon t í f i ce . 

Y esta gravedad se a c e n t ú a m á s y 
mfr* l u n P ¿ f e o manifiesto 
para la Ig les ia C a t ó l i c a , habida cuenta 
del precedente sentado por el mi smo Go
bierno de la R e p ú b l i c a , o sea, la in te r 
p r e t a c i ó n dada a l a r t í c u l o 26 de la Cons
t i t u c i ó n a l disolver l a C o m p a ñ í a de Je
s ú s , precisamente por su vo to de obe
diencia a l P o n t í f i c e Romano que, en 
substancia, p r ac t i c an todos los c a t ó l i 
cos del universo, puesto que en su u n i ó n 
y obediencia al Sumo P o n t í f i c e es t r iba 
su c a r á c t e r j u r í d i c o de c a t ó l i c o s . Es 
por t an to , consecuencia ineludible en 
derecho, s i é s t e ha de ser t r a d u c c i ó n de 
los p r inc ip ios de jus t i c i a , que los Obis
pos y los fieles c a t ó l i c o s e s p a ñ o l e s no 
pueden como tales aceptar en el fuero 
de su conciencia, una ley ordenadora de 
la- v i d a l ega l de la Igles ia , en cuya g é 
nesis y a r t i cu lado se prescinde del Ro
mano Pon t í f i ce , afectando ignoranc ia de 
su m i s m a existencia y A u t o r i d a d Supre
ma. Por ello la m e n c i ó n , t o d a v í a estre
chamente condicionada y 'confusa, de que 
se r e s p e t a r á l a o r g a n i z a c i ó n i n t e r n a de 
las Confesiones, no i m p l i c a pa ra los ca
tó l i cos residentes en E s p a ñ a una ga r an -

La actitud del Episcopado español 
P o r lo expuesto, el Episcopado Es

p a ñ o l p roc l ama su hondo pesar p o r l a 
p r e s e n t a c i ó n , vo to y a p r o b a c i ó n de es
t a ley, declarando que nunca p o d r á ser 
alegada c o n t r a los derechos impre sc r i p 
t ibles de l a Ig l e s i a ; deplora que a lo 
menos no se le h a y a dejado l a p lena 
l i b e r t a d y el uso del derecho c o m ú n 
de que gozan todos los ciudadanos y 
sociedades honestas; reprueba, conde
na y rechaza todas las ingerencias y 
restr icciones con que esta l ey de agre
siva e x c e p c i ó n pone a l a Ig l e s i a bajo el 
dominio del poder c i v i l ; r ec lama l a nu 
l idad y l a carencia de v a l o r l ega l de 
todo lo estatuido en o p o s i c i ó n a los de
rechos in tegrales de l a Ig l e s i a ; y exhor
t a a los fieles a que c i f r e n su m a y o r 
anhelo en e l i m i n a r de las leyes todo 
cuanto e s t é en desacuerdo con a q u é 
llos, todo cuanto d i s m i n u y a su l i b e r t a d 
de a c c i ó n y obstaculice l a l i b r e p rofe 
s ión del ca to l ic ismo, y a que se esfuer
cen constantemente p a r a obtenerlo por 
el e jercicio de todos los derechos c i u 
dadanos y p o r todos los medios jus tos 
y honestos, p rocurando a l a vez, m i e n 
t ras l a ley e s t é en v i g o r , que sus efec
tos per jud iquen lo menos posible a los 
sagrados intereses de l a I g l e s i a y de 
las a lmas . 

T a l es l a a c t i t u d del Episcopado f r e n 
te a l a l ey de Confesiones y Congre
gaciones rel igiosas. Nos l a impone el 
deber de N u e s t r a m i s i ó n pas to ra l , i n 
separable de cuanto cons t i tuye el pa
t r i m o n i o sagrado de l a Ig les i a , cuya 
p r o m o c i ó n y cus todia Nos e s t á n en
comendadas. Nos f o r t i f i c a en el la , co
m o "defensores c i v i t a t i s " , e l m i s m o ce
lo que debemos tener p o r los intereses 
de la sociedad, cuyo progreso y espi
r i t u a l i d a d , a ú n en sus avances h u m a 
nos, sabemos e s t á n í n t i m a m e n t e sol i 
darizados con l a l i b re y fecunda ex
p a n s i ó n de l a ve rdad y de l a v i d a c a t ó 
l icas . Un idos ambos sen t imien tos en 
Nues t ro e s p í r i t u con a r m o n í a v i v i e n t e 
de N u e s t r a e s p i r i t u a l c i u d a d a n í a r o m a 
na y de N u e s t r a t e m p o r a l c i v i l i d a d pa
t r i a , exper imen tamos el grande consue
lo de haber rea l izado con esta N u e s t r a 
a c t i t u d u n acto saludable en defensa de 
los inviolables derechos de l a I g l e s i a y 
en beneficio de l a anhelada paz y pros
pe r idad de l a N a c i ó n , que no p o d r á exis
t i r s in l a r e s t a u r a c i ó n p lena de l Dere 
cho p o r esta ley vu lnerado . E l m a y o r 
m a l pa ra u n pueblo es rechazar de su 
v i d a p ú b l i c a a Jesucr is to y a su I g l e 
sia. L o me jo r que puede desearse p a r a 
el bien c o m ú n es p r o m o v e r e l m o v i 
mien to concorde de las dos sociedades 
establecidas por D i o s en el mundo , a fin 
de conducir a los hombres a su per
feccionamiento e s p i r i t u a l y t e r reno . 
Cuan to m á s el gob ie rno t e m p o r a l sepa 
coord inar su a c c i ó n con el de l gobierno 
esp i r i tua l , cuanto m á s lo favorezca y 
sostenga, t an to m á s t r aba ja por la con
s e r v a c i ó n del Es tado . 

" D i o s — dice a d m i r a b l e m e n t e 
L e ó n X I I I — h a d i v i d i d o el gob ie rno del 
l ina je h u m a n o en t re dos poderes: e l 
poder e c l e s i á s t i c o y el poder c i v i l . E l 
p r i m e r o h a sido puesto a l f r en t e de las 
cosas, d iv inas , el segundo de las cosas 
humanas . A m b o s son supremos, cada 
uno en su orden respect ivo; ambos 
t ienen determinados los l í m i t e s en que 
e s t á n contenidos, l i m i t e s b ien definidos 
por su na tu ra leza y fin propios , por don
de se del inea u n a como esfera, en cuyo 
i n t e r i o r se desar ro l la con derecho p ro 
pio la a c c i ó n de cada uno. E m p e r o , pues
to que uno y o t r o ejercen su s o b e r a n í a 
sobre unos mismos s ú b d i t o s , y como pue
de acontecer que u n a e i d é n t i c a cosa, 
aunque en diversos aspectos, ca iga 
bajo l a competencia y e l d i sce rn imien to 
de ambos, Dios p r o v i d e n t í s i m o , por qu ien 
las dos potestades han sido c o n s t i t u i 
das, h a debido coordenar sus propios 
caminos r ec t a y ordenadamente. "Las 
potestades que son, e s t á n por Dios or
denadas". Por ello debe r e i n a r en t re 
ambas potestades u n orden a r m ó n i c o , 
que no improp iamen te ha sido compa
rado a l que existe ent re e l a lma y el 
cuerpo. C u á l sea este orden y su á m b i 
to , só lo puede colegirse atendiendo a 
la na tura leza de ambos, y a la excelen
c i a y nobleza de sus fines, estando uno 
destinado d i r ec t a y p r inc ipa lmen te a 
p rocu ra r los bienes de las cosas tempo
rales, e l o t ro a p roporc iona r los bienes 
celestes y eternos. Cuanto haya, pues, 
en a lguna manera sagrado en las cosas 
humanas , cuanto se refiere a l a sa lud 
de las a lmas y a l c u l t o de Dios , o por 
su na tura leza o en r a z ó n de su fin, to 
do ello e s t á sometido a la potestad y 
ju i c io de la Ig les ia ; lo d e m á s , que abar
ca lo c i v i l y po l í t i co , j u s t amen te de
pende de la au to r idad c i v i l , puesto que 
Jesucr is to o r d e n ó "dar a l C é s a r l o que 
es del C é s a r , y a D ios l o que es de 
Dios . " 

La armonía de los 

esp i r i t ua l y t empora l de nues t ra pa
t r i a . Pero al to, m u y a l to , hemos de pro
c l amar los Obispos que todo esfuerzo, 
toda generosidad, aun todo dolor pacien-
t í s i m a m e n t e sufrido, hemos puesto de 
Nues t r a pa r t e pa ra secundar los anhe
los de l a Santa Sede en p ro de l a paz 
re l ig iosa y l a concordia c i v i l en l a nue
va s i t u a c i ó ú p o l í t i c a creada en E s p a ñ a 
por la i n s t a u r a c i ó n del r é g i m e n que pre
side sus destinos. De ello dan fe p ú b l i 
ca y n o t o r i a l a an t e r io r D e c l a r a c i ó n 
Colec t iva del Episcopado, cuya d o c t r i 
na, c r i t e r ios y no rmas p r á c t i c a s m a n 
tenemos en su i n t e g r i d a d y v igo r , a s í 
en lo que a los Poderes p ú b l i c o s se re
fieren, como por lo que en conciencia a 
todos los c a t ó l i c o s ob l igan ; de ello ade
m á s son tes t imonio i r recusable las ac
tuaciones autor izadas de l a Ig l e s i a y 
de sus fieles, cuya e l e v a c i ó n de e s p í r i 
t u y r e c t i t u d de conducta v ind icamos al 
p r inc ip io de este Documento . 

N o se culpe, pues, a l a Ig l e s i a de l a 
s i t u a c i ó n a n ó m a l a a que se ha llegado, 
en m é r i t o s de una ley que rebasa loa 
propios l í m i t e s de u n r é g i m e n de sepa
r a c i ó n , del cua l no e s t á excluido el con
c ie r to necesario entre Ig les ia y Es ta 
do en aquello que sea de fuero m i x t o , 
y que es i l ó g i c o y a ú n con t r ad i c to r io 
consigo mismo, si no se funda en la 
m ú t u a y plena l i b e r t a d de ambas so
ciedades, d i s t in tas en s í , aho ra de he
cho separadas, pero a lo menos obl iga
das s iempre a considerarse con el debi
do respeto ex ig ido a ú n por e l p rop io de
coro y d ign idad . N i se pre tenda i m p u 
t a r a l c a r á c t e r o a l a a c t u a c i ó n de l a 
potes tad e c l e s i á s t i c a las dif icultades que 
por las consecuencias pe r tu rbadoras de 
esta l ey quedan planteadas en t re e l po
der e s p i r i t u a l y el poder c i v i l , que, si 
por u n lado h a b r á n de ser d o l o r o s í s i m a s 
y funestas pa ra e l n o r m a l desarrol lo 
de l a v i d a de l a Ig les ia , mucho m á s a 
la postre s e r á n funestas para l a verda
dera paz y prosper idad de l a N a c i ó n . 

La verdadera paz 

a r m o n í a y l a concordia v i g o r i z a n y dan 
prestancia, es tabi l idad y eficacia a su 
mismo derecho p ú b l i c o . Cuando, empe
ro, se pierde l a n o c i ó n fundamenta l pa
r a l a paz y prosper idad de los pueblos, 
que en l a h i s t o r i a y en el derecho i n 
t rodujo el Cr i s t i an i smo, o sea' l a dis
t i n c i ó n y concordia de las dos potesta
des, reaparecen las exorbi tantes t i r a 
n í a s de l a a n t i g ü e d a d pagana o del m u n 
do i n c i v i l . L a exis tencia y l i b re expan
s ión de una potestad e sp i r i tua l , enfre
nando por el lo sólo los excesos del Es
tado, es l a m á x i m a g a r a n t í a de la l i 
be r tad i n d i v i d u a l , de l a verdadera l iber 
tad de las conciencias, s i n l a cual to
da l i be r t ad y respeto humanos desapa
recen. Con su a l t a y comple ta d o c t r i 
na de l a d i s t i n c i ó n y a r m o n í a de los 
dos poderes que deben r e g i r a las so
ciedades humanas, la Ig l e s i a ha hecho 
m á s que o t r a potes tad o s is tema por la 
e x p a n s i ó n de esas ideas de progreso, de 
l i be r t ad y de j u s t i c i a , de que se enva
necen como ú n i c o s progeni tores tantos 
Estados c ivi l izados . 

Penas para los per

seguidores 
Mas l a presente c o n d i c i ó n de cosas 

no hace perder a los Pastores de l a I g l e 
sia su ca r idad e v a n g é l i c a , t a n v i v a y 
sent ida como su e n e r g í a a p o s t ó l i c a . 
Grande es el dolor de Nues t ras a lmas 
a l ver quebrantado por el Es tado espa
ñol el respeto pa t r io , quince veces secu
la r , a la Ig les ia , a su ac t iv idad , y a sus 
ins t i tuc iones , violados sus derechos, co
h ib ida su l i be r t ad . Pero b ien sabemos 
l a ve rdad de aquel la sentencia de u n 
Santo Padre : " U b i Ecclesia, i b i S p i r i -
tus D e i " , y en segura y s e r e n í s i m a es
peranza estamos de que e l E s p í r i t u de 
Dios la l e v a n t a r á de l a o p r e s i ó n pa ra 
que vue lva a l esplendor de su l i be r t ad 
y a l a r e c u p e r a c i ó n de todos sus dere
chos pa ra el bien de las a lmas y l a sa
l u d de nues t ro pueblo. D u r o es e l de
ber que a Nues t ro c o r a z ó n benigno de 
Pastores impone el min i s t e r io que ejer
cemos, teniendo que recordar las sancio
nes c a n ó n i c a s s e ñ a l a d a s en las c á n o 
nes 2334, 2346, 2209, 2231 del C ó d i g o 
de Derecho C a n ó n i c o , que la Ig l e s i a i n 
flige a cuantos conscientemente han 
a tentado con t ra su d iv ina l i b e r t a d y- de
rechos sagrados; pero no dudamos que 
las fervorosas oraciones de todos los 
fieles h a b r á n de mover a Cr i s to J e s ú s , 
Cabeza de l a Ig les ia , que t a m b i é n por 
a q u é l l o s m u r i ó , a fin de que por su g r a 
c ia y con l a i n t e r c e s i ó n de l a S a n t í s i m a 
V i r g e n M a r í a , de l a cua l E s p a ñ a ha s i 
do s iempre t a n devota, v u e l v a n a buen 
camino y ayuden con s u e jemplo y re 
p a r a c i ó n a l t r i u n f o p r ó x i m o de l a I g l e 
sia. V i o l e n t a y d o l o r o s í s i m a es l a prueba 
a que e s t á somet ida l a Ig l e s i a en Es
p a ñ a por la g r a v í s i m a e i n j u s t a s i tua
c ión a que l a somete l a t i r a n í a del sec
t a r i s m o imperan te . M a s l a asistencia 
indefect ible de Dios , que de mayores y 
m á s duros combates y persecuciones la 
ha l ib rado en otros p a í s e s , no l a d e j a r á 
h u m i l l a d a y abandonada, antes le i n f u n 
d i r á aquella pac ien t i s ima y operante 
eficacia con que el dolor sant i f ica y re
nueva e l e s p í r i t u de los buenos con pu 
j anza m a y o r de u n apostolado m á s pu 
r o y abnegado. 

Las palabras del Papa 

F I G U R A S D E A C T U A L I D A D Ayer fué firmada la ley 
de Congregaciones 

S e r e c i b i ó é n l a s C o r t e s a l a s c u a 
t r o d e l a t a r d e 

A las cuatro de la tarde de ayer, 
cuando comenzaban a sonar los tim
bres para empezar la sesión, salió del 
despacho del presidente de la Cámara 
el señor Gomariz, miembro de la Co
misión de Justicia, como se sabe, el 
cual, dirigiéndose a los periodistas, les 
dijo: 

—Voy a darles a ustedes una noti
cia, y es la de que en este momento 
acaba de llegar a la Cámara, firmada 
por el Presidente de la República, la 
ey de Congregaciones y Confesiones 
religiosas. 

» * » 
La l ey de Congregaciones y Confesio

nes re l ig iosas enviada a las Cortes des
p u é s de firmarla el Pres idente de la 
R e p ú b l i c a , l l eva a l final u n p á r r a f o escri
to de p u ñ o y l e t r a del s e ñ o r A l c a l á 
Z a m o r a , que dice a s í : " V i s t o el t e x t o 
de l a l ey decre tada y sancionada por 
las Cor tes , en c u m p l i m i e n t o del encargo 
que se d i e ron p o r e l a r t í c u l o 26 de la 
C o n s t i t u c i ó n , procede p r o m u l g a r l a . M a 
d r i d , 2 de j u n i o de 1933. F i r m a d o , N l -
ceto A l c a l á Z a m o r a . " 

y concordia 

Don José Hernández Díaz, investigador sevillano, que ha ingresado 
en la Academia Hispalense de Bellas Artes 

D e s d e 1 9 2 6 , e n q u e , a l o s v e i n t e a ñ o s , s a l i ó l i c e n c i a d o en l a F a c u l t a d 
d e F i l o s o f í a y L e t r a s d e S e v i l l a , e l s e ñ o r H e r n á n d e z D í a z h a v i v i d o c o n 
s a g r a d o a la i n v e s t i g a c i ó n a r t í s t i c a . D o c t o r e n 1 9 2 7 , p e n s i o n a d o p o r l a 
U n i v e r s i d a d d e M a d r i d , f u n c i o n a r i o t é c n i c o d e l I n s t i t u t o H i s p a n o - C u b a n o 
d e H i s t o r i a d e A m é r i c a y profesor r a u x i l i a r d e l a U n i v e r s i d a d H i s p a l e n s e , 
e l s e ñ o r H e r n á n d e z D í a z f i g u r a a l a c a b e z a d e l a n u e v a g e n e r a c i ó n u n i 
v e r s i t a r i a a n d a l u z a , e s p e c i a l i z a d a en H i s t o r i a d e l A r t e . I n n u m e r a b l e s s o n 
y a sus p u b l i c a c i o n e s y m o n o g r a f í a s , a s í c o m o sus i m p o r t a n t e s d e s c u b r i 
m i e n t o s h i s t ó r i c o s y a r t í s t i c o s . A é l se d e b e e n g r a n p a r t e l a r e v a l o r a c i ó n 
d e l a p e r s o n a l i d a d d e l i m a g i n e r o J u a n d e M e n a , d e o t r a ser ie m ú l t i p l e d e 
a r t i s t a s a n d a l u c e s e n l o s s i g l o s X V I y X V I I y v a l i o s a s a p o r t a c i o n e s d o 
c u m e n t a l e s a l a H i s t o r i a d e A m é r i c a . 

dos Poderes 
i E l soberano i m p e r i o de t a l ^ verda-

I d e s . que a una l a r a z 6 ü ^ " S d o 

mente a rehacer, en lo que de Nosotros 
Sependa. este benéf ico consorcio y a rmo
n í a de dos poderes que nunca hubie
r a n haber dejado de dia logar y de con
cer tarse para a lcanzar §1 ff&ot 

Porque, m u y c la ro lo hemos de pro
c lamar—haciendo Nues t ras estas pala
bras del P royec to de C o n s t i t u c i ó n D o g 
m á t i c a sobre l a Ig l e s i a presentado en 
el Conci l io V a t i c a n o — : " L a verdadera 
paz y l a concordia ent re u n a y o t r a 
potestad, que l a Ig l e s i a anhela t an to y 
pide s i n cesar a Dios con devota y hu 
mi lde p legar ia , n o ' s e r á n j a m á s posibles, 
si es o p r i m i d a l a l i b e r t a d de la Espo
sa de Jesucristo, s i son violados sus 
derechos y su inefable d ign idad , que l a 
Ig l e s i a no solamente puede, sino que 
debe ejercer y man tener in tac tos , por
que f o r m a n cuerpo con los deberes que 
le ha impuesto su D i v i n o Fundador en 
bien de las almas." 

F o r m a n , en efecto, u n todo perfecto, e 
indiso luble los derechos y los deberes de 
l a Ig l e s i a ; y sus ac t i tudes responden 
s iempre a ese e s p í r i t u sagrado que d i 
v inamen te le ha sido in fund ido . Por la 
s a l v a c i ó n de las almas, por l a d i f u s i ó n 
de l a verdad, y por l a prosper idad de 
los pueblos, su sobrena tu ra l m a t e r n i d a d 
m u é s t r a s e generosa y efusiva con en
t r a ñ a s de d i v i n a mi se r i co rd i a . P o r l a 
defensa re l ig iosa de las conciencias, por 
l a sa lvaguard ia de los derechos supre
mos de l a ve rdad y del bien, por el l i 
bre e jerc ic io de l a s o b e r a n í a de l a po
tes tad e sp i r i t ua l , sus v indicaciones se
renas y pacientes r eve l an e l t emple de 
su invencib le independencia, en que 
a l ien ta , no l a a m b i c i ó n t e r r ena de po
der, sino aquel m i s m o anhelo de fecun
d idad sobrenatura l con que se da toda 
pa ra todos a fin de alcanzar l a sa lva
c ión de las almas. 

Cuando l a Ig les ia a f i rma el c a r á c t e r 
absoluto y preeminente de l a L e y de 
Dios, cuando denuncia los e s c á n d a l o s , 
cuando re iv ind ica , perseguida o amor
dazada, los supremos e imperecederos 
derechos de las almas, y por ellas su
fre generosa o cede m a g n á n i m a , cuan
do amonesta o amenaza, cuando pone 
en sus ademanes l a severidad robus ta 
o nu t re en sus fieles e l a rdo r h e r ó i c o , 
cumple s impre deberes inseparables de 
sus derechos y demuestra , lo m i s m o en 
sus pos turas de suav idad que e n sus 
gestos de e n e r g í a , que su a s p i r a c i ó n 
suprema se c i f r a en conquis ta r i n d i v i 
duos y sociedades p a r a e l impe r io de la 
ve rdad y el t r i u n f o del bien. T o d a su 
h i s to r i a es l a i l u s t r a c i ó n e l o c u e n t í s i m a 
de que las re ivindicaciones de su es
p i r i t u a l s o b e r a n í a obedecen só lo a las 
exigencias saludables de su deber de 
universa l m a t e r n i d a d para la f o r m a c i ó n 
del Cuerpo m í s t i c o y v iv i en t e del D i v i 
no Salvador, para l a e l e v a c i ó n del m u n 
do sobrenatural izado, que es Jesucr is to 
mi smo di la tado y cont inuado, a t r a v é s 
de todas las generaciones y de todos los 

siglos. . . . j 
Si el Es tado en el e jerc ic io de sus 

funciones, no olvidase estas verdades, 
si pensase siempre en l a trascendencia 
m o r a l de sus actos, y se inspirase en u n 
e s p í r i t u generoso de pa t e rn idad socia l 
en l u g a r de moverse por ambiciones de 
prepotencia te r rena , v a c i l a r í a mucho 
antes de t raspasar las fronteras de lo 
esp i r i tua l , buscar la el concierto nece
sar io de todo aquello que a ambas so-

Y vosotros, V . H . y q. H . N . , los 
sacerdotes y fieles todos de nues t ra pa
t r i a , aprestaos a rea l izar con el m a y o r 
celo y l a necesaria p rudenc ia l a obra 
á r d u a que por l a r e s t a u r a c i ó n c r i s t iana 
Dios y l a Ig l e s i a esperan de vosotros. 
Duran t e el l a r g o proceso y t r a m i t a c i ó n 
de esta ley, digno h a sido vues t ro com
por t amien to , haciendo l l ega r a los Pode
res p ú b l i c o s el c r i t e r io y los sent imientos 
c a t ó l i c o s , y cooperando a los b e n e m é r i 
tos esfuerzos que en defensa d é los de
rechos atropel lados se han hecho en la 
Prensa y en el Pa r lamento , y que han 
sido t a n t o m á s ejemplares cuanto mejor 
respondieron a las e n s e ñ a n z a s pon t i f i 
cias y a las d i rec t ivas del Episcopado. 
Alen tadores son as imismo los p r imeros 
s í n t o m a s del renac imien to e sp i r i t ua l y 
c i v i l que entre los buenos ha producido 
l a def in i t iva v o t a c i ó n de l a ley. Y augu
r i o fe l iz de lo que ha de ser este re
nac imien to v igoroso lo tenemos en las 
amorosas palabras con que Su Sant idad 
el Papa se h a d i r ig ido a todos nosotros 
en reciente audiencia a peregrinos espa
ñ o l e s , .que l l egan opor tunas pa ra cerrar 
augus tamente esta N u e s t r a pas to ra l ex
h o r t a c i ó n . "Enviamos—dice el Papa— 
una m u y especial b e n d i c i ó n a l Episco
pado de E s p a ñ a , que nues t ro quer ido 
H e r m a n o el Obispo de C á d i z se encarga
r á de t r a n s m i t i r , para que es ta Nues t r a 
b e n d i c i ó n les s i r v a de consuelo y les 
conforte en estos momentos de prueba 
y les obtenga del S e ñ o r l a fo r ta leza ne
cesaria y les de luces para, poder de
fender los intereses de las almas y para 
que, por medio de los Prelados, l legue 
a todos los fieles, con objeto de que és
tos, con la obediencia debida a las dis
posiciones de sus Pastores, v a y a n t r a 
bajando en la necesaria r e g e n e r a c i ó n 
has ta l l egar a l a p a c i f i c a c i ó n y repara
c ión de las grandes ofensas que a l Re
den tor del mundo se le han hecho." 

N o os d e s a n i m é i s , pues, V . H . y q, 
H . N . , n i c a i g á i s en l a t e n t a c i ó n de l a 
i r a por una v ind ic t a que corresponde 
solo a Dios , o en la desesperanza i n 
a c t i v a que busca el remedio de los m a 
les de l a Ig l e s i a por caminos demasia
do humanos . N o o lv idé i s las palabras 
p r o f é t i c a s y alentadoras del A p ó s t o l : 
"Omne quod n a t u m est ex Deo, v i n c i t 
m u n d u m ; et haec est v i c t o r i a quae v i n 
c i t m u n d u m , fides ves t ra . " Sobre todo lo 
t e m p o r a l e s t á l o e sp i r i t ua l , todo lo que 
viene de Dios t r i u n f a s iempre del m u n 
do, y lo que alcanza sobre el m u n d o la 
v i c to r i a , es nues t r a fe. 

dad, n i s e r á n restablecidos en el dere
cho p ú b l i c o los eternos e i nmutab le s 
p r inc ip ios de l a j u s t i c i a que hace dignos 
y dichosos a los pueblos. 

Pero, sobre todo, t r aba jad , v e l a d y 
o r ad incesantemente, poniendo en vues
t ros corazones y en vues t ros labios e l 
esperanzado a l ien to de e n e r g í a s a n t a y 
de eficacia in tercesora con que la Sa
g r a d a L i t u r g i a nos hace pedi r en este 
t i empo pascual esta g r a c i a t a n concor
de con la s i t u a c i ó n presente de nues t ro 
p a í s . 

"Os rogamos. S e ñ o r , q u e a c e p t é i s 
aplacado las p lega r i a s de vues t r a I g l e 
sia, a fin de que, desvanecidos todos los 
errores y adversidades, os s i r v a con es
table l i b e r t a d " . 

P o r Nues t ro S e ñ o r Jesucris to, Pas to r 

Espíritu de fe y 

Incautación de un colegio 
de religiosos 

^ 
Sólo podrá funcionar durante el 

presente mes 
Q u e d a r á n s i n e s c u e l a e n V a l i a d o l i d 

m á s d e 3 0 0 n i ñ o s 

y Obispo Supremo de las almas, p o r 
quien, en quien y con quien a todos efu
s ivamente os bendecimos. 

D a d a en l a f e s t iv idad de l a A s c e n s i ó n 
del S e ñ o r , 25 de m a y o de 1933. 

E n n o m b r e y r e p r e s e n t a c i ó n de las 
respect ivas p rov inc i a s e c l e s i á s t i c a s . 

t F . Cardena l V i d a l y B a r r a q u e r , A r z 
obispo de T a r r a g o n a . — f É . Cardena l 
I l u n d a i n y Es teban, Arzob i spo de Sevi
l l a . — f R a m ó n , P a t r i a r c a de las Ind ia s , 
f R e m i g i o , A r z o b i s p o de V a l i a d o l i d . — 
t Prudencio , Arzob i spo de Valenc ia .— 
t R igobe r to , Arzob i spo de Zaragoza .— 
f F r . Z a c a r í a s , Arzob i spo de Sant iago.— 
f M a n u e l , Arzob i spo de B u r g o s . — f M a 
nuel , Obispo de J a é n . — f Eus taqu io , 
Obispo de S i g ü e n z a . 

Las prescripciones del Derecho Canónico 
C a n o n 2 3 3 4 

I n c u r r e n en l a e x c o m u n i ó n "lase sen-
tentias", reservada especialmente a la 
Santa Sede. 

I.0 Los que dan leyes, ó r d e n e s o de
cretos c o n t r a l a l i b e r t a d o los derechos 
de l a Ig les ia . 

2.° Los que imp iden d i rec ta o i n d i 
rec tamente el e jerc ic io de l a j u r i s d i c c i ó n 
e c l e s i á s t i c a , t an to del fuero in t e rno co
mo del externo, r ecur r i endo p a r a el lo a 
cualquier poder secular. 

C a n o n 2 3 4 6 

Si a lguno se atreviese a des t inar a 
usos propios o a usurpa r bienes ecle
s i á s t i c o s de cualquier clase, y a muebles, 
ya inmuebles, y a corporales, y a incor 
porales, bien lo h a g a p o r sí mi.smo o 
por otros, o se atreviese a i m p e d i r que 
los f ru tos de estos bienes v a y a n a pa
r a r a aquellos a quienes de derecho 
corresponden, q u e d a r á sujeto a excomu
n i ó n has ta que r e s t i t u y a í n t e g r a m e n t e 
esos bienes, h a y a removido dicho i m 
pedimento, y , a d e m á s , h a y a obtenido 
l a a b s o l u c i ó n de l a San ta Sede. Y si 
fuese pa t rono de l a ig les ia o de los bie
nes q u e d a r á p r i v a d o "ipso f a c t o " del 
derecho de pa t rona to . Y el c l é r i g o que 
cometa este de l i t o o consienta en é j , 
q u e d a r á p r ivado , a d e m á s , de todos los 
beneficios,- s e r á i n h á b i l pa ra a d q u i r i r 
o t ros nuevos y s e r á suspendido a j u i 
cio del Ord ina r io del ejercicio de sus 
ó r d e n e s , aun d e s p u é s de entera sat is
f a c c i ó n y a b s o l u c i ó n . 

C a n o n 2 2 0 9 

V A L L A D O L I D , 2 .—Esta tarde u n re 
presentante del delegado de Hacienda 
se i n c a u t ó de los locales donde se ha l la 
ins ta lado el colegio de la Sagrada F a 
m i l i a , r eg ido por los Hermanos de las 
Escuelas Cr is t ianas , en donde se f a 
c i l i t a e n s e ñ a n z a p r i m a r i a . L a s clases 
p o d r á n seguir funcionando durante el 
presente mes, a l fin del cua l q u e d a r á n 
sin escuela m á s de 300 n i ñ o s . 

T a m b i é n la D e l e g a c i ó n de Hac ienda 
se h a incautado del edificio ocupado por 
l a C o n g r e g a c i ó n M a r i a n a de San Es ta 
nis lao de K o s k a . 
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A 100 PESETAS 
Magní f i cos t rajes de r ico estambre colo
res só l idos , corte y con fecc ión e s m e r a d í 
s ima. Casa S e s e ñ a , Cruz, 30, esquina a 

Espoz y M i n a , 11, y filial, Cruz, 23. 
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C o m p l o t e n U r u g u a y 

B U E N O S A I R E S , 2.—Los p e r i ó d i c o s 
de esta cap i t a l d icen que en Montev ideo 
se h a descubierto u n complo t r evo lu 
c ionar io , a conescuencia del cual se h a n 
p rac t i cado diversas detenciones.—Asso
c ia ted Press. 

r e t i r ado del todo el concurso, l a re t rac
t a c i ó n d isminuye l a cu lpabi l idad , pero no 
la supr ime del todo . 

6. » E l que con t r i buye al de l i to sola
mente descuidando el c u m p l i m i e n t o de 
su deber, i n c u r r i r á en una responsabi l i 
dad p roporc iona l a l a o b l i g a c i ó n que te
n i a de i m p e d i r el de l i to . 

7. ° E l elogio del de l i to cometido, l a 
p a r t i c i p a c i ó n en las ganancias, l a ocul
t a c i ó n y amparo pres tado a l de l incuen
te y los d e m á s actos poster iores a l de
l i t o consumado, pueden c o n s t i t u i r de l i 
tos nuevos en el caso de que l a l e y los 
cast igue con penas especiales, pero, a 
no ser que hubiesen concertado con ei 
del incuente l a e j e c u c i ó n de aquellos ac
tos antes del de l i to , no les s e r á é s t e 
impu tab le . 

C a n o n 2 2 3 1 
S í concur ren muchos a la c o m i s i ó n de 

un del i to , aunque uno s ó l o se mencione 
en l a ley, t a m b i é n i n c u r r i r á n en la m i s 
m a pena, si l a l ey no dispone lo con
t r a r i o aquellos de quienes se hab la en el 
canon 2209, p á r r a f o s 1-3. Los d e m á s no 
s e r á n castigados en igua l f o r m a , sino 
con o t r a que parezca j u s t a a l Superior , 
salvo el caso de que l a ley s e ñ a l e una 
pena especial. 

A v i s o i m p o r t a n t e 
L a C o m p a ñ í a de los Caminos de H i e r r o 

del N o r t e de E s p a ñ a hace p ú b l i c a la su
p r e s i ó n , a p a r t i r del d í a 15 de jun io de 
1933, de la g u a r d e r í a de los pasos a n i 
vel de las l í n e a s de M a d r i d a Hendaya, 
V i l l a l b a a Segovia y C i r c u n v a l a c i ó n que 
se deta l lan en el " B o l e t í n O f i c i a l " de las 
provincias de M a d r i d , Segovia y A v i l a , 
correspondientes a los d í a s 17, 19 y 20 
del mes de mayo del presente a ñ o , res
pect ivamente, previniendo a l p ú b l i c o que 
en el paso a n ive l hay un car tel con la 
i n d i c a c i ó n de " A t e n c i ó n al tren — Paso 
sin guarda". 

Como los pasos a n i v e l Indicados en d i 
chos "Bolet ines Ofic ia les" desde l a ci ta
da fecha 15 de j u n i o quedan sin guarda, 
el p ú b l i c o debe ex t remar el cuidado y 
p r e c a u c i ó n a l cruzar la l í n e a f é r r e a . 
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CONSULTAS GRATUITAS DE LIBROS. 
LAS ORGANIZA LA FEDERACION OE 
AMIGOS DE LA ENSEÑANZA ( F A E ) . 

JUNTAMENTE CREA UNA ASESORIA 

I n t e r é s p o r e l d o c u m e n t o 
D u r a n t e toda l a noche los correspon

sales y agencias ex t ran je ros mani fes ta 
ron g r a n i n t e r é s p o r conocer el docu
mento d elos Prelados, que hub imos de 
f a c i l i t a r r epe t idamente . A l g ú n g r a n dia
rio de N o r t e a m é r i c a deseaba que le fue
r a t r a n s m i t i d a l a d e c l a r a c i ó n in t eg ra . A p a r t a d o 10.040.—MADRID. 

Consultorio de l i b ros 
L a F e d e r a c i ó n de Amigos de la Ense

ñ a n z a ( F A E ) , deseando or ien ta r a maes
tros, directores y educadores en los pro
blemas de la P e d a g o g í a , ha montado en 
sus Oficinas un servicio de I n f o r m a c i ó n 
b i b l i o g r á f i c o para responder a cuantas 
consultas se le hagan referentes a l ibros 
de P e d a g o g í a , C u l t u r a religiosa, Fo rma
ción de j ó v e n e s . Bibl iotecas populares, et
c é t e r a . 

E l Secretariado de l a F e d e r a c i ó n fac i 
l i t a r á a los consultantes que lo solici ten 
la a d q u i s i c i ó n de l ibros de este g é n e r o . 
Asesor ía jur ídica y t é c n i c a de e n s e ñ a n z a 

Para resolver t r á m i t e s y ac t ivar expe
dientes relat ivos a escuelas, colegios, nor
males, residencias de estudiantes, reva l i 
d a c i ó n de t í t u los , m a t r í c u l a s libres en los 
centros oficiales, a s í como lo referente 
a propiedades y contribuciones. 

Igua lmente se p o d r á acudi r a esta Ase
so r í a t é c n i c a para resolver las dudas que 
pueda suscitar la i n t e r p r e t a c i ó n y ap l i 
c a c i ó n de la ley de Congregaciones r e l i 
giosas. 

Toda l a correspondencia al secretario 
de la F A E : Manue l Silvela, 1, p r imero . 

El magnífico negocio de 
la Papelera 

Puede considerarse como caso utní-
co de floreciente prosperidad 

en la actual crisis 
• i 

P r e t e n d e i n c r e r n e n t a r s u s b e n e f i 
c i o s a c o s t a d e l a P r e n s a 

• 

Telegrama del presidente de la Fe
deración de Empresas Periodísticas 
de Cataluña al M. de Agricultura 

Tres diar ios de M a d r i d se a r r o j a n a 
l a di f íc i l tarea de defender a l a pode
rosa i ndus t r i a que pretende a r r u i n a r a 
l a Prensa pa ra engrosar a ú n m á s su 
beneficio. Incomprens ib le r e su l t a que 
se hable de « c ó m o d o y s u s t a n c i o s o ar
b i t r i o del cual d i s f r u t a n los p e r i ó d i c o s . 
N o h a y me jo r a rgumen to que d icha 
frase, en p l u m a de esos danos, pa ra 
demos t r a r l a m a n i o b r a que se e s t á l l e 
vando a efecto. Es t a n p ú b l i c a la c r í 
t i c a s i t u a c i ó n que los p e r i ó d i c o s espa
ñ o l e s a t rav iesan , que cuando a lguien 
p r o n u n c i a respecto de ellos el adje t ivo 
* . u s t a n c i o s o » , lanza u n sarcasmo de 
m a l gusto . 

B a s t a de hab la r de l a «c r i s i s de la 
i n d u s t r i a nac iona l del p a p e l » . L a Pa
pelera ha r epa r t i do dividendos del 10 
por 100, t e n í a u n fondo de reserva que 
a s c e n d í a en 31 de enero de 1932 a 
15.426.035,90 pesetas, y en la mi sma 
fecha l l evaba amor t izados 35.528.497,98. 
Sus acciones se han cotizado duran te el 
a ñ o ú l t i m o a u n promedio de 147.73 pe
setas p o r 100. Dig-ase de o t r a i ndus t r i a 
que, en las presentes c i rcunstancias , 
pueda presentar u n p a n o r a m a mejor . 
¿ E s esa l a i n d u s t r i a en cr i s i s? ¿ E s en 
nombre de esa crisis en el que se quie
re someter a los p e r i ó d i c o s a u n r é g i 
men que acabe con muchos de ellos? 

Se ba ten los pocos y desairados de
fensores de l a Papelera en reductos i m 
posibles. B a r a j a n deslavazadamente, s in 
a t reverse a desar ro l la r ideas de funda
m e n t a l endeblez, y a esa "c r i s i s " que es 
t a n grande como acabamos de demos
t r a r , y a l a amenaza de paro obrero, 
y a e l a r g u m e n t o p o l í t i c o , en el que se 
quiere presentar l a l e g í t i m a p o s i c i ó n de 
los p e r i ó d i c o s como u n ataque precon
cebido c o h t r a el m i n i s t r o de A g r i c u l 
t u r a . Eso cuando t a l vez los p e r i ó d i c o s 
catalanes, s in d i s t i n c i ó n de mat ices , son 
los m á s significados, como conjunto, en 
la defensa de los intereses colectivos de 
l a Prensa. 

M u c h o se puede decir, s in embargo , 
del m i n i s t r o de A g r i c u l t u r a , y de que 
no procede con c l a r i dad h a y pruebas 
m á s que abundantes. N o m á s que hace 
t res d í a s e ra su d e c l a r a c i ó n , a l pare
cer ro tunda , de que el a rance l no s e r í a 
var iado , y su e x t r a ñ e z a ante la nueva 
c a m p a ñ a de los p e r i ó d i c o s . Y con todo 
h o y se celebra o t r a r e u n i ó i t de comi 
sionados. ¿ C u á l es el m o t i v o ? ¿ N o e s t á 
todo y a resue l to? ¿ N o quedamos en 
que los p e r i ó d i c o s no t e n í a n r a z ó n de 
a l a rmarse porque con r e i t e r a c i ó n se lea 
h a b í a dicho que e l arancel no se to 
c a r í a ? 

M u y poco c laro es todo esto. L a a lar 
m a de los p e r i ó d i c o s e s t á j u s t i f i c a d í s i 
m a y l a o p i n i ó n debe quedar enterada 
de l o que ocurre . R e p i t á m o s l o . U n a i n 
d u s t r i a p r ó s p e r a , en s i t u a c i ó n envid ia 
ble, con enormes fondos de reserva, re
pa r t i endo dividendos p i n g ü e s , quiere que 
a los p e r i ó d i c o s e s p a ñ o l e s se les haga 
impos ib le l a v ida ; asp i ra a u n monopo
l io , y p a r a conseguir sus fines juega 
toda clase de resortes. H e a h í e l "p ro 
b lema" . N o hay o t ro . N i hemos de con
sen t i r que se le p lantee en f o r m a dis
t i n t a de l a que impone l a rea l idad . 

A I m i n i s t r o d e A g r i c u l t u r a 

H e a q u í el t e l e g r a m a de c o n t e s t a c i ó n 
del presidente de l a A s o c i a c i ó n de E m 
presas p e r i o d í s t i c a s de C a t a l u ñ a a l 
m i n i s t r o de A g r i c u l t u r a : 

' R e c i b í t e l e g r a m a v u e s t r a excelen
cia, lamen/tando mucho que pudiese i n 
t e r p r e t a r como moles t i a m i oficio, y , 
p a r t i c u l a r m e n t e , a c t u a c i ó n Empresas 
p e r i o d í s t i c a s sobre el p rob lema papel . 

Como s i t u a c i ó n que a t rav iesan E m 
presas es cada d í a m á s grave , nos he
mos lanzado a defendernos ante m o v i 
mien to provocado por Papelera, que, 
d e s p u é s de tantos a ñ o s y de la actua
c i ó n de tantos Gobiernos, h a podido con
seguir que p o r u n a ficción se preocupe 
el Gobierno, l legue a conver t i r se en con
flicto y nues t ra s i t u a c i ó n e c o n ó m i c a sea 
a g r a v a d a p o r a lguna r e s o l u c i ó n m i n i s 
t e r i a l . 

L a Prensa e s p a ñ o l a , muchos de cuyos 
p e r i ó d i c o s se han honrado publ icando 
cientos de t rabajos a V . E. , no puede 
suponer por u n ins tan te que la m i s m a 
firma que a p a r e c i ó muchas veces en sus 
columnas defendiendo todas las l i b e r t a 
des, publ ique una d i s p o s i c i ó n , sea la que 
sea, c o n t r a r i a a l l i b re desarrol lo e c o n ó 
m i c o y por consiguiente esp i r i tua l de 
esa m i s m a Prensa. S e n t i r í a m o s que con 
todo respeto y aca tamien to a los Pode
res p ú b l i c o s , pero con l a m á x i m a ener
g í a , t u v i é s e m o s que adop t a r medidas 
que en def in i t iva s e r í a n m á s dolorosas 
y graves que las anunciadas p o r el 
" T r u s t Papelero", pero que d e s c a n s a r í a n 
sobre bases m á s s ó l i d a s y sinceras que 
las de esa Empresa , dada l a grave s i 
t u a c i ó n e c o n ó m i c a de las Empresas pe
r i o d í s t i c a s y el abandono en que se en
cuen t r an por pa r t e del Es tado . 

L e saluda con todo afecto, Juan P i ch , 
presidente de l a " A s o c i a c i ó n de E m p r e 
sas p e r i o d í s t i c a s de C a t a l u ñ a " . 

d e u n i ó n 

Manteneos unidos es t rechamente con 
la Ig l e s i a en esas sus horas do loro 
aas y obscuras, y siempre t a n t o m á s 
confiados cuanto m a y o r sea l a prueba; 
conservad m á s v i v a que nunca l a con
cord ia ent re vosotros, l a fidelidad y obe
diencia a vues t ros Obispos, a l Sumo 
P o n t í f i c e y por ellos a Jesucristo, nues
t r o a m a b i l í s i m o Salvador, que v o l v e r á 
g lor ioso a su d i v i n a Esposa, la Ig les ia 
nues t ra Santa M a d r e . M á s que nunca 
sea a rd ien te vues t ro celo por todas las 
obras de mise r i co rd ia co rpo ra l y espi
r i t u a l , y acudid presurosos a cooperar 
en e l apostolado j e r á r q u i c o de l a I g l e 
sia, que esto es l a A c c i ó n C a t ó l i c a . Y 
por l a R e l i g i ó n y p o r l a P a t r i a no cejéia 
has ta alcanzar, en la real idad de los he
chos y en la r e n o v a c i ó n de las leyes. 
aquella v igorosa y soberana independen-

d e d a d e í i n t T r c ' s r a c a d \ una en su res- 'c ia de l a Ig les ia , s in l a cual no v o l v e r á 
""•í&á.. Y x f c j a entonces que la i a paz de los espir i tas en nuest ra socie- sas de índo le personal. S i no h u b i e w 

1. # Loa. que de c o m ú n concier to con
curren f í s i c a m e n t e a comete r un de l i to , 
todos se . c o n s i d e r a r á n i gua lmen te c u l 
pables, a no ser que las c i rcuns tanc ias 
a u m e n t e n . © d i s m i n u y a n l a cu lpab i l idad 
de a lguno. 

2. ° T r a t á n d o s e de u n del i to que por 
na tura leza reclame c ó m p l i c e las dos par 
tes, son Igua lmente culpables, a no ser 
que de las c i rcunstancias aparezca o t r a 
cosa. 

3. ° N o s ó l o el que manda, el cua l es 
el p r i n c i p a l au tor del del i to , sino t a m 
b i é n los que i n c i t a n a l a c o m i s i ó n del 
del i to o concur ren a el la de cualquier 
manera , i n c u r r e n en una cu lpab i l idad no 
menor que la del ejecutor m a t e r i a l del 
de l i to en e l caso de que el de l i to no se 
hubie ra podido cometer s i n el concurso 
de los mismos. 

4. ° M a s si e l concurso de é s t o s no 
hizo sino f a c i l i t a r la e j e c u c i ó n del del i to , 
la cu lpab i l idad s e r á menor . 

5. ° E l que opor tunamente hubiere re
t i r a d o el conculco que p r o m e t i ó p a r a l a 
e j ecuc ión del de l i to , queda exento de to
da responsabil idad, aunque el e jecutor 
m a t e r i a l real ice el del i to por otras cau-

niiHinn? 

Declaración colectiva del Episcopado con motivo de 
la ley de Confesiones y Congregaciones Religiosas 

E D I C I O N E S P E C I A L E N F O L L E T O 

Precio de cada ejemplar en n ú m e r o menor de cien, 30 c é n t i m o s . De 100 a 500 
ejemplares, 25 pesetas el ciento. D e 500 a 1.000, 24 pesetas el ciento. De 1.000 
en adelante, 20 pesetas el c iento. A las L i b r e r í a s , descuento del 20 por 100 has
ta 500 ejemplares. Para mayor n ú m e r o , los precios marcados. 

Espíritu y actuación de los católicos en las presen
tes circunstancias 

(Dec larac ión colectiva del Episcopado e s p a ñ o l en d ic iembre de 1031) 
Se alude a e l la en e l presente documento. U n ejemplar , 20 c é n t i m o s , 
A las L i b r e r í a s , e l 20 por 100 de descuento m í n i m o . 

De venia en la Oficina de Informes de E L DEBATE 
Pedidos a la Secretaría de la A . C . de P. 

A L F O N S O X I , 4 

M a ñ a n a , gran mitin 

en V e r a del Bidasoa 

En defensa de la libertad de ense
ñanza, de la escuela y de la 

familia católica 

H a s i d o o r g a n i z a d o p o r l a A c c i ó n 
C a t ó l i c a e n s u s c u a t r o r a m a s 

B I L B A O , 3 . — E l p r ó x i m o domingo , a 
las cua t ro de l a t a rde , se c e l e b r a r á en 
el s a l ó n de actos de las Escuelas P í a s 
de V e r a del Bidasoa u n grandioso m i 
t i n , o rganizado p o r l a A c c i ó n C a t ó l i c a 
en sus cua t ro ramas , en defensa de la 
l i b e r t a d de e n s e ñ a n z a , de l a escuela y 
de l a f a m i l i a c a t ó l i c a . 

T o m a r á n pa r t e en este acto, p o r la 
J u v e n t u d mascu l ina , don Ignac io R u i z 
de G a l a r r e t a ; p o r la J u v e n t u d f e m e n i 
na, la s e ñ o r i t a M a r í a Camino Sanz; 
por la A c c i ó n C a t ó l i c a de la M u j e r , do
ñ a A s u n c i ó n A l c á z a r de Nagore , y por 
la A s o c i a c i ó n de Padres de F a m i l i a , el 
d iputado a Cortes don Rafae l A i z p ú n . 



S á b a d o 8 de Jimio de 1938 (4) E L D E B A T E 
M A D R I D . — A f l o X X m . — N á m . IMt 

Un crédito de 15 millones a la Generalidad 
E s t a c i f r a , s e g ú l n e l c o n s e j e r o s e ñ o r P i S u ñ e r , es l a q u e o t o r g a r á 

e l G o b i e r n o p a r a f a c i l i t a r e l t r a s p a s o d e s e r v i c i o s . E x p o s i c i ó n 

d e l t r a j e c a t a l á n a t r a v é s de l a s é p o c a s 

S« celebra con gran solemnidad la bendición del Casal del Mestre 

( C r ó n i c a t e l e f ó n i c a de nues t ro 
corresponsal) 

B A R C E L O N A , 2 — L a a gestiones de 
M a c i á en M a d r i d se esperan con i m p a 
ciencia, no s ó l o por lo que pueda f a c i l i 
t a r l a i m p l a n t a c i ó n del E s t a t u t o , s ino 
porque han de s e rv i r de base p a r a le
v a n t a r l a m o r a l h a r t o d e c a í d a de l a Es
querra , que a t rav iesa honda cr is is In t e r 
na y ea de t emer s u f r a e l desvio de l a 
masa e lec tora l . 

S i M a c i á vue lve de M a d r i d con l a 
c u e s t i ó n e c o n ó m i c a resuel ta , e l efecto 
en C a t a l u ñ a s e r á m a g n í f i c o . E n l a con
ciencia de t o d ó s e s t á que el m a y o r i n 
conveniente que pone en pe l i g ro l a au
t o n o m í a ea e l p r o b l e m a m o n e t a r i o . L a 
a u t o n o m í a es cara, esencialmente cara, 
y no e s t á C a t a l u ñ a c i e r t amen te en s i 
t u a c i ó n de hacer ensayos. Repe t idas ve-
cea hemos dicho que, aun siendo m u y 
g rave l a c u e s t i ó n socia l y l a a g i t a c i ó n 
en el campo y l a o b s e s i ó n d e m a g ó g i c a 
de loa hombres que g o b i e r n a n e n Ca t a 
l u ñ a , el p e l i g r o m a y o r que amenaza, que 
amenaza hacer f racasar t o t a l m e n t e el 
r é g i m e n a u t o n ó m i c o , es l a c u e s t i ó n fi
nanciera . De nada s i rve que se h a g a n 
p a u l a t i n a m e n t e traspasos de los s e r v i 
c ios del Es t ado a l a Genera l idad si é s t a 
no t iene c o n s i g n a c i ó n n i aun p a r a pa
gar los sueldos de los m é d i c o s que aun 
s iguen ejerciendo l a i n s p e c c i ó n san i ta 
r i a . 

L a E s q u e r r a ena rbo la r l a u n a eflca2 
bandera e lec tora l s i M a c i á consiguiese 
del Gobierno de M a d r i d el d inero suf i 
ciente p a r a I m p l a n t a r el E s t a t u t o y que, 
como consecuencia de ello, se p r e c i p i 
tase en unos meses el t raspaso de t o 
dos los servic ios . T a m b i é n ser ia de g r a n 
efecto el que se lograse del Gobierno 
de M a d r i d e l que se pueda ap l i ca r l a 
l ey de A r r e n d a m i e n t o s urbanos en Ca
t a l u ñ a en t ó r m i n ó s m á s radicales, pres-
c i n d i é n d o s e del escaso sent ido conserva
dor que pueda tener el p royec to de A l 
bornoz. De este m o d o o b t e n d r í a s e una 
rebaja gene ra l de a lqui leres en C a t a l u 
ñ a y se conceder la -a los obreros p a r a 
dos el derecho de no ser desahuciados 
p o r f a l t a de pago de alqui leres , con lo 
que se t iene l a cer teza de que p o d r í a 
a u m e n t a r e l n ú m e r o de adeptos a l a 
c a n d i d a t u r a de l a Esquer ra , sobre todo 
si se ap rueban el p royec to de enlaces 
f e r r o v i a r i o s de Ba rce lona y o t ras obras 
p ú b l i c a s de i m p o r t a n c i a , de m o d o que 
p u d i e r a n ser In ic iadas p a r a d a r coloca
c ión a los obreros antea de l a s elec
ciones. 

E n el caso de que a l regreso de M a c i á 
r e su r j a e l entus iasmo de las gentes y se 
note u n a co r r i en te f avorab le a l p a r t i d o 

S A L 
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para h a c e r el agua digestiva 

de la Esquer ra , se p r e s e n t a r á a l a apro
b a c i ó n del P a r l a m e n t o de l a Genera l idad 
los S6 a r t í c u l o s de l a l ey E l e c t o r a l de 
C a t a l u ñ a y se p r o c e d e r á a r e a l i z a r elec
ciones mun ic ipa le s den t ro de dos meses, 
coincidiendo con l a é p o c a de m a y o r i n 
tensidad del veraneo y con l a n a t u r a l 
ausencia de g r a n p a r t e de los electores 
adinerados, que suelen dar sus vo tos a 
l a L l i g a Ca ta lana , el ú n i c o adversa r io 
t emib le que puede da r l a b a t a l l a a l a 
Esquerra . 

P o r lo p ron to , son los centros de l a 
Esque r r a de todas las ba r r i adas los p r i 
meros que han comenzado y a la c a m 
p a ñ a e lec tora l . Grandes car te lones anun
cian l a i n s t a l a c i ó n de of ic inas e lectora
les, y se e s t á n p reparando centros y or
g a n i z á n d o s e m í t i n e s p a r a emprender en 
seguida l a p ropaganda , y tener p rev i s 
tos todos los detal les per t inen tes a l ca
so, con á n i m o de que n i n g ú n o t r o pa r 
t ido le supere en o r g a n i z a c i ó n . 

Desde luego, no se h a b r á l levado a 
d i s c u s i ó n en el P a r l a m e n t o c a t a l á n l a 
ley de A r r e n d a m i e n t o s R ú s t i c o s n i o t ras 
i n i c i a t i v a s de l a Esque r r a que puedan 
res ta r n ú c l e o de electores, a los cuales 
se les m a n t e n d r á l a i l u s i ó n d u r a n t e l a 
p ropaganda e lec tora l . U n g rave incon
veniente s e r á , s in embargo, l a a c t u a l l ey 
pa ra resolver e l conf l i c to p lan teado en 
el campo, l e y que, como es sabido, no 
só lo desagrada a los p rop ie t a r io s , sino 
que h a mov ido l a i n d i g n a c i ó n de los " r a -
bassalres" c o n t r a l a E s q u e r r a . ¿ Y ai 
M a c i á regresa a in haber conseguido e l 
é x i t o que p re tende? Respecto a esa po 
s ib i l i dad existe u n p ro fundo resquemor 
ent re a lgunos elementos de l a Esque
r r a . Son muchos los que creen que M a 
c i á r ecob ra r l a su p o p u l a r i d a d , h o y en 
decl ive, t a n p r o n t o como enarbolase l a 
bandera de r e b e l d í a c o n t r a el Poder cen
t r a l . L a s ac t i tudes de h o s t i l i d a d s e r á n , 
en genera l , b i en acogidas p o r las gen
tes de l a Esquer ra , pues numerosos de 
sus a f i l iados no h a n renunciado a sus 
an t iguas i lusiones de E s t a t C a t a l á y de 
nac iona l idad i n t e g r a l . P o r o t r a pa r t e , se 
considera t a n impre sc ind ib l e ^ l o que h a 
ido a ges t ionar M a c i á a M a d r i d , que se 
tiene el convenc imien to que si se obs
t acu l i za equivale a u n p r o p ó s i t o del ibe
rado de hacer f r acasa r el E s t a t u t o . Y 
ante este p e l i g r o y an te el i r r e m e d i a 
ble d a ñ o p a r a l a a u t o n o m í a que ello 
s i g n i f i c a r í a , no h a y o t r a s o l u c i ó n q ü e 
r e c u r r i r a l a v io lenc ia , que—como a f i r 
m ó M a c i á en v í s p e r a s de su v i a j e — e l 
pueblo se t o m e p o r su cuenta las l ibe r 
tades que en M a d r i d se le re t ienen .— 
A N G U L O . 

s i i ^ n i H i i i i i i i i i n i i i i i i ^ 
Los mejores ^ . -

C U E L L O S ^ ^ € 3 0 , . F l e x i b l e 

Siempre nuevos planchados por 
el fabr icante . 

T R E S C R U C E S , 7 
Fren te a l Fonta lba . 

L I N O L E U M , A R T I C U L O S D E L I M P I E 
ZA, L I M P I A B A R R O S 

C a s a V e l á z q u e z 
Espec ia l idad en acuchi l lado y encerado 

de pisos B r i l l o " S O L " 
H O R T A L E Z A / 6 L — T E L E F O N O *13324. 
iHiiniiiiniiuiniiiiniiiim^ 

P E R S I A N A S 
desde 2 ptas. me t ro . Medida y co locac ión 
g ra t i s . L i n ó l e u m , hules, a r t í c u l o s de l i m 
pieza, A L M A C E N E S S E R B A , San Ber-

nardo , 2. T e l é f o n o s 22361 y 22334. 
•!!!¡¡i;"n!!iiiHiiiiBiniiaiiii«ii!¡HiiiiiKiiiiniiiiBiiini 

T R I L L A D O R A 

L A N Z 
Nueva , moderna , r i nde u n v a ^ ó n de t r i g o 
por d í a . C é d e s e condiciones especiales. 
D i r i j a n demandas a Hausmann , calle de 

L i s t a , 58. 

M a n i f e s t a c i o n e s d e P i S u ñ e r O 

B A R C E L O N A , 3 . — E l p e r i ó d i c o " L a 
N o c h e " p u b l i c a unas mani fes tac iones 
del consejero s e ñ o r P i Sufior, que hace 
poco h a regresado de M a d r i d , en las 
que dice que M a c i á c o n t i n u a r á en M a 
d r i d diurante l a piresente semana y l a 
p r ó x i m a , p a r a ve r de cerca l a t r a m i t a 
c i ó n del t raspaso de servicios . A s e g u r a 
t a m b i é n que p a r a l a cr i s i s se v e n t res 
s o l i í d o n e s : una, u n Gobierno A z a ñ a con 
loa elementos del C o m i t é de los Cinco, 
a e x c e p c i ó n de M a u r a ; o t r a , u n Gobier
no L e r r o u x , con las oposiciones, y o t r a , 
u n Gobierno S á n c h e z R o m á n , A g r e g a 
que t a m b i é n queda el recurso de Bes-
te i ro , pe ro que é s t e t rop ieza con l a d i 
ficultad de los social is tas. E n l a m i s m a 
i n f o r m a c i ó n se asegura que se conce
d e r á a l a Genera l idad u n c r é d i t o de 
15 mil lones , p a r a f a c i l i t a r el t raspaso 
de los servicios, has t a t a n t o pueda dis-
pon-er de medios e c o n ó m i c o s suficientes 
p a r a s u desenvolv imiento . 

A c u e r d o s o b r e l o s a p a r c e r o s 

Reunión de agricultores 
vasconavarros 

B A R C E L O N A , 2 .—Algunos elementos 
p a r í amen t a r i oa cJe l a E s q u e r r a presen
t a r o n u n a enmienda, que fué aprobada, 
en l a que se propone que, p a r a l i qu ida r 
los comflictos del campo peaidientes, se 
e x i m a n del pago loa f ru tos de las case-
chas oorreapondlentes a t emporadas an
ter iores , y que p a r a lo sucesivo el pago 
del 60 p o r 100 de los pro t í /uc tos de las 
hacerse s ino a resul tas de l o que deter
mine l a l ey de A r r e n d a m i e n t o s y c u l t i 
vos. Los p rop ie ta r ios jje p roponen rec la 
m a r c o n t r a este acuerdo, pues es t iman 
que no es q u i é n e l P a r l a m e n t o p a r a t o 
m a r medidas de c a r á c t e r r e t r o a c t i v o y 
en c o n t r a de unas sentencias de los T r i 
bunales. 

E l C a s a l d e l M e s t r e 

B A R C E L O N A , 2.—Con g r a n so lemni 
dad se h a celebrado l a b e n d i c i ó n de los 
locales de Casal del Mes t re , en la calle 
de F o n t a n e l l a . Ofició en l a ceremonia 
él doc tor Bause l l en n o m b r e del Obispo. 
A s i s t i e r o n representaciones del Cabi ldo, 
de la J u n t a diocesana, de l a A s o c i a c i ó n 
de Maes t ros Catalanes y o t ras muchas 
de entidades confesionales. L o s locales 
estaban comple tamente l lenos de p ú b l i 
co. E l doc tor Vilaseca, e n nombre de l a 
J u n t a diocesana de l a Escuela C a t ó l i 
ca, p r o n u n c i ó u n discurso, e n e l que 
d i j o que este C o m i t é e s t á en contac to 
con 180 escuelas c a t ó l i c a s en las cua
les rec iben e n s e ñ a n z a m á s de 20.000 
a lumnos . L u e g o el s e ñ o r V a l l s y Taber -
ne r e l o g i ó l a I g l e s i a c a t ó l i c a a t r a v é s 
de la c u l t u r a y d i jo que h a y que hacer 
u n esfuerzo pa ra defender l a e n s e ñ a n 
za c a t ó l i c a . Todos los oradores fueron 
m u y aplaudidos . 

E x p o s i c i ó n d e l t r a j e c a t a l á n 

B A R C E L O N A , 2 . — E s t a t a r d e se 
i n a u g u r ó en el Pa lac io de A r t e s Deco
r a t i v a s de Pedralves una E x p o s i c i ó n del 
t r a j e c a t a l á n a t r a v é s de diversas é p o 
cas. Resu l t a m u y Interesante y en e l la 
figuran t ra jes del t i empo de la revo
l u c i ó n y r e ú n e g r a n can t idad de deta
l les curiosos interesantes p a r a e l es
t u d i o ^ 
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Con Ü R A S E P T O L (compr imidos) 
se c u r a n r á p i d a y rad ica lmente : 
C A T A R R O S V E S I C A L E S , B L E 
N O R R A G I A S , P R O S T A T I T I S y 
d e m á s afecciones del A P A R A T O 
G E N I T O - U R I N A R I O . E l m e j o r 
t r a t a m i e n t o in terno , completamen
te inofensivo. Ven t a en farmacias . 
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P E R R E R A — G r a b a d o r 
(antes Carretas, 41) e s t á ahora de ge
rente en Hor ta leza , 15. S E L L O S D E 
C A U C H O C O M E R C I A L E S A 2 P E S E T A S 

El Consejo de ministros 
Nombramtento de Comisiones mix

tas para la aplicación de la ley 
de Congregaciones 

• 
S e a p r o b ó el d e c r e t o d e a g r u p a c i ó n 

f o r z o s a d e l o s a r r o c e r o s 
Desde las once y med ia has ta las dos 

y med ia de l a ta rde , estuvo reunido el 
Consejo de m i n i s t r o s en l a Presidencia. 
AJ s a l i r los m i n i s t r o s no h i c i e ron m a 
nifestaciones. • 

De lo t r a t a d o en el Consejo se f a c i 
l i t ó l a s igu ien te 

NOTA OFICIOSA 
Hacienda .—Decre to sobre el r é g i m e n 

t r i b u t a r i o de I03 bienes Incautados a l a 
C o m p a ñ í a de J e s ú s . 

Guer ra ,—Proyec to de l ey reorgan izan
do el func ionamien to de las Jun tas de 
plazas y guarnic iones . Expediente de ad
q u i s i c i ó n de m a t e r i a l de a v i a c i ó n . 

M a r i n a . — D e c r e t o concediendo el dere
cho a obtener el empleo honor í f i co de ca
p i t á n a los tenientes de l a escala de re
se rva a u x i l i a r r e t r ibu idos de I n f a n t e 
r í a de M a r i n a que pasaron a l a s i t ua 
c ión de re t i rados . 

I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . — E l m i n i s t r o l e y ó 
una serie de proyectos de decreto que 
fueron aprobados por el Consejo de" m i 
nis t ros y son : au to r izando l a convoca
t o r i a de u n cu r s i l l o de s e l e c c i ó n profe 
s ional de maest ros p a r a escuelas nacio
nales; creando Comisiones m i x t a s en
cargadas de colaborar con l a D i r e c c i ó n 
genera l de P r i m e r a e n s e ñ a n z a pa ra el 
c u m p l i m i e n t o de l a l ey de Congregac io
nes re l ig iosas ; creando una J u n t a que 
p a r a e l m i s m o comet ido que las ante
r iores Comisiones se encargue de chanto 
afec ta a l a segunda e n s e ñ a n z a ; r eorga
nizando el Cuerpo m é d i c o escolar de 
M a d r i d ; Í d e m el I n s t i t u t o , de Reeduca
c ión profes iona l ; regulando l a f o r m a de 
pe rc ib i r los A y u n t a m i e n t o s las subven
ciones concedidas p a r a c o n s t r u c c i ó n de 
escuelas; ampl i ando los derechos de los 
a lumnos de las escuelas normales que 
se encuen t rau en l a s i t u a c i ó n que se i n 
dica; ordenando s igan funcionando las 
Jun tas de excavaciones, etc., en t a n t o 
no se cons t i t uya l a Jun t a super ior del 
Tesoro a r t í s t i c o ; a p r o b a n | a el Reg la 
mento de oposiciones a l Cuerpo de A r 
chiveros, i B b l í o t e c a r i o s y A r q u e ó l o g o s . 

A g r i c u l t u r a , — D e c r e t o disponiendo que 
se ag rupen con c a r á c t e r ob l iga to r io en 
la F e d e r a c i ó n de Indus t r i a l e s e labora-
dores de a r roz de E s p a ñ a todos los i n 
dust r ia les de este r a m o establecidos en 
la n a c i ó n . Disponiendo que los A y u n 
tamien tos en cuya d e m a r c a c i ó n se ce
lebren p e r i ó d i c a m e n t e fer ias o merca
dos de ganado de abasto y no d ispon
gan de b á s c u l a s pa ra pesar las reses, 
se proceda a s u i n s t a l a c i ó n ; t a m b i é n dis
pone que en Gal ic ia , A s t u r i a s y San tan
der no se p e r m i t i r á compra de ganado 
vacuno de abasto fuera de los mercados 
de l a f e r i a y se resuelva sobre el orden 
de p r e l a c i ó n de sacrif icios de ganado en 
los mataderos . Decre to r e l a t ivo a l a or
g a n i z a c i ó n de l a E x p o s i c i ó n del L i b r o 
e s p a ñ o l en Buenos A i r e s . 

Obras p ú b l i c a s . — ^ E x p e d i e n t e de sub
v e n c i ó n pa ra las obras de abas tec imien
to de guas de C a s t a ñ o l o , L a M a t a y Pe-
fiaflor, del M u n i c i p i o de Grado ( O v i e d o ) . 
A u t o r i z a c i ó n a l Consejo del Cana l del 
Lozoya pa ra a m p l i a r en u n m i l l ó n de 
pesetas l a cuenta de c r é d i t o en el B a n 
co de E s p a ñ a . 

En Sevilla la normalidad 
ayer fué absoluta 

Aumenta la confusión en 
el socialismo francés 

EN EI C A M P O NO SE REGIS- Lecm Blum y Faure acusan a lo 
parlamentarios ele haber des-

obecieuclo al Congreso 
T R A R O N V I O L E N C I A S 

S E V I L L A , 2 . — E l gobernador m a n i 
f e s t ó que, en c o n t r a de lo que se espe
raba, h o y la n o r m a l i d a d h a b í a sido ab
so lu ta y que no h a b í a prosperado la 
hue lga genera l anunc iada por la C. N . T . 
A ñ a d i ó que se h a b í a adoptado las me
didas necesarias p a r a e v i t a r toda a l t e 
r a c i ó n de orden. 

L o s c a m p e s i n o s 

S E V I L L A , 2 . — E n C a n t l l l a n a se han 
declarado en hue lga los campesinos. E n 
P e ñ a f l o r no fue ron a l a huelga, a pe
sar de tener lo anunciado. E n L a Roda 
c o n t i n ú a l a hue lga d e s a r r o l l á n d o s e con 
n o r m a l i d a d ; só lo t r a b a j a n 30 obreros. 
E n M o r ó n se r eun ie ron los campesinos 
y aco rda ron no acepta r las bases del 
Ju rado m i x t o n i l a f ó r m u l a propues ta 
por e l gobernador . E s t a ha sido acep
tada por los pa t ronos . E n H e r r e r a hizo 
e x p l o s i ó n u n pe ta rdo e n l a casa de u n 
pa t rono a g r í c o l a . E l a r t e fac to o c a s i o n ó 
escasos d a ñ o s . E n Fuentes de A n d a l u 
c í a c o n t i n ú a l a hue lga . E n Es tepa los 
campesinos h a n anunciado l a hue lga 
p a r a e l d í a 7 del co r r i en te . 

E l c o n f l i c t o d e l a l e c h e 

S A N T A N D E R , 2 . — E l gobernador , en 
r e l a c i ó n con el con f l i c to lechero, que se 
h a agudizado, m a n i f e s t ó que en cuanto 
t u v o conoc imien to de l a g ravedad del 
conf l i c to d ió cuen ta a l m i n i s t r o de la 
G o b e r n a c i ó n , p o r s i é s t e c r e í a necesa
r i a l a a p l i c a c i ó n de sanciones, y le con
t e s t ó que se I n s t r u y e r a u n expediente. 
Con a r r eg lo a esto se i n c o ó el expedien
te, desf i lando p o r e l gob ie rno c i v i l I09 
representantes de las i ndus t r i a s t r ans 
fo rmadoras de l a leche. D icho expedien
te ha sido enviado p a r a su conoc imien
to a l m i n i s t r o . 

Con m o t i v o del c ier re de los despa
chos de a d q u i s i c i ó n de leche, p o r el ex
ceso de p r o d u c c i ó n que t ienen en sus de
p ó s i t o s las f á b r i c a s t r ans fo rmadora s , se 
han r eg i s t r ado coacciones en Penagos, 
Solares, Rencdo y o t r o s pueblos. 

S e a p l a z a l a f i r m a d e l 

P a c t o M u s s o l i n i 

R O M A , 2 . — L a firma del Pac to de las 
C u a t r o Potencias , h a quedado en sus
penso a consecuencia de u n a d i f i cu l t ad , 
que no es u n a s imp le c u e s t i ó n de f o r m a , 
sino que es t r iba en hatosrse redactado 
en dos f o r m a s d i s t i n t a s e l a r t i c u l o te r 
cero de d icho Pac to . 

S e g ú n la p r i m e r a r e d a c c i ó n del men 
cionado a r t í c u l o tercero, laa cua t ro po
tencias se c o m p r o m e t í a n r e c í p r o c a m e n t e 
a efectuar, por etapas, el desarme p r o 
gres ivo . 

E n l a segunda r e d a c c i ó n se dice que 
A l e m a n i a se compromete , no só lo a eso, 
sino t a m b i é n a adop t a r en cada u n a de 
laa etapas las medidas ú t i l e s p a r a e l lo , 
de acuerdo con los d e m á s . 

A l e m a n i a e s t ima p r i m e r o que el he
cho de m e n c i o n a r sus obligaciones en 
u n p l a n especial l a i m p i d e firmar el 
Pacto en u n pie de igua ldad . 

A n t e estas d i f icu l tades l a firma del 
Pac to de loe C u a t r o P a í s e s se r e t r a s a r á 
a lgunos d í a s , t a l vez u n a semana. 

A c u e r d a n c r e a r u n f r e n t e ú l n l c o 
a n t e l o s p r o b l e m a s q u e l e s c r e a 

l a h u e v a l e g i s l a c i ó n 

B I L B A O , 2.—Laa representaciones de 
las Asociaciones de p rop ie ta r ios de f i n 
cas r ú s t i c a s de laa Vascongadas y N a 
v a r r a han celebrado una r e u n i ó n , en la 
que e x a m i n a r o n loa prob lemas que la 
nueva l e g i s l a c i ó n crea a los intereses 
de los ag r i cu l to re s y a l a especial idad 
de3 r é g i m e n e c o n ó m i c o de este p a í s , y 
aco rda ron c o n s t i t u i r u n f ren te ú n i c o 
psura. l a defensa de aquellos intereses 
y d icho r é g i m e n . 

C o n t r a e l e m l a c e f e r r o v i a r i o 

B I L B A O , 2 .—En l a C o m i s i ó n de en
laces f e r r o v i a r i o s de Bi lbao , h a sido 
presentado p o r las C o m p a ñ í a s f e r r o v l a -
r iaa afectadas p o r el asunto, u n escri
t o de o p o s i c i ó n a l proyecto , p o r es t i 
m a r que con é s t e s u f r i r í a n graves per
j u i c i o s los intereses de laa m i s m a s y el 
comerc io b i l b a í n o . 

ATROPEIUDO POR UNA C H I O N E T I I 
E n l a calle de L e ó n , u n a camioneta , 

cuyo conductor se d ió a l a fuga , a t repe
l l ó y c a u s ó lesiones de p r o n ó s t i c o re
servado a Pedro P a l o m i n o Crespo, de 
quince a ñ o s , domic i l i ado en l a calle de 
B r a v o M u r i l l o , n ú m e r o 110. 

Robo en una tienda 
Gi lbe r to Segovia, d e n u n c i ó ayer que 

en u n a t ienda, propiedad de u n a her
m a n a suya, s i t a en l a calle de A t o c h a , 
e n t r a r o n ladrones que se l l e v a r o n g é n e 
ros p o r va lo r óe l.nOO pesetas. 

Niña atropellada por un automóvil 
E n l a c a r r e t e r a de Toledo, el a u t o m ó 

v i l 41.574 a t r e p e l l ó a l a n i ñ a de ocho 
a ñ o s A l i c i a Escobar G o n z á l e z , que v ive 
en el n ú m e r o 28 de d icha ca r r e t e ra . E n 
l a Casa de Socorro de l Puen te de T o 
ledo f u é as i s t ida l a n i ñ a de he r idas g r a 
ves en l a cabeza. 

E l conductor del coche se d i ó a la 
f u g a . 

Accidente del trabajo 
Cuando t r a b a j a b a en l a cal le de B r a 

vo M u r i l l o , se p rodu jo lesiones, de las 
que f u é as is t ido en l a Casa de Socorro 
de los C u a t r o Caminos , A n t o n i o M a r t í 
nez M o r a t i l l a , de ve in t e a ñ o s , vecino de 
Val lecas . 

Al subir a un tranvía 
E n l a Casa de Socorro del d i s t r i t o de 

Buenav i s t a fué curado de lesiones de 
p r o n ó s t i c o reservado, que se p rodu jo al 
pre tender sub i r a u n t r a n v í a en marcha , 
E v a r i s t o del Pozo S a c r i s t á n , de c incuen
t a y dos a ñ o s , d o m i c i l i a d o ea l a «a l i e 
de A t o c h a , n ú m e r o " 137. 
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P a r a R e n a u c l e l se h a a g r a v a d o l a 
s i t u a c i ó n e n el p a r t i d o 

Violenta carta de los contribuyentes 
al jefe del Gobierno 

" R e h u s a m o s i n c l i n a r n o s a n t e u n a 
d i c t a d u r a d e i n c a p a c e s y t r a i d o r e s 

( C r ó n i c a t e l e f ó n i c a ) 
P A R I S , 2 .—La c o n f u s i ó n del p a r t i d o 

socia l is ta f r a n c é s es cada d ia m a y o r . 
A c t u a l m e n t e t iene que hacer f ren te a 
l a vez a una lucha In tes t ina del g rupo 
p a r l a m e n t a r l o , a l descontento de los m i 
l i t an tes , a l a desconfianza de los r a 
dicales y a l a c o n c e n t r a c i ó n de todos los 
comerciantes , indus t r ia les , ag r i cu l to re s 
y p rop ie ta r ios . L a d i v i s i ó n del g r u p o en 
dos parc ia l idades f u é lo que m o t i v ó el 
Congreso e x t r a o r d i n a r i o de A v i ñ o n . Se 
i m a g i n ó que las decisiones de l a A s a m 
blea eran u n a soldadura. Pero l a v e r d a d 
es que nunca ha sido t a n v i s ib l e r o m o 
ahora l a f a l t a de u n i ó n de los d ipu tados 
de l a S. I . F . O. A l d iscu t i r se l a t o t a 
l i d a d de presupuesto unos h a n vo tado 
a f a v o r y o t ros en con t r a ; ahora unos 
i n t e r p r e t a n de una m a n e r a l a resolu
c i ó n del Congreso de A v i ñ o n y o t ros 
de o t r a . L a C o m i s i ó n a d m i n i s t r a t i v a del 
p a r t i d o t i r a hac ia u n lado y el g r u p o 
p a r l a m e n t a r l o hac ia el opuesto. 

H o y h a n aparecido t res declaracio
nes d i fe ren tes : l a de L e ó n B l u m , po
nente de l a m o c i ó n de A v i ñ o n y d i rec
t o r p o l í t i c o del ó r g a n o socia l i s ta ; l a de 
P a u l Faure , secre tar io genera l del pa r 
t ido , y la de Renaudel , defensor de l a 
p a r t i c i p a c i ó n . L e ó n B l u m dice que " l a 
d e c i s i ó n t o m a d a p o r l a m a y o r í a del g r u 
po p a r l a m e n t a r i o es c o n t r a r i a a l a m o 
c i ó n de A v i ñ o n en el e s p í r i t u y en l a 
l e t r a " . P a u l F a u r e se exp l ica m á s e n é r 
g i camen te : " A pesar del Consejo N a c i o 
n a l de febrero—dice—, a pesar del Con
greso e x t r a o r d i n a r i o de a b r i l ú l t i m o , a 
pesar de l a o rden del d í a vo t ada p o r l a 
C o m i s i ó n a d m i n i s t r a t i v a permanente , l a 
m a y o r í a de l g r u p o socia l is ta p a r l a m e n 
t a r io h a rehusado inc l ina r se an t e los 
radicales l a v o l u n t a d y el designio del 
p a r t i d o . " S e g ú n Renaudel , en el Congre
so e x t r a o r d i n a r i o f u é decidida " l a u n i 
dad del vo to en todos los casos y esto 
a g r a v a la s i t u a c i ó n del p a r t i d o " . A s í se 
exp l ican los jefes. Los m i l i t a n t e s se 
quejan de que sus d ipu tados h a n dado 
a l a b u r g u e s í a los recursos necesarios 
p a r a el sos ten imiento del e j é r c i t o y de 
la p o l i c í a , de que h a n t r a i c ionado la doc
t r i n a del p a r t i d o cuyo f i n y r a z ó n de 
ser, s e g ú n pa labras de L e ó n B l u m , con
sis ten en d e s t r u i r el r é g i m e n social p r e 
sente; se h a votado , en f i n , l a l i s t a c i 
v i l de l a b u r g u e s í a . 

O t r o d ipu tado socia l is ta , el s e ñ o r 
M a r q u e t , h a hecho esta noche a l a sa
l i d a de u n a r e u n i ó n p o l í t i c a unas de
claraciones sobre el a r t í c u l o de P a u l 
Fau re . P o r ellas se ve que se a c e n t ú a 
l a d i v i s i ó n en el p a r t i d o . "Quere r ap l icar 
dice, el r é g i m e n del l á t i g o a hombres 
que han c u m p l i d o s i empre con su deber 
republ icano y sociaJlsta, es imposible . 
L a s pa labras de P a u l F a u r e son acusa-
clones de Inquis idor s i n adies t rar . N o 
son las i n ju r i a s n i las amenazas l o que 
pueden un i rnos . " 

P o r lo que se refiere a los c o n t r i b u 
yentes, e l delegado genera l de l a Fede
r a c i ó n acaba de envia r a l presidente del 
Consejo de m i n i s t r o s u n a ca r t a de p ro 
t e s t a c o n t r a los abusos fiscales y con
t r a el desorden financiero, en l a que se 
p a r t i c i p a que los con t r ibuyen tes " e s t á n 
firmemente decididos, s in que nada pue
da detenerlos, a c o m b a t i r por todos los 
medios a l Gobierno que l abora en con
t r a del i n t e r é s nac iona l . Rehusamos i n 
c l inarnos ante u n a d i c t a d u r a de inca
paces y t r a ido re s " . 

Y el C o m i t é nac iona l de entente eco
n ó m i c a anunc ia h o y en u n comunicado 
que h a decidido ap l i ca r las resoluciones 
tomadas por u n a n i m i d a d el d í a 29 que 
da Ins t rucc iones a los presidentes de t o 
dos los grupos , a s í en P a r í s como en 

| -provlnclas, p a r a que los asociados dejen 
de p a g a r los impues tos . 

E l p a r t i d o soc ia l i s ta f r a n c é s no par 
t i c i p a en el Gobierno, se l i m i t a a sos
tener lo . Si esta p o l í t i c a de s imple sos
t é n p r o v o c a tales pasiones en el p a í s , 
c a l c ú l e s e l o que s i g n i f i c a r í a a q u í la 
c o n s t i t u c i ó n de u n Gobierno soc ia l i s ta o 
so lamente republ lcanosocial ls ta .—Santos 
FERNÁNDEZ. 

La corrida del Montepío 
Es te M o n t e p í o es el M o n t e p í o t a u . 

r lno , l a g r a n obre de " B o m b i t a " . Hace 
ve in te a ñ o s que, en fiesta a beneficio da 
l a men t ada en t idad , se d e s p i d i ó Ricar
do del p ú b l i c o t a u r i n o , real izando su ú l 
t i m a pelea con el coloso Josell to, p u g . 
na b r i l l a n t e de l a que sa l ie ron ambos 
v ic tor iosos y en hombros de los entusias
tas por la p u e r t a do M a d r i d . Desde en
tonces flota el recuerdo del torero de 
Tomare s en l a fiesta anua l del Monte
p í o , y es de j u s t i c i a dedicar le u n saludo 
en la r e s e ñ a de la c o r r i d a . 

L i d i a d o r va l i en te y a r t i s t a , cosechó 
laureles copiosos en el ruedo, pero fué 
su labor en p r o de la clase l a que le 
d ió su f a m a Imperecedera . " B o m b i t a " 
to re ro buena, puede d iscut i rse . Ricardo 
Tor res Reina, caballeroso benefactor de 
los toreros , q u e d a r á en los anales de la 
t a u r o m a q u i a como una figura de relie
ve e x t r a o r d i n a r i o . 

U L T I M A H O R A 
E x p l o s i ó n d e u n c o m p r e s o r 

Anoche , p r ó x i m a m e n t e a las doce y 
media , h izo e x p l o s i ó n el compresor de 
u n m o t o r de las obras del enlace subte
r r á n e o en el S a l ó n del P rado , delante 
del m i n i s t e r i o de M a r i n a . 

L a e x p l o s i ó n , que p rodu jo bastante i 
r u ido , d e s t r o z ó por completo l a chime-1 
nea de escape del m o t o r , pero no c a u s ó 
v í c t i m a s , a pesar de hal larse en aquel 
m o m e n t o u n m e c á n i c o dent ro de la ca
seta. 

E l accidente fué m o t i v a d o p o r haber 
dejado demasiado cerrado el escape de 
aire , a fin de no moles ta r al vec indar io 
con el ru ido . 

L a p r i m e r a p a r t e del p r o g r a m a co
rresponde a l m a t a d o r de toros J o s é Gar
c í a Algabef io , que corre a l p r i m e r toro 
de Concha y S i e r r a a cabal lo con l a ga
r rocha , r e j o n e á n d o l e acto seguido luc i -
d í s l m a m e n t e . M a r r a el segundo lance
tazo, q u e b r á n d o l o a l m i n u t o en todo lo 
a l to del m o r r i l l o . Rea l i za d e s p u é s unos 
juguetees con su to rdo corcel , p in tu r e ro 
y a g i l í s i m o , y s e ñ a l a encerrado en ta
blas u n g r a n p a r de bander i l las , que 
t iene a poco no tab le r e p e t i c i ó n . 

E l A l g a b e ñ o echa pie a t i e r r a , t i r a 
t res o cua t ro pases por bajo, y con fa
c i l i d a d mete media estocada de muer
te Inmedia ta , que se aplaude jus ta
mente . 

Cambia el de l a A l g a b a de cabalga
d u r a p a r a t o r e a r a la j i n e t a a l segun
do bu reí , negro y bon i to como el otro , 
v o l u n t a r i o p a r a la b rega y con l a d i 
v isa de Concha y S ie r ra , como los seis 
que quedan en el t o r i l . 

Pero p r o n t o adv ie r t e l a necesidad de 
sacar el caballo de antes, y con é l re
jonea a l enemigo de me jo r a peor, por
que l a res se queda, por momen tos . Con 
l a m u l e t a t r a s t ea J o s é sobre l a derecha 
brevemente , p a r a t u m b a r a l c o m ú p e t o 
de dos pinchazos y u n descabello. 

E l p r i m e r bicho de l a l i d i a o rd inar ia 
es m u y remiso p a r a la l i d i a , por lo que 
« C h i c u o l o » tiene que persegui r le para 
que le tome l a capa. A s í cua ja u n lanca 
bueno que se aplaude, s in l o g r a r t am
poco reduc i r en el p r i m e r qu i te a l mor
laco, que sale suel to de las varas . No. 
h a y va ra s lucidas, p o r consiguiente , n i 
lances en el t e rc io ; pero s í h a y u n par 
de bander i l las de « R u b l c h b , de verda
dero compromiso . 

Cuando « C h l c u e l o sale a m a t a r , la 
res cocea como u n a m u í a , y el ma tador 
se ve negro p a r a que el buey le em
bis ta . Con t res lances no m á s , le entra 
el sevi l lano con u n pinchazo, a largando 
el brazo, y como el a n i m a l t a m b i é n se 
queda, r e su l t an inf ruc tuosos t res sarte
nazos m á s , has t a que viene l a quin ta 
estocada y el qu in to descabello, o el 
descabello a l a qu in ta , s i ustedes quie
ren . 

T a m b i é n el segundo de l a serie lo 
echa todo en fachada : m u c h a l á m i n a y -
poca sangre. Con poder cubre el expe
diente de las picas, q u e d á n d o s e ante el 
t r apo como u n m a r m o l i l l o . Pero como • 
N i c a n o r V i l l a l t a no necesita de u n toro 
m á s que le j u n t e las manos, a los cua
t r o t rapazos c u a d r ó e l « m a ñ o » a l ene
m i g o , t i r á n d o l e patas a r r i b a de una 
g r a n estocada, p o r lo a l t o de las agu
jan . 

U n boni to berrendo, el tercero, enta-
b le ra de sal ida a D o m i n g o O r t e g a en 
los lances de saludo, con g r a n disgusto 
de l a r e u n i ó n . E n cambio, l a plebe pal -
mo tea cuando q u i t a « C h i c u e l o a r r o d i 
l l á n d o s e en uno de los lances de capa. 

P a r a no desentonar del con jun to , t a m 
b i é n « r e m o l o n e a » el fastuoso bicho, to - ; 
m a n d o p o r el p roced imien to del acoso 
las puyas r eg lamenta r i a s . 

Or t ega no puede cua ja r le u n pase, 
t o r e á n d o l e p o r l a ca ra con adornos que 
unos aplauden y o t ros abuchean con es- ] 
t r é p l t o . 

D o m i n g o h iere cua t ro veces a t o r o 
parado, y descabella a l p r i m e r i n 
ten to . 

E l cuar to , u n c á r d e n o de m a g n í f i c o 
v o l ú m e n , es o t r o t o r o de cemento a r m a 
do. Con m o v i m i e n t o s de elefante cumple 
con loa montados, dejando a l « t e r c e t o » 
de matadores que se adorne p o r l a cara 
con lances de pueblo. 

« C h i c u e l o » saca, a l f i n a l , l a rece ta del 
d í a : unos mulc tazos por l a ca ra y l a | 
estocada con a l i v i o . Y a o t r a casa. 

Cap i ro te y bo t ine ro con capa blanca, 
saca t a m b i é n el qu in to sus ar robas co
rrespondientes, t omando los p icotazos 
sin recargue y por compromiso . 

V i l l a l t a l e capotea a esti lo de c o r t i 
jo , pero c o n - l a m u l e t a ; luego da unos-
telonazos por l a cara, se pasa todo, el 5I 
t o ro por los a lamares en t res derecha-1 
zos c e ñ i d í s i m o s que son t res ¡ o l é s ! de 
l a P laza toda. 

Como que no h a y t o r o que no pase, 
p i s á n d o l e el te r reno, como remate , en
t r a derecho a vo lap ié , cobrando una 
g r a n estocada que ref renda con el des
cabello; p o r todo lo cua l d á el b a t u r r o 
la vue l t a a l an i l lo recogiendo aplausos 
del g r a d e r í o . 

E l sexto sale b r a v o y O r t e g a le saluda 
con l a capa sufr iendo u n a c h u c h ó n . Sin 
duda, esto desconcierta a l a « t o r e r í a » 
y no vemos en la pelea m á s que una 
rebolera a cuenta de N i c a n o r . 

Or t ega tantea por a l to y t i r a u n na
t u r a l despegado. Sale a los medios y 
vuelve a f racasar con unos mule tazos 
zurdos perdledo te r reno s in a g ü e n t e n i n 
guno. Entonces se dedica a l adorno por 
la cara y es si lbado fur iosamente . M a t a 
al buen toro , de trefl sablazos malos . 

* * * 

L a co r r ida r e su l t a una t a b a r r a en el 
aspecto a r t í s t i c o y u n desastre en el , 
t e r reno e c o n ó m i c o . 

E n l a plaza, a pesar del p o s t í n de la 
f iesta, no hubo m á s que media ent rada . 
¡ L a r u i n a ! Por s u b i r los precios i n m o 
t ivadamente . Es u n aviso saludable p i 
r a los organizadores de cor r idas b e n é 
ficas. 

C u r r o C A S T A Ñ A R E S 

L a l e y e n l a < < G a c e t a , , 
• 

E n la "Gaceta" de hoy se pub l i ca la 
ley r e l a t i v a a Confesiones y Congrega
ciones religiosas, 

M U E R T E R E P E N T I N A | 

A y e r , a l poco de ser conducida a l a 
Casa de Socorro, f a l l e c ió r e p e n t i n a m s n - » 
te M a r g a r i t a Cabre ra Alonso , de c u a - | 
r en t a y siete a ñ o s , que v i v í a en el pasecfj 
de San I s id ro , n ú n u r o 7. 
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ül E R C3 ÍVI lis 
presenta su nueva co l ecc ión de verano 

y l iquida su co lecc ión de p r imave ra . 
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Quedó aprobada la disposidón f inal de la ley del T. de Garantías 
Por 116 votos contra 51. Intervinie ron en el dehat* U . ^ r- i D 
bles. Royo Vülanova y Sánchez R o m á n . ^ l e l u t o ^ S C o n ^ 
tucxon puede decrse que estó yacen te." El ministro de Justicia op^a qÍe 

es forzoso reducir e 1 alcance de la ley 

AL FINAL DE L A SESION SE LEYO E L PR¿YECTO DE L E Y ELECTORAL 
No dejaron de ocurrir cosaa dignas 

de ser notadas: unas, pequeñas y di
vertidas; otras, de más sustancia e In
terés. 

Es divertido, por ejemplo, contemplar 
la ufanía con que el señor Gomariz pre
sume de versatilidad de pensamiento. 
"No pienso siempre Igual—dice a Gil 
Robles—: no soy como S. S." Y apos
tilla Gil Robles: "¡Lo siento por su se
ñoría!" 

Habló luego el señor Albornoz. De
claró que él no dice palabras gruesas. 
Ignoramos qué circunferencia han de 
tener las frases para que el ministro 
las estime delgadas o finas... Apunta 
temores por la actuación del Tribunal 
de Garantías. En Francia no ha hecho 
falta. Claro que allí hay Senado; pero 
esto no lo recuerda. Opónese a que el 
Tribunal pueda conocer de la inconsti-
tucionalidad de las leyes votadas por las 
actuales Cortes. "La obra laica de la 
República no puede ser entregada a la 
voracidad de la opinión pública, no siem
pre bien intencionada." ¡Ahí va esa 
mosca! 

Defiende el señor Gil Robles una en
mienda en la que pide la desaparición 
del artículo adicional. Le parece anti
constitucional, antijurídico e Inútil. De
muestra las tres imputaciones, con lo 
cual queda el pobrecito artículo hecho 
una lástima. Por final, unos apóstrofes 
vibrantes a la mayoría. "Infringís la 
Constitución. ¿ Cómo podréis oponeros a 
los que mañana deshagamos vuestra 
obra, que vosotros sois los primeros en 
no respetar?" 

AI punto, otra cosa divertida. El se
ñor Gomariz—¡no lo hay más ameno!— 
se desentiende de las argumentaciones 
del señor Gil Robles para hablar de si 
éste tuvo contactos con la Dictadura, de 
la accidentalidad de las formas de Go
bierno, del "lío" de Acción Popular, y 
de cuanta cosa incongruente con el de
bate se le viene a los labios. Todo lo 
cual da a Gil Robles ocasión magnífica 
para aclarar lo que su contrincante qui
siera enturbiar y para dedicar algún do
naire al "ciempiés" del partido radical-
socialista. 

Una intervención briosa del señor Ro
yo Villanova contra el artículo; oposi
ción al mismo precepto, por parte del 
señor Ortega Gasset, político izquierdis
ta. E l otro Ortega, el filósofo, anda In
quiriendo "qué pasa por el mundo". 

Después... ¡novedad! E l señor Sánchez 
Román, que abandona sus modos de sua
ve academicldad para vapulear de lo 
Mndo al señor Gomariz y al señor Al
bornoz. Hasta gritó un poquito el ecuá
nime catedrático. Y está bien, está bien 
en este nuevo aspecto. Aunque a sus 
víctimas no debió parecerles tan bien. 

Por lo cual, excitadillo sin duda, al 
rectificar el señor Albornoz desbarró, a 
laa claras. Vimos otra cosa nueva: el 
ministro arremetió contra el proyecto 
j-que es suyo, de su jurisdicción! Y dió 
rienda suelta a unos latiguillos de éxito 
magnífico en cualquier mitin de pocas 
pretensiones. "Laa Cortes de la Revolu
ción no pueden venderse ni traicionar 
gu obra..." Y así, todo seguido, hasta 
que redondeó el período como bola de 
billar... ¡Como hace cincuenta años! 

Rectificación—sigue el modo fuerte, 
agravado por algunas Ironías—del se
ñor Sánchez Román. Otra impugnación 
del señor Salazar Alonso. Otra del se
ñor Valle, federal, que ve en el artículo 
"la deshonra de la República". Otra del 
señor Balbontín... Y en vista de la opo
sición unánime de las minorías... el ar
tículo queda aprobado. ¿Cómo dijo us
ted, señor Valle? 

Contera. Proyecto de ley Electoral, 
que lee el señor Azaña. Arma terrible 
contra las minorías. Pero el jefe del 
Gobierno, que le ha sacado bien el filo 
no se ha fijado en que tiene otro. ¡Ojo 
con los dedos! 

El señor GIL ROBLES: Pero conoz
co su modo de pensar. 

E l señor GOMARIZ: Es que yo no 
pienso siempre Igual; no soy como su 
señoría. 

E l señor GIL ROBLES: Lo siento 
por su señoría. 

El señor GOMARIZ: Yo pienso con la 
razón; su señoría tiene normas prees
tablecidas. 

El señor GIL ROBLES: Pues la ra
zón no debe cambiar. 

E l m i n i s t r o 

Termina el señor Gomariz, y se le-
vanta a hablar el ministro de JUSTI
CIA. Declara que no ha Intervenido has
ta la fecha por hallarse enfermo estos 
dí-«- pasados y haber defendido el dic
tamen persona tan competente como el 
señor Jiménez de Asúa. 

Protesta de que el señor Sánchez Ro
mán haya dicho que el ministro decla
ró en un discurso, que el Tribunal de 
Garantías era un órgano reaccionario. 
Lo que dijo fué que acaso los elemen
tos de derecha se las prometen muy 
felices, viendo los resultados de la jus
ticia constitucional en Norteamérica. 
Allí se detuvo la marcha del derecho 
obrero y el contrato colectivo de tra
bajo. 

Respecto al voto del señor Gomariz, 
declara, en nombre del Gobierno, que 
la defensa de las leyes tiene un alto va
lor político. Han de defender la Cons
titución el jefe del Estado y el pueblo, 
pero sobre todo la ciudadanía, de la 
que es fiel espejo el Parlamento. 

E l Gobierno, plenamente conforme 
con al voto del señor Gomariz, pide a 
la Cámara que lo apruebe. Los actos del 
Gobierno, su gestión entera, se entre
gan a este Tribunal como a todos los 
Tribunales. Pero las leyes no: las leyes 
no son suyas, son de la República. El 
Estatuto, la Reforma agraria, toda la 
obra laica de la República no se pueden 
entregar desde mañana a la voracidad 
de la opinión pública, no siempre bien 
intencionada. 

E l señor SAPIÑA (por la Comisión) 
declara que, ante la delicadeza del Go
bierno que pide a la Cámara la revisión 
de su obra, la Comisión acepta el vo
to que había rechazado ayer. 

Se pasa al estudio de las enmiendas, 
retirándose una del señor CASTILLE
JO y otra del señor RECASENS. 

Gi l R o b l e s 

Sigue el señor GOMARIZ atacando 
personalmente al señor Gil Robles y di-
ciéndole que no tiene derecho a hacerle 
cargos, porque tuvo contacto con la 
Dictadura y es un monárquico enmas
carado. A los republicanos les oigo 
siempre con gusto, pero no puedo ha
cer lo mismo con su señoría—dice. 

Ninguna ley es anticonstitucional, 
vosotros no tenéis la opinión. 

E l señor GIL ROBLES: Vamos 
las próximas elecciones, y veremos. 

El señor GOMARIZ: Su señoría decía 
que las elecciones no tenían importan
cia. También lo decía así E L DEBATE. 

E l señor GIL ROBLES: Yo no he 
dicho nunca eso. Tampoco lo ha dicho 
E L DEBATE. 

El señor GOMARIZ: Sí lo ha dicho. 
R e c t i f i c a c i ó n 

Se da lectura de otra enmienda diel 
señor GIL ROBLES, pidiendo la supre
sión de la disposición final. 

Declara el señor GIL ROBLES que su 
minoría no ha Intervenido hasta ahora 
en esta discusión para no coadyuvar a 
la auto-obstrucción del Gobierno, por
que se trataba de una ley técnica que 
trataban juristas muy competentes. 

Pero ya es hora de intervenir en la 
discusión al ver la rectificación funda
mental del criterio que se ha Introdu
cido. La Constitución se ha despresti
giado, pues se han reducido el número 
de personas que pueden presentar el 
recurso. 

La Constitución ea la cima del siste
ma jerárquico del Estado, y ninguna 
ley de éste puede Ir contra la ley fun
damental. 

El proyecto de Constitución no in
cluía la acción pública. Fué una en
mienda del señor Balbontín, aceptada 
por la Cámara, la que introdujo este 
criterio en la Constitución, 

Pero se ha cambiado da criterio. Y se 
ha adoptado una norma antijurídica, an
ticonstitucional, demagógica y perfec
tamente Inútil. 

Es antijurídica: donde la ley no dis
tingue no se puede distinguir, y la Cons
titución no restringe la acción pública 
al sólo derecho de amparo. 

Si el Tribunal de Garantías tiene al
gún valor es el de velar para que todo 
el sistema jurídico se adapte a la ley 
fundamental del Estado. 

¿Qué razón hay para eximir algunas 
leyes? ¿La de su fecha? Eso no es cien
tífico. ¿Es que sois los intérpretes de 
la Constitución hasta el día de hoy na
da más? 

Estáis faltando abiertamente a la 
Constitución y dála un mal ejemplo a 

Se levanta para rectificar el señor 
GIL ROBLES. 

No me ha contestado el señor Goma
riz ni uno solo de mis argumentos. En 
la Constitución no cabe la excepción 
de ninguna ley. Se ha dedicado su se
ñoría a mí persona, a falta de argu
mentos. Y voy a contestarle para acla
rar las cosas. 

Yo, durante la Dictadura, presté un 
servicio técnico nada más. En cambio, 
puedo traer una larga lista de consti
tuyentes que tuvieron enchufes con la 
Monarquía y ahora se sienten republi
canos, de revolucionarios temibles que 
vivieron de la Dictadura, y de laicos, 
que educaron sus hijos en colegios re
ligiosos. (Algunos aplausos en la tri
buna pública.) 

Yo no he hablado nunca de acciden
talidad de las formas de Gobierno. Mi 
partido elimina el problema para aten
der a cosas más altas. 

Pero lo cierto es que estáis acabando 
con los republicanos. La República es 
lo que es su legislación, y ésta es per
secutoria y tiránica. 

Ese "lío" de Acción Popular está 
bien claro para la opinión española. 

El señor GOMARIZ: Su señoría no 
se entiende con los tradlclonallstas. 

El señor GIL ROBLES: Preocúpese 
del ciempiés del partido radical socia
lista. 

Sigue diciendo: Ese "lío" os ha de
rrotado en las últimas elecciones y os 
derrotará en las próximas, y, queráis 
o no queráis, tendréis que contar con 
él para en adelante. Y nada más. 

Pide el señor Gil Robles votación 
ordinaria para su enmienda, pero en la 
mayoría piden que sea nominal. 

E l señor GIL ROBLES: Me sumo a 
esa nueva obstrucción de la mayoría. 

E l señor GOMARIZ: Ya es tarde. Es
tá firmada la .ley de Congregaciones. 

E l señor GIL ROBLES: Ya lo sabía. 
Veremos lo que dura. Mientras tanto, 
la desobedeceremos. 

Se verifica la votación, para la cual 
se retiran los radicales. Votan a favor 
de la enmienda del señor Gil Robles, los 
señores Ossorlo Gallardo y García Val-
decasas. La enmienda es rechazada por 
104 votos contra 35. 

La minoría federal se ha abstenido, 
y el señor AYUSO así lo manifiesta. 

R o y o V i l l a n o v a 

Señor GOMARIZ: El tiempo que nos 
han dejado. 

SANCHEZ ROMAN: La Comisión tie
ne en su poder el proyecto hace varios 
meses. Hace notar que el se restringe la 
excepción al recurso de inconstituciona-
lidad, no cabe hablar de decretes-leyes, 
porque para los decretos ejecutores de 
leyes no se da el recurso. Declara otras 
Incongruencias del dictamen y pide a la 
Comisión que aclare las razones que le 
mueven a presentar este artículo adi
cional. Sí no se hace así, siempre se po
drá pensar que hay algo oculto en el 
proyecto del Gobierno. 

Sólo razones políticas 

Para justificar el artículo—dice—no 
se ha dado más razón que el interés po
lítico. Pero, ¿es que la política es una 
cosa irracional? (Rumores y risas.) Yo 
entiendo que la política tiene que ser 
perfectamente racional, y en este caso 
concreto no lo es. 

Lo menos que podría hacerse es dis
tinguir el volumen de las leyes y su va
lor político. Se pueden excluir del re
curso las leyes exigidas por la Consti-
tuclón, como por ejemplo la ley de Con
gregaciones. Hay otras leyes, no exigi
das por la Constitución, que se salen 
solas del recurso por haber sido medi
das instantáneas, de tracto momentá
neo, que ya hoy no existen. 

Termina el señor SANCHEZ ROMAN 
su discurso, mantenido en un tono fuer
te, extraño en el orador, diciendo a la 
Comisión que lo primero que debe hacer 
es razonar las cosas. 

El señor GOMARIZ se levanta a ha
blar y protesta del tono que ha emplea
do el señor Sánchez Román, incluso na-
ría dirigirle ataques personales. 

Si cree el señor Sánchez Román que 
racional es no excluir las leyes del 

Una ley electoral contra 
las minorías 

lo 
recurso de inconstituclonalidad^ ¿por 
qué exceptúa algunas? Todas tienen el 
mismo valor político, porque este valor 
se lo damos nosotros, no la Constitu
ción. Una de dos: o se acepta el crite
rio del señor Gil Robles o se acepta el 
nuestro. 

E l m i n i s t r o de J u s t i c i a 

Elecciches como en mayo de 1931, 
pero hará falta el 40 % de los 

votos para ser elegido 

Las poblaciones que excedan de 
150.000 habitantes formarán 

circunscripción propia 

E l cese de la mitad de concejales 
será por sorteo en mayorías 

y minorías 

AYER FUE LEIDO EN LA CAMARA 

E l ministro de JUSTICIA se extraña 
del tono empleado por el señor Sán
chez Román, pero declara que su in
tervención da lugar para decir algo que 
aún no se ha dicho en el Parlamento. 
Un periódico decía ayer que esta ley 
no la quiere nadie, ni siquiera los ju
ristas de la Cámara. Y yo digo que, 
efectivamente, hay algo de esto (ru
mores) . 

E l señor ELOLA dice al ministro: 
Su señoría que es el ministro de la ju
ridicidad, ahora se declara contra lo ju
rídico. 

Hay un ligero tumulto, en el que 
los radicales preguntan al ministro: 
¿No fué su señoría quien firmó la ley? 
Algunos dicen también: Callen, callen; 
no les apliquen la ley de Defensa de la 
República. 

Explica el señor AL*BORNOZ la for
ma en que fué creado en la Constitu
ción el Tribunal de Garantías, nacido 
de modo precario, a falta de otra ins
titución más meditada. 

Dice al señor Sánchez Román que 
hay catedráticos ilustres que, en la 
práctica, son muy malos políticos 
(grandes rumores). 

Aunque nuestra obra no responda a 
los principios de la ciencia, no es irra
cional (risas). Termina el ministro con 
ULX párrafo grandilocuente, dirigido a la 
mayoría, diciendo que estas Cortes si
guen siendo las Cortes de la Revolución 
y no pueden venderse a sí mismas, trai
cionando su obra. (Algunos aplausos 
en la mayoría.) 

D e n u e v o S á n c h e z R o m á n 

E l señor ROYO VILLANOVA consu
me un turno en contra de la totalidad 
del artículo. 

Dice que la base de la República de
be ser la democracia. Monarquías como 
las de Inglaterra, Holanda y Bélgica, 
san. superiores a esta República dicta
torial. Los dos principios de la democra
cia son la libertad y la responsabilidad. 

Alaba a los antiguos republicanos li
berales, diciendo que Castelar sofocó 
el cantonalismo mientras los actuales 
ministros llevan la Generalidad a Bar
celona en aeroplano (protestas). 

Alaba los decretos del Gobierno pro
visional, porque en ellos se veía la preo-
ocupaclón jurídica del que hoy es Jefe 
del Estado. Vosotros hacéis dictadura 
sin la gallardía de Primo de Rivera. 

Os lo digo noblemente. No vayáis con
tra la conciencia del país. Estáis hacien
do leyes de papel. 

E l señor ALONSO (don Bruno). Es 
que aún tenemos que hacer la revolu
ción. (Alboroto. El señor Alonso incre-

los ciudadanos. SI vosotos faltáis a la i pa al señor Royo, cortando el incidente 

La sesión 
A las cuatro y cinco suenan los tim

bres y comienza la sesión. Presxde el 
señor BESTEIRO, y hay gran desani
mación en la Cámara. En el banco azul, 
el ministro de Trabajo. 

Se aprueba el acta y se pasa al or
den del día. 

Tribunal de Garantías 
Continúa la discusión de la disposi

ción final de este dictamen. Hay un vo
to particular del señor MORENO MA
TEO, que queda retirado. La concurren
cia de diputados es casi nula Otros 
dos votos del señor FERNANDEZ CLE
RIGO y uno del señor ELOLA, se con
sideran retirados, por no haber quien 
los defienda. 
• Defiende otro voto particular el se

ñor GOMARIZ, por el que se exceptúa 
del recurso de iñconstitucionalldad so
lamente las leyes votadas por estas 
Cortes, anteriores a esta ley, y los de
cretos'dictados en ejecución de las mis
mas. (Entra el ministro de Justicia.) 

Mantiene su criterio de que las leyes 
votadas por estas Cortes forman parte 
del Derecho constitucional, ya que es
tas Cortes siguen siendo constituyen
tes. Rechaza someramente los argu-
pientos que ayer expuso el señor Re-
easéns. 

Razona sus afirmaciones y discute 
con el señor GIL ROBLES, diciéndole 
que no puede juzgarle porque no le ha 

ley vulnerando la Constitución, ¿cómo 
vais a pedir al pueblo que la respete? 
¿ Cómo nos vamos a extrañar de que 
haya anarquía en España, cuando las 
Cortes infringen la Constitución, ed Go
bierno atropella los derechos ciudada
nos y la Prensa gubernamental ataca 
al Presidente de la República? 

Pero es que, además, la fórmula es 
completamente inútil. En las épocas re
volucionarias, la opinión reacciona con 
brusco movimiento de péndulo. En 1931, 
la opinión, en un movimiento eapasonó-
dico, se fué hacia la izquierda; ahoa 
viene hacia la derecha con fuerza in
sospechada. 

¿Creéis que el día de mañana vamos 
nosotros a detenemos ante las barre
ras que vosotros habéis saltado? ¿Pen
sáis que nos van a detener las consi
deraciones de que vosotos habéis pres
cindido? ¿Estimáis que vamos a res
petar el orden jurídico, al cual vos
otros habéis faltado? 

Pensad, además, que vosotros, duran
te el período revolucionario dijisteis 
que la Constitución del 76 había sido 
infringida por la Dictadura y que ya 
no puede revalorlzarse. Pues bien, aho
ra nosotros decimos que quien ha vul
nerado la Constitución es la misma 
Cámara que la aprobó. 

El día de mañana ya no tendremos 
que hablar de revisión constitucional, 
porque habéis sido vosotros los que 
previamente la habéis derogado. 

Estáis sentando las premisas y nos
otros deduciremos el día de mañana 
las conescuencias con la opinión públi
ca que, apartada de vosotros, defiende 
lo que nosotros defendemos. 

E l señor GOMARIZ dice al señor Gil 
Robles que es un paladín del melquia-
dismo; en cuanto a la forma de Gobier
no; no es una novedad decir que no aca
tará la Constitución republicana. 

E l señor GIL ROBLES: Siempre lo he 
dicho. 

E l señor GOMARIZ: Por eso no me 
interesa su opinión. Vea su señoría de 
declarar r iftc-^róu?'?ii o r"vblica-
no y p-..*. c '-n en el lio dá / 

el señor GOMEZ PARATCHA, que aho
ra preside.) 

Habla el señor Royo de la libertad de 
cátedra durante la Monarquía (le Incre
pan y dice: Yo no hablo para vosotros; 
sino para el país). 

Termina el señor Royo diciendo: 
Gobernáis con miedo.. Sois un fan

tasma lleno de pavor. (Risas.) 
E l señor ORTEGA GASSET (don 

Eduardo) consume otro turno. 
Afirma que en este mismo artículo 

adicional se viola la Constitución, y el 
mismo Tribunal de Garantías habrá de 
discernir de su nulidad. 

El señor SAPIDA, por la Comisión, 
contesta a las apreciaciones de los se
ñores Valle y Ortega y Gasset, 

S á n c h e z R o m á n 

El señor SANCHEZ ROMAN decla
ra que el proyecto tiene una disposición 
final que contradice esencialmente todo 
su texto. Pregunta al señor Gomáriz si 
la excepción que entraña este artículo 
se reduce al recurso de iñconstituciona
lldad' o abarca también el recurso de 
amparo. 

Dice que de la nueva redacción del ar
tículo parece deducirse que se excluye 
la responsabilidad criminal de los mi-
n-stros. 

Lo niega el señor GOMARIZ, diciendo 
que podía variarse la redacción si se la 
cree inexacta. 

Han querido exceptuar sólo el recur
so de constitucionalidad, no el de am
paro ni el de responsabilidad de los mi
nistros. Se declara dispuesto a variar la 
redacción, según la fórmula que dió a 
la Prensa y que el señor Sánchez Ro
mán ha citado, creyendo ver en ello un 
cambio sospechoso de opinión. 

El señor SANCHEZ ROMAjN dice al 
señor Gomáriz que pudo ser que quisie
ra decir una cosa, pero dijo la contra
ria. Lee la nueva redacción del artículo, 
después de estos cambios, y dice a la 
Comisión que no tiene precisión cientí
fica el enunciado. 

¿Ha meditado bien sobre él la Ca-
•nisión ? 

Contesta el señor SANCHEZ ROMAN 
y justifica los comentarios que hizo an
tes acerca de los cambios de opinión 
del señor Gomariz. 

Defiende las diferencias entre las le
yes votadas por estas Cortes, y razona 
la excepción de las leyes de tracto mo
mentáneo, tal como la de expropiación 
de los bienes de la nobleza, por con
secuencia del complot de agosto. 

Respondiendo a unas frases del se
ñor Albornoz dice que la República 
tiene solamente enemigos visibles a los 
que estúpidamente se está dando los 
medios contra el régimen. 

El señor R E Y MORA: Muy bien. (En 
la minoría socialista: Eso es un lati
guillo.) 

Sigue el señor SANCHEZ ROMAN: 
La Constitución, hoy por hoy, está vi
gente; aunque mejor pudiera decirse 
que está yacente. Con nuestras leyes, 
mejor o peor intencionadas, podemos 
haberla violado, y es necesario que pue
dan remediarse estos extravíos. 

Repite que la regla general debe ser 
someter las leyes al recurso, con ex
cepción de las de enorme volumen po
lítico, como la que últimamente se ha 
aprobado (alude a la ley de Congrega
ciones). 

La defensa constitucional que nosotros 
propugnamos es la defensa minoritaria, 
dentro de la Constitución. Que cualquier 
minoría pueda ejercer sus derechos, sin 
que la aplaste la mayoría. (Muy bien 
en los radicales.) 

Irónicamente dice: Voy creyendo que 
esto también tiene alguna importancia 
política. 

Termina el señor SANCHEZ ROMAN 
diciendo que su interés es que nunca se 
pueda decir por nadie que se ha ce
rrado una vía constitucional para las 
justas reclamaciones. (Aplausos en la 
minoría radical.) 

El señor GOMARIZ pide que se acla
re qué leyes son esas que pueden ex
cluirse del recurso. A su juicio, deben 
ser todas las que de un modo u otro 
completen la Constitución. 

L o s v o t o s c o n t r a el d i c t a m e n 

E l presidente del Consejo leyó en la 
Cámara, al final de la sesión, el si
guiente proyecto de ley: 

De acuerdo con el Consejo de minis
tros, y a propuesta de su presidente, 
vengo en autorizarle para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley re
formando la de 8 de agosto de 1907. 
Dado en Madrid a 1.° de junio de 1933. 

PROYECTO DE L E Y 
Artículo único. En las elecciones a 

diputados a Cortes y concejales regi
rá el decreto de 8 de mayo de 1931 
(menos los artículos cuarto y quinto), 
con las siguientes modificaciones: 

A) Para la elección de diputados a 
Cortes constituirán circunscripción pro
pia, juntamente con los pueblos que co
rrespondan a sus respectivos partidos 
judiciales, las capitales cuya población 
exceda de 150.000 habitantes, formando 
el resto de los pueblos de la provincia 
circunscripción independiente. 

B) Para la elección de concejales 
cada Municipio constituirá una sola cir
cunscripción electoral, quedando supri
mida para estos efectos la actual di
visión en distritos. 

C) Es aplicable a las elecciones mu
nicipales el artículo séptimo del decre
to de 8 de mayo de 1931, completán
dose la escala para el voto restringido 
en la siguiente forma: 

Donde haya que elegir treinta con
cejales, el elector podrá votar 24; don
de 29, 23; donde 28, 22; donde 27, 21; 
donde 26, 20; donde 25, 20; donde 24, 
19; donde 23, 18; donde 22, 17; donde 
21, 16. Para mayor número de vacan
tes la escala se ampliará guardando la 
misma proporción. 

D) Para que los candidatos puedan 
ser proclamados diputados a Cortes o 
concejales, será necesario, además de 
aparecer con el mayor número de vo
tos escrutados, conforme a lo dispues
to en el artículo 52 de la ley Electoral, 
haber obtenido cuando menos el cua
renta por ciento de los votos escruta
dos. La elección complementarla pre
vista en el articulo 11 del decreto de 
8 de mayo de 1931 se celebrará el se
gundo domingo siguiente al del escru
tinio general. 

E) Las reclamaciones y protestas 
contra las elecciones municipales se sus
tanciarán ante las Salas de lo civil de 
las Audiencias territoriales, cuando se 
trate de elecciones en capitales de pro
vincia o poblaciones mayores de 50.000 
habitantes, y ante las Audiencias pro
vinciales en los demás casos. Las Au
diencias deberán resolver en el plazo de 
treinta días, contados desde la fecha dei, 
escrutinio general. 

F) Para determinar el cese de la mi
tad de los concejales de cada Corpo
ración, a fin de producir las vacantes 
que hayan de proveerse en la primera 
renovación de Ayuntamientos,, se ob
servarán las siguientes reglas: 

Los concejales elegidos en 1931 se 
clasificarán en cada Ayuntamiento en 
dos grupos: el primero formado por los 
concejales proclamados por la candida
tura mayoritarla y el segundo con los 
concejales proclamados por la candida
tura minoritaria. A cada uno de esos 
grupos se le Imputarán las vacantes que 
entre sus componentes se hayan produ
cido o se produzcan hasta la convoca
toria de las elecciones por fallecimiento, 
incapacidad. Incompatibilidad, excusa o 
renuncia. Las vacantes así obtenidas se 
completarán, si fuese necesario, me
diante sorteo, dentro de cada grupo, 
hasta llegar en cada Ayuntamiento, 
guardando esa proporción, a un núme
ro de vacantes Igual al de la mitad de 
concejales o a una más, si el total fue
se impar. 

G) El Gobierno fijará el procedimien
to para rectificar el número de conce
jales que corresponda a cada Ayunta
miento, según el censo de población de 
1930. 

H) En todo lo no previsto por esta 
ley, o que no esté rectificado por leyes 
de la República, regirá la ley de 8 de 
agosto de 1907. 

I) Los ministerios de Gobernación, 
Justicia y Trabajo dictarán las disposi
ciones necesarias para el cumplimiento 
de esta ley. 

Madrid, 1 de junio de 1933.—El pre
sidente del Consejo, don Manuel Azaña. 

El martes, reunión del Comité de los Cuatro 
Fijarán la actitud de las oposiciones. El señor Besteiro anuncia 
que después de! Tribunal irá la reforma del Jurado. Los otros 
proyectos no están aún dictaminados. El interés po'ítico culmi

nará el martes, según el señor Lerroux 

En el despacho del presidente de iajque el Gobierno pretende es dar eflea-
Cámara conferenciaron brevemente os,cía al Parlamento, haciendo que los 
señores Besteiro y Martínez Barrios. A!¡diputados representen a grandes masas, 
salir, manifestó este último a los pe-¡y que con ello sólo tendrán acceso a la 
riodistas: Cámara los representantes de los gran-

—He sido llamado por el señor Bes- des partid )s, que es lo que hay qus 
teiro para darme a conocer el progra-| buscar. 
ma parlamentario del martes, ante la — A mí no me Importa que sean ds 
posibilidad de que hoy termine la dis- un color o de otro—agregó—. Pero creo 
cuslón del proyecto de Tribunal de Ga-jqUe es io más Importante para el fun-
rantías, y para preguntarme la actitud lcjonamiento de las Cortes, 
de las oposiciones. Yo le he contestado: señor Royo dijo que a quien más 
que eso dependc.á de algunas reunion--,s'favorecerá este procedimiento será a las 
que han de celebrarse de aquí al ínar-jderechaS) pUes se íes obligará a formar 
tes, aunque sospecho que no vamos a!grandes concentraciones y unirse en un 

frente amplio. 
El señor Azaña insistió en sus plin

tos de vista. 
La disposick'n f'mal 

para que la reunión, que yo creo ha del La disposición final aprobada en la 
ser la primera, sea el martes por »9 sesió:n de ayer queda redactada en la si-
mañana, al fin de que los acuerdos, nte forma. 

j adoptemos puedan ser notificados b ..QUedan exceptuadas del recurso de 
a las minorías, por sus respectivos rei inconstituclonalidad, derivado de esta 
presentantes en el Comité de los Uy cuya Agencia comenzará el dia si

guiente de su promulgación en la "Ga
ceta de Madrid", las leyes aprobadas 
por las actuales Cortes con anterioridad 
a la presente." * 

Contra el señor Albornoz 

poder reunirnos hasta ese día, porque 
yo salgo para Coruña dentro de breves 
horas y no estaré en Madrid hasta ei 
martes por la mañana. 

Vamos ahora a ponernos de acuerdo 

Cuatro. 
—Entonces, ¿la reunión será de este 

Comité?—replicó un periodista. 
—Naturalmente. 
—¿Se puede saber —dijo otro Infor

mador— el programa parlamentario que 
le ha comunicado el presidente de !& 
Cámara ? 

—Eso será mejor que se lo pregunten 
a él, aunque nada tiene de particular. 
Son proyectos del Gobierno que figuran 
en el orden del día. 

La actitud de las oposiciones 
Se ha seguido comentando acerca de 

la actitud que adoptarán las oposicio
nes en la reunión que celebrarán el 
martes por la mañana. Se sabe que 
predominan dos criterios, uno de ellos 
partidario de la retirada en bloque del 
Parlamento en el caso de que el Go
bierno no se preste a dar ninguna sa
tisfacción a las minorías después de 
aprobada la ley del Tribunal de Ga
rantías. Otro sector cree más adecua
do realizar una obstrucción Incluso de 
carácter violento a toda la obra del Go
bierno. 

Los periodistas abordaron al señor 
Lerroux para conocer su opinión. Este 
se mostró muy reservado. Dijo tan sólo: 

—Ahora culmina el Interés político. 
No hoy, sino el martes. 

Un periodista le dijo que había gran 
expectación por conocer la actitud de 
las oposiciones. 

—Permítanme ustedes —replicó— que 
no haga ni la más pequeña insinua
ción, porque todo está en manos de las 
minorías. 

La sesíóin del martes 

Las oposiciones habían convenido en 
votar el artículo final si la Comisión 
convertía en dictamen el voto particular 
del señor Gomariz. No obstante, radica
les y federales votaron en contra, debi
do, según explicaron algunos diputados 
en los pasillos, a la intervención del se
ñor Albornoz, que indignó a muchos sec
tores de la Cámara. También votaron en 
contra los agrarios. 

Fué objeto de muchos comentarios el 
discurso del señor Sánchez Román, a 
quien se acercaron a felicitarle numero
sos diputados. 

Uno de ellos fué el señor Unamuno, y 
entre los que le rodearon se censuró du
ramente la posición y las frases del se
ñor Albornoz. 

Maura 

E l presidente de la Cámara hizo a 
los periodistas las siguientes manifes
taciones: 

—No ha sido posible terminar hoy 
la ley. Quedan para el martes los títu
los IV y V, a los que hay presentadas 
numerosísimas enmiendas. Pero como 
muchas van a retirarse, y otras se re
fieren a cuestiones de acoplamiento, juz
go que la ley quedará terminada ese 
día. Con esto habremos terminado una 
etapa y comenzaremos otra. E l jefe del 
Gobierno, en su último discurso, enu
meró una serle de leyes. Nos encontra
mos con que la de Vagos y Maleantes 
no está dictaminada, y no puede, por 
tanto, ponerse a discusión. Tampoco lo 
están la de Orden público, la de Arren
damientos y la Electoral, que se ha leí
do hoy. Vamos a seguir la línea de me
nor resistencia, y, por tanto, a conti
nuación del Tribunal Irán los proyectos 
de reforma del Jurado y de tenencia 
Ilícita de armas, ambos dictaminados 
hace bastante tiempo. Veremos al co
menzar la discusión, que ambiente hay 
en la Cámara. 

—¿Su entrevista con el señor Martí
nez Barrios ha sido para tratar de es
to?—le preguntó un periodista. 

—Si ha sido para eso. Yo le he lla
mado para comunicarle el plan del Go
bierno y el mío. Este Inspirado en bus
car, como digo, la línea de menor resis
tencia. Vamos a ver si las corrientes de 
armonía llegan a cuajar. 

Azaña 

Los periodistas pidieron al señor Mau
ra una referencia de la visita que ha
bla efectuado por la mañana a] Presi
dente de la República. 

—Pueden ustedes decir—contestó—que 
hs Ido a visitar al Presidente porque 
me ha dado la gana. 

Como los periodistas hicieron un ges
to de extrañeza, el señor Maura repuso: 

—Si; díganlo ustedes asi con toda la 
crudeza que tiene la frase. 

Como siempre—agregó a continua
ción—, le he expresado con absoluta 
sinceridad mi juicio e impresiones acer
ca de la situación política, y el séftor 
Presidente tuvo la bondad de oírme con 
gran atención en los tres cuartos de ho
ra que duró nuestra entrevista. Después 
de la visita, que fué unipersonal, reci
bió a otros diputados. 

Lerroux 

E l señor AYUSO (federal) explica 
que su minoría votará en contra del es-
trambote que se ha puesto a la ley del 
Tribunal de Garantías. 

El señor SALAZAR ALONSO expli
ca el voto de la minoría radical, contra
rio también a la disposición final del 
dictamen. 

El señor GOMARIZ dice al señor Sa
lazar que no comprende cómo hoy se 
aviene con el sistema mixto del señor 
Sánchez Román, después de estar con
forme con el criterio absoluto del se
ñor Gil Robles y los federales y conser
vadores. 

El ministro de JUSTICIA cree nece
sario intervenir para justificar sus pa
labras despectivas sobre el Tribunal de 
Garantías, y dice que ellos acatarán el 
Tribunal cuando funcione. 

E l señor SALAZAR ALONSO declara 
que mantiene el criterio de que desapa
rezca la d'iaposlción final, pero en su 
afán de conciliación los radicales se 
acercan a la propuesta del señor Sán
chez Román. 

Celebra la declaración dei ministro, 

porque su discurso tenía un marcado 
tinte demagógico. 

E l señor VALLE (federal) Interviene 
para declarar que rechaza la disposición 
adicional porque entraña un principio 
de Irresponsabilidad. 

E l señor BALBONTIN explica su In
tervención en el texto de la Constitu
ción, mediante la enmienda que se le 
aceptó, y establecía la acción pública 
para el recurso de iñconstitucionalldad. 

Declara que si se le permite va a ca
lificar como merece la obra del Gobierno. 

E l señor BESTEIRO: Más vale que 
no la califique. 

E l señor BALBONTIN: Su señoría 
se alarma a veces como una púdica no
vicia y otras veces aguanta las mayo
res atrocidades de sus compañeros. 

Califica finalmente la obra del Gobier
no de "solemne y repugnante mentira". 

E l señor BESTEIRO: Después del 
anuncio, me parece poco. 

El señor BALBONTIN: Es lo menos 
que he podido decir. 

S e a p r u e b a el a r t í c u l o 

Los periodistas preguntaron al jefe 
del Gobierno si en el despacho que ha
bla tenido por la tarde con el Presiden
te de la República había habido alguna 
firma de interés. 

—^Unicamente — contestó — el decreto 
de promulgación de la ley de Congrega-
clones y algunos de personal de diver
sos ministerios. 

Se le preguntó si entre ellos habla al
guno de nombramientos de altos car
gos, y contestó: 

—No. No se ha provisto aún ninguno. 
Otro periodista le preguntó si a con

tinuación del Tribunal de Garantías Irá 
el proyecto de Arrendamientos o el de 
Vagos. 

—No sé. Es lo mismo. Irá el prime
ro que esté dictaminado. 

La Isy Electoral 

Al llegar el señor Lerroux al Congre
so para presidir la reunión de la mino*, 
ría radical, fué abordado por los perio
distas, quienes le hablaron del artículo 
que con el título "Por la boca muere 
el pez", publicó ayer "El Socialista". 
Dicho artículo se refiere a las declara-
clones de los señores Lerroux y Martí
nez Barrios sobre la visita de este úl
timo a Palacio. Al decir los periodistas 
al señor Lerroux que el articulo termi
naba diciendo "¿Con cuál de las dos 
opiniones nos quedamos?", el jefe radi
cal replicó: "Que se queden con la que 
quieran." Añadió que él nunca ocuparía 
el Poder, valiéndose de maniobras polí
ticas anticonstitucionales. 

El señor Lerroux pasó seguidamente 
a una sección del Congreso para asistir 
a la reunión de su minoría. Al terminar 
dijo el señor Lerroux que se hablan 
ocupado de asuntos de orden Interno y 
de la actitud del grupo ante el debate 
del proyecto de ley de Tribunal de Ga
rantías. Respecto al voto particular del 
señor Gomariz, dijo que, aunque no le 
satisfacía, le votarla como un mal me
nor. Agregó después que volverían a 
reunirse el próximo miércoles para fíjar 
definitivamente la posición de la mino
ría. 

Un periodista observó que para esa 
fecha estarían ya firmadas la ley de 
Congregaciones y la del Tribunal de 
Garantías. 

—La de Congregaciones—replicó el 
señor Lerroux— desde luego, pero la del 
Tribunal de Garantías, ya veremos. 

Volvió a referirse al artículo de "El 
Socialista", y terminó haciendo el si
guiente comentarlo: "Yo me limito a ca
llar; que Investiguen ellos. A callar pa
ra Intrigarles, pero no para intrigar. 

Los socialistas 

Se verifica seguidamente la votación, 
que es nominal, a petición del señor 
LERROUX. Antes se da lectura al dic
tamen y el señor ORTEGA GASSET 
(don Eduardo) declara que se abstiene 
de votar por considerar contrario a la 
Constitución todo el artículo. 

Verificada la votación queda, aproba
da la disposición final por 116 votos con
tra 51. 

El señor AZAÑA, desde la Tribuna de 
Secretarios, da lectura al proyecto de 
ley Electoral. Los diputados forman co
rro, junto al presidente. 

El señor BESTEIRO comunica qu: 
no habrá sesión nocturna. La sesión S' 
levanta seguidamente a 1?,5 o'.lio y m 
día de la noche. 

El señor Royo Villanova se acercó al 
jefe del Gobierno en los pasillos, des
pués de leer éste el proyecto de ley 
Electoral, y le dijo que le parecía una 
enormidad la cifra del 40 por 100 de vo
tantes para salir diputado. 

E l señor Azaña le contestó que lo 
immiiiiiiiiiiiiiaiiiiiiiiiiiiiHiniiiniiiiniiiiiRiraüiiii i a i 
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Los diputados señores De Francisco 
y Ruiz del Toro, en representación de 
la minoría socialista, han visitado al se-
ñ.r Besteiro para rogarle se ponga In
mediatamente a discusión los dictáme
nes de los proyectos de ley relativos al 
pago de la Indemnización a los despe
didos de la Trasatlántica, y la de desahu
cios de terrenos rústicos. 

En la reunión de la minoría se acor
dó interesar también la pronta aproba
ción de la ley de Desahucloe de fincas 
rústicas y la de Arrendamientoe. 

Otro acuerdo fué el de autorizar a 
la Directiva del grupo parlamentarlo 
para que se dirija a todas las entida
des de arquitectos y aparejadores, in
vitándoles a constituir una Comisión 
que elabore, con la diligencia posible, 
un nuevo proyecto de ley que dé satis
facción a los aparejadores sin lesionar 
las de los arquitectos. 

El traspaso de servicios 
Ayer mañana, el señor Maclá estuvo 

en el Ministerio de Instrucción públi
ca. Le acompañaron los señores Pl y 
Suñer y Sbert. Después visitó la Ex
posición de Sanidad militar y luego al
morzó con el señor Salmerón. 

Parece que, aunque el señor Pi y 
Suñer marchará antes a Barcelona, el 
señor Maclá no emprenderá el regre
so hasta el domingo. 

E l señor Sbert dijo a los periodistas 
que la ponencia de valoración de ser
vicios había celebrado" ayer dos reunio
nes en el Ministerio de la Gobernación, 
En la última reunión se llegó a un 
acuerdo en la valoración. Dijo también 
r -i, en la Oomlsión mixta, no ha dé 
encontrar 1\ ponencia ninguna dificul
tad, como no sea la ccr.-;il2jidad stel 
asunto de que se trata. 
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A y e r se t e r m i n o e l c o n c u r s o h í p i c o 
Preparativos p a r a las pruebas c o l o m b ó f i l a s nacionales. 
Un gran triiinfo e s p a ñ o l en regatas a motor. Campeo-

hato castellano de remo 

* C H U E C A | 

C o n c u r s o h í p i c o 
L a última prueba 

Se celebró ayer la última reunión de 
la temporada, disputándose la Copa del 
Ministerio del Ejército de Chile, prue
ba para jinetes españoles exclusiva
mente, es la que la clasificación se ha
ce por el tiempo empleado en hacer el 
recorrido, traduciéndose en tiempo las 
faltas cometidas. 

L a clasificación se estableció como 
sigue: 

1, A R L E S I E N N E , montado por su 
propietario, don José Cavanillas. Sin 
falta. 1' 5" 1/5. Premio: la Copa y 
600 pesetas. 

2, «Libratoria» (don Ramón Serra
no), 1' 9" 2/5, 400 pesetas. 

3, «Batalin» (don José Héctor Váz
quez). 1' 9" 3/5, 200 pesetas. 

4, «Jan» (don Manuel Silió), 1' 9" 
4/5, 200 pesetas. 

5, «Recurrente» (don Manuel Serra
no Ariz) , 1' 10", 100 pesetas. 

+, «Desairado» (don Fernando Arta-
lejo), 1' 10" 1/5, 100 pesetas. 

t, «Destrier» (don Fernando Artale-
Jo), 1' 10" 1/5, 100 pesetas. 

+, «Lombardo» (don Fernando l ía-
rrón), 1' 10" 1/5, 100 pesetas. 

9, «Jariciana» .(don Abdón L . Tu-
rrión), 1' 10" 2/5* 100 pesetas. 

10, «Fanuel» (don Fernando de la 
Macorra), 1' 11" 3/5, 100 pesetas. 

C o l o m b o f i l i a 
Ante el concurso nacional 

E n las sueltas preparatorias que vie
ne efectuando la Sociedad Colombófila 
de Palomas Mensajeras de Madrid pa
ra el gran concurso nacional de este 
año, que consiste en dos sueltas de 300 
kilómetros y otra a 550 kilómetros, se 
ha podido comprobar que se van exten
diendo las buenas palomas en casi to
dos los palomares y que es difícil pro
nosticar quién se va a llevar la palma 
este año. E n los entrenamientos de Mo
ra, Malagón y Puertollano han obtenido 
primeros y segundos premios los nue
vos aficionados señores Velázquez, San
tos y Carril, al lado de los veteranos 
señores Castaño, Diaz, Sanchiz y Sa-
ganta, dando lugar con estas competi
ciones a que aumente el entusiasmo, ca
da vez mayor, por este noble deporte 
que tan acertadamente va fomentando 
en esta provincia la reciente Sociedad. 

R e g a t a s a m o t o r 
Un gran triunfo español 

E l equipo de Peña Motorista Vizcaya 
ganó el domingo este famoso trofeo a 
una media de 80 kilómetros por hora. 

E n el lago Garda ha tenido lugar el 
domingo la última y más importante 
prueba de "outboards" del concurso in
ternacional italiano. 

Sobre una distancia de 100 kilómetros 
se disputó el Gran Premio de "Out
boards", en el que tomaron parte equi
pos italianos, ingleses, americanos, fran
ceses y españoles. 

E l equipo español, formado por So 
riano, Galdiz y Bouchon, del Club Pe

ña Motorista Tizcaya, habla ganado los 
tres primeros puestos en la regata del 
día 25 y el segundo y cuarto en la re
gata del día 27. 

E l resultado de la prueba de 100 ki
lómetros ha sido: 

1, BOUCHON (de P. M. V. ) . 
2, Soriano (de P. M. V . ) . 
4, Galdiz (de P. M. V . ) . 
Bouchon y Soriano se clasificaron a 

un promedio de 80 kilómetros por hora. 
Galdiz terminó con un pistón roto. 
E l Gran Premio, un espléndido trofeo, 

para equipos, corresponde, por lo tan
to, a la Peña Motorista Vizcaya. 

Galdiz, Soriano y Bouchon corrían con 
cascos diseñados por Soriano y motores 
también diseñados por Soriano, de 6 ci
lindros, con compresor y 1.000 c. c. Es
tas embarcaciones han sido construidas 
en España. 

R e g a t a s a r e m o 
Campoonato de Castilla 

Mañana domingo, a las diez y media 
de la mañana, se celebrará en el lago 
grande de la Casa de Campo el cam
peonato que organiza la Sociedad Gim
nástica Española, prometiendo ser muy 
interesante por la igualdad de los equi
pos participantes. 

Completarán el programa exhibicio
nes de piraguas y de natación. 

P a n c r a t i s m o 
L a volada de anoche 

E l Interés de la velada de anoche en 
Price estaba en la presentación de un 
nuevo pancraciasta, el húngaro, que 
triunfó, aunque en esta primera exhi
bición hizo un poco el papel de inocen
te. Luchas con desenlaces fáciles en ge
neral. L a de Gal-Ben Chenoul, con mu
chos golpes de galería más que presas 
eficaces. 

Resultados: 
B E N E D I C T O (español, 71 kilos) ganó 

a Ligfiouraud (francés, 68), en el ter
cer asalto. Doble presa de piernas en 
vilo. 

G A L (italiano, 68 k.) ganó a Ben 
Chenoul (argelino, 68 k.) en el cuarto 
asalto. Presa de brazo y pierna en tie
rra. 

M A L E Z I E U X <francés, 68 k.) ganó 
a Morandi (italiano, 68 k.) abandono 
en el segundo asalto. Torsión de pierna. 

CZANADY (húngaro, 71 k.) ganó a 
Charf (alemán, 71 k.), en el segundo 
asalto. Cintura por delante, seguida de 
doble presa de piernas y pie en bar
billa. 
Clasiñcaclón 

L a clasificación actual se establece co
mo sigue: 

1, Vancopenolle. 7 victorias. 
2, Malezieux, 6 victorias. 
3, Benedicto, 5 victorias, 1 derrota. 
4, Charf, 4 v., 3 d. 
5, Pironé, 4 v., 2 d. 
6, Zwahlen, 3 v., 2 d. 
7, Morandi, 3 v., 6 d. 
8, Ben Chenoul, 2 v., 6 d. 
9, Czanady, 1 v. 
t, Maixant, 1 v.t 6 d. 
t. Gal, 1 v., 6 d. 

12, LIgouraud, 0 v., 5 d. 
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TEMPORADA D E PRIMAVERA 
Debut de la compañía de la que es 
primer actor y director F . Nogue
ras y primera actriz Fifí Morano. 

T A R D E : 

P A D R E 
NOCHE: 

Y S O M B R A 
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PRIVADO DE CIRUGIA 
Vitoria (Alava).—Teléfono 1817 

Cirujano director, doctor AGOTE. 

S O L 
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ASTGfolA 
- E l lunes próximo 
= " L A F A S C I N A D O R A " 
S Mirlan Kopkins 
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A L H A J A S 
P a p e l e t a s d e l M o n t e 

L A CASA QUE MAS PAGA 

S A G A S T A , 4 cv0emnptra 
•iiniiiiiiiniiiiiiHioinHiniiiiiiiiiiiHinuiini • • mo 

O t r o g r a n t r i u n f o d e 

" L A M O N A R Q U I A " 
De su número del día 31, con Informa

ciones de Benigno Várela y dedicado a 
conmemorar el aniversario de la boda de 
don Alfonso de Borbón y doña Victoria 
Eugenia, agotó "LA MONARQUIA" edi
ciones por más de doscientos mil ejem
plares. Hoy se puso a la venta otra nue 
va edición permanente como la que hizo 
"LA MONARQUIA" del número del día 
17. Pueden los corresponsales solicitar 
cuantos números desean. A los que se 
suscriban al periódico (15 pesetas año) se 
servirán los dos números conmemorati
vos, remitiéndose también a los adquiren-
tes el libro de Benigno Várela "En de
fensa del Rey". Diríjanse los pedidos a 
la Administración de "LA MONARQUIA" 
en Madrid. Taseo de Recoletos, 5. 

Á I L A N D O 
A C I E G A 

Un "film" RARAMOUNT 

= Hoy y mañana últimos días de ^ 

C I N E M A T O G R A F O S Y T E A T R O S 

I á b l e 
•CAROLC tO.MBARD 
RICARDO CORThZ 
PAUL l U * A S AND 
JUUE1TB CO.MPTüN 

Mimimiii immimmmmii i i i i imimi' 
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r1 J VIRIATO, 30. 
C j u a r d a m u e b l e s Teléfono 85584. 
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P E R S I A N A 
L I N O L E U M - S A L I N A S 

Carranza, 5. T e l é f o n o 32370 
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C A L D E R O N . " L a carmañola" 
Encuadrar la Revolución Francesa 

en el marco de una zarzuela, es em
presa que toca los límites de lo impo-
L .le. Ardavín ha Imaginado una tra
ma amorosa, en la que intervienen re
volucionarios jacobinos y damas de al
to copete, trama que termina en ca
sorio, de la manera más burguesa po
sible. E n el primer acto nos encontra
mos ante la Bastilla, precisamente ¡a 
víjpera en que fué tomada. Se oyen ti
ros, salen y entran personajes, la ex
posición se hace muy confusa, por lo 
cual, invirtiendo los términos, la revo
lución estalla en la sala. ¡Santo Dios, 
y cómo se pone aquello! Felizmente, al 
final del acto se inicia la toma de la 
Bastilla, que se divisa al fondo de la 
escena; pero los revolucionarios no la 
ven, le vuelven la espalda y se dirigen 
al público, muy enfadados, blandiendo 
armas y banderas. Es un número muy 
efectista, que proporciona un éxito al 
maestro Alonso. E l segando acto se 
desarrolla en la Vendée. Ambiente aris
tocrático, minué, y la presencia de una 
dama española, lo que da lugar a una 

_ canción goyesca, con alusiones a loa 
Ej majas, chisperos y barrio del Avapiés, 

canción algo prematura, pero ¡qué le 
vamos a hacer! Uno de los revolucio
narios, el ciudadano Lamberto, se dis
fraza de vizconde y penetra en la man
sión aristocrática para ver a la dama 
española, con grave peligro de ambos, 
pues Ardavín lo advierte muy serio: 
«A él le costará la cabeza, y a tí la vida». 
Pero no ocurre nada. Una mazurca, con 
evoluciones de revista y la «Carmaño
la», en sus tres estados, de casaca pia-
montesa, de himno revolucionario y de 
danza campestre, da fin plácido a la 
zarzuela. 

E l maestro Alonso salpica la obra 
de numeritos sin complicaciones, algu
nos de ellos afortunados, que se repi
tieron. E s verdad que tenía magnífica 
colaboración en artistas del prestigio 
de Marcos Redondo, Aníbal Vela y Ma
tilde Vázquez, a los que hay que su
mar Laura Nieto, María Téllez y Ela
dio Cuevas. E l público, después de la 
batalla del primer acto, reaccionó al
go, aunque mostrando siempre su poco 
de malhumor; de todos modos, los au
tores salieron al proscenio al finalizar 
los actos. 

Miguel A R D A N 

ElCong reso de Medicina y 

Farmacia Militares 

S e d i s c u t i ó l a p o n e n c i a s o b r e a l i 
m e n t a c i ó n d e l s o l d a d o 

• 

S e propone adoptar el autogiro L a 
Cierva como avión sanitario 

E l g-eneral Dopter, que ocupaba la 
presidencia, resumió las Intervenciones 
habidas en tomo al tema seg:undo, de 
que hablamos ayer. E n esta sesión co
laboraron con el presidente en la redac
ción de las cláusulas finales, los docto
res Torreira y Fernández Martos, De 
Bernardinis (Italia), Babecki y el ge
neral Franchi. Los ponentes fueron muy 
felicitados por el representante francés, 
por haberse atenido en la ultimación 
de datalles a puntos precisos y prácticos. 
E s una de las sesiones en que se ha 
eacrificado la retórica en honor a la 
claridad. 

L a a l i m e n t a c i ó n del soldado 

L a Sección de Farmacia presentó una 
interesante ponencia, relacionada con 
el tema que se discutía: «Alimentos que 
forman parte de la ración a entregar 

al soldado, tanto en tiempo de paz co
mo en campaña: sus modos de prepa
ración y análisis». Actuaron como pre
sidentes el coronel Vidal Freixenet, ins
pector farmacéutico de España, y el 
doctor Thoman. A continuación, tuvo 
lugar una exposición de la doctrina sui
za sobre el asunto en cuestión. Los se
ñores Thoman, Krupinski, Garbobwski, 
Sanz de Madrazo, Saint-Semin, Valla-
dolid, Herrero y Díaz de Ulzurrun, Cam-
poy, Roldán, Proot, Casas, Calvo, Jah-
konowski y Etienne, destacaron la im
portancia que tenía la práctica de fre
cuentes análisis y la depuración ali
menticia del soldado. E l aislamiento de 
te ."i clase de infecciones y la purifica
ción nutritiva de los cuarteles, hará 
que el retomo y la reincorporación del 
soldado a la vida civil, no lleve a la 
sociedad el estado de cautela en que 
muchos países viven. 

Congreso de Aviac ión San i tar ia 

Los seguros sociales y la 

protección de la salud 

D e l a M e d i c i n a i n d i v i d u a l i s t a s e 
p a s a a l a M e d i c i n a o r g a h l z a d a 

• 

C O N F E R E N C I A D E L D O C T O R 
M . R E N E S A N D 

VAL VERDE. 5. MADRID muebles y d e c o p s c i ó p 
e B i H i i n i n i i i n i H i i i ^ 
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| P a r a e v i t a r incendios , robos , e tc . 
~ deben utilizarse los relojes para serenos y vigilantes. 
5 Tenemos la mayor variedad de modelos y diversos precios. 
5 E N T R E G A INMEDIATA 

Relojes para control de entradas y salidas de obreros, 
H: Instalaciones de relojes eléctricos. 
S Telefonee al 11662 o escriban pidiendo detalles a 

| G A S T O N O R G E C . A . S e v i l l a , 8 m o d . M A D R I D | 
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M O T O R E S D I E S E L J U N K E R S 
SIN CULATAS — SIN VALVULAS — EMBOLOS D O B L E S — F A C I L MA

NEJO — REDUCIDO CONSUMO — E X I S T E N C I A S E N ESPAÑA 
PABLO Z E N K E R , MADRID. — MARIANA PINEDA, 5. 

Después de las ponencias del doctor 
Elices y del coronel Herrero, el señor 
Puig Quero llamó la atención del Con
greso sobre los últimos avances del se
ñor L a Cierva, proponiendo se adopta
ra el autogiro avión sanitario. Se dis
cutió una moción sobre la "Selección 
profesional de aviadores", habiéndose 
términado con las conclusiones del ca
pitán aviador Bada. 

E l señor Maciá ha visitado esta ma
ñana la Exposición y el Congreso. 

Programa para hoy.—A las nueve: 
Demostraciones cientíñeas en el Hospi
tal Militar de Carabanchel, Dispensario 
Azúa y Olavide, Instituto Rubio, Pri
mer Consultorio de 'Niños de Pecho, 
Instituto de Higiene Militar, Hospital 
de la Cruz Roja, Instituto de Cirugía 
Plástica, Hospital del Niño Jesús, Ma
nicomio de Ciempozuelos, Servicios Mu
nicipales, Hospital do Enfermedades In
fecciosas, Escuela Nacional de Pueri
cultura, Facultad de Farmacia, Escue-

E l doctor M. René Sand, de naciona
lidad belga, consejero técnico de la L i 
ga Internacional de las Sociedades de 
la Cruz Roja, dió ayer en el Institu
to Nacional de Previsión una conferen
cia sobre el tema: «La protección de la 
salud por los seguros sociales». 

Señala dos nombres españoles: Juan 
. ives y Juan de Medina que, cuando 

Bélgica y España estaban bajo un solo 
cetro, trataron luminosamente la asis
tencia social, de manera que puede con
siderárseles como precursores o ante
pasados de la asistencia social organi
zada por su estudio científico de la mi
seria. Estimaban ellos que la miseria 
tiene causas orgánicas (accidentes, ve
jez, invalidez); económicas (salarios 
bajos, paro) y morales o familiares. A 
la asistencia privada sucede hoy la pú
blica, orgánica, que lleva la asistencia 
obligatoria, universal en teoría. No lle
ga el socorro completo a los necesita
dos con las leyes de Alemania, Fran
cia y Bélgica, pero a eso tienden. 

Como ejemplo de las ventajas de la 
prevención organizada, cita el hecho de 
que en el barrio berlinés de Charlottem-
burgo no aumenta la mortalidad in
fantil con las olas de calor. . 

Defiende con algunas sociedades mé
dicas la bondad de un sistema de cen
tros médicos, de modo que éstos no 
trabajen en sus establecimientos priva
dos, sino en grandes centros, lo que 
ahorraría gastos inumerables y facili
taría la fineza del trabajo por dispo
nerse de grandes elementos. No es cier. 
to que la clase médica sea contraria a 
los seguros. E n Alemania desea entrar 
en las Cajas de Seguros. L a Asociación 
Médica Británica propugna el servicio 
médico organizado y los seguros, y úl-
mamente, se ha realizado la gran con
versión. E n Estados Unidos, país ene
migo de los seguros, propugnan el sis
tema. Un dirigente del Catolicismo so
cial americano nos decía hace poco que 
ellos, los católicos americanos, están ya 
convencidos. Habla del modo de coor
dinar las diversas instituciones de asis
tencia, municipales, estatales, religio
sas, de la instalación de hospitales pa
ra todos, de las centrales médicas y de 
la necesidad de formar el criterio del 
médico. La Medicina se transforma. De 
la Medicina individualista se pasa a la 
coordinada y orgánica, que no es lo 
mismo que estatal, sin que se pierda 
la facultad del asegurado a elegir mbé-
dico. L a profesión médica alcanzará en 
la nueva vida más alta nobleza. 

Fué largamente aplaudido y felici
tado. 
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A M A S D O R A D A S 
L A t H&JOPEA t H L A f A e Q & A . 
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¡ R E P A R T I D E N C I C L I C A S ! 
E n las Comuniones peñérales. 
Al final de los Ejercicios. 
E n las Asambleas juveniles. 
E n las Juntas generales. 
E n los actos públicos. 

¡ R E P A R T I D E N C I C L I C A S ! 
Apropiadas al fin del acto en que se repartan: 

I d e a s p o l í t i c a s f u n d a m e n t a l e s | 

C u e s t i o n e s s o c i a l e s | 

F a m i l i a y e d u c a c i ó n | 
De venta en la Oficina de Informes, Alfonso X I , 4. Pedidos a la Secretaría 

de la A. C. de P. Alfonso X I , 4. 
Descuentos: A partir de 500 ejemplares. A las librerías el 20 por 100. %. 
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Danzas de Nati Morale» 
E n el desfile de danzarinas que han 

actuado durante esta temporada en Ma
drid, se destaca Nati Morales por algu
nas cualidades propias de su juventud 
y de su espontaneidad; me refiero a lo 
que en sus danzas hay de temperamen
to y de arranque, sin que para ello In
tervenga cuanto es reflexión y estudio. 
Si hacemos una revisión de las artistas 
coreográficas, que no.s han visitado, co
menzando por la más veterana, la Ar
gentina, y continuando por la Argenli-
nita, Teresina y Laura Santelmo, todas 
ellas danzarinas de renombre, vemos que 
su arte tiene mucho de cerebral, lo que 
puede comprobarse fácilmente en las 
danzas que, por su éxito, han tenido 
que repetir. Nati Morales, por el con
trario, se nos presenta como artista 
intuitiva, con la majeza y la improvisa
ción de una artista "de tronío". Claro 
es, que con el tiempo y la madurez, es
ta cualidad tiene que desaparecer fatal, 
mente; pero, mientras tanto, consigne
mos la mezcla del casticismo más puro, 
con la estilización de sus gestos y de 
sus movlmlenitos, productos del mejor 
gusto y de temperamento nativo. 

Un copioso programa, en el que al
ternaban las danzas de Nati Morales 
con piezas de concierto a cargo del cuar
teto Iberia. Integrado por José Recuer
da, Manuel López, Antonio Velázquez 
y el Insigne Angel Barrios, quien pare
ce simbolizar el espíritu de la Alham-
bra, sirvió para lucimiento de instru
mentistas y danzarina, con obras de Al-
bénlz. Granados, Falla, Barrios, una 
"jota" de Chueca y unas "soleares" con 
acompañamiento de guitarra del más 
puro sabor popular. Hubo grandes y 
justificadas ovaciones. 

Joaquín T U R I N A 

Charla de García Sanchiz en 
Guadalajara 

G U A D A L A J A R A , 2.—En el teatro 
del Casino, lleno por completo, ha des
arrollado una charla Federico García 
Sanchiz, sobre el tema "Del minué 
charlestón". E l público dedicó grandes 
ovaciones al artista. 

tacas, sus modelos 
breros de verano. 

de vestidos y »om-

L a r a 
Ultimas funciones de la t M M j ^ í v J 

últimas actuaciones de Leocadia Aioa. 
Domingo, 11, despedida de la notapie 
compañía de este teatro, todos los días, 
tarde y noche, tres pesetas butaca. 

N a t i M o r a l e s y e l C u a r t e t o 

I b e r i a e n e l E s p a ñ o l 
Hoy,'por la noche, celebrará la genial 

artista Nati Morales su segundo y ulti
mo concierto de danzas españolas, con 
un programa de autores seleccionados y 
de nivel artístico imponderable. 

Cartelera de espectáculos 

G A C E T I L L A S T E A T R A L E S 

C a l d e r ó n 
T E A T R O L I R I C O NACIONAL 

A las 6,45 (popular, 3 pesetas butaca) 
"Luisa Fernanda". A las 10,30, " L a Car
mañola, libro de Ardavín, música del 
maestro Alonso. 

V I N O S Y C C S r A C 
Casa fundada en el 

a ñ o 1730 

de la Primera División y de la Divi
sión de Caballería. A la una, sesión de 
clausura. A las seis y media, visita a 
la Academia Nacional de Farmacia por 
los farmacéuticos. A las nueve y media, 

írd^VeterinarTa y Farmacia' Militar banquete oficial de despedida. . 

O a 

I d e a l 
Penúltimo día compañía maestro Gue 

rrero. Tarde, precios populares, " L a rosa 
del azafrán". Nocbe, grandioso beneficio 
de Luis Sagi Vela. L a zarzuela grande 
" E l ama" y Cavatina de "K! barbero de 
Sevilla", por el beneficiado. "País de sol 
de "Benamor", por su creador Emilio 
Sagi Barba, dirigiendo su ilustre autor 
maestro Luna. "KI gultarrico", por Sagi 
Barba. Romanza de "Los de Aragón", 
por Sagi Vela, dirigiendo su Ilustre au
tor, maestro Serrano. Dúo de los conse
jos de "Por una mujer", por Sagi Barba 
y Sagi Vela, dirigiendo el maestro Gue
rrero. Sagi Barba, Sagi Vela, maestro» 
Serrano, Luna y Guerrero... I<as figuras 
cumbres del género. Mañana noche, des
pedida de la compañía. Función en ho
nor del maestro Guerrero. Programa 
monstruo. Despáchase Contaduría. 

P R O P I E T A R I A = 

de los dos tercios del pago de 

Machamudo, v i ñ e d o el m á s renom

brado de la región. 

| D irecc ión: P E D R O D O M E C Q Y C I A . J . de la Frontera | 
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M a r í a I s a b e l 
Tarde y noche, el mayor éxito del año, 

la obra cumbre de Muñoz Seca, "Kl re
fugio" (75 representaciones, (75 llenos). 

T o t a l m e n t e l l e n o e l t e a t r o 
se representa en el Beatriz, el local de 
mejor temperatura de Madrid, "Teresa 
de Jesús", de Eduardo Marquina. Buta
ca, 3 pesetas. 

C i n e A l k á z a r 
Hoy, sábado, a las 5, 7 y 10,45, gran 

éxito de Entre dos esposas, por Sallv 
Eilers y Ralph Bellamy. E n la segunda 
función presentará Hortensia Gelabert. 
por la pasarela central del patio de bu-

T E A T R O S 
B E A T R I Z — A las 6.45 y 10,45 (popu

lares): Teresa de Jesús (3 pesetas bu
taca) (26-ii-932). 

CALDKKON (Teatro Utico Nacional. 
A laa 6.45 (popular, 3 pesetas butaca): 
Luisa Fernanda; 10.30: Ua Carmañola. 

CIRCO IMIICI-:.—10.30: Atracciones de 
Circo y lucha Ubre de Pa-ncrace. Cuatro 
emocionantea combates. Presentación del 
lamoso luchador húngaro Czanay. 

COliISRVM (Avi 10.1 nardo Dato, 34. 
Empresa S. A. G. E.).-6.45: Cásate y ve-
ráa; 10,45: Don Pedro el Cruel. (Ultima 
semana popularisima. Principal, 0,75; en
tresuelo 1.25; butacas, 2 pesetas). 

COMEDIA (Ultima semana).—6 y me
dia (popular, 3 pesetas butaca): La tela. 
A las 10 y media (popular, 3 pesetas bu
taca): La tela. 

ESPAÑOL (Temporada de Primavera). 
6.30: Cadenas (butacas, 3 pesetas); 10,30: 
Ultimo recital de bailes por Nati Mora
les. 

J-'IIENCARRAL (Compañía Alcorlza). 
6.45 y 10,30: No hay novedad en el frente 
o Maldita sea la guerra (éxito) (27-5-933). 

I D E A L (Penúltimo día temporada 
maestro Guerrero).—6.45: La rosa del 
a/.afián; 10,30: Beneficio de Luis Sagi 
Vela: E l ama y programa extraordina
rio. Véanse carteles (25-3-933). 

LA KA (Populares, 3 pesetas butaca).— 
6.45: Lo que hablan las mujeres; 10,45: 
Las ermitas (18-4-933). 

MARIA ISAIIKI.—A las 6,45 y 10,45: 
E l refugio (Lo mejor y más gracioso de 
Muñoz Seca). 

T E A T R O CHUECA (Compañía de co
medias).—6.45: Mi padre; 10.45: Sol y 
sombra. Primer actor: P. Nogueras. Pri
mera actriz: Fifí Morano. 

VICTORIA.—6.45: /.Quién tiene ver
güenza aquí? 10.45: Mi tía Ramona (po
pulares, 3 pesetas butaca).' 

ZARZUELA.—6.45: Reposición de Ka
tiuska; 10,45: Sección doble: La guitarra 
de Fígaro y L a Labradora. 

FRONTON JAI ALAI (Alfonso XI . 
Teléfono 16606).—A las 4, primero, a pa
la: A/.urmendl y Jáuregul contra Gallar
la I H y Pasaln. Segundo, a remonte: 
Mújlca y Larrañaga contra Salsamendl 
I I y Vega. 

l 'LAYA D E MADRID (Carretera del 
Pardo. Fuentelarreyna).—Solarlum. Pi-
ragúavs. Atracciones. Autobuses Avenida 
lOdnardo Dato. 20. 

C I N E S 
ACTUALIDADES.—-11 mañana a 1,30 

madrugada (continua; butaca, una pese
ta): Noticiarios Paramount. France-A<:-
tüáilité y Eclair Journal, Actualidades 
mundiales. Salmón plateado (documen
tal, comentado en español), Un día en el 
Ponqué (curio.sidmles Paramount), Elec
ción de "Miss" Europa (la gran fiesta 
celebrada en el Círculo de Bellas Artes, 
y todos los actos ofrecidos en Madrid en 
honor de las bellezas europeas; reporta
je exclusivo de este Salón. 

ALKAZAR.—A las 5, 7 y 10,45: Entre 
dos esposas (por Sally Eilars y Ralph 
Eellamy). E n el Intermedio de la fun
ción de las 7: Hortensia Gelabert presen
tará sus modelos de vestidos y sombreros 
de verano (30-5-933). 

ASTORIA (Teléfono 12880).—5, 7 y 
10,45: I^a Insaciable (1-6-933). 

AVKNÍDA (1.50 butaca, tarde y noche). 
A las 6,45 y 10.45: L a Jaula de oro, por 
Loretta Young, Jean H»rlow y Robert 
Williams. 

KARCELO.—6,45 y 10.45: Una aventu
ra de Sherlock Holmea (el más famoso 
detective) (9-1-933). 

CALLAO.—6,45 y 10,45: JA reina Kelly 
(Gloria Swanson) (30-5-933). 

VlSl<: B E L L A S A R T E S (Teléf. 25092). 
Continua de S a 1. Noticiarlo Fox: Bo
xeo submarino y "Pancrace" en Améri
ca; Gran Premio del automóvil en Ale
mania; Incendio de un globo cautivo. 
Reportajes especiales: Toledo de Espa
ña saluda a Toledo de América; Ex
posición canina en el Retiro y festival 
en la Plaza de Toroa de Madrid. De 
dentro para fuera (visita a las más fa
mosas penitenciarías). Ultimos días, "Del 
Kaiser a Hltler". Domingo: continuas, 
de 11 a 2, 1 peseta; de 3 a 9, 1,50; de 
9 a 1, 1 peseta. 

CINEMA D(>8 DB MAYO. — 6,45 y 
10.45: Al despertar. 

C I N E GENOVA (Teléfono 84878).-
6.30 y 10,80 (grandioso éxito): Damas de 
presidio (Sylvla Sldney). 

C I N E D E L A O P E R A (Teléf. 14836). 
6.45 y 10,46 (initalaclón Alfageme Gul-
sasola para acondicionamiento del aire): 
Yo quiero a mi niñera. TA sección de 
tarde en homenaje a los miembros ex
tranjeros del Congreso Internacional de 
Medicina y Farmacia Militares (30-5-933). 

C I N E D E L A PRENSA (Teléf. 19900) 
6,45 y 10.45: E l bólido (31-5-933). 

CINEMA ARG1) ELLES.—6.45 y 10 45-
Tereelta. 

CINEMA BILBAO (Teléfono 80796) — 
A las 6,45 farde y 10,45 noche: Klki (An-
ny Ondra) (26-4-983). 

( IMIOMA CHAMBERI (Nuevo equipo 
sonoro).—6.45 y 10,45: Hay una mujer 
y L a escuadrilla deshecha. 

CINEMA COYA.—6,45 y 10,45: París-
Mediterráneo. 

FIGARO (Teléfono 23741). —6,45 y 
10 45: E l farol del diablo (grandioso éxi-
lo) (ii0-t)-Bií3)• 

PALACIO D E TA MURICA. - 6,46 y 
10.45: Salvada (31-5-933). 

PROGRESO (Una peseta butaca tar
de y noche).—A las 6,45 y 10.46: TA úl
tima acusación (éxito personalisimo de 
.lohn Earrymore). 

PROYECCIONES (Teléfono 83976).-
8.45 y 10,45: Esta es la noche (creación 
de Lili Damlta) (16-4-933). 

ROYALTY.—Sesión continua de 6 tar
de a 1,80 noche.—Noches de Vlena (ope
reta por Vlvlanne .Segal). Todas las bu
tacas, una peseta. 

SAN CARLOS (Teléfono 72827).—A 
las 6,45 y 10,45: Se fué mi mujer, por 
Henry Garat y Meg Lemonier (en es
pañol) (24-1-933). 

SAN MIGUEL.—Kl rey del "taxis" 
(George Mllton). Butaca, 1,50 (12-5-933). 

TIVOLI.—A las 6.46 y 10,45 (gran éxi
to); Amores de media noche (uno de 
los triunfos de la cinematografía fran
cesa). 

* * ff 
(El anuncio de los espectáculos no su

pone aprobación ni recomendación. E a 
fecha entre paréntesis al pie de cada 
cartelera corresponde a la de publica
ción <le E L D E B A T E de la crítica de 
la obra.) 

MADRID.—Año XXIII.—Núm. 7.88T 

T r i b u n a 1 e 3 
E L JURADO, I N F L E X I B L E CON 

L O S V A L I E N T E S 

Fueron los dea hermanos Cebolla, «Q 
la noche jaranera, con sua libaciones 
tantísimos bares, tendiendo un alam^ 
bre peligroso para sus pasos torpes. 

E l vino, que no llega a trastornarloa 
como para que en su día la eximente de 
embriaguez suavizase la dureza de una 
pena, afila en ellos la virilidad y el afán 
salvador de afirmarla. Se sienten muy 
hombres; más hombres que nadie. ¿Que 
no las hay en Esipaña? Allí están .'os 
Cebollas para demostrar que la raza no 
ha decaído. 

Llenos de tan nobles inquietudes y 
de vino, irrumpen en un bar de la calle 
de la Encomienda. Quieren jugar, pero 
las mesas están ocupadas. Piden bolajj 
de billar; piden cartas para el tute. 
Quieren juga*-. ¡Pero no se ha enterado 
aquella gente de que son dos hombrea 
los que tienen este deseo! 

B r a v a escena 

¡Animo, valientes! Los veladores cal
dos sobre el suelo, quedan un rato en
tregados a un ronco vaivén; música ade
cuada para el combate. Las cartas rom
pen el aire elegantemente como agua 
de surtidor. Los tacos de billar se cru
zan y chocan sonoros como lanzas. ¡Qué 
bello cuadro el que nos proporcionan es
tos hombres tan hombres! Y que desilu
sión que entre ellos, rompiendo la uni
dad del colorido, se mezcle la insignifi
cancia de un camarero, que ni juega ni 
bebe, que trabaja y que cifra—el cuita
do—su hombría en conquistar, sirvien
do correcto, vino a los valientes, el 
montonclllo de pesetas que él, su muje? 
y sus hijos necesitan para vivir. No go
zaba viendo a los valientes pelear. Su
fría. Y tuvo la idea gris de terciar con 
ánimos de paz. ¡El hombrecillo! Loa 
hombres bravos le dieran su castigo. Con 
un taco le golpearon el cráneo; después, 
arrinconado, le clavaron un cuchillo en 
el vientre. Al día siguiente murió. Y a no 
aguará más bravas escenas. 

¿Quién le m a t ó ? 

E l representante de la ley sostiene 
que Emilio Cebolla. E l defensor de éste^ 
Balbontín, acusa a un limpiabotas que 
después del suceso marchó al Tercio. L a 
forma del cuchillo con que se causó la 
agresión igual a la que usan los "lim
pias", para raspar el barro de las bo
tas, le fortalece en su tesis. Anota tam
bién la defensa, para recalcárselo a loa 
jurados, que los únicos testigos que acu
san a su defendido son el limpiabotaa 
y sus amigos. 

E l veredicto 

Poco antes de las cuatro de la tarde 
lo leen los jurados. Se reconoce el ho
micidio, delito cuya pena agravan los 
pésimos antecedentes del procesado. Se 
retira el Tribunal de Derecho para dic
tar sentencia. A morir, impotentes, 
junto a la puerta de la sala donde loa 
magistrados redactan su fallo, van los 
suspiras de la madre y la hermana del 
homicida. Salen las jueces. L a pena es 
de diecisiete años. Se advierte entre el 
público un poco de angustia. A la pena 
por el camarero muerto está sustitu-
yendo otra pena más reciente. L a ma
dre y la hermana siguen llorando. Toda
vía queda una esperanza. E l Jurado pue
de estimar excesiva la pena. Votación. 
E l presidente anuncia el resultado: " E l 
Jurado no estima excesiva la pena". La 
madre quiere abrazar al hijo. No la de
jan y se tira al suelo hecha un puro do
lor. 

E l doctor Alb iñaha 

Acusado de injurias a los diputados, 
tenía ayer que haber comparecido ante 
la Sección segunda de la Audiencia Pro
vincial don José María Albiñana. Las 
supuestas injurias fueron vertidas en un 
artículo publicado en "La Nación". Es 
tán citados como testigos el director dé 
este periódico, don Manuel Delgado Ba-
rreto, y un enopleado del mismo. 

L A vista se suspendió por enferme
dad del abogado defensor señor Caba-
11er. 

mil 

1̂  R E F R I G E R A D O 

O P O S I C I O N E S P A R A B A C H I L L E R E S Y M A E S T R O S 
en la Facultad de Pedagogía. ' so en la Facultad de Pedagogía. Inspectores: 65 plazas en presupuesto. Cursillos: próxima convocatoria 

convocatoria anual. Contestaciones a programas vigentes, en clase y por correspondencia. " 

Ingreso pn Nórmalos, más de 2.000 
plazas con 4.000 pesetas. Ingre-

con tillaros (le plazas. Ayuntamiento de Madrid. 
Irabajos especiales. INSTITUTO EVJES, Ferrer, 14. MADRID. 

Próximo E S T R E N O 
" E S T U P E F A C I E N T E S " 
Nota: Durante todo el verano con
tinuarán los grandes estrenos. Una 
moderna Instalación refrigeradora 
mantendrá la sala a 21° sin co-

& rrientes de aire. 

iimillimillMminimilBmminmmn— _ — _ 

F I G A R O 
E l lunes 5, E S T R E N O 

R a f f l e s 
por 

RONALD COLMAN 
Film Artistas Asociados. 

MAQUINAS PARA TRABAJAR 
M A D E R A 

Herramientas para las mismas 

Guilliet Hijos y Cfa 
FERNANDO VI , 23. — MADRID 
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L A V I D A E N M A D R I D 
Reunión de la Cámara de 

la Industria 
En la última sesión celebrada por la Cámara Oficial de la Industria, se adoptaron los siguientes acuerdos: Hacer constar el ferviente deseo de la Corporación de que se restablezca con urgencia el orden social y jurídico, con el fin de que el país entre en una era de paz material y espiritual y de bienestar y seguridad indispensables para que la producción nacional pueda desenvolverse en un plan de armonía. A este respecto, la Cámara dedicó un recuerdo a Sevilla, expresando su sentimiento por los sucesos allí .ocurridos. Aprobar el informe sobre el problema ferroviario, elevado por la Cámara al presidente del Consejo y al ministro de Obras públicas. Fué nombrado contador de la Cámara don Andrés Romanillos. Igualmente fueron nombrados: Presidente de la Comisión de Aranceles, Aduanas, Tratados de Comercio y cuestiones generales de Comercio exterior, don Benito Gultart; presidente de la Comisión de Estadística, don Luis Ga-mir; vocal de la Comisión de gobierno Interior, don José María Glralt; miembros de la Cámara, don Jesús Martínez, don Gonzalo de Carlos; representante en la Junta central de derechos obvencionales de Aduanas don Joaquín Martínez Simancas. 

Exposición cartográfica en 

Estado general.—Se debilita aún más la presión por Europa Occidental y las altas presiones quedan entre Azores y Canarias. La borrasca del Oeste de Irlanda está estacionaria, pero por el centro y Sur del continente se forman pequeños núcleos de carácter térmico. Por España llueve por Galicia y se han observado tormentas por la cuenca alta del Ebro y Sur de Aragón. Salvo por Extremadura, aumenta mucho la nubosidad por todo el país y la temperatura sigue elevada. Lluvias recogidas hasta las seis de la tarde de ayer.—En Teruel 16 mm.; Santiago, 8; Logroño, 3; Cuenca y Pontevedra, 1. Vlgo, 0,4; Tortosa, inapreciable. 
Para hoy 

el Museo Naval 
Ayer se Inauguró en el Museo Naval la Exposición de Cartografía Retrospectiva de la República del Uruguay; consta la Exposición de unos cien planos y dibujos de aquella antigua provincia, pórtense, destacando entre ellos unos lindos Atlas de Oliva, el mapa de Rulz Díaz de Guzmán, trabajos de Azara y Oyarvlde y unas acuarelas de Mambrlla. 
En uno de los testeros se exhibe la evolución de la Ciudad de Montevideo. El ministro del Uruguay, presidente del Comité ejecutivo de la Exposición, leyó un Interesantísimo discurso resaltando el alcance de nuestras actividades pretéritas en el Plata. A continuación el ministro de Instrucción pública, hizo el elogio de la Exposición, y, por último, el ministro de Marina la declaró Inaugurada. 

En e r Dispensario Antitu
berculoso Municipal 

Ayer, el doctor don J. A. Alonso Mu-fioyerro dió su anunciada conferencia en el salón de actos del dispensario, disertando acerca del tema "Profilaxis general en tuberculosis". Expuso los procedimientos vacunote-ráplcos en la evitación de las enfermedades infecciosas, insistiendo principalmente en la vacunación antituberculosa B. C. G. y los resultados prácticos obtenidos por él en la Institución Provincial de Puericultura. Fué muy aplaudido. 
Fiesta de los antiguos alum

nos salésianos 
Mañana, domingo, los antiguos alumnos del Colegio Saleslano de la Ronda de Atocha, celebrarán, con gran solemnidad, su fiesta anual, que dedican al Beato Juan Bosco. A las nueve de la 

mañana se dirá una misa de comunión a toda orquesta. La banda de los ex alumnos ejecutará, a las once, un concierto en el patio del colegio. Por la tarde, a las tres y media, tendrá lugar una velada en los salones del Circulo y a las cinco y media, una función á cargo del cuadro artístico. 
Esta noche, como final de las conferencias preparatorias que han venido celebrándose, habrá una solemne Hora Santa. 

Boletín meteorológico 

tora retardaron su publicación. Acaba de aparecér la séptima edición de su novela "Fuenclsla Moyano" (La novela de una señorita); y se piensa en hacer unas 'Estampas franciscanas" de su celebradí-slmo libro que anda ya dando la vuelta al mundo, "El Pobreclllo de Asís", libro de una enorme actualidad, y lleno de amor a los humildes. 

BIEN? 
B O T I N 

Cocina española. 
Dehesa de la Villa 

TelSfono 30.708 Sucursal de Herradores, 7. Esplén- S dido Jardín. ^ 

BIBLIOGRAFIA 

Academia Nacional de Medicina (Arríela, 12).—7 t., sesión científica. Asociación de Maestros de las Escuelas de Madrid (Plaza Independencia, 9). t., don Víctor Masriera: "Metodología del dibujo". Ateneo (Prado, 21).—7 t., don Alfredo Lagunllla: "La Filosofía árabe y la escuela de traductores de Toledo". Casa Regional Valenciana (Avenida Eduardo Dato, 27).—7 t., don Emilio Aya-la Martín: "La cunicultura como Industria femenina"; 10 n., velada en honor de don Antonio Hernández. Círculo de Bellas Artes (Alcalá, 40).— 6 t., apertura de la Exposición del pintor Gonzalo Bilbao. Círculo do la Unión Mercantil (Avenida Conde Peñalver, 5). — 7 t., concierto de piano por Plácido Pereda Cruz. Escuela Nacional de Sanidad (Recoletos, 21).—7 t., M. René Sand: "Conquistas de la Medicina social". Instituto Rubio (Moncloa).—11 m., doctor Valls Marín: "Tratamiento de algunas deformidades de los miembros inferiores". Renovación Española (Leganltos, 40).— 7,30 t., don Honorio Maura: "Psicología española". Unión Económica (Cámara de Comercio, Barquillo, 13).—7 t., don Luis Ola-rlaga: "España y la situación económica del mundo". 
Otras notas 

Doctor Jesús Galíndez: "Tratamiento de la catarata senil". Para oculistas, 10 pesetas. "Prontuario de Oftalmología". Para médicos generales, 8,50. Principales librerías de España. 
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CUNICA OFTALMICA 

Cava Baja, 10. Teléfono 5427L 
Director: DOCTOR JESUS GALINDEZ 

Inauguración de la Casa de Guadala-jara—Este Centro regional inaugura hoy su domicilio social, a las once de .la mañana, Instalado en el número 10 de la calle de Alcalá, a cuyo acto están Invitadas numerosas personalidades. A las diez de la noche tendrá lugar en los salones de la Sociedad una fiesta. 

Próximo Congreso de 
Ingeniería Naval 

Duránte los días 8 y 9 del actual 
mes de junio 

El segando Congreso de Ingeniería Naval, correspondiente al año 1933, tendrá lugar durante los días 8 y 9 del actual, en el salón de actos de Unión Ibero-Americana, Duque de Medlnacell, 8. 
Para dicho Congreso, de carácter técnico exclusivamente, se han recibido en la Asociación de Ingenieros Navales, organizadora del mismo, numerosas e Interesantes comunicaciones. 

El nuevo libro de Adolfo 
de Sandoval 

Una imiportante1'Casa editorial dft A>e ntañlá h* pedido 'autorización1 al líustrfe esbrltOr y-académico-Adolfo dé' Sandoval pafa hacer ediciones alemanas/ Inglesas, francesas e itallana<s de su libro "El hombre que necesita España" (¿Monarquía o República?), en cuanto el libro salga. Concluido hace tiempo por Sandoval, circunstancias imprevistas en la Casa edi-

L o que dice l a P r e n s a de M a d r i d 
La tragedia de ''El Socialista". Segunda parte. "Por la boca muere el pez." El pez es el partido radical. Le-rroux ha dicho... En cambio, Martínez Barrios... Y hay que Insistir en que las visitas al Presidente de la República no son correctas. "Si alĝ ín compromiso perdurable adquirimos, cualesquiera que sean nuestras ideas de partido, es el de aclimatar una conducta Invulnerable. Se convino en que la casa de la República no dejaría de ser, en ningún momento, transparente y diáfana. Bueno o malo, satisfactorio o triste, lo que le sucediera no podría sucederle en otro lugar que no fuese el Parlamento. En él, todo; fuera de él, nada. En la fidelidad a este compromiso nos mantenemos. 

Y todo posible Incumplimiento por parte de los demás tropezará con nuestra enemiga más decidida." "Ya comienza a ser público el procedimiento que se seguirá para derribar al Gobierno.» No todos son, como se sabe, lícitos. SI aquellos a que se apel-e lo son, nada tendremos que decir, y todo lo encontraremos bien y en su punto. Lo propio de las oposiciones es combatir, y no será su combate noble el que nos asuste. Nos atemoriza, y no por nosotros, sino por la República, el combate torcido e innoble. Derribado el Gobierno con licitud, el que le suceda ocupará su plaza con autoridad; de otra manera, no. Llegará al banco azul sin ninguna autoridad y, con decreto de disolución o sin él, vivirá una vida azarosa y breve. Es un pronóstico que, lo que no deseamos, llegado el caso, podremos hacer bueno. Al tiempo." En otro artículo, con la desfachatez que le caracteriza para presentar las cosas como le conviene, dice que nosotros hemos combatido el nombramiento de los que van a Ginebra por las dietas. O escribe o está seguro de que escribe, para tontos. Las dietas es... lo secundarlo. Lo principal es que van a Ginebra—con dietas, eso sí—unos diputados que por la ley de Incompatibilidades tuvieron que dejar unos cargos. Y van precisamente en consideración a esos cargos. ¿Está claro, colega? Pues a no tergiversar las cosas. 
"La Libertad" manifiesta su indignación por las coacciones de que están haciendo objeto al Presidente de la República los ministeriales más o menos rabiosos. "Si perdemos el respeto a lo único que era para todos respetable, freno de pasiones y regulador de la vida nacional, llegaremos a no respetarnos a nosotros mismos, a no estimar nuestra dignidad de ciudadanos." "Hay que rodear al Poder moderador de las mejores defensas y mantener en todo su vlg-'or su autoridad Indiscutible, sólo compartida con la Constitución." Es intolerable la actitud de los periódicos "afectos". "Esto no puede ser, y no será. Los que de verdad amamos al régimen, lo evitaremos a toda costa." 
El "A B C" transcribe palabras de don Niceto Alcalá Zamora cuando en 

ALOJESE USTED 
en el 

H O T E L F L O R I D A 
M A D R I D 

El preferido por su confort y precios moderados 
PLAZA DEL C A L L A O (Gran Vía) 

BALNEARIO DE LEDESMA. GRAN HOTEL Reumatismo en todas sus formas, ciática, parálisis, histerismo, piel, escrofulis-mo, herpetismo, catarros y bronquios. Coche en la estación de Salamanca. 

o 

¿Qué pasa en el mundo? 
P r e d o m i n i o de l a ¡ u v e n t u d eln todos 

los ó r d e n e s de l a v i d a 
• 

Unicamente Francia e Inglaterra 
resisten a esta invasión juvenil 
TRIUNFO DE LA VOLUNTAD 

SOBRE LA INTELIGENCIA 

OE 
PESETAS A IOS OUEiS 

OE "TI 
IMPUESTA POR LA HUELGA DE 

HACE UNOS DIAS 
S e r r n e x c e p t u a d o s q u i e n e s p r u e 

b e n s u f n o c « n c ¡ a 

ESCUELAS í MAESTROS 
Los maestros Interinos de Madrid.— Mañana domingo, a las diez de la mañana, se reunirán en Junta general extraordinaria los maestros Interinos de Madrid y su provincia, así como los sustitutos y aspirantes. El acto tendrá lugar en la Casa del Maestro, Plaza de la Independencia, 9. 

H E R N I A D 
C ú n e s e c o m o e s t e s e ñ o r » 

LA ADRADA, 3 marzo 1933. Sr. D. C A. BOEK, Pelayo, 88, BARCEI/ONA. Muy señor mío: Le confirmo mi anterior, en la cual le decía que estoy completamente curado de la hernia escrotal que se me había reproducido después de operada. Tan satisfecho estoy, que si volviera a sufrir de hernia apelaría nuevamente a sus aparatos y al excelente método C. A. BOEK. Muy agradecido le autorizo a publicar esta carta y mande usted como guste a su afmo. s. s., q. e. s. m., Benito Blasco, en LA ADRADA (Avila). 
HERNIADO* ŝpué3 de haber probado, no sólo Inútilmehte, sino con peligro para su salud, todos los aparatos y todos los sistemas, no desespere usted. Con el METODO C. A. BOEB tienen todos los HERNIADOS la posibilidad de contener siempre, totalmente y con facilidad, todas las hernias. Aproveche usted la oportunidad de recuperar su salud y visite con toda confianza, sin compromiso, al reputado ortopédico C. A. BOER en: VILLACAÑAS, domingo 4 junio. Hotel Cervantes. OCAÑA, lunes 5 junio. Hotel Universal. TOLEDO, martes 6 junio, Hotel Imperial. CUENCA, miércoles 7, Gran Hotel Iberia. 
MADRID, jueves 8 y viernes 9 junio, HOTEL INGLES, caUe Echegaray, 8 y 10. SIGÜENZA, sábado 10 junio (sólo por la mañana), Fonda Elias. 

C. A. BOER, Especialista Hernlario de París. Pelayo, 38.—BARCELONA. 

Segunda conferencia del señor Or
tega y Gasset 

Una larga salva de aplausos saludó la Se instruirá un expediente para presencia del señor Ortega Gasset en el escenario del teatro Español para dar su segunda conferencia sobre el tema "¿Qué pasa en el mundo?" 
Reanudó su disertación con el estudio del tercer fenómeno sintomático: la subversión de la juventud como tal. Con palabras de un antiguo ensayo mostró los antecedentes del hecho que arranca de las postrimerías del siglo pasado. Se hace patente el predominio de la juventud y se ven desalojadas la madurez y la ancianidad. 

E| predominio de la juventud 
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11 C O A T E 
I N G L E S 

La mejor casa para vestir niños 
y primera en trajes de comunión 

(Bonitos obsequios a los 
compradores) 

PRECIADOS, 28-CARMEN, 29 
ROMPELANZAS, 2 

Teléfono 95906 

P R O X I M A S O P O S I C I O N E S 
Inmediatas convocatorias para Telégrafos, Policía, Administrativo de Hacienda, Carteros urbanos. Secretarios de Ayuntamiento (1> y 2.m categorías) y Secretarios de Juzgados municipales (menores de. 30.000 almas), Interventores y Depositarlos de Fondos, Banco de España, Diplomática, Notarías, Fiscales, Judicatura, Secretarios judiciales. Para programas oficiales, "Contestaciones", preparación en sus clases o por correo, con Profesorado de cada Cuerpo, presentación de instancias y óbtención de documentos, diríjanse al "INSTITUTO BEUS", PRECIADOS, 23, y PUERTA DEL SOL, 13, MADRID. Tenemos "Residencia-Internado". Regalamos prospectos. Unico Centro en España que ha obtenido el número 1 en más de 50 oposiciones y miles de plazas para sus alumnos. 

nuil» 

las Cortes se discutió el problema religioso.—"Ahora" insiste en que los socialistas deben marcharse, porque están haciendo mucho daño.—"El Sol" está enfadadillo porque los católicos dicen que su ley de Congregaciones le va a durar poco.—Y "El Liberal" asegura que lo único que puede poner en peligro la vida del Gobierno es el Congreso del partido radical-socialista. 
Del "fondo" de "La Nación": "El partido socialista ¿va a entronizar la amenaza como sistema político? El partido socialista '¿está sinceramente dispuesto —de verdad—a emplear la coacción como arma de- combate? Porque del desplante y de la majeza socialista están ya hartos los españoles, monárquicos y republicanos. Están hartos, además, los obreros, que no pertenecen en su inmensa mayoría a la U. G. T., donde cada Federación es un espantoso e Insoportable cacicato, que ni siquiera sirve para proporcionar trabajo a mües de obreros". —De un editorial óe "Mundo Obrero": "El cinismo de "El Socialista" raya en lo Inverosímil." —"Diario Universal" habla mal de los socialistas. —r"La Tierra" titula un articulo: "Una nota ruin de "El SoclaJlsla". —"CNT" hace objeto de una punzante broma al ministro socialista de Obras públicas. —"La Epoca" discurre en un. articulo de Redacción sobre los "efectos del socialismo" en la industria nacional (malísimos). —"El Siglo Futuro" combate a los sociaJistas. ¡Es ún verdadero éxito de público y de Prensa el que están teniendo los socialistas! 
Otra cuestión. El artículo adicional. "Esta resistencia a que pueda ser objeto de recurso—no de revisión, sino simplemente de recurso—ima ley cualquiera aprobada por estas Cortes, un acto cualquiera de este Gobierno, no nos importa por lo que es en sí, sino como síntoma y manifestación de una mentalidad política que algún día habrá que analizar con toda atención y cuidado". Texto d* "Luz". 
"Heraldo" dice tres cosas. Una: Lo que anuncia el señor Maura que va a comunicar al Jefe del Estado será si se lo preguntan. Porque otra cosa seria una falta de respeto. Otra: Dar efecto retroactivo a la ley de Garantías sería "a todas luces antíconstituyente y anticonstitucional". Otra: El señor Alcalá Zamora ya sabia cuando le hicieron Presidente que tendría que planteársele el caso de la ley de Congregaciones. Y aceptó el cargo. Conque ahora no iba a dejar de firmar. Tres cosas. 
De "El Siglo Futuro", a toda plana: "Hoy ha firmado el señor Alcalá Zamora la ley de Congregaciones religiosas. El Papa ha dicho de esta ley: "Puede llamarse'» y considerarse como obra maestra de iniquidad, y por usar un término moderno, un "record" de las leyes contra Dios y contra las almas". 

4 S u f r e u d d e l 
e s t i n 

E s t o m a g o 
o s ? 

Ha habido otras épocas de este predominio, pero nunca tan profundo: Grecia exaltó al efebo, pero con la compensación del hombre maduro. Si Alcibiades triunfa es por el espíritu que le Infunde Sócrates. Roma prefiere el viejo: el senador. 
El romanticismo pudo parecer triunfo de jóvenes, pero latía en él una visión del pasado, como en la revolución francesa en la que los jóvenes ejecutaban ideas preparadas siglos atrás. Los románticos son jóvenes sin deseos de vivir, negación de la mocedad. 
El siglo XVm, con el decrépito Vol-taire, pone en todas las cabezas, con las pelucas empolvadas, una suposición de sesenta años. En el siglo XVH está ausente la juventud, cuanto vale tiene cuarenta años. Los jóvenes apenas tenían más actividad que la calaverada. 
A principios de este siglo la juventud surge con tal gesto de dominio, que parece vivir solo ella; no le Importa la madurez, le parece cómica Los maduros hacen gestos serviles. Tenemos que desandar el camino para adaptarnos al módulo impuesto por la juventud. Esta situación, de hace cinco años, ya no encaja del todo con la silueta actual. 
La juventud cede en su modalidad artística, pero no en la política, el himno de Italia es la "giovinezza". Sólo vacilando se puede apuntar que la Italia fascista padece algo de enqulstamlento. 
En estas semanas vive Alemania el encrespamlento de la juventud política, y si el agente que rige las evoluciones políticas de los pueblos nó lo Impide, quizás el año que viene asistamos nosotros a la explosión del juvenilismo político. Sólo dos naciones, Inglaterra y Francia, no se embarcaron en el arte joven y en el culto al cuerpo; las dos son la espina dorsal de Europa. Se dice que están en decadencia, pero en Francia dos tendencias opuestas, monarquismo y sindicalismo. Inventaron en 1902 la violencia y la acción directa, pero los exportó y los eliminó. 
La insubordinación desemboca en esos movimientos políticos, la flora varía pero es Idéntica la sustancia vital. Sus "caracteres comunes son: Ruptura de todas las normas jurídicas y conquistas democráticas. Necesidad de evocar una realidad nueva. Renuncia de todo credo hecho para convencer; se va a una conquista hasta sobre el derecho de gentes. Mera técnica de asalto al Poder. Ninguna teoría acerca del Estado. Absorción Integra de la sociedad por el Estado. 

Ruptura con el siglo XIX 

castigar a los promotores 
El delegado de Tráfico, señor Talan-

quer, mantiene su dimisión 
La sesión municipal de ayer concretó todo su interés en el epílogo El epílogo que duró más de dos horas, lo constituyeron las diversas opiniones sobre la pasada huelga de taxistas. Después de tantas palabras sólo una cosa quedó bien manifiesta La dijo el delegado del Tráfico, dimisionario, al hâ-cer su "testamento", como donosamente dijo el señor Zunzúnegui. Y es que la prestación del servicio de "taxis" queda a merced de los encargados de darlo; el Ayuntamiento no puede evitar que el servicio quede interrumpido caprichosamente por los taxistas. 

El conflicto taxista 

S E R V E T I N A L 

G U M M A 
Rogamos a nuestros lectores se sirvan prestar un poco de 
atención a la presente cartas que nos dirige don Rafael B. 
Barba, residente en Madrid, calle de Fernández de Oviedo, 
número 13, por ser de extraordinario interés, y en la cual 
hallarán al mismo tiempo un buen consejo. ffl 

"Madrid, 28 de abril de 1933. 
Señor don A. Gummá (Fannacéutico).—BARCELONA. 
Muy señor mío: Sirvan estas líneas como expresión de un profundo agradecimien

to hacia usted por su invento de la maravillosa, si no milagrosa, fórmula del SER
VETINAL, a cuyo preparado debo el bienestar de que actualmente goza mi organis
mo y que tan imposible consideraba el poderlo recuperar. 

Mi historial como enfermo del estómago e intestinos huelga se lo exponga por 
ser, sobre poco más o menos, idéntico a los otros, cuyos testimonios han sido publica
dos. Puede condensarse en estas dos palabras desde que tal dolencia hizo presa en 
mí: "Vida amarga". Antes de tomar su preparado, imposible de curar. 

Ahora, después de experimentar el resultado obtenido con su SERVETINAL, con 
sólo la toma de dos frascos, para mí es un imperativo de conciencia proclamar a voz 
en grito las excelentes cualidades de su preparado y en recomendarlo a cuantas per
sonas tengo ocasión, ya que, al dejarse llevar de mi consejo, tengo la "absoluta" se
guridad que he de proporcionarles un bien insospechado. 

Con el más profundo agradecimiento reconozca a su affmo. a. s. q. e. s. m.t 
Firmado: RAFAEL B. BARBA. 

P. D. Le autorizo para que haga de la presente el uso que estime por conveniente. 
Su casa: Fernández de Oviedo, IS.** 

Exigid el legitimo SERVETINAL y no admitáis sustituciones intere
sadas de escaso o nulo resultado 

Precio: 5,80 pías. ( T í S S u í d o 8 0 ) en Centros de Específicos y Farmacias y en Gayoso, Arenal, 2; 
Farmacia del Globo, Plaza Antón Martín; Félix Borrell, Puerta del Sol, 5. Madrid. 

Al maldecir la democracia liberal, el comunismo y el fascismo rompen la Ideología del siglo XIX; lo específico de Europa, porque, aunque con otra forma, la Edad Media era tan liberal como la centuria pasada. Porque no se debe creer que lo liberal sea el sufragio y el Parlamento, ni lo manchesterlano. Hay algo más que.la libertad económica y politica. El pensamiento europeo de que el Poder supone, no imposición, sino voluntad de ejercerlo, contando con la adhesión de todos. 
El triunfo de las tendencias absorbentes se explica por tres pecados del siglo XIX. Los pueblos hicieron sus revoluciones para imitar servilmente instituciones espontáneas en Inglaterra y Francia, y la invención es necesaria. Imitar es desviar la propia vida. Otro error: el dejar subsistir arcaicas expresiones de liberalismo: no definir la libertad, salvo Dios, lo indefinido se desvanece en su propia inmensidad. Tolerar instituciones arcaicas, con lo que la bandera de la eficacia quedó en manos del primer audaz. 
Es error creer que las tendencias actuales son movimientos políticos. Lo que pasa, con tremendo pasar, es algo más que arte joven y deportismo. Es el fracaso de unas creencias. El hombre antiguo pierde sus antiguas creencias, y surge el cataclismo. Aparece el hombre cristiano, que se apoya en la fe, y la humanidad vuelve a andar. Sucede en el renacimiento algo parecido a lo de ahora, y no le quedó más que el hombre mismo y se arroja al apetito feroz: lo que desea es el Poder, y escribe Ma-quiavelo, la técnica del asalto al Poder. Igual situación producen a Bona-parte y Trotsky. Surge la ciencia con Galileo y Keplero, y con ella una nueva creencia: la razón se creyó en su poder inagotable. La ciencia no ha fracasado, pero tiene límites, y no puede resolver todos los problemas. A una población que en un siglo pasó de 160 a 400 millones, sólo se le enseñaban sus muchos derechos y técnica. 

Predominio de voluntad 
La inteligencia es la razón; casi nadie quiere tener razón. Se quiere no la idea de las cosas, sino las cosas mismas La voluntad es la nueva divisa. La voluntad, sea racional o irracional, y se echa en cara a la época moderna su afán de pensar. Schlegel decia que la vida era una discusión infinita. Ahora, la voluntad que termina las discusiones acaba con ella, desaparece la libertad de discutir. ¡Es el porvenir de esta tendencia! Casi no se puede hacer otra cosa que señalar la pista que otros estudien, pero Descartes decía que vivir era pensar. Se han cambiado los acentos de pensar y de querer. ¡No tiene por ello el voluntarismo la forma que un idealismo convulso adopta antes de morir! Y hay que pensar que las tendencias nuevas se han nutrido de un pasado y de una tradición agonizante. 
Al término de su conferencia el señor Ortega y Gasset fué ovacionado. 

Habla, en primer lugar, el alcalde. El delegado del Tráñco le dió cuenta de las medidas adoptada para resolver el conflicto y de las que. a su juicio, debían adoptarse. El alcalde aceptó la imposición de una multa a cada dueño de los "taxis". Las demás medidas no podrían ser aplicadas sin acuerdo» del Ayuntamiento. 
Interviene el señor Talanquer. Se debieron tomar medidas más enérgicas que las adoptadas. El conflicto se resolvió, pero no hay garantía de que no se reproduzca en cualquier instante. El señor Salazar anuncia que los radicales no votarán la retirada de licen- " cías, y el señor Araúz afirma que su compañero el señor Talanquer dimitió por discrepar del alcalde en la urgencia para proceder. Había que tomar medidas para evitar que pareciera—como sucedió—que los huelguistas se retiraban o volvían al trabajo por su sola voluntad. En caso de otro conflicto, el delegado ¿sólo podrá imponer multas? 
Vuelve a hablar el aJcalde, y, para hácerlo, ocupa un escaño después de dejar la presidencia al señor Saborit. Muy largo el discurso en que da cuenta de su actuación. Se le propusieron unas medidas sin indicación de quien había de aplicarlas, y él estima que sólo al Ayuntamiento compete hacerlo. En señor Talanquer, a las siete de la tarde, cuando ya existía el conflicto, no propuso ninguna medida, que no se le ocurrieron hasta la madrugada. Loa taxistas declararon que liabía sido sorprendida su buena fe por unos cuantos alborotadores. Había muy fundadas esperanzas para creer que, a la mañana siguiente, el conflicto estaría resuelto. ¿Para qué decretar la retirada de licencias? Con ello, imprudentemente, se hubiera agravado la cuestión. 
Al señor Regúlez le parece muy acertada la conducta del alcalde y desdichadísima la del señor Talanquer. El conflicto nació por permitir que circularan coches no autorizados. 
Desde la tribuna pública: ¡Evidentemente! El señor Saborit ordena que sea expulsado quien ha interrumpido, y algunos concejales le recuerdan lo mal que procedió en otra sesión al oponerse a la expulsión de los que aplaudían a los socialistas. El que ha interrumpido es expulsado. 
Continúa el señor Regúlez: La multa a todos los propietarios de <:taxls> es Injusta, pues únicamente se debo castigar a los promotores del conflicto. Se impone la dimisión del delegado del Tráfico. A juicio del señor Barrena, después, de mucho discutir, se ha olvidado lo esencial, esto es, exponer las causas que originaron la huelga. Sin conocerlas, no es posible sancionar debidamente. 
Discuten el señor Araúz y el alcalde e Insiste el señor Talanquer en que Importa mirar al futuro, pues en muy. poco tiempo se han producido varias huelgas de conductores. 
Señala el señor Zunzunegui que el señor Talanquer pudo resolver el conflicto apenas nacido, pero hizo dejación de su autoridad y dejó Intervenir antes da tiempo a la fuerza de Asalto, y hecho esto se marchó. 
El señor Barrena propone que se instruya expediente para castigar a los verdaderos culpables. Al fin se acuerda mantener las multas y formar un expediente, según lo indicado por el señor Barrena. No serán multados quienes justifiquen su falta de culpabilidad. 

Las incompatibilidades 
Buena parte de los asuntos sometidos a despacho quedaron para otras sesiones. El señor Regúlez planteó la cuestión de las incompatibilidades y cree injusto que el señor Cort, por un rasgo de delicadeza nci asista a las sesiones, mientras otros concejales, indudablemente in-. compatibles, continúan haciéndolo. Tales los gestores provinciales. El alcalde cree que no es incompatible el señor Cort y el señor Salazar. Alonso, bastante molesto por las frases del señor Regúlez, dice que no se cree incompatible. Se encarga el señor Noguera de dar cuenta de otra obra realizada en la. Casa de Campo por orden del señor Mui-ño, sin previo acuerdo del Ayuntamiento; se conceden mil pesetas a los estudiantes de Farmacia de la F. U. E. para un viaje al extranjero. Se retiró la propuesta de llamar plaza de Francisco Ferrer a Ta d'e la Beata Mariana de Jesús, porque el señor Araúz quiere dar aquel nombre a la Puerta del Sol. 
Hubo, finalmente, entre otras cosas de menor entidad, una nota de sectarismo a cargo de los señores Sabojit y Araúz. Se trata de sustituir a las religiosas de una escuela del Ayuntamiento en Alcalá de Henares por maâ traa laicas. Se había pedido que el expedien-* te quedara sobre la Mesa, y aunque se accedió a ello, los mentados concejales .señalaron la urgencia de la sustitución. "Si queréis—detía el señor Saborit—, mañana mismo quitamos a las monjas." 
Terminó la sesión pasadas las tres la tarde. 



Sábado 8 de junio de 19S3 
MADRID.—Afio X X m . — N ú m . 7.337 

( 8 ) E L D E B A T E 

I N F O R M A C I O N C O M E R C I A L Y F I N A N C I E R A 
Cotizaciones de ayer 

I N T E R I O R 4 POR 100 — Serie 1 
r l i ^ ' a ^ (67'15)' 67: D "(67.15). 67.05; 
C (67,15), 67,05; B (67,15) 67,05; A (67,15), 
67,0D; G y H (65,50), 65,50. 

E X T E R I O R 4 POR 100. - Serie E 
(81,70), 81,70; C (82,75), 82,75. 

AMORTIZARLE 4 POR 100 CON EVI-
PUESTO. — Serie D (76,30), 76,50; B 
(76,50), 76,50; A (76,50), 76,50 

AMORTIZARLE 5 POR 100 1900 CON 
IMPUESTO.—Serie D (92,15), 91,60; C 
(92,15), 91,75; B (92,15). 91,75; A (92,15), 
91,75. 

AMORTIZARLE 5 POR 100 1917 CON 
IMPUESTO.—Serie C (86), 86,25; B (86), 
86; A (86), 86,25. 

AMORTIZARLE 5 POR 100 1926 SIN 
IMPUESTO.—Serie B (99,25), 99,25; A 
(99,25), 99,25. 

AMORTIZARLE 5 POR 100 1927 SIN 
IMPUESTO.—Serie F (99,30), 99,75; E 
(99,30), 99,75; D (99,30), 99,75; C (99,30), 
99,75; B (99.30), 99.75; A (99,30), 99,75. 

AMORTIZARLE 5 POR 100 1927 CON 
IMPUESTO.—Serie E (84,75), 84,90; D 
(84,80), 84,90; C (85), 84,90; B (85), 84,90; 
A (85), 85. 

AMORTIZARLE 3 POR 100 1928 SIN 
IMPUESTO. — Señe E (72), 71,50; D 
(71,90), 71,50; C (71,90); 71,80; B (71,90), 
71,80; A (71,90 ) 72,25. 

AMORTIZARLE 4 POR 100 1928 SIN 
IMPUESTO.—Serie D (85), 85,50; C (85), 
85,50; B (85), 85,50; A (85), 85,50. 

AMORTIZARLE 4,50 POR 100 SIN IM
PUESTO. — Serie F (89,60), 90,75; A 
(90,75), 90,75. 

AMORTIZARLE 5 POR 100 1929 SIN 
IMPUESTO.—Serie D (98,75), 99; A (99), 
99,50. 

TESOROS.—Serie A (101,95), 102; B 
(101,95), 102; Tesoros nuevos (101,65), 
101,65. 

RONOS ORO.—Serie A (198,50), 199,50; 
B (108,50), 199,50; ñn corriente, 200. 

F E R R O V I A R I A 5 POR 100.—Serie A 
(96,50), 96,50; B (96,50), 96,50. 

DEUDA FERROVIARL4. 4,50 POR 100 
1929.—Serie A (88), 88; B (87,50), 88. 

AYUNTAMIENTOS.—Villa de Madrid 
1918 (73,50), 73,50; Interior 1931 (86,25), 
86,50; Ensanche 1931 (86,25), 86,50. 

GARANTIA D E L ESTADO.—C. Emi
siones (79,75), 79,75; Trasatlántica, 1925, 
noviembre (77,50), 77,50; 1926 (82,25) 83; 
Tánger-Fez (94,75), 95,50. ^ 

CEDULAS.—Hipotecario 5 por 100 (89) 
89; 5,50 por 100 (95,50), 95,75; 6 por 100 
(102), 101,75; Crédito Local 6 por 100 
(84,75), 85,25; 5,50 por 100 ( 78,25), 78,50; 
5 por 100 interprovincial (81), 82; 6 por 
100 interprovincial (94,85), 95; 1932 
(92 50) 92 75 

E F E C T O S PUBLICOS E X T R A N J E 
ROS.—Empréstito argentino (85), 86,50; 
Majzén (102). 102,50. 

ACCIONES.—Banco España (533), 535; 
Cooperativa Electra, serie A (122,50), 
125,50; Hidroeléctrica (139.50), 140; nue
vas, 140,50; sin cupón, 135; Mengenior 
(144), 144; Unión Eléctrica (120), 120; Te
lefónica, preferentes (105,75), 105,80; or
dinarias (103,15). 103,50; Rif, portador, 
contado (239), 244; fin corriente (240), 
245; nominativas (185), 185; Felguerai 
contado (40). 40; Guindos (280), 292; sin 
cupón, 294; Petróleos (114), 115; Españo
la Petróleos (23,75). 26,50; fin corriente 
(23,25), 27; M. Z. A., contado (171), 176,75; 
fin corriente (172), 177; "Metro" (119), 
119; Norte, contado (200), 202,50; fin co
rriente (201), 203,50; Azucarera, contado 
(38,25), 39; fin corriente (38,25), 39,50; Ex
plosivos, contado (639), 645; fin corriente 
(641), 647. 

OBLIGACIONES. — Alberche (90), 90; 
Gas Madrid 6 por 100 (102), 102; Sevilla
na, 92; Rif, serie B (90,55), 90,50; Norte, 
segunda (47). 48; ídem cuarta (47,25), 48; 
Huesca (55.75), 58; Alicante, primera 
(235), 237; ídem I (80,50), 81,50; Madri
leña de Tranvías, 6 por 100 (103,25), 
103.50; Azucarera, sin estampillar (72,75), 
72,75; Asturiana, 1919 (80,50), 80. 

Moneda Día 1 Día 2 

Francos 46,20 
Suizos 227,25 
Belgas „.. 163,875 
Liras „ , 61,05 
Libras ^ . . . . ^ . ^ 39,65 
Dólares ^ 9,93 
Marcos oro „ 2,7275 
Esc. portugueses ^ 0,359 
Pesos a r g e n t i n o s . 3 , 0 0 
Florines „ 4,725 
Coronas noruegas... 2,03 
Checas 35,10 
Danesas 
Suecas .. 

1,79 
2,04 

46,20 
227,25 
163,875 
61,05 
39,65 
9,94 
2,7275 
0,359 
3,00 
4,725 
2,03 

35,10 
1,79 
2,04 

BOLSIN D E L A MAÑANA 
Explosivos, fin de mes, 641, 642 y 643; 

en alza, 650, dinero; en baja, 636; Alican
tes, 175 y 175,50; en alza, 178; Nortes, 
203, dinero; Petrolitos, 26 y 26,50, dinero. 

B O L S I N D E L A T A R D E 
Explosivos, fin de mes, 644, y quedan 

a 644 por 643; en alza, 653, y queda 
papel a 652; Alicantes, 176,50 por 175,50, 
fin de mes; en baja, 174,75 por 173,50. 

COTIZACIONES D E BARCELONA 
Bolsín—Nortes, 203; Alicantes, 174,25; 

Chadee, 343; Rif, portador, 245; Petroli
tos, 26,75; Azucareras ordinarias, 38,50. 

Cierre.—Norte, 205,50; Alicante, 177.50; 
Andaluces, 12; Explosivos, 647,50; Chade, 
346; Rif, 245. 

(Mercado oficial) 
Acciones.—"Metro" transversal (33,50), 

34,50; Aguas Barcelona, ordinarias (143), 
144,50; Cataluña de Gas (88), 88,50; Cha-
de A, B y C (341), 343; D (336), 340; 
Hullera Española (30,50), 32; Banco His
pano Colonial (230), 230; Crédito y Docks 
(170), 170; Compañía Española Petró
leos (26), 26,50; Tabacos de Filipinas 
(272), 272; Minas Rif portador (245), 247; 
Explosivos (640), 651,25. 

Obligaciones.— Obligaciones Norte 3 
por 100, primera (52), 52,25; segunda 
(47,50), 48,25; cuarta (47,75), 47,75; Va
lencianas 5,50 por 100 (81), 81,50; Priori
dad Barcelona 3 por 100 (52,75), 53,25; 
especiales Pamplona 3 por 100 (48), 48,25; 
Segó vía 4 por 100, 56,50; Alsasua 4,50 por 
100 (64,50), 64,75; Huesca-Canfranc 3 por 
100, 61: M. Z. A. 3 por 100, primera hipo
teca (50), 50,15; segunda, 74,25; tercera. 
70,25; serie E , 4,50 por 100 (66,50), 67; G, 
6 por 100 (87,75), 85; H, 5,50 por 100 
(78), 79,50; Almansa 4 por 100 (58,50), 
59,25. 

BOLSA D E BILBAO 
BILBAO, 2.—Valores cotizados al con

tado (de nuestro corresponsal): 
Acciones.—A. Hornos (72), 74; Explosi

vos (635). 640; Resineras (10), 10; Norte 
(197), 203; Alicante (166,50), 175; Sota 
(365), 365; Nervión (475), 475; H. Ibérica 
(516), 520; H . Española (138), 139; E . 
Viesgo (420), 420. 

Obligaciones.—Nortes, primera, 52,25. 
BOLSA D E PARIS 

PAI^IS, 2.—Fondos del Estado francés: 
3 por 100 perpetuo (68), 69; 3 por 100 
amortizable (79), 79; Valores al contado 
y a plazo: Banco de Francia (11.980), 
12.450; Crédit Lyonnais (2.230), 2.290; So-
ciété Genérale (1.085). 1.098; París-Lyon-
Mediterráneo (850), 881; Midi (732), 733; 
Orleáns (865), 851; Electricité del Sena 
Priorite (670), 701; Thompson Houston 
(336), 340; Minas Courrieres (356), 369; 

•:i»ii!«iii!!i;ii;in!iniiKi^^^ 

Comentarios de Bolsa España y la Conferencia 

Económica de Londres E l mercado está desconocido desde 
hace dos días. L a reacción de los valo
res Industriales ha cogido a la Bolsa algo 
de sorpresa. Del mismo modo que antes 
se esforzaba la gente en buscar motivos 
para la depresión, ahora se Intenta en
contrar las causas del auge. 

Y para la mayoría, la suprema razón 
es tan sólo una: el contagio. 

Se da, no obstante, otra explicación 
más profunda: los valores ferroviarios 
están muy enraizados y la repercusión de 
sus movimientos puede tener más am
plitud que las oscilaciones de otros va
lores especulativos. 

Lo más notable, junto al alza registra
da, es el negocio efectuado. E n la se
sión de ayer se hicieron 114 acciones al 
contado y 475 a fin de mes; en los bolsi
nes de la mañana del viernes y de la tar
de del jueves, 1.250 acciones en total. 

E n cambio, los Nortes permanecieron 
casi silenciados: sólo se trataron en to
tal 35 acciones. 

El dinero de Fondos públicos 

¿Dónde está el dinero de Fondos pú
blicos?, se decía ayer. 

Sin embargo, no parece que haya des
aparecido por completo la afluencia, se
gún se echa de ver por el negocio ayer 
realizado en Interior y en los amortiza-
bles 5 por 100 de 1927. Pero de todos mo
dos, se advierte alguna desviación de las 
disponibilidades hacia el sector Indus
trial, con la consiguiente baja en el otro 
platillo de la balanza. Con ello se viene 
a demostrar, se decía ayer en el corro, 
que la firmeza de los fondos públicos 
no es más que síntoma de desconfianza. 

Además, con los cambios actuales, se 
añadía, el margen de ganancia es escaso, 
y la gente acude a los valores Industria
les, en los que en estos momentos de 
alegría la posibilidad del lucro es mucho 
mayor. 

De nuevo Felgueras 

Ya el bolsín de la mañana nos deparó 
una sorpresa: venían pedidas las Felgue
ras. Y por la tarde se hicieron en la se
sión a 40. 

E l último cambio, cuya fecha no cons
ta, excepcionalmente, en el Boletín Ofi
cial, fué también de 40. Recuérdese que 
era éste el cambio tope impuesto por la 
Junta Sindical. 

Debe referirse, sin embargo, el cambio 
de ayer, a los tipos registrados toda esta 
temporada última en Barcelona, donde 
se hacían las Felgueras a 36,50 y 37. Las 
noticias procedentes de Asturias no acu
san, a pesar de todo, mejor impresión 
que la de estos últimos tiempos. 

Sigue la buena impresión 

No impresionaron en el mercado las 
contra-noticias publicadas ayer sobre 
Guindos; la prueba está en las cotizacio
nes, pues de 282, cambio anterior, lle
gan a hacerse a 292 al contado, y a 294 
a fin corriente. 

Petrolitos 

L a gente sigue con gran Interés por 
descifrar el enigma de Petrolitos. ¿Re
partirá dividendo; no lo repartirá? ¿Pa
sará a cuenta nueva todo el Importe de 
los beneficios? 

Mientras se dilucidan todas estas inte
rrogantes,» el mercado cotiza en alza, 
uniéndose a la tendencia general, las ac
ciones de la Cpsa. Ayer se pagaron a 
fin de mes a 27 y había papel a 28. 

La Conferencia Económica de 
Londres 

Por decreto de la Presidencia publica
do en la "Gaceta" de ayer ha sido nom
brado delegado de España en la Confe
rencia Económica de Londres don Tori-
bio Echevarría Ibarbia. 

Aduana habilitada 
Por orden del ministerio de Hacienda, 

publicada en la "Gaceta" de ayer, ha si
do habilitada la Aduana de Oñoro (Sala
manca para la importación y exportación 
en general de pólvoras y mezclas explo
sivas. 

INFORME DE LA LIGA VIZCAINA 
DE PRODUCTORES 

" L a actitud de España debe ser 
de expectativa" 

Las conclusiones del informe oral que, 
en representación de la Liga Vizcaína de 
Productores, presentó don Gregorio Pra
dos Urquijo ante la Comisión interminis
terial encargada del estudio de la parti
cipación de España en la Conferencia 
Económica de Londres, fueron las si
guientes: 

Las actividades económicas españolas 
directa y principalmente afectadas por la 
crisis mundial son la navegación, la mi
nería y la exportación de sustancias ali
menticias; se presume una contracción 
a breve plazo en las de las industrias 
textiles. 

Indirectamente repercute esta contrac
ción de actividades sobre el conjunto de 
la economía nacional. 

L a situación de la América española y 
las dificultades al envío de numerario 
desde dichos países produce una restric
ción en la cifra del ahorro nacional con 
sus subsiguientes efectos en el resto de 
la economía. 

La crisis actual española tiene, por lo 
demás, características propias derivadas 
de causas internas. La política agraria y 
social, encarecedora de la producción y 
desentendida de las posibilidades econó
micas, en un momento en que el proble
ma del mundo es el reajuste de los pre
cios de coste, produce el efecto de des
alentar las iniciativas y paralizar las ac
tividades. 

Nuestra cooperación en la restauración 
económica mundial puede consistir prin
cipalmente en a r r e g l a r internamen
te puestros asuntos domésticos. 

Actitud expectante 

N o t a s s u e l t a s 

Todos los indicios, procedentes ademas 
de fuente autorizada, son de que la pe
seta está francamente orientada al alza. 
¿Por sus propias fuerzas? Mas bien pa
rece que la causa principal esta en la 
debilidad ajena. Las perspectivas son 
optimistas, tal vez con algún exceso, se
gún se decía ayer en algunos centros n-
nancieros. 

* El desbloqueo 

Nada hay todavía sobre el convenio de 
divisas con Argentina. Según nuestras 
noticias, las gestiones que vienen reali
zándose concienzudamente, por la vía di
plomática, desde hace más de un mes han 
entrado en un período interesantísimo. 
No es posible arrancar ni una sola nue
va que concrete las posiciones. Tan sólo 
parece que las gestiones son trabajosas. 

Se dijo en un principio que era cues
tión de unas siete u ocho semanas. Ayer 
nos anunciaron que tal vez no pase mu
cho tiempo sin que se llegue a una so
lución. 

El convenio con Bulgaria 

Se ñrmó hace unos meses el convenio 
sobre divisas con Bulgaria. No obstante, 
parece que el acuerdo no ha llegado a 
conocimiento de nuestros exportadores, 
porque hasta ahora se ha hecho muy 
poco uso del mismo. 

Por el contrario, por parte de Bulga
ria, el convenio ha sido puesto en prác
tica inmediatamente, y así nuestro co
mercio con dicho país acusa por el pa
sado mes de marzo una proporción de 
cuarenta a uno a favor de Bulgaria. 

Los comerciantes pueden hacer con 
Bulgaria toda clase de operaciones, pues 
han desaparecido todas las trabas que 
existían sobre las divisas. 

Más sobre Guindos 

Estimamos que la actitud de España 
en la Conferencia Económica de Lon
dres debe ser de expectativa, sin contraer 
compromisos financieros ni económicos. 

Monetariamente debemos procurar la 
máxima defensa de nuestras reservas au
ríferas. 

Conviene que la mayor apreciación que 
pueda experimentar nuestra unidad de 
valor no rebase el coeficiente de eleva
ción de los precios internacionales. Si 
así lo coordinásemos, proseguiría la esta
bilidad de precios que, en la crisis, nos 
ha dado la depreciación de la peseta. 

A este respecto no debe olvidarse que 
el régimen español de percepción de los 
derechos aduaneros resulta reforzado en 
los períodos de depresión del cambio y 
debilitado en los de alza de la peseta. 

E n nuestro país se da, de modo pre
ferente, la persistencia de un nivel ele
vado en el coste de producción a causa 
de la concurrencia de condiciones físicas, 
geográficas y demográficas, sólo contra-
rrestables por una política protectora. 

E l coste de producción resultaría en
carecido por una alteración, en alza, del 
coeficiente de la proporción relativa de 
las cargas financieras. L a apreciación de 
la peseta reduciría el valor absoluto de 
las mercancías y siendo constantes las 
cargas financieras su influjo en el pre
cio de obtención se agravaría. Por otra 
parte su liberación y el servicio de las 
anualidades de las obligaciones y prés
tamos contraídos a niveles de precios más 
elevados, resultaría gravosísimo al des
cender éstos. 

Dudas 

L a actitud que adoptan todos los paí
ses, principalmente los Estados Unidos, 
hacen abrigar dudas muy fundadas en 
la posibilidad y la eficacia de una coor
dinación en la política comercial de las 
Naciones participantes a la Conferencia. 
No hay razón de que España se convier
ta en sujeto de experimentación. 

Los acuerdos económicos entre produc
tores, privadamente concertados, consti-

Seguimos recogiendo noticias en el mer
cado sobre la marcha de los Guindos. 
Nos atenemos simplemente a lo que oí
mos, confirmado más tarde por personas 
autorizadas. 

Ayer se recordaba.n en la Bolsa las pa
labras pronunciadas por el señor Oriol 
en la última Junta general. Afirmaban 
ayer que el señor Oriol manifestó en la 
Junta general que vendido el plomo al 
precio superior a diez libras, podía con
siderarse ya remunerativo. E n la actua
lidad, el precio es superior a las trece 
libras. 

Siguen las perforaciones en el Pozo 
Castellar, con objeto de buscar el filón 
"Sinapismo". 

Resultados de Sociedades 

En España hay instalados por la 
Telefónica 270.542 aparatos 

Los productos brutos de explotación de 
la Compañía Telefónica Nacional de Es
paña en 1932 ascienden a 100.908.504 pe
setas, contra 89 en 1931, lo cual significa 
un 13,17 por 100 de aumento. Los gastos 
de explotación aumentan en siete millo
nes, consecuencia de las nuevas instala
ciones y de aumento de sueldos, que al
canzaron a 2.661 empleados y 685 repar
tidores de telefonemas. 

Los beneficios n e t o s ascienden a 
33.177.436 pesetas. Como el remanente del 
ejercicio anterior ascendía a 9.380.024 pe
setas, deducidas 2.409.542 pesetas por car
gos contra ejercicios cerrados, queda un 
superávit total de 40.147.918 pesetas. De 
ellas habrá que deducir un dividendo de 
7 por 100 a las acciones preferentes, que 
importa 21.000.000 y un 6 por 100 a las 
acciones ordinarias, que i m p o r t a 
12.000.000, y queda un remanente a cuen
ta nueva de 7.147.918 pesetas. 

L a participación del Estado en los re
sultados del ejercicio de 1932 han ascen
dido a 14.324.866 pesetas, que supone un 
aumento de 2.045.239 pesetas sobre el 
ejercicio anterior. Lo percibido por el 
Estado hasta diciembre de 1932 ascien
de a 76,1 millones de pesetas. 

270.542 teléfoinos 

E n 1932 se incorporaron a la red de 
la Compañía 116 centros telefónicos; el 
servicio se extendió a 336 localidades. En 
fin de 1932 la Telefónica contaba con 
2.815 centros. Los teléfonos instalados en 
1932 fueron 28.390; hay en total instala
dos 270.542 teléfonos, de los que corres
ponden un 63,44 por 100 al sistema auto
mático. Durante 1932 se celebraron 
16.785.612 conferencias interurbanas e in
ternacionales; los telefonemas cursados, 
5.921.895, que supone un aumento de casi 
medio millón sobre 1931. 

Los materiales adquiridos importaron 
26.879.262 pesetas, de los que se invirtie
ron en España 26,7 millones, es decir, un 
99,49 por 100. Las inversiones en mate
rial español desde el principio de la Com
pañía suponen un 7.856 por 100 del total 
de las adquisiciones. 

m a s n u e v o s 
y mejor desarrollo de sus aves obtendrá 
usted adicionando a su alimento una 
parte de huesos frescos molidos al día 
Tenemos un gran surtido de molinos pa
ra huesos, calderas para cocer piensos, 
corta-verduras y corta-raioes. especiales 
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Dirección postal: Apartado 185. BILBAO 

El ^Ozonopino Ruy-RanT 
contra la gripe 

y toda clase de enfermedades Infecto-, 
contagiosas, con informe del Instituto 
Nacional de Higiene, por don Santiago 
Ramón y Cajal. contra el tifus exante
mático. Aclamado por todas las eminen
cias médicas durante la epidemia gri
pal de los añon 1918. 19 y 27. Con el 
OZONOPINO E.UY-RAM se purifica la 
atmósfera y cada cual se puede hacer 
la desinfección en su propia casa o es
tablecimiento. 

Modo de emplearlo: Mézclese con agua 
y se coloca en recipientes sobre las es
tufas, caloríferos, braseros, infiernillos, 
etc. E n Pulverizaciones lanzadas a la 
atmósfera y sobre los radiadores. 

Venta en farmacias, droguerías, perfu
merías, bazares médicos y artículos de 
saneamiento. Informes al HIGIENISTA 
RUY-RAM. Carretas. 37. pral. Tel. 10789. 
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y 67,05; Amortizable 5 por 100, 1917, B, 
86,25 y 86; Bonos oro, B, 199, 199,25 y 
199,50; Tesoros, 101,95 y 102; Alicantes, 
176, 176,75; 177, 177,25 y 177,50; Explosi
vos, 645, 644 y 645; Alicantes, fin corrien
te, 177, 177,50, 177,75, 178, 176,75, 176,50 y 

,177; fin corriente en alza, 181 y 180; Azu-
Aún se daban datos más interesantes careras ordinarias, fin corriente, 39, 39,25 

respecto a la venta de los productos. y 39^0; Explosivos, 647, 646 y 647. 

Conferencia Económica 

Aragonesa 

Se ha formado en Zaragoza un Comité 
encargado de organizar una Conferencia 
Económica Aragonesa, según conclusión 
aprobada en la Asamblea regionalista, or
ganizada por Unión Aragonesa en julio 
del pasado año. E l principal objeto de 
dicha coiiferencia será el de formar un 
inventario de las fuentes de riqueza de 
Aragón, como base para todas las actua
ciones posteriores. 

Se tiene el propósito de celebrar dicha 
Conferencia en el próximo otoño. 

tuyen un elemento estabilizador. L a eco
nomía española no debe desinteresarse 
de tales acuerdos recabando en los casos 
posibles, partición en ellos. 

L a navegación española y las activida
des con ella conexas requiere, para su 
estricta subsistencia, una adecuada pro
tección. Disentimos, por tanto, de la ten
dencia que se esboza en la Convocatoria 
circulada. 

Los factores morales y psicológicos son 
parte principalísima en las calamidades 
que el mundo padece. 

Cuanto tienda a elevar los Ideales mo
rales y espirituales de la humanidad ha 
de ejeií er influjo, quizás más decisivo, 
que los remedios de carácter material que 
se preconizan. 

Peñarroya (325), 340; Kulmann (Estable
cimientos) (630), 641; Caucho de Indochi
na (235), 244; Pathé Cinema (capital), 
(98), 97; Fondos Extranjeros: Russe con
solidado, al 4 por 100 primera serie y se
gunda serie (3,35), 3,10; Banco Nacional 
de Méjico (197), 209; Valores extranjeros: 
Wagón Lits (75), 81; Ríotinto (1.594), 
1.625: Lautaro Nitrato (38), 41; Petroci-
na (Compañía Petróleos (437), 440; Bo
yal Dutch (1.710), 1.740; Minas Tharsis 
(302), 308; Seguros: L'Abeille (acciden
tes) (616), 640; Fénix (vida) (620), 625; 
Minas de metales: Aguilas (47), 49; 
Owenza (700), 708; Piritas de Huelva 
(1.750), 1.752;. 

BOLSA D E L O N D R E S 
(Cotizaciones del cierre del día 2) 

Pesetas (39 7/16), 39 9/16; francos 
(85 3/8), 85 15/16; dólares (3,99 3/4), 
4,0075; libras canadienses (4,5161), 4,51; 
belgas (24,19), 24.275; francos suizos 
(17,40), 17,515; florines (8,38), 8,415; li
ras (64 7/8), 65 1/16; marcos (14,52), 
14,455; coronas suecas (19,50), 19,50; da
nesas (22,45), 22,45; noruegas (19 23/32), 
19 23/32; chelines austríacos (30,50). 
30 1/16; coronas checas (113,25), 113,50; 
marcos finlandeses (226,50), 226,50; es
cudos portugueses (110), 110; dracmas 
(587,50), 590; leí (567,50), 570; milreis 
(4,75), 4,75; pesos argentinos (42), 42,25; 
pesos uruguayos (34), 34; Bombay, un 
chelín 6 5/64 peniques; Shangai, un che
lín 3 3/16 peniques; Hongkong, un che
lín 4 3/4 peniques; Yokohama, un che
lín 2 13/16 peniques. 

BOLSA D E Z U R I C H 
Chade, A, B, C (340,50), 342,75; E 

(313,25), (320.05); Sevillana (78,10) 77,20; 
Cédulas argentinas (2,22), 2,225. 

BOLSA'DE NUEVA Y O R K 
Pesetas (10,13), 10,12; francos (4,66), 

4,655; libras (3,9975), 3,9912; francos sui
zos (22,84), 22,90; liras (6,15), 6,135; mar
cos (27,70), 27,70. 

NOTAS INFORMATIVAS 
No amainó la fiebre en la sesión de 

ayer. Vuelven a reproducirse las ca
racterísticas que en la sesión precedente 
se reflejaron. Otra vez en alza el corro 
de valores industriales; en cambio, el 
sector de Fondos públicos acusa mayor 
pesadez, sin que ello quiera decir que 
se hayan cambiado totalmente los tonos. 

E n el bolsín de la mañana siguió la 
misma tendencia que en la sesión an
terior; pero con la especialidad de que 
la alegría se extendió a valores que 
habían estado completamente olvidados 
toda esta última temporada. 

Barcelona ha venido también empujan
do desde primera hora, y el arbitraje 
ha funcionado con evidente actividad en 
el curso de la jornada. 

a 26,50 por 27,75; a fin de mes, a 28 
por 27. 

Para Azucareras, muy jaleadas a pri
mera hora, queda dinero a 39, después de 
haberse llegado a hacer a 39,50, cambio 
de cierre del papel. 

Explosivos apenas cambian de posi
ción en toda la sesión. Abren a 650 por 
648, fin de mes, y cierran a 648 por 647. 
E l corro se forma también muy perezo
samente, y con retraso respecto a los 
días anteriores, pues la especulación es
taba entretenida con los valores ferro
viarios. 

V A L O R E S COTIZADOS A MAS D E 
UN CAMBIO 

Interior, C y B, 67 y 67,05; A, 67, 67,10 

N I V E L A C I O N D E OPERACIONES 
L a Junta Sindical ha acordado proce

der a la nivelación de las operaciones 
realizadas a fin de mes en Guindos, a 
294. Los saldos se entregarán el día 6. 

Impresión de Berlín 
B E R L I N , 2.—Hoy ha habido un alza 

general de valores en la Bolsa, subien
do seis enteros los valores de interés va
riable y dos los de interés fijo. L a causa 
de la subida ha sido para las acciones 
la esperanza de órdenes a la industria 
con motivo de estímulo para suprimir 
los sin trabajo que la ley publicada ano
che realiza; la subida de los valores de 
Interés fijo se debe a que dicha ley ba
ja los intereses de las hipotecas con ob
jeto de favorecer la agricultura. 

L a liquidación alemana de la deuda 
antigua subió un entero, quedando a 
77,5. E l empréstito Young bajó 7/8, ce
rrando a 80,5. E l empréstito del Estado 
ganó dos enteros y los valores del Reichs-
bank subieron cinco, cerrando a 129,25. 

Las acciones mineras Gelsenkirchen e 
industrias siderúrgicas subieron 3 y 3/8, 
quedando a 44 1/8. Los lignitos gana
ron 4 y 3/4, cerrando a 123 y 3/4. Pota
sas de Salzetfurth ganan 3 y cierran a 
188. E l trust de industrias químicas su
bieron 3 y 7/8, cerrando a 135 y 3/4. 
Las industrias eléctricas Siemens Hals-
ke ganaron 3 enteros y quedaron en 
162,5. Schuber y Salzer subieron 9 en
teros, cerrando a 180. Julius Berger ga
naron 5 enteros y cerraron a 169. 

ja p :;g B : I ^ . B ; : : I ' • VIBÍ'-

Sociedad Hidroeléctrica 
Española 

Esta Sociedad invita a sus accionistas 
a la excursión que organiza para visitar 
el nuevo salto de Millares (Valencia), con 
el propósito de salir de Madrid el día 15 
de este mes, en las condiciones que es
tarán de manifiesto en la Hidroeléctrica 
Española, Nicolás María Rivero, 10, Ma
drid; en la Hidroeléctrica Ibérica, Ala
meda de Mazarredo, 6, Bilbao, y en la 
Electra de Viesgo, Tantín, 4, Santander, 
debiendo inscribirse para ello en una de 
estas tres oficinas antes del 10 del co
rriente. Madrid, 2 de junio de 1933. 
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¿Sufre usted del E S T O M A G O ? 

T O M E 

No han faltado los comentarios polí
ticos, pero en general han seguido bas
tante olvidados. Todos ellos giraban en 
torno a la firma de la ley de Congrega
ciones y a las declaraciones cuya publi
cación se ha prohibido. 

De todo, como en los demás días, en 
el corro de Fondos públicos. Pero en 
general predomina la pesadez; hay di
ferencias de todas clases para no va
riar la costumbre. Sin embargo, se nota 
un desplazamiento de Idinero hacia los 
valores especulativos, que son dueños 
del mercado. 

E n Bonos oro se registra cierta alza, 
pero al final, el corro queda menos ani
mado de lo que los cambios pudieran In
dicar; resta papel a 199,50. 

Como en días anteriores el sector de 
valores municipales; Villas nuevas vuel
ven a hacerse a 86,50. 

E n el grupo de Cédulas se advierte 
mayor despreocupación, principalmente 
en las Cédulas Hipotecarlas. 

E n Cédulas del Crédito Local se re
gistran nuevos avances, y de importan
cia para algunas clases, como las 5 por 
100 interprovincial, que de un día para 
otro han ganado un entero. 

* * * 
E n el corro bancario reaparece el Es

paña, con un nuevo avance de dos du
ros. Los demás continúan en silencio, 
incluso el Río de la Plata, que el jueves 
parecía con ganas de alguna animación. 

E n alza el sector de valores indus
triales, principalmente las Hidroeléctri
cas, tanto viejas como nuevas; las Men-
gemor y las Cooperativa Electra, que lo
gran salir del cambio en que se habían 
atrincherado toda esta temporada, y tie
nen dinero al cerrar a 124,50. 

E n el corro minero no constituyen la 
nota dominante las Rif, según tradición. 
Están los Guindos, que ocupan lugar 
preferente, y mejoran el dinero del jue
ves en diez enteros, a 192. También des
tacan las Felgueras, que de Barcelona 
v e n í a n en el bolsín de la mañana 
entonadas. 

* t * 
Hemos dicho antes el corro de valores 

ferroviarios; sin embargo, hay que con
cretar más, pues la animación, sobre 
todo, se. ha ceñido a Alicantes. Las 

operaciones han sido numerosísimas, pe
ro al final el mercado acusa algún can
sancio, después del esfuerzo realizado. 
Quedan los Nortes con papel a 205, pero 
con poquísimo negocio. Alicantes cierran 
con papel a 177, fin de mes, y en alza a 
fin de mes, a 181; en baja, a 155 por 
154,50. 

Tranvías quedan con papel a 99,50. 
Petrolitos tienen también una buena 

jornada, aunque, como es natural, con._-
escasísimo negocio. Quedan con dinero ^imil l l l l l l l l IIIIIIIIIIUII | | | | | | | | im 
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| E s p a ñ a , S . A . C o m p a ñ í a ¡ 

I N a c i o n a l d e S e g u r o s | 

| PAGO DEL DIVIDENDO ¡ 

| A partir del 1.0 de junio actual se pa- = 
| gara, contra el cupón número 4, el divi- E 

dendo acordado por la junta general de 
accionistas de esta Sociedad, a razón de 

= pesetas 12,67 a las acciones ordinarias y 
9,05 a las liberadas, deducidos todos los 

| impuestos. = 
El pago se efectuará en la Caja del do

micilio social de la Compañía, avenida de 
Eduardo Dato, número 8, Madrid, y en | 

i las Sucursales del Banco Central. 

ojay c a m 

M A D R I D B A R C B L O N A i 
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O J O S 
Llevando siempre gafas de Optica Anjú. 

Eduardo Dato, 10 (Gran Vía), 

C U I D E S U S 

C A N A S 

m c% 
OHIfilEHICA £ 

l& CARMELA 
LOPEZ CARO 

I n v e n t o m a r a v i l l o s o 
para volver loa cabellos 
blancos a su color primi
tivo a los quince días de 
darse una loción diarla. 
Su acción es debida al 
oxigeno del a i r e . No 
mancha al la piel ni la 
ropa. Se aplica con la 
mano como una loción 
cualquiera. La caspa des-
a p a r e c e rápidamente. 
Evita la calda del cabe
llo. Unico producto. Ue 
venta en todo el mundo. 
Itegtstrada en la Uireo-
ción General de Sanidad. 
Santiago de Compúsola 

(Casa Central) 

LABORATORIO 
CASPE/32 . 

BARCELONA 

00N PEORO JlILHES OELRIEU 
D E L COMERCIO 

Falleció el día 27 de mayo de 1933 
Después de recibir los Santos Sacra
mentos y la bendición de S. Santidad 

R. i . r . 
Su desconsolada esposa; doña Ba-

silisa Julhes née Cabrera; tia, doña 
Paulina Aguirre, viuda de Delrieu; 
hermanos políticos, don Francisco, 
don Mariano, doña Maria y doña 
Teresa; sobrinos (ausentes) y de
más parientes 

SUPLICAN a sus amigos 
oraciones. 

El funeral que se celebre el pró
ximo lunes 5, . en la parroquia de 
Nuestra Señora del Pilar (Guinda
lera), a las once, y todas las misas 
que se digan el día 8, de ocho a nue
ve, en el altar de San José, en la 
parroquia de San Ginés, aai como 
las misas gregorianas que dieron 
principio el día 1 actual, a las once 
en la citada parroquia de Nuestra 
Señora del Pilar, serán aplicadas 
por su eterno descanso. 

Los excelentísimos y reverendísi
mos señores Nuncio de Su Santidad 
y Obispo de Madrid-Alcalá han con
cedido Indulgencias en la forma 
acostumbrada. . (A 7) 

S a n t o r a l y c u l t o s 

DIA 3.—Sábado.—Ayuno con abstinen. 
cía. Santos Laurentino, Pergentino y LU' 
ciliano, mrs.; Cecilio, Lifardo, Davino y 
bto. Juan Grande, cfs.; Santas Paula 
vg. y mr.; Clotilde, reina, y Oliva, vg. ' 

L a misa y oficio divino son de la Vi . 
gilia de Pentecostés, con rito semidoble 
y color blanco. 

Adoración Nocturna.—Sancti Spiritua 
Solemne Te Deum, a las diez en punto' 

Ave María—A las 11 y a las 12, misa* 
rosario y comida a 40 mujeres pobres 
que costean, respectivamente, los testa
mentarios de doña Julia Lampérez y 
ña Teresa Navarro Reverter de Rasilla 
A las 6,30 t, Regina Coeli solemne y rê  
parto de pan a 40 pobres. 

Cuarenta Horas (parroquia de Santa 
Cruz). 

Corte de María.—Del Buen Consejo 
San Isidro (P.). De las Escuelas Piag 
de San Antonio Abad y San Fernando 

S. I . Catedral.—A las 7,30 tarde, rosa^ 
rio y salve cantada para la Congrega
ción de Cristo-Rey y Nuestra Señora del 
Pilar. 

Parroquia de las Angustias.—A las 7 
misa perpetua por los bienhechores dé 
la parroquia. 

Parroquia de San Antonio de la Fio-
rida—Termina el triduo al Sagrado Co
razón de Jesús: A las 6 t . Exposición, 
estación, rosario, sermón por don Andrés 
de Lucas, ejercicio, reserva. Mañana, día 
4, a las 8, misa de comunión general. 

Parroquia del Buen Consejo.—De 7 a 
11, misas cada media hora. 

Parroquia del Carmen—Novena en ho
nor de la Santísima Trinidad: A las 
10,30, misa solemne. A las 6 tarde. Expo
sición, estación mayor, rosario, sermón 
por don Diego Tortosa, absolución, no
vena, Santo Dios, reserva, terminando con 
el símbolo de San Atanasio. 

Parroquia de Covadonga.—A las 8, mi
sa sabatina, y al anochecer, santo rosa
rio y salve cantada. 

Parroquia de Santa Cruz (Cuarenta 
Horas).—Continúa la novena al Sagra
do Corazón de .Jesús.—A las 8, Expo
sición; 11, misa solemne. A las 6,30 t, 
Exposición, rosario, novena, sermón por 
don Hernán Cortés y reserva. 

Parroquia del Pilar—A las 7,30. so-
lemne función sabatina en honor de la 
Virgen del Pilar, para la Corte de Ho
nor, Caballeros del Pilar y Juventud Ca
tólica. Terminará con la salve popular. 

Parroquia de Santiago.—A las 6,30 t., 
continúa la novena a Nuestra Señora de 
la Salud, con Exposición, estación, rosa
rio, sermón por el R. P. Angel Jiménez, 
novena y reserva. 

Agustinos Recoletos (P. Vergara, 85), 
A las 7,30 t. Exposición, rosario, ejerci
cio del mes del Sagrado Corazón, re
serva. 

Buena Dicha.—A las 8, misa cantada, 
y a las 6,30 t. Exposición, rosario, ejer
cicio, reserva y salve en honor de Nues
tra Señora de la Merced. 

Carmelitas de Maravillas (P. Verga
ra, 21).—A las 6 t., Exposición, estación, 
rosario, reserva y salve. 

Comendadoras de Calatrava.—Durante 
la ..misa de ocho y cuarto, novenario de 
preces al Espíritu Santo. 

Comendadoras de Santiago.—Empieza 
una novena a los Sagrados Corazones de 
Jesús y de María: A las 5,30 t.. Exposi
ción, estación mayor, rosario, sermón por 
don Luis Quixal y Beltrán, novena, tan-
tum ergo y reserva. 

Góngoras.—A las 8,30, misa de comu
nión general, con plática por don Grego
rio Sancha Pradilla. 

Oratorio de Santa María de Gracia 
(Humilladero, 23).—Empieza una nove
na a su Titular: A las 10, misa mayor, 
predicando el señor cura de, Aravaca. A 
las 6,30 t., Exposición, estación, rosario, 
sermón por don Elias Abad Navarro, no
vena, Santo Dios, tantum ergo y reserva. 

Oratorio del Olivar.—9, misa solemne, 
con Exposición para la Cofradía de Nues
tra Señora del Sagrado Corazón. 

Santuario del Corazón de María.—A 
las 8, misa de comunión general para 
la Archicofi-adía del Inmaculado Cora
zón de María. A las 5,30 t., rosario, es
tación, bendición y salve cantada. 

* * * 
(Este periódico se publica con censu

ra eclesiástica.) 

Cuerpo de Veterinaria Militar. — E 1 
"Diario Oñcial" del ministerio de la Gue
rra publica hoy una circular' en la que 
se aprueba el reglamento que se han de 
regir las oposiciones al Cuerpo de Ve
terinaria Militar. 

Auxiliaros de Gobernación.—La "Gace
ta" de hoy publica la lista de los apro
bados en las oposiciones a auxiliares de 
Gobernación; en ella se incluyen los 41 
opositores aprobados sin plaza, que que
dan también incorporados a la lista de
finitiva en expectación de destino. 

o r r o 

R a d i o t e l e f o n í a 
Programas para hoy: 
MADRID, Unión Radio ( E . A. J . 7)* 

De 8 a 9: "La Palabra".—11,45: Nota 
de sintonía. Calendario astronómico. 
Santoral. Recetas culinarias.—12: Cam
panadas. Noticias. Bolsa de trabajo. Opo
siciones y concursos. Programas.—12,15: 
Fin.—14: Campanadas. Señales horarias. 
Boletín meteorológico. Cartelera. "Viva 
el nimbo", "Entrada de los pequeños 
faunos", "A vuchella", "Vals bluette", 
"Como en un libro de cuentos", "Las 
golondrinas", " V o c e s de primavera", 
"Mignon", "Serenata árabe", " L a forza 
del destino", "A la mar se van los ríos", 
"La marchenera". — 15,50: Noticias de 
última hora.—16: Fin.—19: Campana
das. Cotizaciones. Programa del oyente. 
20,15: Noticias.—20,30: Fin.—21: Len
gua inglesa.—21,30: Campanadas. Seña
les horarias. "La hora española". "La 
Favorita".—23,45: Noticias de última 
hora.—24: Campanadas. Cierre. 

Radlcf España (E . A. J . 2).—De 17 a 
19: Notas de sintonía. Concierto de 
banda: "Los dos pichones", Messaguer; 
"El Profeta"', Meyerbeer; "Tannhauser". 
Wágner; " E l huésped del Sevillano", 
Guerrero; " L a Dolorosa", Serrano; "Cá
diz", Chueca. Curso de inglés. Peticio
nes de radioyentes. Noticias de Pren
sa. Música de baile. 
Domingo 4 junio. 

VALEJíCL\—8: Apertura. "La Pala
bra". — 13: Audición variada. —13,30: 
"Mahoma;,, "Una nit d'albaes", "Le jour 
et la nuit", "A Toi", "¡Adiós, tú!..." 
Cambios de moneda.—15: Cierre.—18: 
Apertura. Discos: "Jugar con fuego", 
"Los de Aragón", " E l Chamuyo", "Ly-
sistrata", "Aida", "Romanza".—19: Cie
rre.—21: Apertura. Noticias bursátiles. 
22: Retransmisión del Teatro Alkázar.— 
23: Cierre. 

RADIO VATICANO.—A las 10 de la 
mañana, con onda de 19 metros. A las 
7 de la tarde, con onda de 50 metro6-
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Y TERMINARAN SUS SUFRIMIENTOS 
VENTA EN FARMACIAS Y DROGUERIAS 

C A J A , 3,50, TIMBRE INCLUIDO 

Exiciid la legítima DIGESTONA (Chorro). Gran premio V 
medalla d-e oro en la Exposición de Higiene de Londres 

Oficina» de Publicidad: R. CORTES. VaJ-
verde, 8, l.0—Teléfono 10905. 
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E L D E B A T E 
S á b a d o 8 de Junio de 1933 
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A N U N C I O S P O R P A L A B R A S 
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C a d a p a l a b r a m á s . - « T , , 0 , 1 0 n 

M á s 0 , 1 0 p í a * , p o r i n s e r c i ó n e n concepto de t i m b r é . 
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E S T O S A N U N C I O S 

S E R E C I B E N E N : 
Nuestra Admin i s t rac ión , 
Alfonso X I , núm. 4, y en 

L a Publicidad, Carrera de San Je
rónimo, 3, principal. 

E m p r e s a Alor, Avenida Eduardo 
Dato, 7. 

Quiosco S á n c h e z Herrero, Calle de 
Alcalá, entre Barquil lo y Minis
terio de la Guerra. 

Quiosco de Glorieta de Bilbao, es
quina a Carranza. 

S i n a u m e n t o d e p r e c i o 

•JORGE Juan, 85. Dos hermosos ni<vv« tr» vr» „ , _ 
do confort, precios modemdos m hn^/nS ^ada > avl8ar™e: Compro mo-IEN Sierra Nevada (Alpujarra Baja) , ven

ís) biliario, pisos enteros, objetos arte, con- do hotel, moderna construcción, a con
decoraciones, objetos oro, plata, ropa ca- ciencia, todo confort, en sitio sanísimo, 
oauero, máquinas coser, escribir, bielde- pintoresco, buen vecindario, tranquilo; 
tas cines libros, alfombras. Pagándo- clima ideal todo tiempo; aires puros de 
lo bien. Ballester. Teléfono 75748. (7) 

ABOGADOS 
SEÑOR Cardenal, abogado. Consulta, tres-

siete. Cervantes, 19. Teléfono 13280. (8) 

AGENCIAS 
C E R T I F I C A C I O N E S Penales, últ imas vo

luntades, nacimiento. Andía. Farmacia, 
6. (T) 

" V E L O Z * . Gestión general documentos Mi
nisterios, centros oficiales y particulares 
Pi Margal , 9. Teléfono 93915. (T) 

D E T E C T I V E S , vigilancias reservadísimas. 
Investigaciones familiares, garantizadas 
Instituto Internacional. Preciados, 50 mo
derno, principal. ( 5 ) 

COMPRO, cobro créditos retrasados, peque
ña comisión. Calle Mayor, 21, tercero 
centro. (21) 

ALMONEDAS 
CAMISAS "Roma". Inmejorable, Popelín 

Inglés. 8,90. Carrera San Jerónimo, 8. 
(V) 

L I Q U I D A C I O N comedores, despachos, al
cobas, armarloa, sillerías, pianos, espe
jos. Traspaso comercio con edificio. Le -
ganltos, 17. (20) 

L I Q U I D A C I O N muebles lujo, dormitorios, 
comedores, tresillos, estilo moderno, pre
cios baratísimos, por dejar negocio; li
quidación verdad. Atocha, 27, entresue
lo. (V) 

D E S P A C H O español 300 pesetas. Marqués 
Leganés, 5, esquina Ancha. (V) 

A L M O N E D A verdad, muebles objetos ri
quísimos de palacio próximo Gljón, cua
dro Domingo Marques, su obra póstuma; 
otras Martínez Abades, Alvardl, Sala, 
lámparas cristal, chimenea dorada con 
tapiz gobellno, armarlo caballero, costó 
25.000 pesetas, 2.500; tapices nudo, pla
no Colín Bluthner costó 10.000 pesetas, 
3.600; radio-gramola, infinidad objetos, 
mantón Manila. Olózaga, 2. (3) 

M U E B L E S Gamo. Los mejores y más ba
ratos. San Mateo, 3. Barquillo, 27. (5) 

M U E B L E S todas clases, baratísimos, ca
mas doradas. Valverde," 28. (8) 

COMEDOR, tresillo moderno, alcoba des
pacho jacobino, recibidor. Puebla, i. (5) 

A L M O N E D A urgente. Particular vende to
dos muebles de casa. Cuadros, porcela
nas, piano, abanicos, miniaturas, máqui
na "Clclostyle", etc. De 3 a 8. Echega-
ray. 25, segundo. (T) 

M I T A D precio objetos antiguos, reposte
ros heráldicos. Travesía Trujillos, 1. (2) 

M U E B L E S titulo. Despacho, comedor, re
cibimiento, sillería, biombos. Reina, 31 
moderno. (2) 

U R G E vender comedor, alcoba recibimien
to, camas, lámparas, armarlos. Fuenca-
rral, 70. (8) 

L I Q U I D A M O S camas doradas y muebles 
menos de coste. Valverde, 8, rinconada. 

• (10) 
L I Q U I D O muebles piso, comedor, alcoba 

cubista tresillo, despacho español, cama 
turca plateada, muchos muebles. Hermo-
silla, 73. (5) 

A L M O N E D A , liquidación, porcelanas, bron
ces, muebles de arte. San Roque, 4. (2) 

C O M E D O R desde 125 pesetas. Marqués de 
Leganés, 6, esquina Ancha. (V) 

MUCHOS muebles, baratísimos. Marqués 
Leganés, 6, esquina Ancha. (V) 

G R A N liquidación muebles por cesación, 
comedor, alcoba cubista, despacho espa
ñol, armarlos, camas, aparadores, mesas, 
muchos' muebles. Traspaso local. Luna, 
17. (2) 

G R A N D I O S A oportunidad. Sin estrenar 
suntuosísimo despacho español, elegante 
comedor, tresillo, alcoba modernista, re
cibimiento. Montera. 16, principal. (V) 

ALQUILERES 
C A M I S A S "Roma". Inmejorable, Popelín 

Inglés. 8,90. Carrera San Jerónimo, 8. 
(V) 

D E V A (Guipúzcoa). Alquilo pisos amue
blados, amplios, confortables. Dirigirse: 
Antonio Cordón. (T) 

V E R A N E A N T E S : 800 pesetas temporada, 
finca amueblada, pueblo, playa, frutales, 
agua, luz. Doctor Somarríba. Velasco, 8. 
Santander. (T) 

E S P A C I O S O S exiartos exteriores, bien de
corados, ascensor, baño, calefacción cen
tral, 38 duros. Serrano, 104 duplicado. 

(2) 
V E R A N E A N T E S . San Sebast ián. Piso 

amueblado cerca playa, seis camas. R a 
zón: Teléfono-31238. (T) 

P U E N T E R R A R I A . Villa, doce camas, ba
ño, teléfono, garage. Informarán: 74518. 

( E ) 
H O T E L final Perdices, alquilase. Castella

na, 10. Teléfono 50234. (E) 
J U N T O Santa Engracia, exterior, baño, 

termosifón, 150 pesetas. Mandes, 9. (V) 
P R E C I O S O piso moderno, dos baños, 410 

pesetas. Llamo teléfono 42878. (6) 
V E R A N E O en Deva. Pisos amueblados. Di

rigirse: Múgica. (T) 
C U A R T O S , 65; ático, 85; tiendas, naves. 

Ercl l la , 19. Embajadores, 104. (2) 
P I S O amueblado, económico, confort. Ve-

lázquez, 65, ático. (T) 
P R E C I O S O exterior, dos balcones, baño. 

termo. 72 pesetas. Porvenir, 14. (T) 
N A V E S preparadas Industria, garage, tien

da, con, sin vivienda. Embajadores, 104. 
(2) 

V E R A N E A N T E S . Santander alquilase piso 
amueblado, higiénico, económico, céntri
co. Informes: María Solórzáno Peñacas-
tillo. Santander. (6) 

P R E C I O S O S interiores, desde 50 pesetas. 
Ascensor, teléfono. Hermosilla, 51. (E) 

A V E N I D A Peñalver, 19 esquina, cuarto to
do confort, vivienda, oficina, industria. 

(E) 
SANISIMO hotel Sierra. Amueblado. No

vecientas temporada. Teléfono 10425. (T) 
E S P L E N D I D O principal, once habitables, 

calefacción central, gas, teléfono en el 
piso, escalera alfombrada, librea, 450. Se
rrano, 51. 

T I E N D A dos huecos, con lunas, estantería, 
sótano. Núñez Balboa, 34. (T) 

S A N T A N D E R , veraneo, cuarto confort, ba
ño. Junto mar, 5 camas, dos cunas, 1.100 
pesetas. Informarán: Teléfono 59457. Ma
drid. (Tí 

A L Q U I L A S E playa Suances chalet 10 ca
mas, baño, garage, 1.500 pesetas. Ran™" 
de la Cruz. 11. (T) 

E S P L E N D I D O cuarto, 7 habitaciones, dos 
W. C , cuarto baño. Teléfono, ascensor, 
espléndidas vistas. Andrés Mellado, 28. 

(T) 
C U A R T O S , doce piezas, dos fachadas, as

censor, baño, teléfono, cincuenta duros. 
Castel\(5, 51. (2) 

T O R R E L O D O N E S : Alquilase villa Luisa, 
temporada, años, todas comodidades. Te
léfono 40318. (2) 

P I S O sanísimo, aire sierra, confort, 52 du
ros, céntrico. Factor, 7. (3) 

P I S O bajo, independiente, en hotel moder
no. Jardín, baño, termo, etc., 180 pese
tas, final Marcenado (Prosperidad). Te
léfono 30972. (3) 

E N Santander calle céntrica se alquilan 
dos gabinetes amueblados, temporada ve
rano, con derecho cocina. Razón: A r r u -
mosa, 4, señor Aroca. ( 3 ) 

C E R C E D I L L A , alquilo hotel con Jardín, 
Inmejorables condiciones. Goya, 45. Por
tería. 

C U A R T O S 9 piezas, baño, termo, 180 pe
setas. Almagro, 13. (g) 

A L Q U I L A S E solar, casita modesta, 60 pe
setas. Ciudad Lineal. General Lacy, 12. 

. (T) 
" C I N E - sonoro, portable. Aeollan. (V) 
V E R A N E O en Vitoria. Chalet amueblado, 

todo confort, se alquila. Informará: J 
Izarra. C. A1I, 4. Vitoria, (T) 

MODERNO cuarto, calefacción central, ba
ño, gas, teléfono. 175. Velázquez, 69. (2) 

Aí'IQr.ILO,plso frente Retiro, orientado Me
diodía, dos cuartos baño, lavaderos, ca
sa gran lujo. O.Donnell, 9. (2) 

A L Q U I L A S E buen piso primero, sitio cén
trico, 175 pesetas. Informarán: Atocha. 
92, principal. (-3) 

A T I C O , calefacción central, gaji. ascensor. 
42 duros. Goya, 34. Contiguo templo Con-
cepción. (16) 

N A V E amplia, propia Imprenta, laborato
rios, tinte, almacenes talleres, etc., al
quiler barato. Núñez Balboa, 92. (10) 

A S T U R I A S (Pendueles). Se alquila casa 
amueblada. Inmediata a la estación, pla
ya a cien metros. Agua callente y fría, 
garage. Para tratar, escribid Apartado 
172. Santander. ( 5 ) 

A L Q U I L A S E piso lujosamente amueblado. 
Juan Bravo. 81, principal A. De 3 a 5. 

(T) 
A L T O Chamartln, sitio sanísimo, hotel 

amueblado, todo confort, gran jardín, ga
rage, tranvía. Velázquez, 69. (T) 

M A G N I F I C O S pisos lujo. Mediodía, todos 
adelantos, confort, rebajados. Abascal, 
27-25. (16) 

E X T E R I O R , calefacción central gas, as
censor, 38 duros. Alberto Aguilera, 5. 

(16) 
V E R A N E O . Finca "Fuente Nueva". Pisos 

nuevos, todo confort. Chalet familia nu
merosa, extenso Jardín, Inmediato playa. 
Informa: Julio Barrio. San Vicente Bar
quera. (T) 

PISO amueblado, 200 pesetas. Confort, azo
teas, espléndida vista. Tleze. Lista, 95. 
Visitar mañanas . ( E ) 

C U A R T O S muy baratos, todo confort. A l -
tamirano, 42. (A) 

L O C A L E S para industrias, depósitos, al
quilo. Pacífico, 22. (A) 

PIANQS, pianolas, desde 18 y 60 pesetas, 
respectivamente, al mes. Aeollan. (V) 

R A D I O S , radiófonos y amplificadores auto
máticos. Aeollan. (V) 

PISOS todo confort para poca familia. Go
ya, 58. (V^l 

PISOS modernos, todo confort, familias re
ducidas. Oovarrubias, 10. (V) 

PISOS baratos. Laurel, 50, 52 y 54. (V) 
E X T E R I O R , 125; interior, 70. Teléfono, as

censor, Pardlftas, 17. (11) 
L U J O S O , alegrlslmo, sano, céntrico, 30 ha

bitaciones. 8.500. San Lorenzo, 11. (8) 
N A V E 325 metros; otros 180 metro. Alcán

tara, 31. (7) 
VENDO-alquilo magnifico hoUl amuebla

do San Rafael, mucho terreno. Detalles: 
Apartado 929. Madrid. (6) 

V E R A N E O . Alquilo "Casita del Reloj". Pla
y a Rlbadesella. Informes: María Rósete. 

(3) 
A S T U R I A S . Llane. Pisos amueblados, có

modos. Informarán. Pe láes . Castillo, 8. 
(T) 

O F I C I N A exterior, mucho confort, 35 du-
rofl. Moya. 8. plaza Callao. (T) 

T I E N D A amplísima, sótanos, mejor si
tio Madrid. Moya, 6, plaza Callao. (T) 

A L Q U I L O tienda con vivienda. Echegara^. 

B O N I T O exterior. Mediodía, calefacción 
central, baño, gas, teléfono. Goya, 71. 45 
duros. (4) 

A L Q U I L A S E hermoso piso confortable. Pa
seo del Prado, 12. (4) 

P I S O Atico, calefacción, ascensor, 160 pe
setas. Marqués de Monasterio, 10, frente 
teatro Princesa. (A) 

A U T O M O V I L E S 
CAMISAS "Roma". Inmejorable, Popelín 

Inzlés 8,90. Carrera San Jerónimo, 8. 
6 • (V) 

M A G N I F I C O Citroen trébol, 3.700 pesetas. 
Doctor Olóriz, 4. (Colonia Iturbe.) (T) 

; ¡ N E U M A T I C O S ! ! A c c e s o r los. ; j Para 
comprar barato!! Casa Ardid. Génova. 
4, Envíos provincias. (V) 

N E U M A T I C O S ocasión, los mejor**. San
ta Feliciana, 10. Teléfono 36237. (21) 

A L Q U I L E R automóviles lujo, bodas, abo
nos, viajes, 'excursiones con autocar. Aya-
la, 13 moderno. (20) 

C U B I E R T A S que se salgan de las llantas 
se garantiza la reparación, Santa Feli
ciana, número 10. (21) 

¡ ¡ ¡ C U B I E R T A S ! ! ! Reparación y recau-
chutado garantizado. Especialidad gigan
tes Invar, Alberto Aguilera, 18. (3) 

E S C U E L A Zacarías. L a mejor. Garantiza 
obtención carnet, Luchana, 37. Garage. 

(5) 
G A R A G E dos camionetas, naves, tiendas, 

con, sin vivienda. Embajadores, 104. (2) 
V E N D O magnifico WIllys-Knlght 5-7 asien

tos. 6 ruedas aleta; toda prueba ocasión. 
Preciados. 28; 4 a 8. Señor Yerro. (T) 

300 coches particulares dispone Bolsín Au-
comóviles. Principe, 4. Relaciona compra
dores, vendedores, (6) 

P I S T O N E S Lynlte legítimos, patente Nel-
son, procedencia americana, Urculo y 
Compañía, Almagro. 3. (3) 

V E N D O barato, nueve caballos, conducción 
cuatro puertas, cinco plazas, perfecta
mente equipado. Avenida Plaza Toros, 14 
Portería. (6) 

11 N E U M A T I C O S ! ! E l más barato de E s 
paña. Casa Codes. Carranza, 20. (21) 

E N S E Ñ A N Z A conducción automóviles, mo
tocicletas, reglamento, mecánica, 50 pe
setas. Escuela Automovilistas. Niceto Al
calá Zamora. 56. w 

J U P I T E R : E n 16 minutos cargará su ba
tería. Garantizado. Alcalá, 161. (T) 

HUDSSOX, 7 plazas, conducción, ruedas 
costado. Inmejorable, toda prueba. T o m -
jos, 28. Farmacia. (*' 

CAMISAS "Roma". Inmejorable, Popelín 
Inglés . 8,90. Carrera San J e r ó n i m o , ^ , 

C A L Z A D O S 

A T E N C I O N : Compro ropas, muebles, li
bros, monturas, correajes. Teléfono 75993. 
Gullón. (g) 

P A R T I C U L A R , compra muebles, objetos, 
ropas, libros. Teléfono 71267. Miguel, (8) 

L I B R O S , revistas, papel viejo, compra " E l 
Maño", Cuesta de Santo Domingo, 18 
duplicado. (2) 

A V I S O : No deshaga ni malvenda sus alha
jas, objetos plata, oro, sin ver lo mucho 
que pagamos. Pez, 15. "Antigüedades". 
17487, y Prado, 3. 94257. (21) 

CASA Magro. Alhajas, escopetas, maletas, 
aparatos fotográlicos, discos, máquinas 
escribir, coser, papeletas Monte. Fuen-
carral, 93. Teléfono 19633, (20) 

COMPRO alhajas oro. plata, platino, bri
llantes, dentaduras. Plaza Mayor, 23, es
quina Ciudad Rodrigo. (3) 

L A casa Orgaz: Compra y Vende alha
jas, oro. plata y platino con precios co
mo ninguna otra. Ciudad Rodrigo, 13. 
Teléfono 11625. (2) 

COMADRONAS 
P R O F E S O R A Mercedes Garrido, Asisten

cia embarazadas, económicas, Inyeccio
nes. Santa Isabel, 1. (20) 

E M B A R A Z O , faltas menstruación, matriz. 
Reconocimiento gratuito, médico especia
lista. Hortaleza, 61. (2) 

P R O F E S O R A partos. Practicante. Consul
ta embarazadas. Inyecciones, Hortaleza, 
32, primero. (16) 

P A R T O S Estefanía Raso, asistencia em
barazadas, económicas. Mayor, 40. (11) 

M A R I A Mateos, profesora partos. Consull 
tas, hospedajes embarazadas. Autoriza
da. Carmen. 33. Teléfono 26871, (2) 

P A R T O S , Soledad Rodríguez, Consultas 
embarazadas. Inyecciones, d e p i l a clón. 
Plaza Chamberí, 10. (23) 

CONSULTAS 
E M B A R A Z O , faltas menstruación, matriz. 

Reconocimiento médico gratuito. Horta
leza, 61, tercero. (2) 

A L V A R E Z Gutiérrez. Consulta v ías urina
rias, venéreo, sífilis, blenorragia, estre
checes. Preciados. 9: diez una, siete nue
ve. (4) 

A N T I G U O Consultorio Doctor Parí». Ro-
manones, 2. Piel sífilis, blenorragia, com
plicaciones de la misma. Tratamientos 
modernos hasta completa curación ma
triz, embarazo. (2) 

E N F E R M E D A D E S secretas, sífilis, bleno
rragia, impotencia. Cllpica especializada. 
Duque de Alba, 10. Diez-una; tres-nueve. 
Provincias correspondencia. (5) 

A N T I G U A Clínica de Santa Bárbara, Ve
néreo, sífilis, once a una. cuatro a nue
ve; obreros, una peseta, Fuencarral, 59. 
(Entrada Emilio Menéndez Pal larés , 2.) 

(10) 
T U B E R C U L O S I S , lepra y enfermedades 

piel, curación radical. Pídame folletos 
gratis. Doctor Lloria. Desengaño. 16. Por
tería. Madrid. (3) 

DENTISTAS 
D E N T I S T A Cristóbal. Plaza del Progreso, 

16. Teléfono 90603. (T) 
D E N T A D U R A S , especialista Alvarez. ciru

jano dentista. Magdalena, 28, primero. 
Teléfono 11264. (T) 

G R A T I S dentaduras se hacen de 10 a 1. 
Aduana, 3. principal. (4) 

C A L Z A D O S crepé. Los mejores se arre
glan fajas de goma. Relatores, 10. l e l é -
fono 17158. (24> 

COMPONED bien vuestro calzado. Augus
to Flgueroa, 22; Junto al estanco. ( E ) 

¡SEÑORITAS! Los mejores teñidos en bol
sos y calzados, colores moda, alargados 
y ensanchados. "Ebrox", Almirante, ̂ 32̂ . 

COMPRAS 
T R A J E S caballero, muebles, objetos, pago] 

extraordinariamente. Recoletos, 12, : | (^,^,.3..^!^ 

ENSEÑANZAS 
A C A D E M I A España. Taquigrafía. Aritmé

tica, Gramática. Ortografía. Mecanogra
fía. Montera, 36. (21) 

I N S T I T U T O Afe. Apartado 8.054. Cursos 
verano. Oposiciones. Policía, todos apro
baron. (T) 

S P A N I S H lessons, Spanisch Unterricht le-
Qons d'espagnol. Teléfono 53580. (T) 

T R A D U C C I O N E S , correspondencia Inglés, 
francés, alemán. Teléfono 53580. (T) 

M E C A N O G R A F I A , 7 pesetas mensuales, 
máquinas nuevas Underwood, Royal, His
pano Olivetti. Instituto Vasco. Calle F a r 
macia, 2. (V) 

P R O F E S O R inglés, católico, titulado. Ge
neral Porller, 40. (T) 

I N S T I T U T O Regina. Plaza Santo Domingo, 
8. Bachillerato: nuevos cursos septiem
bre. Gabinete Ciencias Fis icoquímicas-
Naturales: preparación por Licenciados 
técnicos. Comercio. Magisterio. Mecano
grafía, seis pesetas. Taquigrafía, diez. 
Cultura general, 17 pesetas. Contabilidad. 
Gramática. Ortografía, francés, inglés. 
Oposiciones Instrucción pública, (21) 

SEÑORITA parlainá. Joven, licenciada Sor-
bona. Lecciones francés, P l Margall, 7. 

(2) 
A C A D E M I A Bilbao, Auxiliares Marina. 

Instrucción pública, Policía, mecanogra
fía, taquigrafía, contabilidad, Fuenca
rral, 131, (20) 

C O N T A B I L I D A D , Hacienda, Marina, ba
chillerato septiembre. Academia Glmeno. 
Arenal, • 8, Internado, (3) 

G I M N A S I A preparación para exámenes de 
Bachillerato, profesor acreditado. Apar
tado 8.017. (4) 

C L A S E S durante verano para ingresar 
Bancos, oficinas, comercio, ortografía. 
Gramática, Aritmética, contabilidad, re
forma letra caligrafía, taquigrafía ver
dad, francés, mecanografía. Alumnas, 
alumnos. Clases, tarde, noche. Escuela 
Preparaciones. Pez, 15. (5) 

CANTO. Enseñanza completa inmejorable, 
garantizada. Simonettl. Pez. 6. (10) 

S A C E R D O T E cargo Instrucción niños, só
lida preparación carrera. Factor, 14, se
gundo izquierda, (T) 

P R O F E S O R A católica ofrécese casa fami
lia durante verano. Escribid: Profesora. 
Prensa. Carmen, 16, (2) 

L O S mejores métodos para aprender in
glés y francés, anglopnone y francopho-
ne, 15 discos 240 pesetas. Discos sueltos. 
Plazos. Aeollan. (V) 

Q U I E N estudia Taquigrafía García Bote 
aprovecha el tiempo, goza, aprende. (24) 

I N S T R U C C I O N pública, Contabilidad, Ané-
lisis. Taquigrafía, Mecanografía, F r a n 
cés, Inglés. Atocha, 41. (*) 

T A Q U I M E C A N O G R A F I A , contabilidad, 
Idiomas. "Academia Barriocanal". Andrés 
Mellado, 9. Teléfono 44530. (2) 

C O L E G I O particular niñas y párvulos, pro
fesora católica. Jesús del Valle, 11 y 13̂ . 

ESPECIFICOS 
L O M B R I C I N A Pelletlor. Purgante delicio

so para niños. Expulsa lombrices, 15 
céntimos. (&) 

UNAS gotas lodasa Bellot en comidas pu
rifica la sangre, evitando congestionas. 
Venta Farmacias. , (22) 

D I A B E T I C O S . Mejoría sin insulina. Glyce-
mal. Gayibso. Monreal. Fuencarral, 40. 

(T) 
FILATELIA 

COMPRO sellos España, colecciones, con
tra ofertas, precios mínimos. Armando 
Gómez. Hernando Colón, 9. Sevilla. (V) 

tiempo; aires p 
mar y sierra. Diez y ocho habitaciones; 
baño, termo, azoteas, terrazas, gara ere ; 
pabellón guarda y anejos; luz eléctrica, 
timbres. A 12 horas de Madrid y una de 
Granada Carretera. Preciosas vistas. 
Detalles dará don Manuel Romero, Gran 
Vía, 7, principal. Granada. (T) 

V E N D O terreno 20.000 pies carretera Coru-
fia, cerca Sicilia, cuarenta metros de la 
carretera. Agua corriente y luz. Razón: 
Ayala, 33, Garage. . (T) 

V E N D O hotel Ciudad Lineal, dos vivien
das, baño, garage, espacioso Jardín, 30.000 
peseta». Teléfono 45927, ( E ) 

POR ausentarme de Extremadura, vendo o 
permuto finca rústica por casa Madrid 
o rústica, inmediaciones. Escribid: D E 
B A T E número 31.177, (T) 

V E N D E S E hotel y terreno adlunto, próxi
mo Metro Diego León, facilidades pago. 
Razón: Teléfono 45495. (T) 

P R O P I E T A R I O vende casa barrio Cham
berí. 100.000 pesetas. Renta, 12.600. Te
léfono 42086, (T) 

F I N C A verdadero sanatorio, 10 minutos 
centro, sin estrenar, una hectárea, hotel 
grandioso, granja, huerta tranvía, elec
tricidad, mucha agua. Teléfonos 31508-
15609, (2) 

P R O P I E T A R I O vende casa, dos fachadas 
y Jardín, barrio Salamanca, 7 %, o per
muta por pequeña. Teléfono 53670. (2) 

F I N C A S rústicas y urbanas, solares, com
pra o venta "Híspanla", Oficina la más 
importante y acreditada, Alcalá, 16. (Pa
lacio Banco Bilbao), (3) 

H O T E L confort garage. San Rafael, mi
tad precio. Santa Feliciana, 13. (6) 

F I N C A recreo, producción, PI Margall, 9. 
(2) 

V E N D O cata recién construida, 6 plantas, 
rentando 9 % libre, tiene Banco, doy to
das facilidades pago. Señor Martin, San
ta Engracia^ 111, principal derecha: 4 a 5. 

(7) 
SAN Rafael, 8 habitaciones, baño y ga

rage. 1.250 pesetas. Riscal. 6. (5) 
F I N C A un millón trescientas mil pesetas 

desea hipoteca trescientas mil, sin Inter
mediarios. Escribid: Glorieta 14 de Abril. 
1. Rafael Martín. (V) 

V E N D O precioso hotelito Chamartln, her
moso Jardín, facilidades. Teléfono 42876. 

(6) 
T E R R E N O S para hoteles, Aravaca-carrete-

ra Pozuelo, 0,75 pie; agua potable a pre
sión, inmediata. Cava Baja , 19. (3) 

V E N D O , permuto, garage céntrico, vivien
das alquiladas, gasolina, buena renta, fa
cilidades. Banco, 100.000. Lagasca, 62. (T) 

V E N D O en Vicálvaro, pueblo, tierras de 
distintas superficies y precios, hay una 
de ochenta y seis fanegas. Claudio Coe-
11o, 56 moderno. Portería, (T) 

A R R I E N D A S E "Villa María", F inca recreo 
amueblada, baño, garage, playa próxima, 
Angel Llanos, Colombres (Asturias). (T) 

U R G E venta por ausencia, casa nueva, 
tres plantas, gran azotea. Prosperidad, 
85.000 pesetas, Ferrax, 48, primero. (4) 

E N Cercedilla vendo magnífica finca re
creo, utilidad. Teléfono 50463. Madrid. (3) 

V E N D O o alquilo magnifico hotel, todo 
confort. Francisco Silvela, 56, Teléfono 
50463, (3) 

CASAS en Madrid, vendo y cambio, por 
rústicas, Brito. Alcalá, 94. Madrid. (2) 

V E N D O hotel, magnifico, Argüelles, bue
nas condiciones. Vicenta Samper. Eche-
garay, 14. (V) 

V E N D O casa baratís ima. Juan Torres 
Fuencarral, 88, (5) 

P E N S I O N El las , todo confort, cocina se
lecta. Alfonso X I , 4, tercero derecha. P a 
lacio de E L D E B A T E . (T) 

P E N S I O N Orlente, Puerta Sol; magnificas 
habitaciones, baños, duchas, esmerado 
servicio, dos amigos, a 8 pesetas. (3) 

PÉNSTQN Barquillo, católica, recomendada 
familias, matrimonios, todo confort. Bar
quillo, 36, primero. ( E ) 

F A M I L I A honorable cede habitación, con
fort, todo nuevo, matrimonio, dos ami
gos, comida abundante. Metro, tranvía, 
puerta. Torrljos. 30, bajo P . ( E ) 

E R N E S T O Hidalgo agente préstamos, pa
ra el Banco Hipotecario. Torrljos, 1. (3) 

H A B I T A C I O N E S exteriores, con, sin. Sil
va, 27, segundo Izquierda. (2) 

P E N S I O N Arenal, confort, desde 6 pese
tas. Mayor, 14, primero. (2) 

B O N I T A habitación exterior, soleada. Ro
dríguez San Pedro, -28, primero A, (3) 

H A B I T A C I O N E S exteriores, amigos, fami
lias, esmerada cocina. Teléfono, baño, 
duchas, desde 7 pesetas. Barquillo, 36. 
segundo izquierda (no confundirse), (7) 

P A R T I C U L A R caballero, dos amigos, com
pleta, baño, ascensor, Pardlñas , 29, cuar
to G, (T) 

P E N S I O N confort para estables, cubiertos 
económicos, verano, Goya. 6. (A) 

P E N S I O N Gredola (antes Gredos). Precios 
económicos. Teléfono 15303. Pontejos, 2. 
tercero. (23) 

P E N S I O N Torio, Viajeros, próximo Sol, 
Gran Vía. Teléfono. Carmen, 31, (20) 

M O N T E M A R . Avenida Eduardo Dato, 31, 
Matrimonios estables, desde diez pesetas. 

(9) 
L U C H A N A , 36, entresuelo izquierda. Habi

tación exterior, con, sin, todo confort. 
(8) 

P E N S I O N económica, familia honorable, 
cuartos soleados, baño cerca Ciudad Uni
versitaria. Fernando Católico, 70, entre
suelo izquierda, (T) 

P A S E O Recoletos, 14; habitaciones, cale
facción, ascensor, teléfono, baño, aguas 
corrientes, cocina esmeradísima. (V) 

E S T A B L E S , precios verano, 6.25, 8,76, to
do confort, frente Palacio Prensa, estu
diantes, familias, turistas, viviréis regia
mente." H . Baltymore, Miguel Moya, 6. 
segundos, (5) 

P A R T I C U L A R exterior completa. San Ber
nardo, 43, principal izquierda. (4) 

H A I U T A C I O N E S confortables, pensión, 
nueve-doce pesetas, baño incluido. Fer
nando V I , 2, primero Izquierda. (A) 

C E D O habitación exterior caballero o ma
trimonio. Fuencarral. 141 duplicado, ter
cero. No equivocarse. Fernández. (T) 

P E N S I O N Nueva Bilbaína. De 7 a 10 pe
setas. Todo confort, Espoz y Mina, 17, 

(23) 
P A R T I C U L A R , casa seria, habitaciones, 

confort, teléfono, estables. Avenida Da
to, 10, tercero 3, (4) 

E S T A B L E S , desde 5,75, 8,75, todo confort, 
frente Palacio Prensa; estudiantes, fa
milias turistas, viviréis regiamente. H . 
Baltymore, Miguel Moya, 6, segundos. 

(5) 
H E R M O S A habitación exterior, soleada, 

con baño, 60 pesetas, único. Alcalá, 189. 
Atico centro derecha. (5) 

D E S E A S E dos huéspedes en familia. Calle 
Imperial, 8, segundo izquierda. (7) 

P E N S I O N para caballeros, económica, to
do confort, Fernando V I . 17, principal de
recha. (T) 

P E N S I O N Castillo. Arenal. 23, Católica, 
muy económica, calefacción. Teléfono 
11091, (T) 

H O T E L "María Luisa", todo confort, des
de diez pesetas, frente Congreso. Carre
ra San Jerónimo, 36 moderno. (T) 

A L Q U I L A S E habitación amplia y ventila
da, persona respetable en casa de poca 
familia, E , Dato. 25. (T) 

PRESTAMOS 
D I N E R O para segundas, después Banco, 

hasta trescientas mil pesetas, sin corre
dores. Escribid: D E B A T E 31.288. (T) 

D E S E O préstamo hipotecarlo tras del Ban
co. Aguilar. Montera, 15. Anuncios, (16) 

SASTRERIAS 
S A S T R E R I A Reguero. Hechura fina traje, 

55 pesetas. Príncipe, 7, entresuelos, (T) 
S A S T R E R I A Peinado, Hechura traje, 40 

pesetas, reformo y vuelvo trajes. Alma
gro, 12. (T) 

S A S T R E R I A Filgueiras. Hechura traje, 
gab6n. 55 pesetas, Hortaleza, 7, segundo, 

(24) 
TRABAJO 

CASA Carabanchel Bajo, cinco vecinos 
8.000 pesetas, permuto por terreno Po
zuelo. Señor Lucas. Colonia Estación Po
zuelo. Teléfono 87. (4) 

C E R C E D I L L A hotel sin estrenar, siete dor 
mitorios, hall, comedor, baño, cocina, ca 
lefacción. Poco precio. Facilidades pago, 
Razón: Hotel Pilar. Alto Dacuerda, (A) 

S E vende finca cerca Madrid, de 40 fa 
negas, regadío, con frutales, que se ex
portan al extranjero. Para tratar: Plaza 
Cortes. 9: de 2 a 3 y media. (3) 

HIPOTECAS 
CAMISAS "Roma", Inmejorable, Popelín 

Inelés 8,90 Carrera San Jerónimo, 8. 
(V) 

P R I M E R A S hipotecas urbanas Madrid, 
condiciones bancarias. "Oficina Poligcs-
tora". Plaza Canalejas, 3, primero. Te
léfono 19995. (V) 

H I P O T E C A S , hago primeras y segundas. 
Señor Brito. A lca lá 94. Teléfono 56321. 
Madrid. (2) 

HUESPEDES 
P E N S I O N Iblza. Re.comendable a viaje

ros ,establos y familias, Peñalver, 7, se
gundo Izquierda. (20) 

P E N S I O N Domingo. Aguas corrientes, con
fort, desde siete pesetas. Mayor, 9, (20) 

C A M I S A S "Roma". Inmejorable, Popelín 
Inirlés 8,90. Carrera San Jerónimo, 8. 

(V) 
R E S T A U R A N T montañés , cubiertos desde 

2,50 pesetas; pensiones, desde 8. Fuenca
rral, 12. (T) 

E S P L E N D I D O gabinete, persona respeta
ble en familia. Calle Quevedo, 6, segun
do "Izquierda. (T) 

M A G N I F I C A S habitaciones, con, sin, muy 
económicas. Atocha. 80. (3) 

FINCAS 

fono 55788. Andrés. (3) 
T R A J E S usados, americanas, pantalones, 

gabanes, muebles, objetos, plata, porce
lanas, menudencias, pago sorprendeme-
mente. N ú ñ e z Balboa, 9. Miguel. Telé
fono 54410, (T) 

M U E B L E S , objetos plata, oro. condecora
ciones, porcelanas, pago Increíblemente. 
Teléfono 94868. (3) 

COMPRO máquinas escribir usadas, aun
que es tén empeñadas. Enrique López. 
Puerta Sol. 6. (V) 

A L H A J A S , papeletas del Moijte. Paf:.'i Blfta 
que nadie. Granda. Espoz y Mina, 3, en
tresuelo, primero. (20) 

PAGO increíblemente muebles, objetos, voy 
rápido. Pardlñas, 17. Teléfono 52816. (5) 

V E N D E M O S : E n Sierra Aracena (Huelva) 
hermosa y saludable finca recreo, dos, 
trea hectáreas, casa 400 metros cuadra
dos, dos pisos, servicio agua potable, jar 
dines, huerta, frutales, chopos, pinos Bál
tico, eucallptus. tres manantiales riegos, 
casa guarda, garage, entrada dos carre
teras, próxima ferrocarril. Dirigirse a don 
Diego Plaza, Velázquez, 53. Madrid. (T) 

CON todos los adelantos se vende casa de 
gran lujo, en barrio aristocrático, en dos 
millones quinientas mil pesetas; llene hi-

Íiot'écá Raneo Hipotecario. Trato directo, 
^n-zón: Redondos Carretas, 3. Continen

tal. (2) 
C O M P R A V E N T A , permuta administración 

fincas, Erneeto Hidalgo, Tonijoa, 1. (8) 

t 
T E R C E R A N I V E R S A R I O 

E L TTiMO. SEfíOR 

Don Cayetano García 
y G o n z á l e z - M o n t e s 

M A G I S T R A D O D S A U D I E N C I A 
T E R R I T O R I A L , J U B I L A D O 

Fal lecí* en la Tilla de Naval carnero 

EL DIA 4 DE JUNIO DE 1930 
a los 87 años de ©dad 

Habiendo recibido lo« Santos Sacra-
tnentos y la bendicl6n.de S. Santidad 

R. L P. 
Sus hermanas, doña Ignada y 

doña Ascensión; hermanas políticas, 
sobrinos, sobrinos políticos y demás 
familia 

R U E G A N a sos amigos le 
tengan presente en su» ora
ciones. 

Todas las misas que se celebren 
el día 4 de Junio corriente en la pa
rroquia de Santos Justo y F&stor 
(Maravillas); el alumbrado al San
tís imo Sacramento, el siguiente día 
5, en el Santuario de Nuestra Seño
r a del Perpetuo Socorro (calle de 
Manuel Silvela),. y todas las misas 
que este día se celebren en la igle
sia parroquial de Navalcarnero, se 
aplicarán en sufragio de su alma. 

Hay concedidas indulpeneins en 1° 
forma ac'psj iimbrada 

P a r a esquelas: H I J O S D E R A M O N DO 
M I N G U E Z . Barquillo, 45. T e L 83019. 

P E N S I O N confortable, precio especial em
pleados, estables. Libertad, 12, tercero. 
Teléfono 18090. (T) 

P E N S I O N Cantabria, muy económica, via
jeros, estables. Valverde, 16, principal. 

(8) 
E X T E R I O R magnifico confort. General 

Arrando, 10, bajo derecha. Metro Cham
berí. (8) 

P E N S I O N L a Confianza Todo confort. 
Precios excepcionales verano. Plaza San 
Miguel, 8. segundo. (21) 

P E N S I O N L a Perla, empleados, 6,60. Cruz, 
42, principal derecha. (T) 

SEÑORA alquila habitaciones, exterior, in
terior, baño, con, económicas. Hermosi
lla, 88, segundo derecha, (T) 

SEÑORA honorable admitirla señoras, se
ñoritas; ofrece amplias habitaciones, con 
lavabos agua corriente, precios económi
cos, Alca lá Galiano, 8, primero izquier
da. Teléfono 42766. (T) 

LIBROS 
" O R T O G R A F I A Bullón". Obra maestra, 

premiada, insuperable, verdadera filigra
na pedagógica. Librerías, (T) 

E N C I C L I C A S "Rerum Novarum" v "Qua-
drngessimo anno". Cijméntalas r'Proble-
mas Apologéticos", Negueruela, Librería 
Religiosa. Carmen, 14, (2) 

E X C E S O S capitalismo:' Crítica teorías 
Marx. Véalo "Problemas Apologéticos", 
Neeiieruela. Librería Religiosa. Carmen, 
14. - (2) 

" C A R T I L L A de Automóviles", Arias y Ote
ro, segunda edición (Apéndice: Coche 
usado), 1933, (6) 

L I B R O S antiguos, modernos, bibliotecas, 
paga bien Barbazán. Constantino Rodrí
guez, 4. Teléfono 18763. (2) 

MAQUINAS 
COMPRO máquinas de escribir usadas 

M. García, Pérez Galdós, 9, Teléf. 13825. 
(T) 

MAQUINAS escribir, coser, "Werthelm", 
Reparaciones, abonos. Casa Hernando. 
Avenida Conde Peñalver, 3, (21) 

M U L T I C O P I S T A "Triunfo". Rotativo Na
cional, Cuatro modelos diferentes, Mo-
rell. Hortaleza, 23. (21) 

MAQUINAS escribir reconstrucción esme
rada, esmaltándolas a fuego. Abonos 
mensuales de limpieza domicilio. Casa 
Americana. Pérez Galdóa, 9. (T) 

MAQUINAS coser Singer, ocasión. Infini
dad modelos. Garantizadas cinco años. 
Taller reparaciones: Casa Sagarruy. Ve-
larde, 6, Teléfono 90743. (22) 

MODISTAS 
M A R I B , vestidos, abrlgoa. Espoolalldad 

trajea bodas, época, admito géneros. 
Marqués de Cubas, 3. (5) 

M O D I S T A domicilio. 6 pesetas. Morejón, 
9, principal Izquierda. (4) 

MODISTA económica, ofrécese a domicilio. 
Calle San Andrés, 31. (10) 

B O R D A D O R A máquina sobre vestidos, 
equipos, canastillas, mantelerías, Juegos 
cama, Incrustaciones, Rulz, 15 duplicado, 

(T) 

MUEBLES 
M U E B L E S , camas doradas, sastrería, te

jidos 10 meses plazos. San Bernardo, 89, 
(22) 

M U E B L E S y camas, todo nuevo, precios 
muy baratos. Torrljos. 2. (23) 

N O V I A S : Duque de Alba. 6, Muebles ba
ratísimos. Inmenso surtido en camas do
radas, madera, hierro. (24) 

G R A N Bretaña. Camas y muebles. Plaza 
de Santa Ana, L ! (T) 

OPTICA 
G R A T I S , graduación vista, procedimientos 

modernos, técnico especializado. Calle 
Prado, 16, (11) 

G K M H ' A C I O N de la vista gratis, técnico 
especializado, San Bernardo, 2. (!)) 

PERDIDAS 
P E R D I D A pulsera brillantes de Cibeles a 

Colón y Goya, Gratificarán. Hermosilla. 
74. .(« 

Ofertas 
U R G E personal en provincias facilite da

tos sencillos pueblos. Buen sueldo. Deta
lles jgratis. Apartado 9.056. Madrid, (T) 

¿QUIERE ser artista cinematográfico? E s 
criba "Sepac". Plaza de Cataluña, 3, Bar
celona, (T) 

A U M E N T A R E I S vuestros Ingresos traba-
Jando ml cuenta vuestros domicilios, pro
vincias, pueblos. Apartado 9.077. Madrid. 

(3) 
BUSCAMOS personas católicas quieran ga

nar mucho dinero, dedicándose ratos li
bres trabajar imágenes Corazón Jesús 
fotorrelieve, recuerdo Año Santo. Pedid 
dos Imágenes muestra y condiciones 
acompañando tres pesetas en sellos pa
ra franqueo certificado. Editorial Iloyam. 
Goya, 77, Madrid. (3) 

P A G O buenos sueldos representándome, 
trabajándome (localidades provincias). 
Apartado 544, Madrid. (5) 

P A R A Introducir Importante revista téc
nica se precisan agentes bien relaciona
dos. Dirigirse a G, "L. Avenida Pl y Mar
gall, 9, piso C número 26, por escrito. (T) 

I M P O R T A N T E casa Instalaciones eléctri
cas, precisa agentes bien relacionados ra
mo construcción. Dirigirse a G. L . Ave
nida P l Margall, 9. piso C, número 26, 
por escrito. (T) 

J O V E N de 18 6 17 año» se precisa para 
oficina. Escribid Indicando la edad, es
tudios hechos y referencias al señor 
Ollas. L a Prensa, Carmen, 16. (2) 

J5 pesetas diarias por un trabajo fácil de 
escritura en casa (cualquier localidad). 
Apartado 10.017. Madrid. (9) 

E M P L E A D O Agencia Negocios quiera es
tablecerse, escriba: Muñoz, Preciados, 58. 
Anuncios. (5) 

D e m a n d a 
O F R E C E S E cocinera, doncella, señorita es

pañola y francesa para niños. Centro Ca
tólico. Eduardo Dato. 25; 26200, (T) 

D O N C E L L A S , cocineras, niñeras, ama, eto, 
facilitamos Informadas. Agencia Católi
ca Hispanoamericana. Fuencarral, 88, 
Teléfono 25225. (T) 

P R O F E S O R A doctorada y diplomada fran 
cés. Inglés, a lemán, desea colocación en 
familia, educar niños Madrid o provin
cias. Dufour. Apartado 40. (6) 

S E ofrece enfermero, especial enfermos 
mentales, nerviosos, buenas referencias. 
Teléfono 42876. (6) 

ALBAÑ1L, pintor, carpintero, ofrécese eco 
nómlcamente, hacer reparos casas. TGIÍV 

fono 19498, (3) 
V E R A N E O . Para España, •xtranjoro se 

ofrece, muy práctico. Escribid: D E B A 
T E 31.286. (T) 

MATRIMONIO sin hijos, desea portería. 
25 años, en casa Importante. Plaza del 
Marqués de Comillas, 7. López. Sastre. 

(T) 
J O V E N abogado práctico taqulmecanogra 

fia, trabajarla'de pasante, con o sin re 
muneraclón, bufete Madrid regular mo 
vimlento. Escribid: Billete 0,663.945. Gl 
jón. (T) 

O F R E C E S E asistenta Joven, Informada, 
Escribid: Colonia Rodaz, Ramona. Pue
blo Nuevo. (T) 

J O V E N empleado, sabiendo mecanografía 
buenas referencias, se ofrece para medio 
o todo el día, Menorca, 26, cuarto B . (T) 

C O N C E D E S E licencia explotación patenté 
102.548, por "Mejoras en los métodos de 
preservar madera, con las soluciones co
rrespondientes para su realización", Vlz-
carelza. Agencia Patentes. Barquillo. 26. 

(3) 
P A R A anunciar en periódicos con descuen

tos, hijos Valeriano Pérez. Progreso, 9. 
(7) 

N E C E S I T O socio 20.000 pesetas, muchas 
utilidades. Agencia Moas. Preciados. 50. 
Castañer. (T) 

E S C A L E R A S madera unen pisos, bara
tas. R a z ó n : Espoz y Mina, 17. (A). 

H A G O Jerseys señora, n iño; copio modelos. 
Torrljos, 30, bajo F . ( E ) 

C O R R E S P O N D E N C I A alemana j france
sa hace caballero alemán, buenas refe
rencias. Escribid: Antonio Vllaseca, Ge
neral Arrando, 36. (T) 

M E D I A S suelas, quince minutos; tacones, 
cinco. Medias suela» señora, 1,90; caba
llero, 2.90. garantizadas. Cardenal Cisne-
ros, 7. Fábrica. (4) 

P A R A construcción de llaves todos siste
mas Cañizares, 1. Teléfono 95300. (4). 

VENTAS 
CAMISAS "Roma". Inmejorable, Popel ín 

Inglés 8,90. Carrera San Jerónimo, 8. 
(V). 

CAMAS todas clases, nuevas. Casa de las 
Camas. Torrljos, 2., (23), 

G A L E R I A S Ferreres. Echegaray, 27. Cua
dros decorativos, cuadros colección, cua
dros Museo, cuadros religiosos. Exposi
ciones permanentes. (T), 

C U A D R O S , antigüedades, objetos de arte. 
Exposiciones interesantes. Galerías F e 
rreres. Echegaray, 27. (T), 

C A L C U L A D O R A S , sumadoras, garantiza
das, diversas marcas, baratís imas. Mo-
rell, Hortaleza, 23, entresuelo. (21). 

T O L D O S , Lonas. Saqiierlo, Imperial, ft. T a -
léfono 16231. Madrid. Remito muestra». 

(V), 
ARMONIUMS, planos ocaelón, contado, 

plazos, alquileres. Rodríguez. Ventura Ve
ga, 3. (24). 

T R A J E S caballero, fracs, smokings, ameri
canas, pantalones, semlnuevos, barato. 
Velázquez, 25, Portería. (8), 

F O N O M A L E T A S baratís imo!, discos, 0,60, 
cambios, reparaciones. Pasaje Doré. Ato
cha, 60. Joaquín. (3), 

P O Z U E L O . Colonia de la Pa». Véndese ho
tel amueblado con baño, .termosifón, ga
rage, jardín, 26.000 pesetas. Razón: Jar
dinero, Andrés. (3), 

V E N D O trajes caballero, semlnuevos. In
menso surtido. Núñez Balboa, 9,. bajo 
Izquierda. (3). 

O R A N liquidación muebles por cesación, 
comedor, alcoba cubista, despacho espa
ñol, armarios, camas, aparadores, mesas, 
mucho» muebles. Traspaso local. L u n a , 
17. (2) 

C A R A M E L O S superiores, desde 8 pesetas 
kilo. Los mejores, estupendos, 4,75. Ven
ta desde 100 gramos. Fábr ica: L a Orien
tal. Fuencarral, 29; entrada portal (Jun
to estanco). (5) 

CAMAS. Fábrica L a Higiénica. Nuevos 
precio». Nuevos modelos. Bravo Murillo, 
48, (5) 

A persona gusto venderla cama única au
téntica renacimiento siglo X V I I . Ayala , 
19. (8) 

C A B A L L E R I Z A S . Derribo, vendo vigas ar 
madora, marquesina, calefacción comple
ta, otroe materiales. López Hoyos, 29. 

(V). 
CAMISAS "Roma". Inmejorable, Popel ín 

Inglés 8,90. Carrera San Jerónimo, 8. 
(V), 

D E R R I B O : Vendo, teja ladrillo, mosaico, 
madera completa, otroe materiales. L ó 
pez Hoyos, 29. ( V ) 

r E K U l T O S todas razas, pedidlos a "Pa--

Íarerla Moderna". Premio de honor en 
a Exposición Canina, que acaba de clau

surarse. Católogo gratis. Conde Xiquena, 
12, Madrid. (24) 

M E C A N I C O chofer para verano, económi
co. Garantía personal. Teléfono 30270. 
Fernando Santo, 21. (T) 

C H O F E R buenas referencias, pocas preten
siones, ofrécese para tarde» o veraneo. 
1. Diez. Santa Engracia, 120. Teléfono 
34184. (T) 

S E ofrece taqulmecanógrafo tardes o para 
trabajos en ml domicilio. Ortlz, Cuesta 
Santo Domingo, 14. segundo. (T) 

P A R A viaje se ofrece joven 33 años, co
nociendo lo» ramos de Mercería, Paque
tería, Perfumería, Bisutería, F . C. Cruz, 
2. Antequera. (T) 

P R O F E S O R A extranjera, inmejorables re
ferencias enseñarla Idiomas como Inter
na. Paseo Prado, 32, habitación 26. (T) 

O F R E C E S E cocinera, doncella, chica para 
todo, doncella francesa, niños. Agencia 
Católica. Larra , 15; 16966. (3) 

O F R E C E S E señora formal para acompa
ñar señora, niños, Sandoval, 2. Razón: 
Portería. (8) 

F A C I L I T A M O S servidumbre todas clases, 
Madrid, provincias. Cruz, 30. Teléfono 
11716. (V) 

N O D R I Z A S excelentes, amas para criar en 
sus casas. Servidumbre, amas secas. An
tigua Agencia Católica Nuestra Señora de 
Maravilla. Cabestreros, 5. (5) 

V E R A N E O : P a r a España, extranjero se 
ofrece "chauffeur", muy práctico. E s c r i 
bid: D E B A T E 31.286. (T) 

O F R E C E S E mujer formal para cuerpo de 
casa o pincha. Costanilla de los Desam
parados. 13. (A) 

TRASPASOS 
C A M I S E R I A . Preciados, 62, cede local. 

Realiza existencias. Precios reducidos. (2) 
F Á B R I C A muebles, bien Instalada. Juan 

Rulz. Jorge Juan, 74. ( E ) 
T R A S P A S O tienda bien decorada. Caballe

ro Gracia, 7-9. (2) 
P E R F U M E R I A y bisutería, buenas con

diciones, sitio Inmejorable, urgente por 
ausencia forzosa. Dirigirse: Apartado 
12170. («) 

D R O G U E R I A , perfumería. Imposible aten
der. Carretas, 3. Anuncios: cinco a nue
ve. (V) 

T R A S P A S O urgente taberna Lo» Mala
gueños . Lavaples, 40, Tratar Juan To
rres, Fuencarral, 88. (5) 

SI queréis traspasar vuestro establecimien
to o tomar a lgún negocio, acudid Juan 
Torres. Fuencarral, 88. (5) 

T R A S P A S O pensión sitio céntrico. Juan 
Torres. Fuencarral, 88. (6) 

VARIOS 
CAMISAS "Roma". Inmejorable, Popelín 

Inglés . 8,90. Carrera San Jerónimo, 8. 
(V) 

COMUNION. Traje lana, banda, laro o 
cordón y cruz, 42,50 pesetas. Postas, 21. 
Sastrería. (3) 

C A L L I S T A CIruJana. Leonor Peña. San 
Onofre, 3. Teléfono 18603. (3) 

J O R D A N A . Condecoracionoe, banderas, es
padas, galones, cordones y bordados da 
uniformes. Principe, 9. Madrid. (23) 

C H O C O L A T E para diabético». Manuel Or
tlz. Preciados, 4. E l paquete, 2,75. (20) 

C A B A L L E R O S , camisas, pyjamas, calzon
cillos reformas, admito géneros. Arroyo, 
Barquillo, 15. . (T) 

P A R A las gallinas "Avlcollna Rojo", cura 
enfermedades y ponen mucho. Farmacias, 

(T) 
¡ I N C R E I B L E ! Lujosa máquina afeitar Gl-

llete y 10 Insuperables hojas, pesetas 
6,15. Jleembolso. Pedidos: C a s a ' Rodrí
guez, Apartado 6.009. Madrid. ( E ) 

COXCEDftSK licencia explotación patente 
t ;98.923, pqr "Un niótodo para fabricar ar

tículos ^dc vidrio con cüelló". VlzcÜftelzai 
Agémíla Patentes. Barquillo, 20. (3) 

\iv,K;AI7(), señor Durán. Cava Bajá 16. 
Horas; 15 * 17 y 20 a 22, (7), 

C A N A R I O S y mixto» toda» razas, 100 pa
rea pajaritos mosca, calandrias y mirlos 
cantando, periquitos vario» colores, lo
ros, cotorritas, paloma» varias razas. 
Conde Xiquena, 12. (24) 

CASA Martínez. Saldo da par»ianas y a l 
pargatas. Fernando VI„ 11. ( V ) 

L A S últ imas novedades en discos y rollos 
de todas marcas las encontrará en Aeo
llan. Conde Peñalver, 24. (V) 

V I N D E L . Libros antiguos, grabados, en-, 
cuadernaclonea. Plaza Corte», esquina 
Prado, 31. (21) 

M A Q U I N A coser, plano, cama dorada, col
chón lana, espejo, todo semlnuevo, ver
dadera ocasión. Espíritu Santo, 24. Tien
da. (20) 

A T E N C I O N , no es lo mismo comprar un 
colchón en cualquier casa que comprar 
un colchón en Goya, 19, o Plaza Matute, 
8. (7) 

V E N D O casa próxima Madrid. Teléfono 
68952. (4), 

M U E B L E S , oortlna», cómodas, cuadros, l i 
bros, locador caoba laabellno. Castellana, 
16. ( T ) 

V E N D O cama, mesilla, lavabo, varios ob
jetos. Abada, 19, segundo Izquierda. ( E ) 

C A M B I A R S E domicilio, véndese plano, 
aparador, trinchero, juego cama matri
monio caoba, buen uso. Cadarso, 12: on
ce a dos, cuatro a seis. ( E ) 

S E R N A (Angel J , ) , Preciosos pañuelos Ma
nila. Despertadores fantas ía . Fuencarral , 
10. (3) 

P I A N O S Erard , Gaveau, 1.000 pesetas. 011-
ver. Victoria, 4. (3) 

" C I N E " Kodak completo tomavistas y pro
yector. Ocasión, pesetas 300. Aeollan. (V). 

P I A N O S ocasión, garantizado», desde 250 
pesetas. Cambios, plazo», alquileres. Aeo
llan. ( V ) 

R A D I O dos corrientes garantizando extran
jero, 249 pesetas. Gramófonos, discos, 
Fuencarral. 141. (5) 

V E N D O armarlo tres cuerpo», m o d e m é . 
Cama dorada, ropero, muchos muebles, 
Pardlñas, 17, entresuelo. (5) 

C A M I S A S "Roma". Inmejorable. Popel ín 
Inglés 8,90. Carrera San Jerónimo, 8. 

( V ) 

VIENA 
P A S T E L E S , pastas, dulce». Vlena Capella

nes. Fuencarral, 128: Martín Heros. 35. 
(2) 

P A N de Vlena Integral. Vlena Capellanes. 
Atocha, 89; Arenal, fio. (2) 

B O M B O N E S , oarameloa. Vlena Capellanes. 
Alarcón, l l j Génova^ 25; GoytLX 37. (3) 

I 
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L O D E L D I A 
L a nueva ley Electoral 

Ayer, al final de la sesión de Cortes 
leyó el presidente del Consejo el pro
yecto de ley Electoral. La trascenden
cia de otros temas que ocupan hoy gran 
parte de nuestras páginas nos impide un 
comentario a fondo; pero queremos 
adelantar al lector un juicio de con
junto que, en dias sucesivos, desarrolla
remos sin rectificar, seguramente, esta 
impresión primera. 

E l Gobierno se ha desentendido, por 
Completo, del proyecto que redactó la 
Comisión Jurídica Asesora. Para aque
lla iniciativa tuvimos palabras de con
sideración y aun de elogio. Era una 
iniciativa seria y respondía a un crite
rio objetivo y doctrinal. Buscaba la re
presentación electoral según normas de 
equitativa proporción. 

Recordamos esto, de una parte, para 
probar la imparcialidad de nuestros 
juicios. No combatimos por sistema. No 
hacemos oposición apriorística. Si algo 
encontramos digno de aplauso, batimos 
palmas. De otra parte, el desdén del 
Gobierno a aquel proyecto revela la na
turaleza de sus propósitos y de sus mó
viles. 

E l Gobierno—son estos los que le im
pulsan—no ha hecho una ley: ha pla
neado una maniobra menuda, servida 
por ese proyecto. Su iniciativa se con
trae por entero a la situación electoral 
presente, tal como el Gobierno la inter
preta... acaso con error profundo, que 
puede encerrar graves peligros para él. 
E l Gobierno está seguro de su derrota 
frente a la suma de los grupos de oposi
ción; pero cree que de éstos, por ser 
muchos, ninguno se aproximará a la mi
tad de los votos que se emitan, ni esti
ma fácil una coalición de todos ellos. 
Por esto, exige para la proclamación de 
un diputado que éste reúna el 40 por 100 
de los votos escrutados. En las elecciones 
para las actuales Constituyentes sólo se 
exigía el 20 por 100; la mitad que aho
ra. Aun así, este precepto perjudicó 
grandemente a las minorías. 

L a persecución a las minorías casi es 
más dura en las elecciones de conceja
les. En Ayuntamientos compuestos por 
SO ediles, solamente seis correspon
derán a las minorías. ¿Qué podrán ha
cer frente a una mayoría de 24? 

Pero ya hablaremos de estas y otras 
enormidades de la ley. Digamos hoy, 
sobre las consideraciones apuntadas, que 
el proyecto es fruto de un maridaje en
tre la arbitrariedad y el caciquismo. Ta
les son sus poco gloriosos progenitores. 
, Jugando con el obrero 

Anuncio de huelga general de cam
pesinos en Sevilla, amenazas de huel
ga tranviaria en Madrid, huelgas en Jos 
veintinueve pueblos del distrito de Vi-
llarrobledo y en otros puntos; todo ello 
promovido por la Unión General de Tra
bajadores. Loa socialistas, no cabe du
da, se disponen a abandonar el Poder. 

Hay que pensarlo así. Los motivos 
profesionales de las huelgas, su opor
tunidad no se ven por parte alguna. 
Las pretensiones de Madrid—sobre se
guridad del personal suplente—parecen, 
cuando menos, extemporáneas. Las de 
Villarrobledo y su comarca—protesta 
contra unas bases de siega ya apro
badaŝ —hacen la huelga ilícita. Las de 
Sevilla son, además de injustas, ilega
les; se quiere que no trabajen las má
quinas agrícolas y que se imponga el 
turno obrero obligatorio. 

En cuanto a la oportunidad de los 
conflictos, si como hasta ahora se qui
siera evitar al Gobierno complicacio
nes, ninguno de los que para la sema
na próxima se anuncia cierto, tendrían 
lugar. 

Los hechos, pues, pueden tomarse co
mo un presagio de crisis. Esta coyun
tura sí que los explica. E l socialismo 
presiente su salida del Gobierno y pug
na por situarse. Para ello, toma a su 
táctica de siempre; a lo que él entien
de a su manera, por oposición. Y que 
consiste en crear al Gobierno toda cla
se de conflictos huelguísticos, sin per
juicio, claro está, de detentar a la vez, 
cuantos cargos y puestos sean conser
vables. 

En el caso de ahora, esta hostilidad 
al Poder que el socialismo abandona, 
le interesa doblemente: porque de al
gún modo tiene que hacer valer sus 
servicios gubernamentales que a toda 
costa se han de echar de menos. Y por
que hay que captarse de nuevo la ena
jenada simpatía de las masas revolu
cionarias. 

Esta es la maniobra. Resta señalar 
sus víctimas. Y sus víctimas son, en 
primer término, los incautos burgue
ses que, todavía; creen en domesticidad 
del socialismo y que ya se habían fe
licitado de su definitiva incorporación 
a la vida ciudadana. Pero lo son, so
bre todo, los obreros. Esos obreros cu-

Nuevas rotativas para 
EL DEBATE 

60.000 e j e m p l a r e s de 48 p á g i n a s 

p o r h o r a 

Para responder a las necesidades de 
ia tirada creciente de E L DEBATE, he
mos adquirido en Nueva York, donde en 
los momentos actuales estará ya dis
puesta para salir hacia España, una 
máquina rotativa de cuatro cuerpos de 
doble ancho y cuatro plegadoras. La 
brava rotativa Winkler, que tan excelen
temente nos ha servido durante unos 
años, no puede ya afrontar todas las 
necesidades que la marcha ascensional 
de nuestro periódico ha creado. Hay que 
seguir adelante, y son precisos nuevos 
elementos. Recordamos aquellos dias en 
que E L DEBATE luchaba con toda cla
se de dificultades materiales al tener 
que servirse de una maquinaria a todas 
luces imperfecta. Ya entonces ocurrió 
un hecho significativo. La rotativa en 
que los ejemplares de E L DEBATE ae 
tiraban era la misma en que se habían 
tirado los de "El País", aquel periódico 
enemigo de la Iglesia como pocos, que 
tantas impiedades albergó en sus colum
nas. También aquella rotativa cumplió 
ampliamente con sus deberes, hasta que 
cedió el paso a la Winkler de que ha
blamos. Esta pide a su vez el relevo, y 
va a ser dignamente sustituida. 

La nueva rotativa Walter Scott, que 
en breve recibiremos, puede tirar sesen
ta mil ejemplares, de cuarenta y ocho 
páginas, por hora. Será el grupo más 
moderno de España por su rapidez, y la 
instalación será también la más moder
na de nuestro país y no superada por 
ningún periódico norteamericano. Pesa 
la máquina 280 toneladas. Imprime en 
una hora periódicos que representan en 
papel, un peso de catorce toneladas y 
media, o sea, en diez horas. 140 tone
ladas de papel, lo que equivale a más 
del doble de lo que puede producir dia
riamente la fábrica de papel de Prensa 
más importante y moderna de España. 
El papel impreso que puede salir de la 
máquina, a un ancho de sesenta centí
metros, llega a la cifra de 427 kilóme
tros por hora. 

Para la adquisición de esta poderosa 
maquinaria se está levantando un capi
tal, y, con esta ocasión, se ofrece al pú
blico una suscripción de acciones de 500, 
250 y 50 pesetas, que tendrán un primer 
desembolso del 50 por 100 en el acto de 
la suscripción, y los otros desembolsos 
a partir de enero de 1934, en otros tres 
plazos cuya cuantía será designada por 
el Consejo de Administración de la Edi
torial Católica con tres meses de anti
cipación. 

Esta suscripción responde a un hecho 
que con satisfacción legítima consigna
mos. Son muchos entre nuestros lecto
res los que desde hace años nos vienen 
prestando una ayuda fiel, constante y 
llena de alientos. Y ellos son los que nos 
han requerido para que buscáramos una 
fórmula de aportación popular que les 
permitiese contribuir al engrandeci
miento de E L DEBATE. Cediendo a es
te requerimiento, que tanto estimamos, 
hemos arbitrado la manera arriba ex
presadla y que permite, a cuantos lo de
seen, coadyuvar al emprendimíento de 
la nueva etapa. 

Nueva etapa en lo material. Nuevo 
paso hacia adelante para seguir defen
diendo lo mismo que defendía aquel E L 
DEBATE que se tiraba en la rotativa 
vieja de "El País", lo mismo que defiende 
E L DEBATE que se tira en la exce
lente rotativa actual. Nuestro periódico 
ha estado, está y estará al lado de la 
Iglesia, y será defensor áe las ideas y 
de los principios fundamentaleŝ  Va a 
abrirse, en breve, una nueva época de la 
historia de E L DEBATE, y sin duda de 
las más importantes en ella. 

"LOS MINISTROS SOCIflLISTflS ALMORZARON JUNTOS", p ° ' K - H I T O 

Asociación de Antiguos 
Alumnos de Periodismo 
La Asociación de Antiguos Alumnos 

de la Escuela de Periodismo de E L DE
BATE, recientemente creada, celebrará 
mañana domingo una Junta general ex
traordinaria para discutir y aprobar el 
reglamento de régimen interior y tra
tar de otras cuestiones de interés. La 
reunión comenzará a las once de la ma
ñana en el domicilio de la Escuela. 

yos Sindicatos manejan como piezas 
del ajedrez político, los jerifaltes del 
Partido socialista. A los que, si unas 
veces se les invita a pedir a las Cor
tes que acaben con las minorías, otras, 
para estorbar una crisis, se les lanza 
a una manifestación o a un paro, con 
el que han de sufrir vejaciones y ham
bre. Que de esta manera juega con el 
obrero el socialismo. 

- - ¡ S e s o s p a r a t r e s ! 

P A L I Q U E S F E M E N I N O S 
E P I S T O L A R I O 

C R O N I C A D E S O C I E D A D 
Ayer, a las cinco y media de la tarde, 

en la parroquia de San Marcos, se cele
bró la boda de la encantadora señorita 
Carmen Navarro Reverter y Pascual, 
hija de la señora viuda de Navarro Re
verter, con don Angel Alonso Castrillo 
y Mansí, hijo de la marquesa viuda de 
Casa Pizarro. 

La novia lucía elegante traje blanco 
de "crépe satín" y velo de tul, y tras 
ella y su padrino—el hermano del novio, 
marqués de Casa Pizarro—marchaba el 
niño Ramiro Alonso Castrillo y Romeo, 
sobrino del novio. E l novio vestía de eti
queta y daba el brazo a la madrina, do
ña Aurora Pascual, viuda de Navarro 
Reverter. 

Bendijo la unión don Clemente Villa-
sante, párroco de Alcaudete de la Jara, 
pueblo donde radica la residencia seño
rial del novio, el cual pronunció una ca
riñosa plática. 

Como testigos firmaron el acta matri
monial, por ella, sus hermanos dion Vi
cente y don Juan, hermano político, don 
Juan Ardiz; tíos, don Juan, don Enrique 
y don José Navarro Reverter y don Luis 
García de la Rasilla, y por el novio, su 
hermano don Luis, don Pablo Gamica, 
el conde de Torrecilla de Cameros, el 
marqués de Casa Ximénez, don Juan 
Castrillo, don José Polo, de Bernabé, don 
José Luis Alonso Castrillo y don Ga
briel de la Puerta. 

Después de la ceremonia, los invita
dos, numerosísimos, fueron obsequiados 
con una exquisita merienda, y el nuevo 
matrimonio emprendió por la noche una 
larga excursión nupcial, que comprende 
París, Bélgica e Italia. 

— E l día 9 del corriente, a las diez y 
media de la mañana, se celebrará en la 
parroquia de San Jerónimo, la boda de 
la bellísima señorita Regina Mora y 
Maura, hija de loe señores de la Mora 
(don Germán), con el ingeniero agró
nomo don Luis Escrivá de Romaní y Ro
ca de Togores, hijo de la condesa de 
Oliva. 

—Conforme anunciamos hace días en 
forma velada, ha sido pedida la mano de 
la bellísima señorita Conchita Suárez 
de Tángil y Guzmán, hija segunda de 
los condes de Vallellano. marqueses de 
Covarrubias de Leyva, para el joven 
oficial de Caballería retirado don Alfon
so Fernández de Córdoba y Parrella, 
hijo tercero de los condes de Gondomar. 

Con este motivo se celebró en casa 
¿e los padres de la novia una merienda 
que tuvo carácter familiar; entre los 
novios se cruzaron valiosos regalos y la 
boda quedó fijada para el mes de oc
tubre. 

—Por la señora viuda de Soroa y pa
ra su hijo el ilustre doctor en Medicina, 
don Antonio de Soroa y Pineda, ha sido 
pedida a los señores de González-
Valerio, la' mano de su bellísima hi
ja Conchita, sobrina de los finados 
marqueses de Casa Ferrandell. 

La boda se efectuará en el próximo 
otoño. 

—Por la señora viuda de Martínez y 
Vargas Machuca, y para su hijo don 
Carlos Martínez Repullés, ha sido pedi
da la mano de la bella señorita Luisa 
Drake y Santiago, hija de los marque
ses de Cañada Honda. 

La boda será en el próximo mes de 
octubre. 

—Por los señores de Sanz Linares y 
para su hijo el culto doctor médico, don 
Pedro Enrique, ha sido pedida al doc
tor Sanz Ruiz y a doña María Herrera 
Alonso, de distinguida familia monta
ñesa, la mano de su encantadora hija 
María Luisa. La boda se celebrará en 
breve plazo. 

=Ha dado a luz felizmente un her
moso niño, su primogénito, la joven se
ñora de don Ignacio Coello de Portugal 
y Bermúdez de Castro, nacida María 
Matilde de Hoces, hermana del duque 
de Hornachuelos. 

El recién nacido ha sido bautizado en 
la parroquia de Santa Teresa y Santa 
Isabel, siendo sus padrinos, sus tíos pa
ternos los marqueses de Peñafior, du
ques de Santa Lucía, y se le puso el 
nombre de Iñigo. 

—Ha dado a luz felizmente un hermo
so niño, su primer hijo, en Puerto de 
Santa María, la señora de don Manuel 
Benjumeda y Martínez de Pinillos, na
cida Margarita Osborne Tosar, de no
ble familia de aquella región. 

—Ha reanudado sus consultas el doctor 
Puyou, sifiliógrafo madrileño, que ha per
manecido dos meses en viaje de estudios 
en las clínicas de Berlín y Viena y los 
nuevos hospitales de Rusia. 

Viajeros 
Se han trasladado: de San Sebas

tián a Muruzábal, la marquesa viuda de 
Zavalegui; de Sevilla a Roma, la seño
rita Carmen de Isas! y Garpía del Salto; 
de San Sebastián a Pilas, doña Amelia 
Vilallonga de Medina y su bella hija 
Blanca; de Biárritz a París, la marque
sa viuda de Ivanrey; de San Sebastián 
a Oyarzun, los marqueses de Esquivel y 
sus hijos; de San Sebastián a Torre 
Montalvo, la marquesa viuda de Guiria; 
de San Sebastián a Zaragoza, las se
ñoritas Pilar y Carmen Azlor de Ara
gón, hijas de los duques de Villaher-
mosa; de Santoña a San Juan de Luz, 
los duques de Santoña, y de Barcelona 
a Neguri, los condes de Castdlnovo; y 
del Mediterráneo a Carmes, el marqués 
de Cerralbo. 

—Han marchado: a Torrelodones, la 
marquesa de Donadío; a Alcalá de He
nares, doña María de las Heras; a Pin
to, don Juan Moya; a Campo Real, do
ña Ramona Riesgo; a Bilbao, don To
más Allende y Alonso, y a Burguete, 
doña Pilar Castilla. 

Necrológica a 
Por el alma de don Pedro Julnes, fa-

Un catalanista católico (Barcelona). 
No solamente le acusamos recibo (co
mo nos ruega) de su estimada, sino 
que además la trasladamos a la supe
rioridad. 

Teófilo (Anzúa).—Lé decimos lo mis
mo que al consultante anterior; y acer
ca de la última pregunta, que deseche 
esos escrúpulos y acuda sin vacilacio
nes a un buen confesor. 

Marité (Guadix).—El encabezamien
to que puso usted a la carta era el in
dicado. Es, por lo visto, el destina
tario quien ignora lo que debía sa
ber, y de ahí la respuesta encabezada 
con ese "Muy señora mía", tan fuera 
de lugar al dirigirse a una señorita. 

Debieras casarte (Madrid).—Lo su
cedido entre ustedes a nada los obli
ga, si no sucedió más que lo que usted 
manifiesta, y puesto que se muestra us
ted tan sinceramente pesaroso, ¿por 
qué no tener una franca y leal explica
ción con ella, reconociendo que hizo us
ted mal? Lo probable que después de 
eso, ella perdonará, olvidará y... se ca
sarán ustedes, al fin. 

Mary Pepa (Madrid).—¿La de "La 
Revoltosa"? Si es así, va bien ese "Fe
lipe" y el dúo resultará admirable. Pa
ra la boda con luto tan reciente no en
víen invitaciones. Debe ' celebrarse en 
la intimidad; es lo acostumbrado en 
esos casos. 

Helénico (Madrid).—Su carta es tras
ladada a quien corresponde. 

Galleguízaga (Pontevedra).—Contes
taciones: l.« Sí. 2.' Si. 3.a También. 
4." Claro y preciso. 5.a En general, no. 
6.a Interesante como pequeño ensayo 
apologético. 7.a No depende de nosotros. 
Además sabe usted que los grandes 
rotativos tienen colaboración fija y con
tratada. No obstante, enviamos su tra
bajo a la superioridad. 

Pequeño filósofo.—No tan pequeño... 
pero sí equivocado en esta ocasión. Di
ce usted: "La pluralidad y distinción 
real de las potencias entre sí, destruye 
la simplicidad del alma (primera razón 
filosófica de su inmortalidad) y destru
ye esa simplicidad porque donde hay 
pluralidad y distinción real de partes 
no puede haber simplicidad; luego..." 

Respondemos. La pluralidad y distin
ción real de las potencias destruye Ja 
simplicidad "potencial" o potestativa 
del alma, concedemos: destruye la sim
plicidad "sustancial" o de esencia; ne
gamos. ¿Por qué? Porque la plurali
dad de potencias o facultades en una 
sustancia no es incompatible con la 
simplicidad y unidad de esencia, así co
mo esta simplicidad y unidad de esen
cia, no es incompatible con la plurali
dad y distinción real de operaciones: 
pluralidad y distinción que la experien
cia manifiesta en el hombre, y que no es 
posible poner en duda. Y se agradece, 
estimado y culto lector, los elogios bon
dadosos que dedica a esta Sección y al 
que la firma. Desde luego, encantados 
de recibir esas otras consultas cuyo 
envío nos promete. 

Un baturro (Huesca).—Claro está 
que puede darse el caso, se habrá da
do, probablemente, y se seguirá dando 
alguna vez, de que, como usted dice: 
"algún concursante de algunos conctir-
sos tengan una categoría profesional 
superior a la de los profesionales que 
forman el Jurado, o sea, que seria él 
el llamado a juzgar a sus juzgadores 
y no al revés". Repetimos que puede 
darse ese caso, pero al mismo tiempo 
de manera inevitable, ya que no exis
tiendo valores profesionales absoluta
mente insuperados, siempre vendríamos 
a parar a lo que usted da como posi
ble, o sea, a que un concursante des
bordara la categoría profesional de los 
que constituían el Jurado, aún eligien
do estos últimos, previa una rigurosa 
selección de valores positivos en la ma
teria o especialidad, objeto del con
curso. 

M. I. S. H. (Higuera de AJbalat, Cá-
ceres). — Con mucho gusto, señora, 
trasladamos su ruego a quien corres
ponde. 

Una "teddysta" ("Madrid).—Cumplió 
usted1 un deber de caridad. No le im
porte el... pago. (Es la vida). Perdóne
la, y rncsto que ahora se ensaña con 
esa persona la desgracia, vuelva usted 
a mostrarse cristianamente generosa y 
buena, consolándola, animándola y ofre
ciéndole en todos momentos su amis
tad' de antes y de siempre. "Perdóna
nos nuestras deudas..." 

Enrique (Madrid).—Lo de la diferen
cia de edades, no es tanta... Lo 

llecido el 27 del pasado, se dirán misas 
y funerales en Madrid. 

—Mañana hace años que murió don 
Cayetano García y González Montes, 
por cuya alma se dirán misas en Ma
drid y Navalcarnero. 

esencial que esté usted enamorado de 
veras y seguro, sin ningún género de 
dudas, de que ella (la que sea de las 
dos) lo esté de usted. Supuesto lo últi
mo, cásese pronto. A los treinta y 
ocho años hay que darse prisa... 

Admirador de Gil Robles (Vallado-
lid).—Las obras de Palmes se dividen 
en filosóficas y políticas, y en unas y 
otras es siempre filósofo y pensador 
profundo y original. ¿Que qué es el 
"Criterio"? Un arsenal riquísimo de 
aguda observación y de filosofía prác
tica que supone un conocimiento gran
de del hombre. Pero fué en sus escri
tos políticos donde recorrió Palmes, con 
admirable seguridad de criterio, todos 
los problemas de derecho público llamó 
a examen todos los sistemas de or
ganización social y nos dejó un cuerpo 
de política española y católica, materia 
de inagotable estudio. Nos estamos re
firiendo a su obra cumbre, "El Protes
tantismo comparado con el catolicis
mo", de actualidad perenne. Nos pide 
usted una síntesis de ella. Le brinda
mos la que escribió Menéndez Pelayo: 
"Es el "Protestantismo", dice el glo
rioso autor de "Los Heterodoxos", una 
verdadera filosofía de la historia. Su te
sis contrapuesta a la de Guizot, es pro
bar la acción bienhechora de la Iglesia, 
en la libertad, en la civilización y en 
el adelanto de los pueblos: y cómo el 
protestantismo vino, en mala hora, a 
torcer el curso majestuoso que llevaba 
esta civilización cristiana". 

Una tetuaní (Tetuán, Marruecos).— 
¿Por qué no le dirige la primera pre
gunta al farmacéutico directamente? 
Nosotros no lo somos. En lo demás... tal 
vez, casi de acuerdo. Si no una "birria", 
una cosa muy floja aquella. La verdad 
ante todo y sobre todo. 

El Amigo TEDDY. 

Incompatibilidad en 
pesetas oro 

Muy enfurecido viene «El Socialistas-
con los que han hablado del viaje a Gi
nebra de una delegación de amigos de 
aquel periódico. Allá los colegas a quie-
nei dedica lo más granado de su vo
cabulario polémico habitual. Por nues
tra parte, no dijimos más que una cosa 
que es — ¡oh casualidad extraña!—la 
única que el órgano del socialismo no 
contesta. Decíamos en síntesis: hay una 
ley de Incompatibilidades que, o no es 
nada, o tiene un propósito moral. Al
gunos señores dimitieron los puestos 
que ocupaban y eligieron el de diputa
do. ¿Cómo se explica que estos seño
res dejen ahora su escaño vacío y va
yan a Ginebra en virtud de los cargos 
que dimitieron por incompatibilidad? 
Pregunta sencilla y dará, y, por lo 
visto, de muy difícil contestación. 

En vez d» responder adecuadamente, 
prefiere nuestro contradictor tocar un 
punto al que, en nuestro comentario, no 
se aludía siquiera; el de las cuantiosas 
dietas en pesetas oro que los delegados 
disfrutan durante su viaje y permanen
cia en el extranjero. Dice que son con
forme al decreto de 18 de junio de 1924. 
Ya lo decíamos nosotros en la informa
ción; pero de una manera más cabal. 
Se trata de un decreto firmado por don 
Miguel Primo de Rivera. Y es curioso 
que, cuando tanta legislación de aquel 
tiempo ha sido derogada, continúe en 
pía la que permite a los socialistas dis
frutar beneficios económicos. 

Pero conste que tocamos este punto 
porque nuestro insensato colega lo ha 
querido. Para nosotros, lo grave esta
ba en el quebranto de una ley de In
compatibilidades, quebranto tan vivo, 
que uno de los delegadas no sólo deja 
vacío el escaño que eligió, sino que de
ja df examinar a sus alumnos en la 
cátedra que ocupa. ¡Brava austeridad 
para apoyarse en ella y arrojar dicte
rios furibundos sobre los tiempos dicta
toriales! El órgano socialista dirá lo que 
tenga a bien; nosotros estamos ciertos 
di que si el ilustre y caballeroso mar
qués de Estella hubiera tenido un cu
ñado que presumiese de escritor y pe
rito en materias teatrales, no hubiera 
sido agraciado con el premio de Lite
ratura, la dirección del Español, la sub-
dirección del Conservatorio, la preferen
cia obligatoria de estrenar en la Opera, 
el goce de subvenciones para ensayitos 
de teatro, etc. 

Esto, por vía de ejemplo notorio, sin 
contar las «interinidades permanentes» 
concedidas a socialistas significados por 
el Ministerio de Instrucción pública. No 
insistimos, porque el tema no nos es 
grato. Pero le conviene a «El Socialis
ta» no arrojar piedras a techo ajeno, 
porque a cada una de ellas se oye en 
el suyo un ruido de cristales que asusta. 

Notas de l b l o c k 
COMO y quiénes han manipulado coa 

el sufragio popular. 
Del extracto oficial de la sesión de 

Cortes del 31 de mayo, copiamos lo que 
sigue: 

"El señor Abad Conde... Y así, poco 
a poco, los problemas de Galicia se fue
ron resolviendo con un sentido caciquil 
y autoritario en el sentido de tener los 
elementos oficíales los partidos impe
rantes... En Galicia estamos llenos de 
caciques; no quiero ahora discutir a 
qué partidos pertenecen; lo que soli
cito es que se revise la fortuna de los 
caciques de Galicia y el que, justifique 
legítimamente tenerla, no haberse apo
derado de los bienes ajenos, será bue
no, porque resulta que algunô  de ellos 
ha reunido una gran fortuna siendo an
tes un don nadie... Yo guardo el tono 
que necesito, que creo conveniente. 

E l señor González López (acreditado 
fueista); Y yo deseo que su señoría 
sea siempre serio. 

E l señor Abad Coqde: Pero no me 
haga su señoría citar ahora mismo el 
número del sumario de una defrauda
ción hecha por alguien, cuyo apellido 
ha oído su señoría, y que no he queri
do citar yo... Lo que pasó entonces 
(refiriéndose a las actas de La Coru-
ña) lo sabemos todos. A quien convenia 
eso era a su señoría, que es parte muy 
recusable, porque ha obtenido el acta 
de muy mala manera. Incluso trajo iin 
extranjero, uno que no tenía la nacio
nalidad española, para que realizara 
todas aquellas faenas. ¡Señor Gonzá
lez López, que no quiero hablar! Sabe 
su señoría que consta en el "Diario 
de Sesiones" aquello de "Sección cuar
ta del séptimo distrito: electores, 415? 
votantes, 430". Eso lo sancionaron los 
magistrados y también la Cámara. Asi 
obtuvo su señoría el acta: 415 electo
res, 430 votantes. Dieron a su señoría 
sus votos los muertos, los vivos y los 
no nacidos". 

Von López, como le llamaban sua 
compañeros, no contestó. 

Pero con su acta está haciendo una 
brillante carrera. 

* * * 

POR un turiferario meritorio que es
cribe en el "Heraldo" nos enteramos 

de que "el pabellón de España en la Fe
ria de París ha resultado todavía más 
deficiente que el año último". El minis
tro de Agricultura se ha abonado a 
la Feria, pero los que no acuden son 
los productores españoles, porque la In
dustria española no está para bromas. 
Y no pasa de ser una broma la preten
sión de que se exhiba opulenta en Pa
rís, cuando vive mísera y andrajosa ea 
su propia casa. 

El espectáculo pobre y deslucido que 
ha dado nuestra industria en la Feria 
de París, no ha disminuido el buen hu
mor de don Marcelino y de sus acom
pañantes. Se sucedieron en su obse
quio banquetes y fiestas y el ministro 
hizo correr las fuentes de su oratoria, 
todo a 0,65. "Don Marcelino y sus acom
pañantes, los señores Parnés y Salme
rón—dice sin escrúpulo el cronista—se 
van muy satisfechos y más optimistas 
que nunca". 

Muy satisfechos, es natural, conoci
do el programa que reguló su estancia 
en París. Pero salir muy optimistas, 
después del espectáculo deplorable que 
ofreció la industria española en la Fe
ria, no es tan fácilmente comprensible. 

Lo seguro es que vendrían muy op
timistas, porque venían muy satisfe
chos. 

* * * 
LAS momias vistas por los rayos X. 

Buen título para una narración 
misteriosa o espeluznante. Pero no se 
trata de una novela, ni de una película, 
sino de una Memoria redactada por los 
investigadores americanos que han es
tado en Egipto para estudiar los se
cretos de la momificación, arte en el 
que ha adquirido pleno dominio el se
ñor Azaña. 

Los norteamericanos que han exami
nado las momias con los rayos X, han 
descubierto que los egipcios padecían 
una terrible enfermedad cerebral, des
conocida en nuestros días; no sabían 
hacer las soldaduras óseas y como ma
nifestación curiosa del eterno femenino, 
se-obtuvo la prueba de que las egipcias 
sacrificaban su comodidad a las exi
gencias de la moda; así se han podido 
apreciar en los pies de algunas muje
res de los tiempos de los faraones, le
siones ocasionadas por sandalias dema
siado estrechas, con el fin de empeque
ñecer el pie. , 

A. 

Más dimisiones en Francia. 
MONTPELLIER. 2.—Asciende a 154 

el número de Ayuntamientos de este 
departamento que han dimitido a con
secuencia del proyecto gubernamental 
de Estatuto sobre el vino. 

Folletín de E L D E B A T E 4) 

M. DU CAMPFRANC 

LO QUEIOIÉ ROMPE 
[ ( N O V E L A ) : 

«Traducción expresamente hecha para 
E L DEBATE por Emilio Carrascosa) 

e-¿Es que no eres hombre de ambiciones, de grandes 
Ambiciones? 

yictoriano movió la cabeza dubitativamente. 
Í—Te diré—respondió—j eso depende de los días. 

Cuando la baronesa de Oberland me hace tocar con 
mis propias manos, como si dijéramos, la gloria lu
minosa del. triunfo, sí; entonces siento devorado mi 
espíritu por un ardor, por un fuego que no acierto a 
expresar, que tú no lograrías imaginar; entonces me 
consume una insaciable sed de conquistas. 

Gerbelle iba animándose a medida que hablaba. 
—En esos momentos de verdadera embriaguez, amo 

las luchas parlamentarias y me entrego a ellas; mi co
razón se convierte en una brasa y mi palabra vibra. 
Nada me desalienta entonces ni nada puede poner des-
énimo en mis propósitos; por el contrario, las trabas y 
dificultades me sirven de acicate y obran en mi como 

^ ^ W ^ m * HaWa; Mo enervándose Insensiblemente, 
Ma1ó A diapasón» 

¡LnPerO ft tít *n-lgo queridísimo, aunque leal adversa-
ilA $ JM'ez. t* puedo confiar mis pensamientos niá* 

—Venga la confidencia, que prometo guardar. ¿Es 
amarga acaso? 

—Juzga por ti mismo. Yo pienso que las jornadas 
triunfales tienen siempre su día siguiente. En la vida 
de un hombre político no hay otras victorias posibles 
que las de la elocuencia, ni más momentos felices que 
los que proporciona el aplauso con que es acogido un 
discurso elocuente. Después de esto, no hay nada; cada 
diputado es un poco el esclavo de sus electores, que lo 
agobian de exigencias, no razonables en todos los casos. 

Victoriano Gerbelle prorrumpió en un largo suspiro 
salido de lo más profundo de su pecho. 

—¡Si supieras las recomendaciones que me veo obli
gado a hacer al cabo de la semana, la de empleos y 
hasta condecoraciones que tengo que pedir! Yo vengo 
a ser algo así como el instrumento de que se sirven el 
interés, la codicia, la vanidad y aún la tontería de mu
chas gentes ambiciosas, fatuas, o ambas cosas a la 
vez... Lady Flora tiene siempre a mano un nuevo per
sonaje a quien presentarme, una personalidad influyen
te—suele decirme—, que más tarde, andando el tiem
po, podrá devolverme servicio por servicio, favor por 
favor; y ya me tiene otra vez firmando cartas de re
comendación a diestro y siniestro, pidiendo una cruz 
para éste, un empleo para aquél, una recompensa para 
el de más allá. 

Y añadió con alguna mayor alegría: 
—Afortunadamente, esta ea otra de las cosas de 

que voy a verme libre mientras permanezca aquí. 
Dime, querido Kersac, ¿abundan, también, los pedi
güeños en tu bella Bretaña? 

Pedro de Kersac dijo que no con la cabeza de una 
manera rotunda, enérgica, no exenta de orgullo, y 
respondió sonriente: 

—Puedes estar tranquilo, mi ilustre amigo; los bre
tones no te importunarán con sus interesadas súpli
cas, porque entre nosotros son rarísimos los pedigüe
ños. E l que necesita lo imprescindible para la vida, no 
precisa acudir a la petición, porque la caridad y el 

:9mor ee 6&iantaa a daga de buen grado, espontánea 

y cristianamente, lo que se vería en el trance de im
plorar. 

La voz de Pedro tuvo inflexiones de orgullo gozoso, 
que no pasaron desapercibidas para el diputado. 

—Entonces, "¡all right!", como diría lady Flora—co
mentó Gerbelle—. Prosigamos nuestro viaje, si te pa
rece. 

E l paisaje, que al principio se mostraba apacible, 
bajo la sombra de extensos pinares y de dilatados 
bosques de encinas, terminó por hacerse completa
mente salvaje. Mlirando hacia el horizonte no se veía 
sino el erial sin límites que, allá en la lejanía, iba a 
confundirse con la mancha del mar, semejante a una 
nube azulada. E l aire continuaba manteniéndose puro, 
sino que ahora llegaba cargado de las emanaciones sa
litrosas de las ovas. 

En los oídos de los viajeros resonó de pronto el 
alegre repique lejano de unas campanas echadas a 
vuelo. 

—¿Qué es eso?—preguntó Victoriano con curiosi
dad—. ¿Pe dónde viene ese jubiloso tañido que turba 
la paz de estos campos en silencio? 

Pedro de Kersac dejó que sus labios dibujaran una 
sonrisa, en la que había no poca malicia. De una 
mañera premeditada, a conciencia de lo que hacía, 
había llevado a su compañero de excursión hacia uno 
de los lugares más hondamente piadosos de Bretaña. 

—Son las campanas de las iglesias del vecino pue
blo, volteadas en honor de la bendita Santa Ana—res
pondió de Kersac. 

—¿De Santa Ana?—repitió con cierto asombro el 
joven diputado. 

—Eso he dicho, de Santa Ana, cuya fiesta, el Per
dón, como le llaman loa naturales del país, se celebra 
hoy, precisamente. 

Después, como si quisiera interesar a Victoriano, 
predlsponei'lo favorablemente, dijo: 

:—Vas a presenciar en toda su atrayente vistosidad, 
y también en todo el profundo sentido que encierra, 
una fiesta medio campesina, medio religiofla, y egtpy 

seguro de que me darás las gracias por haberte de
parado la oportunidad de asistir a un espectáculo 
único en su género, que no podrá menos de impre
sionarte y de brindar recreo a tus ojos. En los albo
res del siglo XX, en plena civilización moderna, este 
Perdón de la fiesta de Santa Ana es una emocionante 
evocación de remotas edades, de usos y costumbres 
ha largo tiempo desaparecidas. 

Y como viera que sus palabras habían tenido la vir
tud de aguzar la curiosidad de Gerbelle, añadió: 

— E l típico cuadro te permitirá contemplar, pero 
digo poco, admirar, a las más bellas muchachas de 
Armor. ^s muy probable que encontremos entre ellas 
a mi prima Armela Le Kollec. 

—¡Ah! Tienes una prima en esta tierra—inquirió 
Victoriano—. Y linda, a lo que parece. 

—Mi prima Le Kellec—prosiguió Pedro de Kersac 
gravemente, con lentitud—es una criatura encantado-
dora; si pretendiera hacer su retrato físico, podría 
decirte, sin incurrir en exageraciones hiperbólicas, que 
es la personificación de la belleza, de la gracia y de 
la juventud femeniles. 

Sacudió la cabeza como para alejar de su mente 
alguna idea, como para disipar un sueño, y mirando 
a su amigo dijo: 

—De no ser yo un hombre de vida errante, el ex
plorador que vive hoy en Africa, pero que respirará 
mañana los aires de Asia, o loa de Oceanía, no habría 
vacilado un instante en decirle a Armela: ¿Quieres 
hacer de tu primo el compañero de tu vida? ¿Con
sientes en ser mi mujer? 

—¡Hola, hola!—bromeó Victoriano—. ¿Amores te
nemos? 

—Armela—continuó de Kersac como si no hubiera 
oído la interrupción—acaba de cumplir los veinte 
años. No ignoro que tus amorosos sueños, que tus Üu-
siones vuelan hacia otros ambientes muy distintos de 
la apacibilidad y sencillez del campo bretón. Si deseo 

^presentarte a mi pariente es, ante todo, de manera 
esgecial, por un sentimiento de orgullo familiar y na

cional, orgullo nobilísimo de hijo de Bretaña. Quiero 
proporcionarme el intimo placer, para mí el mayor 
de todos, de hacer que admires extasiado a la flor 
de esta benditísima tierra, que responde al dulce nom
bre incomparable de Bretaña. ¿Acaso no es lícito mi 
deseo? ¿Y no me honra? 

La perspectiva de un enjambre de lindas muchachas 
venidas en jubilosos grupos para asistir al Perdón 
de Santa Ana y el indudable encanto de las risas fres
cas y lozanas que volarían por el aire acotando las 
salmodias del canto litúrgico, acabaron por decidir a 
Victoriano Gerbelle, que. aceptó alborozado la propo
sición de su compañero. Y el automóvil continuó el 
camino, aunque no con la velocidad que habrían desea
do sus ocupantes, a pesar de que lo llevaban a toda 
marcha. 

El santuario, veneradísimo, de la Palue, donde se 
celebraba la fiesta del Perdón, se hallaba enclavado 
en la extremidad del cabo de Finisterre y pertenecía 
a la parroquia de Plounevez-Porzay. 

Cuando el coche desembocó 'en la especie de pla
zoleta en que se elevaba la antiquísima ermita, la 
fiesta estaba en todo su apogeo de animación. Desde 
la víspera habían estado llegando, procedentes de los 
más apartados rincones de Finisterre, caravanas de 
romeros, que, utilizando los más diversos medios de 
comunicación, el carruaje señorial, la carreta campe
sina, el mulo o el pollino de las labores agrícolas, .7 
no pocos de ellos a pie, se se habían reunido como de 
costumbre ante el santuario erigido en basílica. Por 
los caminos que unían a Plounevez-Porzay con Brest 
o con Quimper, se veían largas filas de peregrinos 
vestidos de fiesta con trajes de los colores más abiga
rrados, y que, desde lejos, daban la sensación de euor* 
mes culebras que se arrastraran pesadamente, con 
movimientos torpes, por el polvoriento suelo de laa 
carreteraa. 

—¡Es admirable, en efectô  ^ esr^ptá^ífecomev 

(Oontinuará.^ 


